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INDICE DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
TOMO DCLXII NOVIEMBRE DE 2008 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Acuerdo que tiene por objeto establecer 
facilidades para el ingreso al país de extranjeros 
considerados personas de negocios titulares de una 
ABTC, establecer las reglas para aprobar ABTC a 
extranjeros cuya nacionalidad sea una economía de 
APEC que pretendan ingresar a México como 
personas de negocios y, en su caso, expedir ABTC 
a mexicanos que de acuerdo con los estándares 
establecidos por los líderes de las economías de 
APEC, cumplan con la condición de persona  
de negocios que pretendan ingresar con tal carácter 
a cualquiera de las economías participantes  
 3 Nov.- No. 1.- 2 

Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
criterios conforme a los cuales, los extranjeros  
de cualquier nacionalidad que se encuentren de 
manera irregular en territorio nacional y manifiesten 
su interés de residir en el mismo, puedan promover 
la obtención de su documentación migratoria en la 
calidad de inmigrante con las características de 
profesional, cargo de confianza, científico, técnico, 
familiares, artistas o deportistas o bien, en la 
característica de asimilado en los casos que de 
manera excepcional se establecen en el presente  
 11 Nov.- No. 7.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
inminencia de impacto en las próximas 24 horas del 
huracán Norbert, en 5 municipios del Estado de 
Sinaloa  
 25 Nov.- No. 16.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
inminencia de impacto en las próximas 24 horas del 
huracán Norbert, en 18 municipios del Estado de 
Sonora  
 25 Nov.- No. 16.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
inminencia de impacto en las próximas 24 horas del 
huracán Norbert en 3 municipios del Estado de Baja 
California Sur  
 6 Nov.- No. 4.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de deslave derivado de la magnitud de 
las lluvias ocurridas en 2 municipios del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 13 Nov.- No. 9.- 5 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de deslave ocurrido en el periodo del 14 
al 28 de septiembre de 2008, en 4 municipios del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 20 Nov.- No. 13.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de inundaciones atípicas en presencia de 
lluvias severas en 7 municipios, durante el periodo 
del 21 al 29 de septiembre de 2008, y por la 
ocurrencia de lluvias atípicas los días 24 y 26 de 
septiembre de 2008, en 1 municipio del Estado  
de Tabasco  
 25 Nov.- No. 16.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de inundaciones atípicas del 22 al 26 de 
septiembre de 2008, en 22 municipios y por lluvias 
atípicas el día 24 de septiembre de 2008, 
en 5 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave  
 25 Nov.- No. 16.- 5 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de inundaciones atípicas, en el periodo 
del 17 al 22 de septiembre de 2008, en 5 municipios 
del Estado de Durango  
 11 Nov.- No. 7.- 8 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de inundación atípica del 23 al 29 de 
septiembre de 2008, en 2 municipios del Estado  
de Chiapas  
 28 Nov.- No. 19.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de inundación atípica los días 5 al 7 de 
septiembre de 2008, en 9 municipios del Estado de 
Chihuahua  
 6 Nov.- No. 4.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia atípica el día 9 de octubre 
de 2008, en 16 municipios del Estado de Oaxaca  
 28 Nov.- No. 19.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia atípica el día 23 de septiembre 
de 2008, en 4 municipios e inundación atípica los 
días 23 y 24 de septiembre de 2008, en 6 municipios 
del Estado de Oaxaca  
 25 Nov.- No. 16.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia atípica en 1 municipio el día 20 
de septiembre de 2008, y por la ocurrencia de 
inundación atípica del 19 al 22 de septiembre  
de 2008, en 7 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave  
 25 Nov.- No. 16.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia atípica el día 7 de octubre de 
2008, en 7 municipios del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave  
 25 Nov.- No. 16.- 6 
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Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia atípica los días 24, 26 y 29 de 
septiembre de 2008, en el Municipio de Reforma del 
Estado de Chiapas  
 13 Nov.- No. 9.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia atípica el día 12 de octubre de 
2008, en los municipios de Guazapares y Chinipas 
del Estado de Chihuahua  
 13 Nov.- No. 9.- 4 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia atípica el día 25 de septiembre 
de 2008, en el Municipio de Tlapacoyan del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 6 Nov.- No. 4.- 5 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvias atípicas en 8 municipios e 
inundación atípica en 5 municipios los días 6, 7 y 8 
de septiembre de 2008, en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave  
 6 Nov.- No. 4.- 6 

Convenio de Coordinación para instrumentar 
acciones integrales que fortalezcan el ejercicio de la 
libertad de creencias religiosas y de culto, así como 
la cultura de la tolerancia religiosa, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Aguascalientes  
 (Segunda Sección) 
 26 Nov.- No. 17.- 1 

Convocatoria a las personas interesadas para 
que acudan a las treinta y siete mesas receptoras 
ubicadas en las entidades federativas de la 
República Mexicana y el Distrito Federal, para que 
acrediten los requisitos de elegibilidad que establece 
el artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, así como el 
numeral 4 de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social Para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (1942 a 1964)  
 24 Nov.- No. 15.- 2 

Convocatoria a las personas interesadas para 
que acudan a las treinta y siete mesas receptoras 
ubicadas en las entidades federativas de la 
República Mexicana y el Distrito Federal, para que 
acrediten los requisitos de elegibilidad que establece 
el artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, así como el 
numeral 4 de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social Para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (1942 a 
1964). (Segunda publicación)  
 25 Nov.- No. 16.- 7 

Convocatoria a las personas interesadas para 
que acudan a las treinta y siete mesas receptoras 
ubicadas en las entidades federativas de la 
República Mexicana y el Distrito Federal, para que 
acrediten los requisitos de elegibilidad que establece 
el artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, así como el 
numeral 4 de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social Para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (1942 a 
1964). (Tercera publicación)  
 (Segunda Sección) 
 26 Nov.- No. 17.- 6 

Convocatoria a las personas interesadas para 
que acudan a las treinta y siete mesas receptoras 
ubicadas en las entidades federativas de la 
República Mexicana y el Distrito Federal, para  
que acrediten los requisitos de elegibilidad que 
establece el artículo 6 de la Ley que Crea  
el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, 
así como el numeral 4 de las Reglas de Operación 
del Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social Para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 
(1942 a 1964). (Cuarta publicación)  
 27 Nov.- No. 18.- 2 

Convocatoria a las personas interesadas para 
que acudan a las treinta y siete mesas receptoras 
ubicadas en las entidades federativas de la 
República Mexicana y el Distrito Federal, para que 
acrediten los requisitos de elegibilidad que establece 
el artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, así como el 
numeral 4 de las Reglas de Operación del 
Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social Para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (1942 a 
1964). (Quinta publicación)  
 28 Nov.- No. 19.- 4 

Declaratoria de Desastre Natural por la 
ocurrencia de lluvia extrema el día 20 de septiembre 
de 2008 e inundación atípica del 19 al 22 de 
septiembre de 2008, en 8 municipios del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 13 Nov.- No. 9.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural por la 
ocurrencia de lluvia extrema el día 11 de octubre de 
2008, en los municipios de Comondú, Loreto y 
La Paz del Estado de Baja California Sur  
 7 Nov.- No. 5.- 2 

Declaratoria de Desastre Natural por la 
ocurrencia de lluvias extremas los días 23, 24, 25 y 
27 de septiembre de 2008, en 47 municipios del 
Estado de Oaxaca  
 18 Nov.- No. 11.- 2 
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Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
helada atípica el día 21 de octubre de 2008, en el 
Municipio de Altzayanca del Estado de Tlaxcala  
 13 Nov.- No. 9.- 3 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
lluvia atípica el día 9 de octubre de 2008, en 16 
municipios del Estado de Oaxaca  
 6 Nov.- No. 4.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
lluvia atípica el día 7 de octubre de 2008, en 7 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave  
 6 Nov.- No. 4.- 3 

Decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional de Población 2008-2012  
 5 Nov.- No. 3.- 2 

Decreto por el que se reforman los artículos 11, 
párrafo segundo, y 12, fracción II del Decreto por el 
que se crea el Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal como 
una instancia de coordinación  
 14 Nov.- No. 10.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia de Cristo Ministerios 
Ebenezer México, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia de Jesucristo 
Ministerios Palabra Miel, para constituirse en 
asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 4 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Cristiana La 
Hermosa en la República Mexicana, para 
constituirse en asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 5 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Movilización Cristiana La 
Respuesta, para constituirse en asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 6 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Israel y Jerusalén, para 
constituirse en asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 7 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia de Dios Israelita del 
Nuevo Pacto Sinaí, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 8 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Red Internacional de 
Ministerios México, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 8 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio la Viña del Señor 
en México, para constituirse en asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 9 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Cristiana Mahanaim 
Campamento de Dios, para constituirse en 
asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 10 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Cristiana Vida y 
Libertad, para constituirse en asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 11 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Familiar Cristiana de 
Guadalajara, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 12 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Cristiana 
Pentecostés Cristo Viene el Deseado de las 
Naciones, para constituirse en asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 13 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Bautista del Valle de 
Ciudad Juárez, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 14 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Unidad Apostólica 
Internacional del Nombre de Jesucristo, para 
constituirse en asociación religiosa  
 18 Nov.- No. 11.- 15 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Centro Evangelístico 
Antioquía, México, para constituirse en asociación 
religiosa  
 10 Nov.- No. 6.- 4 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Pasión por las 
Almas, para constituirse en asociación religiosa  
 6 Nov.- No. 4.- 9 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Todas las Naciones, para 
constituirse en asociación religiosa  
 6 Nov.- No. 4.- 10 
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Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerios Ebenezer en 
México, para constituirse en asociación religiosa  
 6 Nov.- No. 4.- 11 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Internacional Casa 
de Dios, México, para constituirse en asociación 
religiosa  
 6 Nov.- No. 4.- 12 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesias Cristianas 
Evangélicas Jireh de México para las Naciones, para 
constituirse en asociación religiosa  
 4 Nov.- No. 2.- 5 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Casa de Oración 
Pentecostés Elim Ex.15:27, para constituirse en 
asociación religiosa  
 4 Nov.- No. 2.- 6 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Shinnyo-En Mexicana, para 
constituirse en asociación religiosa  
 4 Nov.- No. 2.- 7 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Casa de Gloria 
Internacional, para constituirse en asociación 
religiosa  
 4 Nov.- No. 2.- 8 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Centro Cristiano Peniel Nicolás 
Romero, para constituirse en asociación religiosa; 
derivada de Centro Cristiano Peniel, A.R.  
 10 Nov.- No. 6.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Centro Cristiano Peniel San 
Mateo, para constituirse en asociación religiosa; 
derivada de Centro Cristiano Peniel, A.R.  
 10 Nov.- No. 6.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Centro Cristiano  
Peniel Cancún, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de Centro Cristiano  
Peniel, A.R.  
 6 Nov.- No. 4.- 6 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Centro Cristiano  
Peniel Oaxaca, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de Centro Cristiano  
Peniel, A.R.  
 6 Nov.- No. 4.- 7 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Nuestra Señora de la Salud, 
San Felipe de Jesús, D.F., para constituirse en 
asociación religiosa  
 4 Nov.- No. 2.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Santos Reyes y el Señor de la 
Misericordia, Coyoacán, D.F., para constituirse en 
asociación religiosa  
 4 Nov.- No. 2.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Honorable Presbiterio Peniel, 
del Mariscal, Chiapas, para constituirse en 
asociación religiosa  
 4 Nov.- No. 2.- 4 

Indice del Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al mes de octubre de 2008, 
Tomo DCLXI 
 7 Nov.- No. 5.- 37 

Programa Nacional de Población 2008-2012  
 5 Nov.- No. 3.- 3 

Vigésima Tercera Relación de Apoyos 
Programados del Fideicomiso 2106. Fondo de 
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos  
 (Segunda Sección) 
 21 Nov.- No. 14.- 1 

Vigésima Tercera Relación de Apoyos 
Programados del Fideicomiso 2106. Fondo de 
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos. (Segunda publicación)  
 (Segunda Sección) 
 24 Nov.- No. 15.- 1 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
Convocatoria del Concurso Público General de 
Ingreso a la Rama Diplomático-Consular del Servicio 
Exterior Mexicano 2008  
 3 Nov.- No. 1.- 12 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
Convocatoria del Concurso Público General de 
Ingreso a la Rama Técnico-Administrativa del 
Servicio Exterior Mexicano 2008  
 3 Nov.- No. 1.- 20 

Acuerdo por el que se otorga a la Excelentísima 
doctora Cristina Fernández de Kirchner, Presidenta 
de la Nación Argentina, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado 
de Collar  
 21 Nov.- No. 14.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Claudia Virginia 
Fernández Uribe, para prestar servicios en la 
Embajada de los Estados Unidos de América, 
en México  
 18 Nov.- No. 11.- 16 
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Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza María de la Luz 
Tovar Martínez, para prestar servicios en la 
Embajada de la República Argentina, en México  
 18 Nov.- No. 11.- 17 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Enrique Mier y Terán Suárez, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario 
de la República de Corea en la ciudad de Tijuana, 
con circunscripción consular en el Estado de Baja 
California  
 18 Nov.- No. 11.- 16 

Decreto por el que se concede permiso para que 
el Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, pueda 
aceptar y usar el Collar de la “Orden del Libertador 
San Martín”, que le confiere el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto de la República Argentina  
 21 Nov.- No. 14.- 2 

Decreto Promulgatorio de los Estatutos del 
Instituto Internacional para la Democracia y la 
Asistencia Electoral, según fueron reformados en el 
Consejo Extraordinario de IDEA Internacional del 
veinticuatro de enero de dos mil seis  
 20 Nov.- No. 13.- 3 

Decreto Promulgatorio del Convenio 
Internacional sobre el Control de los Sistemas 
Antiincrustantes Perjudiciales en los Buques, 
adoptado en Londres, el cinco de octubre de dos 
mil uno  
 19 Nov.- No. 12.- 2 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas  
 20 Nov.- No. 13.- 8 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo mediante el cual se otorga la patente de 
agente aduanal número 1577 al ciudadano Héctor 
Hernández Ramos, para ejercer funciones con tal 
carácter ante la Aduana de Guadalajara como 
aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario 
de la agente aduanal Susana Martínez Vara López 
Portillo  
 6 Nov.- No. 4.- 20 

Acuerdo mediante el cual se otorga la patente de 
agente aduanal número 1576 al ciudadano Javier 
Yarza Rodríguez, para ejercer funciones con tal 
carácter ante la Aduana de Ciudad Juárez como 
aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario 
del agente aduanal María Eugenia Yarza Rodríguez  
 3 Nov.- No. 1.- 28 

Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega al 
Presidente, Vicepresidente Jurídico, Director 
General de Delitos y Sanciones y Gerente de 
Sanciones, de la propia Comisión, la facultad  
de imponer sanciones administrativas  
 6 Nov.- No. 4.- 13 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por 
estados y, en su caso, por municipios y la 
correspondiente al Distrito Federal, así como los 
procedimientos de cálculo, por el mes de octubre de 
2008, por el ajuste de participaciones del segundo 
cuatrimestre de 2008 y las participaciones del Fondo 
de Fiscalización del tercer trimestre de 2008  
 28 Nov.- No. 19.- 8 

Acuerdo por el que se dejan sin efectos diversos 
acuerdos delegatorios publicados el 27 de diciembre 
de 2002  
 5 Nov.- No. 3.- 60 

Acuerdo por el que se delega en el Director 
General de Administración de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, la facultad de 
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios 
a través de los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa, tratándose del supuesto a que se refiere la 
fracción I del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
 5 Nov.- No. 3.- 58 

Acuerdo por el que se delega en el 
Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad de 
representación legal de dicha Comisión en los 
procedimientos judiciales, administrativos y laborales 
en los que la misma sea parte o pueda resultar 
afectada, en términos de lo dispuesto en el artículo 
12 fracción I de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, así como la facultad de representar a 
la Junta de Gobierno de la mencionada Comisión en 
los juicios de amparo en los que aquélla sea parte, 
de conformidad con el artículo 12 fracción XV de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro  
 5 Nov.- No. 3.- 59 

Acuerdo que autoriza la reestructuración a las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y 
que establece y modifica disposiciones 
complementarias a las tarifas para suministro y 
venta de energía eléctrica  
 20 Nov.- No. 13.- 21 

Circular CONSAR 22-15, modificaciones a  
las reglas sobre la administración de cuentas 
individuales a las que deberán sujetarse  
las administradoras de fondos para el retiro y las 
empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR  
 11 Nov.- No. 7.- 9 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

Circular CONSAR 28-19 modificaciones y 
adiciones a las reglas generales a las que deberán 
sujetarse las administradoras de fondos para el 
retiro y las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR para el traspaso de cuentas 
individuales de los trabajadores  
 4 Nov.- No. 2.- 9 

Circular CONSAR 28-20, modificaciones y 
adiciones a las reglas generales a las que deberán 
sujetarse las administradoras de fondos para el 
retiro y las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR para el traspaso de cuentas 
individuales de los trabajadores  
 11 Nov.- No. 7.- 10 

Circular CONSAR 70-3, modificación a las reglas 
generales a las que deberán sujetarse las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, el 
PENSIONISSSTE y las administradoras de fondos 
para el retiro, para la apertura de las cuentas 
individuales de los trabajadores sujetos al régimen 
de seguridad social previsto en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado  
 25 Nov.- No. 16.- 11 

Circular CONSAR 72-4, modificaciones a las 
reglas generales a las que deberán sujetarse  
las administradoras de fondos para el retiro y las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR para la asignación de cuentas individuales  
 11 Nov.- No. 7.- 11 

Circular F-10.1 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas el Catálogo de Cuentas 
Unificado con las modificaciones y adiciones que 
actualizan su contenido  
 (Segunda Sección) 
 10 Nov.- No. 6.- 1 

Circular S-16.1 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, el Catálogo de Cuentas Unificado con las 
modificaciones y adiciones que actualizan 
su contenido  
 (Segunda Sección) 
 3 Nov.- No. 1.- 1 

Circular S-20.2 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros los lineamientos para la recepción del 
Flujo de Información Estadística  
 21 Nov.- No. 14.- 3 

Circular S-20.2.14 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros la forma y términos para la entrega de 
información estadística por operación, 
ramo o seguro  
 21 Nov.- No. 14.- 5 

Circular S-20.2.7 mediante la cual se comunica a 
las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros autorizadas para la práctica de la operación 
de daños, en el ramo de marítimo y transporte, la 
estructura del Sistema Estadístico del Seguro de 
Transporte de Mercancías y la forma y términos para 
su entrega  
 24 Nov.- No. 15.- 6 

Circular S-20.7 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros la forma y términos para la entrega del 
Sistema Integral de Información Financiera (SIIF)  
 21 Nov.- No. 14.- 9 

Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de 
Yucatán  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 7 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Estado de Sinaloa y 
el Municipio de Mazatlán de dicha entidad federativa 
 
 18 Nov.- No. 11.- 20 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de México, 
relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos de 
los recursos para programas y proyectos  
de inversión en infraestructura y equipamiento de las 
entidades federativas a que hace referencia el 
artículo 12 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 18 Nov.- No. 11.- 17 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Ayuntamiento del 
Municipio de Veracruz de dicha entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 3 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tabasco, 
relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos de 
los recursos para programas y proyectos  
de inversión en infraestructura y equipamiento de las 
entidades federativas a que hace referencia el 
artículo 12 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 1 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado  
de Zacatecas, relativo al mecanismo de ajuste de los 
anticipos de los recursos para programas y 
proyectos de inversión en infraestructura  
y equipamiento de las entidades federativas a que 
hace referencia el artículo 12 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria  
 10 Nov.- No. 6.- 32 
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Decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 13 Nov.- No. 9.- 6 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, relativo al régimen fiscal de Petróleos 
Mexicanos  
 13 Nov.- No. 9.- 26 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Derechos  
 13 Nov.- No. 9.- 10 

Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2009  
 10 Nov.- No. 6.- 5 

Lineamientos para que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
celebren y registren como inversión los contratos de 
arrendamiento financiero  
 28 Nov.- No. 19.- 54 

Oficio mediante el cual se modifica el artículo 
tercero, base II de la autorización otorgada a MetLife 
México, S.A., por aumento de su capital social  
 6 Nov.- No. 4.- 19 

Oficio mediante el cual se modifican el proemio, 
así como los artículos primero y tercero, base I de la 
autorización otorgada a Amedex, S.A. de C.V., 
ahora Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de 
C.V., para organizarse y funcionar como institución 
de seguros filial de Bupa Insurance Company, de 
Florida, Estados Unidos de América  
 6 Nov.- No. 4.- 16 

Oficio mediante el cual se modifican los artículos 
segundo y tercero, base II de la autorización 
otorgada a MetLife México, S.A., por haber 
suprimido de la operación de vida, el manejo de los 
seguros de pensiones, derivados de las leyes de 
seguridad social y reducir su capital social  
 6 Nov.- No. 4.- 19 

Oficio mediante el cual se otorga autorización a 
Insignia Life, S.A. de C.V., para organizarse y 
funcionar como institución de seguros en la 
operación de vida  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 26 

Oficio mediante el cual se revoca a la 
autorización otorgada a Unión de Crédito 
Agropecuaria, Comercial e Industrial de 
Atlacomulco, S.A. de C.V., para operar como unión 
de crédito  
 5 Nov.- No. 3.- 62 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión Regional de Crédito Ganadero de 
Durango, S.A. de C.V., para operar como unión  
de crédito  
 18 Nov.- No. 11.- 24 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009  
 (Tercera Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 1 

Resolución mediante la cual se autoriza a 
American Express Bank Ltd., el cierre de su oficina  
de representación en México y, en consecuencia, se 
revoca la autorización otorgada para el 
establecimiento de dicha oficina  
 12 Nov.- No. 8.- 2 

Resolución mediante la cual se autoriza a Ixe 
Grupo Financiero, S.A.B. de C.V., la incorporación 
de la institución de banca múltiple que en su caso se 
autorice organizar y operar bajo la denominación 
Banco Mexicano de Consumo, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, al Grupo 
Financiero controlado por dicha sociedad 
controladora  
 13 Nov.- No. 9.- 36 

Resolución mediante la cual se autoriza el 
cambio de denominación del Banco Mexicano de 
Consumo, S.A., Institución de Banca Múltiple, Ixe 
Grupo Financiero a la de El Banco Deuno, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero  
 13 Nov.- No. 9.- 39 

Resolución mediante la cual se autoriza la fusión 
de Barclays Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Barclays México, como 
entidad fusionante que subsiste, con Barclays 
Operativa, S.A. de C.V., como entidad fusionada 
y que se extingue  
 20 Nov.- No. 13.- 41 

Resolución mediante la cual se modifican los 
artículos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo y se adiciona un artículo octavo a la 
autorización otorgada a ABN AMRO Bank (México), 
S.A., Institución de Banca Múltiple, para organizarse 
y operar como institución de banca múltiple filial  
 6 Nov.- No. 4.- 17 

Resolución por la que se modifican los artículos 
primero, segundo y sexto, pasando este último a ser 
quinto de la autorización otorgada a Banco 
Interacciones, S.A., para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple  
 13 Nov.- No. 9.- 34 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
octubre de 2008  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 27 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Oaxaca y los 
municipios de Juchitán de Zaragoza, Salina Cruz, 
Tehuantepec, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca 
de Juárez, San Antonio de la Cal, San Jacinto 
Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán y San Sebastián 
Tutla de dicha entidad federativa  
 27 Nov.- No. 18.- 6 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Puebla y los 
municipios de Puebla, Tehuacán, San Martín 
Texmelucan, Atlixco, San Pedro Cholula, San 
Andrés Cholula, Huauchinango, Teziutlán, Amozoc, 
Cuautlancingo y San Miguel Xoxtla de dicha entidad 
federativa  
 27 Nov.- No. 18.- 12 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Querétaro y los 
municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués y 
San Juan del Río de dicha entidad federativa  
 27 Nov.- No. 18.- 21 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Morelos y los 
municipios de Atlatlahucan, Ayala, Cuautla, 
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Jojutla, 
Temixco, Tepoztlán, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, 
Xochitepec, Yautepec y Yecapixtla de dicha entidad 
federativa  
 26 Nov.- No. 17.- 2 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Nayarit y los 
municipios de Bahía de Banderas, Tepic y Xalisco 
de dicha entidad federativa  
 26 Nov.- No. 17.- 9 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Nuevo León y los 
municipios de Apodaca, Benito Juárez, Cadereyta 
Jiménez, García, Gral. Escobedo, Guadalupe, 
Linares, Monterrey, Santa Catarina, San Nicolás de 
los Garza, Santiago, San Pedro Garza García y 
Salinas Victoria de dicha entidad federativa  
 26 Nov.- No. 17.- 14 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de México y los 
municipios de Almoloya de Juárez, Apaxco, Atizapán 
de Zaragoza, Chalco, Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Juchitepec, La Paz, Metepec, 
Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San Mateo 
Atenco, Tecámac, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Tianguistenco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo 
y Valle de Chalco Solidaridad de dicha entidad 
federativa  
 25 Nov.- No. 16.- 12 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Michoacán y los 
municipios de Apatzingán, Hidalgo, Lázaro 
Cárdenas, Pátzcuaro, Sahuayo, Uruapan, Zacapu, 
Zitácuaro, La Piedad, Morelia, Tarímbaro, Jacona y 
Zamora de dicha entidad federativa  
 25 Nov.- No. 16.- 21 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Colima y los 
municipios de Armería, Colima, Manzanillo, 
Tecomán y Villa de Alvarez de dicha entidad 
federativa  
 21 Nov.- No. 14.- 14 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y los 
municipios de Tuxtla Gutiérrez, Chiapa de Corzo, 
Comitán de Domínguez, San Cristóbal de las Casas, 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Tonalá y 
Palenque de dicha entidad federativa  
 21 Nov.- No. 14.- 19 
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Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Chihuahua y los 
municipios de Aldama, Cuauhtémoc, Chihuahua, 
Delicias, Hidalgo del Parral, Juárez y Nuevo Casas 
Grandes de dicha entidad federativa  
 21 Nov.- No. 14.- 25 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Gobierno del Distrito Federal  
 21 Nov.- No. 14.- 31 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Baja California Sur y 
los municipios de La Paz, Los Cabos y Comondú 
de dicha entidad federativa  
 20 Nov.- No. 13.- 45 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Campeche y los 
municipios de Campeche y Carmen de dicha 
entidad federativa  
 20 Nov.- No. 13.- 50 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado Coahuila de Zaragoza y 
los municipios de Acuña, Monclova, Piedras Negras, 
Saltillo, Torreón, Frontera, Ramos Arizpe y 
Matamoros de dicha entidad federativa  
 20 Nov.- No. 13.- 55 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Aguascalientes y los 
municipios de Aguascalientes, Calvillo, Jesús María 
y Rincón de Romos de dicha entidad federativa  
 19 Nov.- No. 12.- 21 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Baja California y los 
municipios de Mexicali, Tecate, Tijuana, Playas de 
Rosarito y Ensenada de dicha entidad federativa  
 19 Nov.- No. 12.- 29 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Nuevo León y los 
municipios de Anáhuac, Apodaca, Benito Juárez, 
Cadereyta Jiménez, García, Gral. Escobedo, 
Guadalupe, Linares, Monterrey, Sabinas Hidalgo, 
San Pedro Garza García, Santa Catarina y Santiago 
de dicha entidad federativa  
 7 Nov.- No. 5.- 3 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Nayarit y los 
municipios de Acaponeta, Bahía de Banderas, 
Compostela, Ixtlán del Río, Santiago Ixcuintla, 
Tecuala, Tepic, Tuxpan y Xalisco de dicha  
entidad federativa  
 5 Nov.- No. 3.- 89 

Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Guanajuato y los 
municipios de Abasolo, Celaya, Cortazar, Dolores 
Hidalgo, Guanajuato, Irapuato, León, Moroleón, 
Pénjamo, Salamanca, San Francisco del Rincón, 
San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Silao y Uriangato de dicha 
entidad federativa  
 4 Nov.- No. 2.- 13 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de recursos de los Programas de Desarrollo 
Social y Humano del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, en las microrregiones y demás 
regiones, que suscriben la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Estado de México  
 5 Nov.- No. 3.- 75 

Anexo de Ejecución que tiene por objeto 
especificar la distribución final de metas y recursos 
establecidos en el Acuerdo de Coordinación para la 
Distribución y Ejercicio de Recursos de los 
Programas del Ramo Administrativo 20 Desarrollo 
Social, en las microrregiones y regiones 2006, 
suscrito por la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de Jalisco, y sus anexos 2 al 4  
 25 Nov.- No. 16.- 26 

Convocatoria dirigida a organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), para presentar Proyectos de 
Promoción de la Cultura de la Legalidad y 
Participación Social para la Prevención del Delito  
y la Violencia Social (PV), dentro del Programa de 
Coinversión Social  
 (Segunda Sección) 
 18 Nov.- No. 11.- 1 
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Convocatoria para la elección de tres 
representantes de las organizaciones de la sociedad 
civil y sus respectivos suplentes para formar parte 
del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil  
 13 Nov.- No. 9.- 41 

Decreto de la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria para el año 2009  
 (Cuarta Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 1 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado 
de los estudios de disponibilidad media anual de las 
aguas superficiales en las cuencas hidrológicas  
Alto Río Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, 
Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, Río 
Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos, mismos 
que forman parte de la porción de la región 
hidrológica denominada Río Coatzacoalcos  
 10 Nov.- No. 6.- 34 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado 
de los estudios de disponibilidad media anual  
de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas Xochimilco, Río La Compañía,  
Tochac-Tecocomulco, Río de las Avenidas de 
Pachuca, Texcoco, Ciudad de México,  
Río Cuautitlán, Presa Requena, Presa Endhó, Río 
Salado, Río Actopan, Río Alfajayucan y  
Río Tula, mismos que forman parte de la porción de 
la región hidrológica denominada Valle de México 
y Río Tula  
 (Segunda Sección) 
 5 Nov.- No. 3.- 1 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado 
de los estudios de disponibilidad media anual de las 
aguas superficiales en las cuencas hidrológicas Río 
Actopan, Río La Antigua, Río Jamapa, Río Cotaxtla, 
Jamapa-Cotaxtla y Llanuras de Actopan, mismos 
que forman parte de la porción de la Región 
Hidrológica denominada Papaloapan A  
 3 Nov.- No. 1.- 28 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, y el Estado de Jalisco, con 
el objeto de colaborar en las acciones de inspección 
y vigilancia y desahogo de procedimientos 
administrativos en las materias forestal, vida 
silvestre, zona federal marítimo terrestre e impacto 
ambiental  
 21 Nov.- No. 14.- 38 

Decreto por el que se adiciona una fracción XLIX 
al artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable  
 24 Nov.- No. 15.- 68 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud 
de permiso presentada por el organismo subsidiario 
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo 
trabajos de exploración superficial relacionados con 
el Estudio Sismológico Tridimensional Andrómeda 
18 de Marzo 3D, perteneciente al Proyecto de 
Inversión Burgos Reynosa, del Activo Integral 
Burgos, Región Norte  
 (Segunda Sección) 
 19 Nov.- No. 12.- 1 

Decreto por el que se expide la Ley de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos  
 28 Nov.- No. 19.- 102 

Decreto por el que se expide la Ley de Petróleos 
Mexicanos; se adicionan el artículo 3o. de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; el artículo 1 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y un párrafo tercero 
al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
 28 Nov.- No. 19.- 58 

Decreto por el que se expide la Ley para  
el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética  
 28 Nov.- No. 19.- 88 

Decreto por el que se expide la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía  
 28 Nov.- No. 19.- 95 

Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal  
 28 Nov.- No. 19.- 114 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo  
 28 Nov.- No. 19.- 108 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía  
 28 Nov.- No. 19.- 117 

Decreto que modifica y amplía la vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2008, del Decreto por el que 
se sujeta el gas licuado de petróleo a precios 
máximos de venta de primera mano y de venta 
a usuarios finales, publicado el 28 de 
diciembre de 2007  
 28 Nov.- No. 19.- 120 
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Programa de Supervisión 2009 para la 
verificación de instalaciones, vehículos, equipos y 
actividades de permisionarios de transporte, 
almacenamiento y distribución de Gas L.P.  
 (Cuarta Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 81 

Resolución por la que se establece la 
metodología del precio máximo del gas licuado de 
petróleo objeto de venta de primera mano aplicable 
en noviembre de 2008, conforme al Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado el 31 de octubre 
de 2008  
 (Segunda Sección) 
 19 Nov.- No. 12.- 3 

Respuesta a los comentarios recibidos al 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-022-ENER/SCFI-2005, Eficiencia 
energética y requisitos de seguridad al usuario para 
aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. 
Límites, métodos de prueba y etiquetado  
 14 Nov.- No. 10.- 3 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Aclaración a la Declaratoria de cancelación de 
las normas mexicanas que se indican, publicada el 9 
de octubre de 2008  
 (Segunda Sección) 
 20 Nov.- No. 13.- 1 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Fidel Serrato Valdez como corredor 
público número 6 en la plaza del Estado de Guerrero 
 
 7 Nov.- No. 5.- 11 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se da 
a conocer el cupo para internar a la Comunidad 
Europea en el periodo del 1 de julio de un año al 30 
de junio del año siguiente, jugo de naranja 
concentrado congelado con grado de concentración 
mayor a 20° Brix, originario de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 25 Nov.- No. 16.- 31 

Aviso de consulta pública sobre la cancelación 
de la Norma Mexicana NMX-B-258-1970  
 7 Nov.- No. 5.- 14 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Coahuila, que celebran la Secretaría de 
Economía y dicha entidad federativa  
 12 Nov.- No. 8.- 3 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Guanajuato, que celebran la Secretaría de 
Economía y dicha entidad federativa  
 12 Nov.- No. 8.- 9 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Yucatán, que celebran la Secretaría de Economía 
y dicha entidad federativa  
 12 Nov.- No. 8.- 14 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-B-089-CANACERO-2008  
 7 Nov.- No. 5.- 14 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2008  
 (Segunda Sección) 
 11 Nov.- No. 7.- 1 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-B-013-CANACERO-2008, 
NMX-B-228-CANACERO-2008, NMX-B-236-CANACERO-2008 
y NMX-B-254-CANACERO-2008  
 7 Nov.- No. 5.- 11 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-CH-463-IMNC-2008 y  
NMX-CH-7863-IMNC-2008  
 7 Nov.- No. 5.- 13 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
31 de octubre de 2008  
 10 Nov.- No. 6.- 47 

Resolución final de la investigación sobre elusión 
del pago de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de ácido esteárico 
originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  
 (Segunda Sección) 
 21 Nov.- No. 14.- 46 

Resolución por la que se autoriza el reinicio de 
funciones al ciudadano Augusto Sotelo Rosas, como 
corredor público número 3 en la plaza del Estado de 
Guerrero  
 24 Nov.- No. 15.- 70 
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Resolución por la que se da cumplimiento a  
la sentencia del 22 de enero de 2008 emitida por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el 
Juicio Contencioso Administrativo 8558/06-17-01-
3/483/07-S2-06-01 promovido por Distribuidora 
Ybarra, S.A. de C.V.  
 18 Nov.- No. 11.- 31 

Resolución por la que se declara el inicio de la 
revisión anual de cuotas compensatorias definitivas 
impuestas mediante la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de manzanas de mesa de las variedades red 
delicious y sus mutaciones y golden delicious, 
originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación  
 14 Nov.- No. 10.- 19 

Resolución por la que se otorga licencia para 
continuar separado del ejercicio de sus funciones, al 
ciudadano Raúl González Rivera, como corredor 
público número 3 en la plaza del Estado 
de Veracruz  
 24 Nov.- No. 15.- 69 

Resolución por la que se otorga licencia para 
continuar separado del ejercicio de sus funciones, a 
la ciudadana María Rebeca Cruz Bustos, como 
corredor público número 7 en la plaza 
del Estado de Hidalgo  
 24 Nov.- No. 15.- 69 

Título de Asignación Minera del lote Guadalupe 
Fracción A.- Exp. Núm. 093/28694  
 24 Nov.- No. 15.- 70 

Título de Asignación Minera del lote Guadalupe 
Fracción B.- Exp. Núm. 093/28694  
 24 Nov.- No. 15.- 72 

Título de Asignación Minera del lote Guadalupe 
Fracción C.- Exp. Núm. 093/28694  
 24 Nov.- No. 15.- 73 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Convocatoria a organizaciones sociales y de 
productores de los sectores pesquero y acuícola, 
incluyendo pesca deportiva, para conformar el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura  
 6 Nov.- No. 4.- 21 

Convocatoria para el Premio Nacional de 
Sanidad Vegetal 2008  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 34 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la lluvia 
torrencial que afectó a los municipios de El Fuerte 
y Guasave en el Estado de Sinaloa  
 24 Nov.- No. 15.- 74 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la inundación 
significativa, que afectó al Municipio de Ahome en el 
Estado de Sinaloa  
 24 Nov.- No. 15.- 75 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la lluvia 
torrencial que afectó al Municipio de Villa de Arriaga 
del Estado de San Luis Potosí  
 24 Nov.- No. 15.- 76 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la granizada 
que afectó al Municipio de Uruachi del Estado de 
Chihuahua  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 30 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la inundación 
significativa que afectó a los municipios de Nuevo 
Ideal, Ocampo, Poanas, Rodeo y Santiago 
Papasquiaro del Estado de Durango  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 31 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la inundación 
significativa que afectó al Municipio de Canatlán del 
Estado de Durango  
 (Segunda Sección) 
 14 Nov.- No. 10.- 32 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se declara 
como zonas de baja prevalencia de moscas de la 
fruta del género Anastrepha de importancia 
cuarentenaria a los municipios de Ahualulco, 
Armadillo de los Infante, Catorce, Cedral, Cerro de 
San Pedro, Charcas, Guadalcázar, Matehuala, 
Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Salinas, San 
Luis Potosí, San Nicolás Tolentino, Santa María del 
Río, Santo Domingo, Soledad de Graciano Sánchez, 
Tierra Nueva, Vanegas, Venado, Villa de Arriaga, 
Villa de Guadalupe, Villa de la Paz, Villa de Ramos, 
Villa de Reyes, Villa Hidalgo, Villa de Arista y 
Zaragoza en el Estado de San Luis Potosí, 
publicado el 31 de octubre de 2008  
 25 Nov.- No. 16.- 32 
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Nota aclaratoria al Acuerdo por el que se declara 
como zonas de baja prevalencia de moscas de la 
fruta del género Anastrepha de importancia 
cuarentenaria a los municipios de Ahualulco, 
Armadillo de los Infante, Catorce, Cedral, Cerro de 
San Pedro, Charcas, Guadalcázar, Matehuala, 
Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Salinas, San 
Luis Potosí, San Nicolás Tolentino, Santa María del 
Río, Santo Domingo, Soledad de Graciano Sánchez, 
Tierra Nueva, Vanegas, Venado, Villa de Arriaga, 
Villa de Guadalupe, Villa de la Paz, Villa de Ramos, 
Villa de Reyes, Villa Hidalgo, Villa de Arista y 
Zaragoza en el Estado de San Luis Potosí, 
publicado el 31 de octubre de 2008  
 7 Nov.- No. 5.- 15 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-008-FITO-1995, Por la que 
se establecen los requisitos y especificaciones 
fitosanitarios para la importación de frutas y 
hortalizas frescas  
 13 Nov.- No. 9.- 43 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTES 

Aclaración a los numerales 6.1.2.2.1 y 
6.1.2.2.2 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-012-SCT-2-2008, Sobre el peso y dimensiones 
máximas con los que pueden circular los vehículos 
de autotransporte que transitan en las vías 
generales de comunicación de jurisdicción federal, 
publicada el 1 de abril de 2008  
 7 Nov.- No. 5.- 21 

Ampliación a la Concesión otorgada en favor de 
Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. 
de C.V., para la administración integral del Puerto de 
Costa Azul, Municipio de Ensenada, en el Estado de 
Baja California  
 20 Nov.- No. 13.- 60 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de 
Zacatecas, que tiene por objeto la construcción  
de un paso a desnivel en la carretera Panamericana, 
tramo Zacatecas-Calera de Víctor Rosales,  
km A-730+206, en Víctor Rosales, Zac.  
 18 Nov.- No. 11.- 33 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y el Municipio de Saltillo, que 
tiene por objeto la construcción del paso a desnivel 
Francisco Coss, en Saltillo, Coah.  
 12 Nov.- No. 8.- 20 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, el Estado de 
Guanajuato y el Municipio de Salamanca, que tiene 
por objeto la construcción del paso inferior vehicular 
en la avenida Cazadora, con la Vía Férrea 
México-Cd. Juárez, kilómetro 334+370, en 
Salamanca, Gto.  
 12 Nov.- No. 8.- 29 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, el Estado de 
Guanajuato y el Municipio de Salamanca, que tiene 
por objeto la construcción del paso inferior vehicular 
en la calle Pasajero con kilómetro 
A-333+600, en Salamanca, Gto.  
 12 Nov.- No. 8.- 38 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de 
Guanajuato, que tiene por objeto la construcción y 
modernización de caminos rurales y alimentadores 
en dicha entidad federativa  
 11 Nov.- No. 7.- 12 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, el Estado de 
Guanajuato, el Municipio de Irapuato y Ferrocarril 
Mexicano, S.A. de C.V., que tiene por objeto la 
construcción de paso vehicular superior en el 
Boulevard Mariano J. García, kilómetro I-4+155.3, 
en Irapuato, Gto.  
 11 Nov.- No. 7.- 18 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de 
Sonora, que tiene por objeto la construcción  
de un paso elevado norte, en cruce de 
calle Bordo Nuevo y Carretera Internacional, 
T-Nogales-Guadalajara, kilómetro T-530+580, en 
Cajeme, Son.  
 11 Nov.- No. 7.- 27 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de 
Sonora, que tiene por objeto la construcción de un 
paso superior en la Calle 300, 
T-Nogales-Guadalajara, T-539+010, en Cajeme, 
Son.  
 11 Nov.- No. 7.- 35 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por objeto 
la construcción y modernización de carreteras, 
caminos rurales y alimentadores  
 11 Nov.- No. 7.- 42 
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Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Juan 
Raciel Torrescano Montiel  
 20 Nov.- No. 13.- 62 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Estuardo 
Mario Bermúdez Molina  
 11 Nov.- No. 7.- 51 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en la población 
de San Pedro Jácuaro (La Joyas), Municipio de 
Hidalgo, Mich., otorgado en favor de Telecable  
de Coeneo, S.A. de C.V.  
 10 Nov.- No. 6.- 92 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en la población 
de San Matías Grande (San Matías), Municipio de 
Hidalgo, Mich., otorgado en favor de Telecable  
de Coeneo, S.A. de C.V.  
 10 Nov.- No. 6.- 93 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Luis 
Abelardo González Galindo  
 7 Nov.- No. 5.- 16 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Ciudad del Carmen, 
Municipio de Carmen, Camp., otorgado en favor de 
Carlos Eduardo Juaristi Castellanos  
 7 Nov.- No. 5.- 17 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en General Cepeda, Municipio 
de General Cepeda, Coah., otorgado en favor de 
Carlos Eduardo Juaristi Castellanos  
 7 Nov.- No. 5.- 18 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Matehuala, Municipio  
de Matehuala, S.L.P., otorgado en favor de Carlos 
Eduardo Juaristi Castellanos  
 7 Nov.- No. 5.- 19 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Televisión 
por Cable Atlizintla, S.A. de C.V.  
 7 Nov.- No. 5.- 20 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Cable 
Visión Regional, S.A. de C.V.  
 6 Nov.- No. 4.- 24 

Segundo Addendum al Título de Concesión para 
la administración integral del Puerto de Veracruz, en 
el Estado de Veracruz, otorgado en favor de la 
empresa Administración Portuaria Integral de 
Veracruz, S.A. de C.V.  
 26 Nov.- No. 17.- 22 

Segundo Addendum al Título de Concesión para 
la Administración Portuaria Integral del Puerto de 
Coatzacoalcos, en el Estado de Veracruz, otorgado 
en favor de la empresa Administración Portuaria 
Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V.  
 5 Nov.- No. 3.- 98 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, un 
inmueble con superficie de 346.84 metros 
cuadrados, identificado como lote 02 de la manzana 
01, zona 02, ubicado en la carretera internacional 
número 560, esquina con Callejón Francisco Villa, 
colonia Ipis, en la ciudad de Guasave, Estado de 
Sinaloa, a efecto de que lo continúe utilizando con 
oficinas del Campamento de la Residencia de 
Conservación de Carreteras Guasave  
 12 Nov.- No. 8.- 47 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y, sin desincorporar del 
régimen de dominio público de la Federación, se 
destina al servicio de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado de 
San Luis Potosí, una fracción de terreno con 
superficie de 5-17-36.32 hectáreas, que forma parte 
de un inmueble de mayor extensión denominado 
Rancho El Estribo, ubicado en el Municipio 
de El Naranjo, de dicha entidad federativa, a efecto 
de que la utilice con oficinas administrativas y campo 
experimental  
 12 Nov.- No. 8.- 48 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la empresa Mobiliario y 
Equipo, S.A. de C.V.  
 10 Nov.- No. 6.- 95 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Jevi Muebles y 
Arte en Madera y Decoraciones, S.A. de C.V.  
 27 Nov.- No. 18.- 27 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ingenieros 
Electrónicos Civiles y Eléctricos, S.A. de C.V.  
 27 Nov.- No. 18.- 27 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Corporativo de 
Ingeniería e Inmobiliaria del Sureste, S.A. de C.V.  
 27 Nov.- No. 18.- 28 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que se deja insubsistente la inhabilitación impuesta 
a la empresa Diagnóstica Nueva Acción,  
S.A. de C.V.  
 27 Nov.- No. 18.- 29 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Gles 
Construcciones, S.A. de C.V.  
 19 Nov.- No. 12.- 37 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Prodifarma 
Promociones y Distribuciones Farmacéuticas, 
S.A. de C.V.  
 18 Nov.- No. 11.- 42 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que la 
Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro 
del juicio de nulidad número 10175/08-17-06-4 
otorgó la medida cautelar de suspensión de la 
sanción impuesta a la persona moral Prestaciones 
Universales, S.A. de C.V.  
 18 Nov.- No. 11.- 43 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, mediante 
sentencia dictada en el amparo en revisión 
RA-227/2008 (RA.-3566/08-11), en la cual resuelve 
revocar la sentencia recurrida, dictada por el Juez 
Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, en el Juicio de Amparo 
Indirecto 122/2008 y sobreseer el juicio de garantías 
promovido por José Barajas Farías, en contra de los 
actos reclamados consistentes en la constancia de 
notificación y resolución, dictada por el Titular del 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, en el 
expediente administrativo CI-S-PEP-0424/2003  
 18 Nov.- No. 11.- 44 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que la 
Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó 
sentencia dentro del expediente 10639/06-17-04-3, 
en la cual determinó declarar la nulidad lisa y llana 
de la resolución contenida en el diverso 
18/164/CFE/CI/AR-S/3904/2005, en contra de 
Lubricantes Industriales de Michoacán, S.A. de C.V.  
 14 Nov.- No. 10.- 33 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, el 
acuerdo dictado por la Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, dentro del Juicio de Nulidad 
No. 27888/08-17-01-6, promovido por la empresa 
Diagnósticos y Sistemas Especializados, S.A. 
de C.V.  
 14 Nov.- No. 10.- 34 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, el 
Acuerdo de fecha 13 de octubre de 2008, dictado 
por la Segunda Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
dentro del Juicio de Nulidad 17676/08-17-02-9, 
promovido por la empresa Intermet, S.A. de C.V.  
 12 Nov.- No. 8.- 49 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Limpieza y Fumigaciones 
Especializadas, S.A. de C.V.  
 11 Nov.- No. 7.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Instituto Regional 
de Tratamiento del Cáncer, S.A. de C.V.  
 11 Nov.- No. 7.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito otorgó el amparo y 
protección de la Justicia Federal a las empresas 
Direct Global Media Inc. y DGMC, LLC.  
 11 Nov.- No. 7.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que la 
Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó 
sentencia dentro del expediente 2019/06-17-09-2, en 
la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana 
de la resolución contenida en el diverso 
18/164/CFE/CI/AR-S/2670/2005, en contra de 
Transportes Rápidos de Chicoasén, S.A. de C.V.  
 10 Nov.- No. 6.- 94 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia de fecha 6 de octubre de 2008, dictada 
dentro del Juicio de Nulidad 23518/08-17-09-3, por 
la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
promovido por la empresa Comercializadora Elisa, 
S.A. de C.V.  
 10 Nov.- No. 6.- 94 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar provisional otorgada a la empresa 
Soluciones Integrales Automatizadas, S.A. de C.V., 
dentro del juicio de nulidad número 25398/08-17-01-1, 
emitida por la Primera Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa  
 4 Nov.- No. 2.- 22 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión provisional otorgada a la empresa 
Audipharma, S.A. de C.V., dentro del juicio de 
amparo número 1829/2008, emitida por el Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal  
 4 Nov.- No. 2.- 22 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión provisional de la inhabilitación impuesta 
a la empresa Aldyxa, S.A. de C.V.  
 3 Nov.- No. 1.- 43 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las Secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Protección Ambiental Internacional, S.A. de C.V.  
 13 Nov.- No. 9.- 45 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 
de Deportes 2008  
 20 Nov.- No. 13.- 63 

Acuerdo SO/III-08/02-S, mediante el cual el H. 
Comité Técnico del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales aprueba la actualización de las Normas 
Técnicas de Competencia Laboral (NTCL) que se 
indican  
 (Segunda Sección) 
 5 Nov.- No. 3.- 34 

Acuerdo SO/III-08/02-S, mediante el cual 
el H. Comité Técnico del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales aprueba las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral (NTCL) que se indican  
 4 Nov.- No. 2.- 23 

SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo Específico de Coordinación para el 
ejercicio de facultades en materia de control y 
fomento sanitarios que celebran la Secretaría de 
Salud, con la participación de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 6 Nov.- No. 4.- 31 
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Acuerdo por el cual se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2008  
 6 Nov.- No. 4.- 29 

Acuerdo por el que se delegan facultades en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
en el servidor público que se indica  
 18 Nov.- No. 11.- 45 

Convenio de Coordinación en materia de 
transferencia de recursos que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Guerrero  
 3 Nov.- No. 1.- 44 

Convenio de Coordinación en materia de 
transferencia de recursos que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de San Luis Potosí  
 3 Nov.- No. 1.- 60 

Convenio de Coordinación en materia de 
transferencia de recursos que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Sinaloa  
 3 Nov.- No. 1.- 75 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Coahuila  
 10 No.- No. 6.- 96 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Colima  
 10 No.- No. 6.- 100 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Guanajuato  
 10 No.- No. 6.- 104 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el  Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Sonora  
 11 Nov.- No. 7.- 55 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Tabasco  
 11 Nov.- No. 7.- 59 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Durango  
 25 Nov.- No. 16.- 32 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato  
 25 Nov.- No. 16.- 40 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guerrero  
 (Tercera Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora  
 27 Nov.- No. 18.- 30 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Oaxaca  
 26 Nov.- No. 17.- 23 

Decreto por el que se establece el 
Reconocimiento en Enfermería María Guadalupe 
Cerisola Salcido  
 14 Nov.- No. 10.- 35 

Decreto que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 44 del Reglamento de la Ley General de 
Salud en materia de Protección Social en Salud  
 13 Nov.- No. 9.- 46 

Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, 
Prevención y control de enfermedades. 
Especificaciones sanitarias para los centros de 
atención canina  
 6 Nov.- No. 4.- 61 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-137-SSA1-2005, Etiquetado de 
dispositivos médicos, publicado el 25 de abril  
de 2008  
 (Tercera Sección) 
 7 No.- No. 5.- 10 

SECRETARIA DEL TRABAJO  
Y PREVISION SOCIAL 

Acta número Dos de la Convención Revisora en 
su aspecto integral del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana (acta de clausura)  
 28 Nov.- No. 19.- 1 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Guanajuato  
 18 Nov.- No. 11.- 46 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de México  
 18 Nov.- No. 11.- 50 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Nuevo León  
 18 Nov.- No. 11.- 53 
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Convenio de Coordinación para fortalecer el 
financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Oaxaca  
 11 Nov.- No. 7.- 64 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Puebla  
 18 Nov.- No. 11.- 57 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Tamaulipas  
 18 Nov.- No. 11.- 61 

Convenio de revisión integral de fecha 10 de 
noviembre de 2008, firmado por los representantes 
de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones afectos 
al Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 3 

Convocatoria para la Convención Obrero 
Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Lana  
 4 Nov.- No. 2.- 51 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, 
Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 
centros de trabajo-Condiciones de seguridad  
 24 Nov.- No. 15.- 78 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-2008, 
Electricidad estática en los centros de trabajo-
Condiciones de seguridad  
 7 Nov.- No. 5.- 22 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008, 
Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías  
 25 Nov.- No. 16.- 52 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-STPS-2008, 
Actividades de soldadura y corte-Condiciones de 
seguridad e higiene  
 7 Nov.- No. 5.- 33 

Plan rector para la modernización integral de la 
Industria Azucarera (Reglamento) y características 
de las computadoras de escritorio (anexos 1 y 2)  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 12 

Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social  
 14 Nov.- No. 10.- 37 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 229-97-14 
hectáreas de temporal y agostadero de uso común, 
de terrenos del ejido Mecapalapa, Municipio de 
Pantepec, Pue.  
 24 Nov.- No. 15.- 106 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 77-29-69 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del 
ejido Los Fresnos, Municipio de Tepic, Nay.  
 18 Nov.- No. 11.- 65 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 21-81-90 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Cutzamala de Pinzón, municipio del mismo 
nombre, Gro.  
 18 Nov.- No. 11.- 68 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 1-90-07.61 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido El Varal, Municipio de Singuilucan, Hgo.  
 18 Nov.- No. 11.- 70 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cuauhtémoc 2, Polígono 1, expediente 
número 738589, Municipio de Calakmul, Camp.  
 27 Nov.- No. 18.- 48 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cuauhtémoc 2, Polígono 2, expediente 
número 738589, Municipio de Calakmul, Camp.  
 27 Nov.- No. 18.- 50 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Sinaí, expediente número 738585, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 27 Nov.- No. 18.- 51 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Innominado Congregación Dos Amates, 
expediente número 737918, Municipio de 
Uxpanapa, Ver.  
 (Cuarta Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 89 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Bicicleta, expediente número 738533, 
Municipio de Moris, Chih.  
 (Cuarta Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 88 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Lupita, expediente número 738588, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 27 Nov.- No. 18.- 2 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Jarias, expediente número 738530, 
Municipio de Moris, Chih.  
 (Cuarta Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 85 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Nubes o Ruinas, expediente número 
738591, Municipio de Candelaria, Camp.  
 27 Nov.- No. 18.- 52 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Tunitas, expediente número 738559, 
Municipio de Chinipas, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 27 Nov.- No. 18.- 5 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Palmira, expediente número 738586, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 27 Nov.- No. 18.- 1 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Palo Amarillo, expediente número 738529, 
Municipio de Moris, Chih.  
 (Cuarta Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 86 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Martín, expediente número 738587, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 27 Nov.- No. 18.- 4 

Resolución que declara como terreno nacional un 
predio innominado, expediente número 738653, 
Municipio de Guaymas, Son.  
 27 Nov.- No. 18.- 47 

SECRETARIA DE TURISMO 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Chiapas  
 14 Nov.- No. 10.- 73 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Gobierno del Distrito Federal  
 18 Nov.- No. 11.- 73 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de México  
 18 Nov.- No. 11.- 76 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Morelos  
 18 Nov.- No. 11.- 80 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Nayarit  
 18 Nov.- No. 11.- 84 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de San Luis Potosí  
 18 Nov.- No. 11.- 86 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Sonora  
 13 Nov.- No. 9.- 46 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Tlaxcala  
 18 Nov.- No. 11.- 90 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo  
 14 Nov.- No. 10.- 69 

Segundo Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en materia de reasignación  
de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Jalisco  
 18 Nov.- No. 11.- 94 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Segunda Actualización de la Edición 2007 del 
Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico  
 (Tercera Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 69 

Segunda Actualización de la Edición 2007 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación  
 (Tercera Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 86 

Segunda Actualización de la Edición 2007 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares  
de Diagnóstico  
 (Tercera Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 91 

Sexagésima Tercera Actualización del Catálogo 
de Medicamentos Genéricos  
 (Tercera Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 92 

Tercera Actualización de la Edición 2007 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos  
 20 Nov.- No. 13.- 65 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía modifica la zona geográfica de Piedras 
Negras para fines de distribución de Gas Natural y el 
Título de Permiso de Distribución G/011/D1S/97 a 
favor de Compañía Nacional de Gas, S.A. de C.V.  
 14 Nov.- No. 10.- 77 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Datos relevantes del dictamen preliminar sobre la 
posible existencia de poder sustancial 
en el mercado del servicio de telefonía móvil a nivel 
nacional, radicado en el expediente DC-08-2007  
 14 Nov.- No. 10.- 82 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-113-2008, por probables prácticas monopólicas 
relativas previstas en la fracción V del artículo 10 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, en el 
mercado de los bienes y servicios en el Puerto de 
Altamira relacionados con el transporte, distribución 
y/o el almacenamiento de gas natural  
 21 Nov.- No. 14.- 45 

INSTITUTO MEXICANO  
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Acuerdo por el que se suspenden labores del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante 
el periodo que se indica  
 24 Nov.- No. 15.- 108 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

Acuerdo por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico de Telecomunicaciones de México  
 12 Nov.- No. 8.- 50 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Acuerdo de Coordinación para atender a la 
población indígena desplazada en el Estado de 
Chiapas, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y dicha entidad 
federativa  
 7 Nov.- No. 5.- 93 

Acuerdo de Coordinación para atender a la 
población indígena desplazada en Santo Domingo, 
Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo, que 
celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y dicho municipio  
 6 Nov.- No. 4.- 75 

Acuerdo de Coordinación para la atención de la 
población indígena desplazada de los municipios de 
Ayutla de los Libres, Tlapa de Comonfort y 
Cochoapa el Grande, pertenecientes al Estado de 
Guerrero, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría 
de Desarrollo Social del Estado de Guerrero  
 6 Nov.- No. 4.- 80 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Miguel Suchixtepec, 
Oaxaca  
 27 Nov.- No. 18.- 54 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción  Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Pedro y San Pablo 
Ayutla, Mixe, Oaxaca  
 27 Nov.- No. 18.- 59 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Huautla de Jiménez, 
Oaxaca  
 27 Nov.- No. 18.- 64 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Mecatlán, Veracruz  
 27 Nov.- No. 18.- 69 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Tres Valles, Veracruz  
 27 Nov.- No. 18.- 74 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Marcial Ozolotepec, 
Oaxaca  
 26 Nov.- No. 17.- 43 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Isla, Veracruz  
 26 Nov.- No. 17.- 48 
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Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Campeche, Campeche  
 (Segunda Sección) 
 25 Nov.- No. 16.- 1 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Texhuacán, Veracruz  
 (Segunda Sección) 
 25 Nov.- No. 16.- 6 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Andrés Sinaxtla, 
Oaxaca  
 11 Nov.- No. 7.- 68 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Coyutla, Veracruz  
 11 Nov.- No. 7.- 73 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Mecatlán, Veracruz  
 11 Nov.- No. 7.- 78 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Tenabo, Campeche  
 11 Nov.- No. 7.- 83 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Champotón, Campeche  
 11 Nov.- No. 7.- 88 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el H. Ayuntamiento del Municipio 
de El Mezquital, Estado de Durango, en el marco del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena  
 6 Nov.- No. 4.- 71 

Acuerdo de Coordinación y transferencia de 
recursos que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los municipios 
de Amealco de Bonfil, Ezequiel Montes y Cadereyta 
de Montes, Querétaro; Tierra Blanca y Victoria, 
Guanajuato, en el marco del Proyecto Manejo y 
Conservación de Recursos Naturales en Zonas 
Indígenas  
 10 Nov.- No. 6.- 109 

Convenio de Coordinación para la ejecución del 
Programa Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los 
municipios de Othón P. Blanco, José María Morelos, 
Felipe Carrillo Puerto y Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo  
 10 Nov.- No. 6.- 113 

Convenio de Coordinación para la ejecución del 
Programa Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los 
municipios de Chilón, Chanal, Tenejapa, Larráinzar, 
Oxchuc, Zinacantán, Huixtán, Ocotepec, San Andrés 
Duraznal, Sabanilla, Marqués de Comillas, Salto de 
Agua, Maravilla Tenejapa, Huitiupán, San Juan 
Cancuc, Sitalá, Santiago el Pinar, Jitotol, Pantepec, 
Tumbalá, Las Margaritas, Chamula, Teopisca 
y El Bosque del Estado de Chiapas  
 7 Nov.- No. 5.- 99 

Convenio de Coordinación para la ejecución del 
Programa Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto 
Quintanarroense de la Mujer  
 7 Nov.- No. 5.- 105 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA 

Resolución por la que el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT) reconoce a la 
Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V. (COMIMSA), como Centro 
Público de Investigación  
 24 Nov.- No. 15.- 108 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Acuerdo General de Administración VI/2008, del 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos 
por este Tribunal  
 (Cuarta Sección) 
 10 Nov.- No. 6.- 1 
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Acuerdo General número 10/2008, de seis de 
octubre de dos mil ocho, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de Distrito la suspensión del envío 
directo a este Alto Tribunal y la reserva de la 
remisión a los Tribunales Colegiados de Circuito, de 
los recursos de revisión interpuestos en contra de 
las sentencias dictadas en los juicios de amparo en 
los que se impugnaron los artículos del 148 al 155 
del Código Financiero del Distrito Federal, vigente a 
partir del 1o. de enero de 2008  
 10 Nov.- No. 6.- 120 

Acuerdo General número 11/2008, de diez de 
noviembre de dos mil ocho, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se 
determina el procedimiento para la designación del 
Consejero de la Judicatura Federal que ocupará el 
cargo del veinticuatro de febrero de dos mil nueve al 
veintitrés de febrero de dos mil catorce  
 14 Nov.- No. 10.- 83 

Acuerdo General número 9/2008, de seis de 
octubre de dos mil ocho, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
la remisión a los Tribunales Colegiados Quinto y 
Décimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito de 
los recursos de revisión radicados en ella, en los que 
se reclamó la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
en vigor a partir del 1o. de abril de 2007  
 10 Nov.- No. 6.- 118 

Puntos resolutivos de diversas acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por el Procurador 
General de la República  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 22 

Sentencia dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad 157/2007, promovida por el 
Procurador General de la República, en contra del 
Congreso de la Unión y otras autoridades  
 18 Nov.- No. 11.- 98 

Sentencia dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad 69/2008, promovida por el 
partido político nacional Convergencia, en contra del 
Congreso y del Gobernador Constitucional del 
Estado de Veracruz  
 (Segunda Sección) 
 12 Nov.- No. 8.- 1 

Sentencia dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 
77/2008 y 78/2008, promovidas las dos primeras por 
el Procurador General de la República y la última por 
el Partido del Trabajo, en contra del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro y otras 
autoridades, y votos particular del Ministro Genaro 
David Góngora Pimentel y de minoría de este último 
y del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo  
 21 Nov.- No. 14.- 46 

Sentencia dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 
90/2008 y 91/2008, promovidas por los partidos 
políticos Convergencia, del Trabajo y Alternativa 
Socialdemócrata, en contra del Congreso y del 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco  
 (Segunda Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 1 

Sentencia dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad 98/2008, promovida por el 
Partido de la Revolución Democrática, en contra de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Morelos  
 14 Nov.- No. 10.- 87 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Acuerdo CCNO/4/2008 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno 
de nuevos asuntos al Tercer Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, con residencia en Mexicali, 
Baja California  
 4 Nov.- No. 2.- 52 

Acuerdo General 49/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el Acuerdo 
General 66/2006, así como el diverso Acuerdo 
General que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo  
 5 Nov.- No. 3.- 100 

Acuerdo General 51/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los juzgados Quinto, Sexto y Séptimo 
de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia 
en Los Mochis; así como de la Oficina de 
Correspondencia Común de los referidos Juzgados 
de Distrito  
 10 Nov.- No. 6.- 122 

Acuerdo General 59/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece la 
presentación y divulgación de la información 
estadística judicial que se produzca en el Consejo 
de la Judicatura Federal  
 5 Nov.- No. 3.- 103 
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Acuerdo General 60/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se reforma el 
artículo 17 y se adiciona el artículo 34 al Acuerdo 
General 28/2005, del propio Pleno, que regula el 
Plan de Pensiones Complementarias de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito  
 14 Nov.- No. 10.- 104 

Acuerdo General 63/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fija las bases para 
comisionar temporalmente en el cargo de 
Magistrado de Circuito a Jueces de Distrito 
ratificados  
 3 Nov.- No. 1.- 90 

Acuerdo General 65/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al inicio de 
funciones del Segundo, Tercer y Cuarto Tribunales 
Colegiados de Circuito del Centro Auxiliar  
de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla, con jurisdicción en toda  
la República  
 5 Nov.- No. 3.- 105 

Acuerdo General 66/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al inicio de 
funciones del Segundo Tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, con jurisdicción 
en toda la República  
 13 Nov.- No. 9.- 50 

Acuerdo General 67/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al inicio de 
funciones de los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima 
Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, con 
jurisdicción en toda la República  
 13 Nov.- No. 9.- 51 

Acuerdo General 68/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al inicio de 
funciones de los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto de Distrito, Primer Tribunal 
Colegiado, así como del Primer Tribunal Unitario del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, con jurisdicción en toda la 
República  
 13 Nov.- No. 9.- 53 

Acuerdo General 69/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Tercer Tribunal Unitario del Decimosegundo 
Circuito, con sede en Culiacán, Sinaloa  
 13 Nov.- No. 9.- 54 

Acuerdo General 70/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al inicio de 
funciones del Tercer y Cuarto Tribunales Unitarios 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato, con 
jurisdicción en toda la República  
 6 Nov.- No. 4.- 85 

Acuerdo General 71/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al inicio de 
funciones del Tribunal Colegiado y Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región, 
con residencia en Chihuahua, Chihuahua, con 
jurisdicción en toda la República  
 13 Nov.- No. 9.- 56 

Acuerdo General 72/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se reforma el 
artículo 39 del Acuerdo General 7/2008, que regula 
la organización y funcionamiento de la Visitaduría 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal y 
abroga el diverso Acuerdo General 28/2003, del 
propio Cuerpo Colegiado  
 6 Nov.- No. 4.- 87 

Acuerdo General 73/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
los Consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al segundo periodo de sesiones de 
dos mil ocho  
 14 Nov.- No. 10.- 106 

Acuerdo General 74/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que pone a disposición de 
los órganos jurisdiccionales el uso de la 
videoconferencia como un método alternativo para el 
desahogo de diligencias judiciales  
 (Segunda Sección) 
 19 Nov.- No. 12.- 6 

Acuerdo General 76/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los juzgados Primero, Segundo, Tercero 
y Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Culiacán, y de la Oficina de 
Correspondencia Común de los juzgados de Distrito 
en la entidad y sede indicadas  
 (Segunda Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 59 

Acuerdo General 78/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz  
 (Segunda Sección) 
 21 Nov.- No. 14.- 73 
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Acuerdo General 79/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fija las bases para los 
concursos de oposición para la designación de 
Visitadores Judiciales B  
 27 Nov.- No. 18.- 79 

Convocatoria al Concurso de Oposición para la 
designación de Visitadores Judiciales B  
 27 Nov.- No. 18.- 89 

Lista de las personas aceptadas al noveno 
concurso interno de oposición para la designación  
de Jueces de Distrito en Materia Mixta, con 
excepción de la Materia Penal  
 14 Nov.- No. 10.- 115 

Lista de las personas aceptadas al segundo 
concurso interno de oposición para la designación  
de Jueces de Distrito especializados en Materia 
Penal  
 14 Nov.- No. 10.- 108 

Lista de participantes que en el Noveno 
Concurso Interno de Oposición para la designación 
de Jueces de Distrito en materia Mixta, con 
excepción de la materia Penal pasan 
a la segunda etapa  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 75 

Lista de participantes que en el Segundo 
Concurso Interno de Oposición para la designación 
de Jueces de Distrito Especializados en materia 
Penal pasan a la segunda etapa  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 73 

Lista de personas que puedan fungir como 
peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente al año dos mil nueve, 
ordenada por el Acuerdo General 37/2001  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 38 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION 

Aviso por el que se hace del conocimiento 
público la nueva integración, así como las 
presidencias de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 78 

Sentencia emitida por la Sala Superior en los 
recursos de apelación SUP-RAP-185/2008 y  
SUP-RAP-187/2008 acumulados, promovidos por 
los partidos del Trabajo y de la  
Revolución Democrática  
 (Segunda Sección) 
 19 Nov.- No. 12.- 23 

__________________________ 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  
Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo G/52/2008 del Pleno de la Sala 
Superior, mediante el cual se da a conocer la 
adscripción del Magistrado Manuel Luciano Hallivis 
Pelayo  
 12 Nov.- No. 8.- 57 

Acuerdo G/JGA/54/2008 mediante el cual se da a 
conocer la comisión temporal del Magistrado 
Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra  
 (Segunda Sección) 
 20 Nov.- No. 13.- 2 

Acuerdo G/JGA/55/2008 mediante el cual se da a 
conocer la adscripción de la Magistrada Rosa María 
del Pilar Fajardo Ambía a la Segunda Sala Regional 
de Oriente, Primera Ponencia, y conclusión de la 
comisión temporal del Magistrado Francisco Manuel 
Orozco González  
 13 Nov.- No. 9.- 58 

Acuerdo G/JGA/56/2008 mediante el cual se da a 
conocer la adscripción del Magistrado Alonso Pérez 
Becerril a la Sala Regional del Golfo-Norte, Tercera 
Ponencia, y conclusión de la comisión temporal de la 
Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego  
 13 Nov.- No. 9.- 58 

Acuerdo G/JGA/57/2008 mediante el cual se da 
a conocer la adscripción del Magistrado Luis Moisés 
García Hernández a la Segunda Sala Regional del 
Norte Centro II, Segunda Ponencia, y conclusión de 
la comisión temporal del Magistrado Héctor Carrillo 
Maynez  
 13 Nov.- No. 9.- 59 

Acuerdo G/JGA/58/2008 mediante el cual se da 
a conocer la adscripción de la Magistrado 
Ninfa Edith Santa Ana Rolón a la Sala Regional del 
Centro III, Primera Ponencia, y conclusión de la 
comisión temporal del Magistrado Manuel 
Castellanos Tortolero  
 13 Nov.- No. 9.- 59 

Acuerdo G/JGA/59/2008 mediante el cual se da a 
conocer la adscripción de la Magistrada Celina 
Macías Raygoza a la Primera Sala Regional 
Hidalgo-México, Segunda Ponencia, y conclusión de 
la comisión temporal del Magistrado José Antonio 
Rodríguez Martínez  
 13 Nov.- No. 9.- 60 

Acuerdo G/JGA/60/2008 mediante el cual se da a 
conocer la adscripción temporal del Magistrado 
Supernumerario de Sala Regional César Octavio 
Irigoyen Urdapilleta a la Décima Sala Regional 
Metropolitana, Tercera Ponencia, y conclusión de la 
comisión temporal del Magistrado Roberto Bravo 
Pérez  
 13 Nov.- No. 9.- 60 
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Acuerdo G/JGA/61/2008 mediante el cual se da a 
conocer la adscripción temporal de la Magistrada 
Supernumeraria de Sala Regional Virginia Petriz 
Herrera a la Segunda Sala Regional del Norte-
Centro II, Tercera Ponencia, y conclusión de la 
comisión temporal de la Magistrada San Juana 
Flores Saavedra  
 13 Nov.- No. 9.- 61 

Acuerdo G/JGA/62/2008 mediante el cual se da 
a conocer el cambio de adscripción de los 
Magistrados José Félix Delgadillo Vázquez y Carlos 
Miguel Moreno Encinas  
 13 Nov.- No. 9.- 61 

Acuerdo G/JGA/63/2008 mediante el cual se da 
a conocer el cambio de adscripción del Magistrado 
Jaime Jesús Saldaña Orozco, y conclusión de la 
comisión temporal del Magistrado Jorge Luis Rosas 
Sierra  
 13 Nov.- No. 9.- 62 

Acuerdo G/JGA/64/2008 mediante el cual se da 
a conocer la adscripción temporal del Magistrado 
Supernumerario de Sala Regional Alfredo Ureña 
Heredia a la Sala Regional del Noroeste II, Primera 
Ponencia  
 13 Nov.- No. 9.- 62 

Acuerdo G/JGA/65/2008 mediante el cual se da 
a conocer la conclusión de la comisión y cambio de 
adscripción de la Magistrada Rosa Anabel Rangel 
Rocha  
 13 Nov.- No. 9.- 63 

Acuerdo G/JGA/66/2008 mediante el cual se da 
a conocer la adscripción de la Magistrada Rosa 
Heriberta Círigo Barrón a la Sala Regional del 
Noroeste II, Segunda Ponencia  
 13 Nov.- No. 9.- 63 

Acuerdo G/JGA/67/2008 mediante el cual se da 
a conocer el cambio de número de ponencia y 
adscripción temporal del Magistrado Supernumerario 
de Sala Regional Francisco Javier Marín Sarabia a 
la Sala Regional del Norte-Centro I, Segunda 
Ponencia  
 13 Nov.- No. 9.- 64 

Acuerdo G/JGA/68/2008 mediante el cual se da 
a conocer la conclusión de la comisión de la 
Magistrada Rita Amparo Velasco  
 13 Nov.- No. 9.- 64 

Acuerdo G/JGA/69/2008 mediante el cual se da 
a conocer la comisión temporal del Magistrado 
Alonso Pérez Becerril  
 13 Nov.- No. 9.- 65 

Acuerdo G/JGA/70/2008 mediante el cual se 
aprueba la creación de la Distinción al Mérito 
Jurisdiccional Margarita Lomelí Cerezo  
 (Segunda Sección) 
 20 Nov.- No. 13.- 2 

Acuerdo G/JGA/71/2008 mediante el cual se da 
a conocer la comisión temporal del Magistrado 
Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra  
 (Segunda Sección) 
 28 Nov.- No. 19.- 79 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente número 
228/96, relativo al conflicto por límites entre las 
comunidades de Santiago Tilantongo, Municipio de 
Santiago Tilantongo, Distrito de Nochixtlán, y Santa 
María Tataltepec, Municipio de Santa María 
Tataltepec, Distrito de Tlaxiaco, ambas del Estado 
de Oaxaca  
 12 Nov.- No. 8.- 57 

Sentencia pronunciada en el expediente agrario 
número 504/97, relativo a la restitución de tierras al 
poblado Santiago Quetzalapa, Municipio de San 
Pedro Sochiapan, Distrito de Cuicatlán, Oax.  
 25 Nov.- No. 16.- 78 

BANCO DE MEXICO 

Bajas e incorporaciones de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondientes 
a los meses de junio y julio de 2008, 
respectivamente  
 (Segunda Sección) 
 24 Nov.- No. 15.- 63 

Circular 53/2008 que contiene las modificaciones 
a las disposiciones de carácter general a las que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro al contratar 
préstamos o créditos para satisfacer necesidades de 
liquidez  
 4 Nov.- No. 2.- 55 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país 
(CCP-Dólares)  
 (Segunda Sección) 
 12 Nov.- No. 8.- 37 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Nov.- No. 16.- 93 
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Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país 
(CCP-UDIS)  
 25 Nov.- No. 16.- 93 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 Nov.- No. 16.- 93 

Encadenamiento de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondiente 
al mes de agosto de 2008  
 (Segunda Sección) 
 24 Nov.- No. 15.- 47 

Encadenamiento de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondiente 
al mes de julio de 2008  
 (Segunda Sección) 
 7 Nov.- No. 5.- 62 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de octubre de 2008  
 5 Nov.- No. 3.- 108 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 Nov.- No. 6.- 125 

Indice nacional de precios al consumidor  
 (Cuarta Sección) 
 26 Nov.- No. 17.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor 
quincenal  
 25 Nov.- No. 16.- 92 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 31 de octubre de 2008  
 5 Nov.- No. 3.- 108 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 7 de noviembre de 2008  
 (Segunda Sección) 
 12 Nov.- No. 8.- 37 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 14 de noviembre de 2008  
 (Segunda Sección) 
 20 Nov.- No. 13.- 4 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 21 de noviembre de 2008  
 (Cuarta Sección) 
 26 Nov.- No. 17.- 2 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión  
 10 Nov.- No. 6.- 125 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Nov.- No. 16.- 92 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para la asignación de tiempos de 
radio y televisión de que dispondrá el Instituto 
Electoral de Quintana Roo para sus propios fines, 
desde el inicio de las precampañas locales que se 
llevarán a cabo dentro del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección del Primer 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum y hasta el día 
de la respectiva jornada electoral  
 (Segunda Sección) 
 21 Nov.- No. 14.- 77 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para la asignación de tiempos de 
radio y televisión de que dispondrá el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí para sus propios fines, desde el 
inicio de las precampañas locales y hasta el día 
anterior al inicio de la campaña para Gobernador  
 (Segunda Sección) 
 21 Nov.- No. 14.- 87 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se determina la 
ocupación temporal de cargos de Vocal Ejecutivo en 
Juntas Locales Ejecutivas de los estados de 
Chiapas, Hidalgo y Zacatecas, y se aprueba su 
designación como Consejeros Presidentes de 
Consejos Locales para el Proceso Electoral Federal 
2008-2009  
 27 Nov.- No. 18.- 95 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ordena la publicación 
en distintos medios del catálogo de las estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en 
la cobertura del proceso electoral local en el Estado 
de San Luis Potosí, para dar cumplimiento al artículo 
62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales  
 (Segunda Sección) 
 26 Nov.- No. 17.- 10 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ordena la publicación 
en distintos medios del catálogo de las estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en 
la cobertura del proceso electoral extraordinario  
para la elección del Primer Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, en el Estado de Quintana Roo, 
para dar cumplimiento al artículo 62, párrafos 5 y 6 
del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  
 (Segunda Sección) 
 26 Nov.- No. 17.- 28 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ordena la publicación 
en distintos medios del catálogo de las estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en 
la cobertura del Proceso Electoral Local en el Estado 
de Hidalgo, para dar cumplimiento al artículo 62, 
párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  
 (Segunda Sección) 
 25 Nov.- No. 16.- 11 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establece el 
procedimiento que se seguirá durante el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009 para el nombramiento 
temporal de Presidentes de los Consejos Locales y 
Distritales en caso de ausencia definitiva o temporal 
de quienes originalmente fueron designados para 
dicho proceso  
 (Segunda Sección) 
 21 Nov.- No. 14.- 74 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen los 
lineamientos para la operación, durante el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009, de las bases de datos 
y los sistemas de información de la Red Nacional de 
Informática (RedIFE), que permitirán el desarrollo y 
seguimiento de las actividades de los órganos 
centrales y desconcentrados del Instituto Federal 
Electoral  
 20 Nov.- No. 13.- 75 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ratifican 
diversos acuerdos aprobados durante el Proceso 
Electoral Federal 1999-2000 y que resultan 
aplicables, con las adecuaciones específicas 
correspondientes, para el Proceso Electoral 
Federal 2008-2009  
 19 Nov.- No. 12.- 39 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba el líquido 
indeleble que se utilizará para impregnar el dedo 
pulgar derecho de los electores, durante la Jornada 
Electoral Federal del 5 de julio de 2009, así como la 
institución que lo producirá  
 19 Nov.- No. 12.- 62 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueban el modelo y 
la impresión del acta de la jornada electoral que se 
utilizará durante el Proceso Electoral Federal 
2008-2009  
 19 Nov.- No. 12.- 70 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se designa al C. Ignacio 
Ruelas Olvera, Vocal Ejecutivo de la Junta Local en 
el Estado de Aguascalientes para que actúe como 
Presidente de Consejo Local del Instituto  
Federal Electoral para el Proceso Electoral Federal 
2008-2009  
 19 Nov.- No. 12.- 78 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el cual se designa a los 
Consejeros Electorales que ocuparán las vacantes 
de los Consejos Locales para el Proceso Electoral 
Federal 2008-2009  
 19 Nov.- No. 12.- 89 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se autoriza designar 
como Vocal Ejecutivo de Juntas Ejecutivas 
Distritales a quienes resultaron ganadores del 
concurso de incorporación en modalidad de 
oposición a los aspirantes que hayan obtenido los 
siguientes mejores resultados del ganador para 
ocupar diversas plazas en ese cargo  
 (Segunda Sección) 
 18 Nov.- No. 11.- 5 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba el diseño, 
instalación y operación del Sistema de Información 
sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral del 5 de 
julio de 2009  
 (Segunda Sección) 
 18 Nov.- No. 11.- 13 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen los 
lineamientos para la acreditación y desarrollo de las 
actividades de los ciudadanos mexicanos que 
actuarán como observadores electorales durante el 
Proceso Electoral Federal 2008-2009  
 (Segunda Sección) 
 18 Nov.- No. 11.- 38 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se autoriza designar 
como Vocal Ejecutivo a quienes resultaron 
ganadores del concurso de incorporación en 
modalidad de oposición para ocupar diversas plazas 
en ese cargo  
 11 Nov.- No. 7.- 93 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se dispone la creación 
del Comité Técnico del Padrón Electoral, como 
instancia de asesoría técnico-científica de la 
Comisión del Registro Federal de Electores, para el 
estudio de los instrumentos electorales que se 
utilizarán en las elecciones federales del 5 de julio 
de 2009  
 28 Nov.- No. 19.- 121 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se establecen 
lineamientos para el establecimiento de mecanismos 
para la recolección de la documentación de las 
casillas electorales al término de la Jornada 
Electoral, que al efecto acuerden los Consejos 
Distritales  
 19 Nov.- No. 12.- 57 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se aprueba la 
certificación de la calidad del líquido indeleble, y el 
procedimiento muestral para la verificación de las 
medidas de seguridad en la documentación electoral 
y las características del líquido indeleble, utilizados 
en las Elecciones Federales de 2009  
 19 Nov.- No. 12.- 65 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se expide el instructivo 
que deberán observar los Partidos Políticos 
Nacionales que busquen formar Coaliciones para las 
Elecciones de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa para el Proceso Electoral Federal 
2008-2009  
 19 Nov.- No. 12.- 73 

Acuerdo del Contralor General del Instituto 
Federal Electoral por el que se instruye a los 
servidores públicos que integran la Contraloría 
General, el procedimiento para la certificación y 
expedición de copias certificadas de los documentos 
que se encuentren en sus archivos por el ejercicio 
de sus funciones  
 4 Nov.- No. 2.- 56 

Nota Aclaratoria al Acuerdo del Contralor 
General del Instituto Federal Electoral por el que se 
instruye a los servidores públicos que integran la 
Contraloría General, el Procedimiento para la 
certificación y expedición de copias certificadas de 
los documentos que se encuentran en sus archivos 
por el ejercicio de sus funciones  
 19 Nov.- No. 12.- 93 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de la denuncia 
presentada por el Partido Acción Nacional en contra 
de los partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Convergencia, por hechos que considera 
constituyen infracciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 
identificada con el número SCG/QPAN/CG/070/2008 
 (Tercera Sección) 
 10 Nov.- No. 6.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral sobre la procedencia constitucional 
y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección)  
 14 Nov.- No. 10.- 35 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la 
declaración de principios y estatutos de la 
agrupación política nacional denominada Parnaso 
Nacional  
 (Segunda Sección) 
 25 Nov.- No. 16.- 31 

COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 
de Derechos Humanos 2008  
 18 Nov.- No. 11.- 108 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 

Judiciales y generales 
 (lunes a viernes) 

Convocatorias para concursos de plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 
 (miércoles) 

__________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba la enmienda al Anexo B del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada por la Conferencia de las Partes en el Protocolo, en la 
ciudad de Nairobi, Kenia, el diecisiete de noviembre de dos mil seis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

"ÚNICO.- Se aprueba la enmienda al Anexo B del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada por la Conferencia de las Partes en el 
Protocolo, en la ciudad de Nairobi, Kenia, el diecisiete de noviembre de dos mil seis.". 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Sen. 
Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Yucatán y los municipios de Mérida, Kanasín, Umán, Conkal, Valladolid y Ucú de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE YUCATAN, LIC. FERNANDO JOSE MEDINA GAMBOA; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO 
DE PLANEACION Y PRESUPUESTO, COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE), DR. ARMANDO BAQUEIRO CARDENAS; Y POR OTRA PARTE, 
EL MUNICIPIO DE MERIDA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, ING. CESAR JOSE 
BOJORQUEZ ZAPATA Y LIC. JORGE MANUEL PUGA RUBIO; EL MUNICIPIO DE KANASIN, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, C.P. CARLOS MANUEL CANCHE BAAS Y EL C. VALENTIN BAAS BAAS, 
RESPECTIVAMENTE; EL MUNICIPIO DE UMAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE Y SU SECRETARIO 
MUNICIPAL, C. WILLIAM MANUEL QUINTAL LOPEZ Y ING. JOSE LUIS SANTOS VARGUEZ, RESPECTIVAMENTE; EL 
MUNICIPIO DE CONKAL, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA Y SECRETARIO MUNICIPAL, C. MARIA ELENA 
UICAB QUIJANO Y C. JOAQUIN GUARDIA KANTUN, RESPECTIVAMENTE; EL MUNICIPIO DE VALLADOLID, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, C. MARIO ALBERTO PENICHE CARDENAS Y 
L.A.E. RAMON SANCHEZ GONZALEZ, RESPECTIVAMENTE; Y EL MUNICIPIO DE UCU, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE Y SECRETARIA MUNICIPAL, LIC. JAVIER ALEJANDRO DZUL BALAM Y C. OLGA MARIA BALAM KU, 
RESPECTIVAMENTE, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 2007, tiene como objetivo general, “contribuir al rescate 
de espacios públicos que presentan problemas de deterioro, abandono e inseguridad. 

2. Mediante oficio número 312-A-001294, de fecha 28 de diciembre de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la Secretaría 
de Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos para el 
presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2008. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante el 
oficio número 410.20.-00068/08, de fecha 4 de enero de 2008, le comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios 
Públicos para el presente año. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 32 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 54, 74, 75, 76 y demás aplicables 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 1o., 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1 y 26 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, 1, 85, y 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6, 8, 11, 12, 29 y 44 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las 
Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
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Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2007, así como en lo previsto por 
los artículos 6, 8, 22, 23, 27 y 34 del Código de la Administración Pública de Yucatán; 47, 48, 49, 50 y 51 de la 
Ley Estatal de Planeación y en las disposiciones aplicables de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán; en los artículos 6 fracciones I, III, V, XII y XIII de la Ley de Asentamientos Humanos 
del Estado de Yucatán; 5 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Presupuesto, las partes 
han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y subsidios del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para 
la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas metropolitanas 
seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, la legislación 
federal aplicable, a las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y sus 
Lineamientos Específicos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Municipios Seleccionados”, que 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Rescate de Espacios Públicos se 
efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en el numeral 3.8.2 de las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 2008, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como  
“LA SEDESOL”, a través de sus delegaciones podrán constituirse como ejecutores del Programa Rescate de 
Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Asignación de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo 
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a lo que se establece en las Reglas de Operación del Programa, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” 
a otros municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del país, de conformidad a lo establecido 
en el punto 4.5 de las Reglas de Operación del Programa. Dichas reasignaciones presupuestarias serán 
notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Secretario de Desarrollo Social en la entidad y al Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en las Reglas 
de Operación del Programa y en este Acuerdo de Coordinación. Estos recursos serán distribuidos conforme a 
lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros por la cantidad de hasta 
$28´614,960.00 (veintiocho millones seiscientos catorce mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
provenientes de su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2008 para la realización de proyectos 
complementarios. 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que con los recursos 
de los tres órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que 
permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su 
carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán 
comprender tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad 
comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en la entidad 
federativa y en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 2007. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 
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d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

i) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción y en el informe de resultados su compromiso de 
proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, procurando involucrar a los 
beneficiarios. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA CUARTA. “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutor del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
otorgará las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras 
y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la información, registros y documentos que 
estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA QUINTA. “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutor del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
asume el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances y resultados del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, a los 
treinta días naturales de la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEXTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA SEPTIMA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades 
federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA NOVENA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación del Programa. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la 
aportación de recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los 
fines autorizados. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por las partes. 

VIGESIMA PRIMERA. Los anexos y, en su caso, sus modificaciones, serán suscritos por los siguientes 
servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado 
Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Desarrollo Social en la entidad y el Coordinador del Comité de 
Planeación para el Desarrollo de “EL ESTADO” y por los presidentes municipales de “LOS MUNICIPIOS”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008, en las Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos y en 
las demás disposiciones jurídicas y administrativas federales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales provenientes de los 
programas del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, la SEDESOL, el Estado y los municipios convienen 
en que las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre el programa, 
proyectos, acciones, obras y, en su caso, servicios de desarrollo social apoyados con recursos parcial o 
totalmente federales, deberán mencionar la existencia de dicha aportación, para lo cual entre otros deberán 
incluir el logotipo de la SEDESOL, en los impresos y elementos gráficos que sean utilizados, en elementos 
tales como mamparas, templetes, gallardetes, pósters, trípticos y similares. El logotipo deberá ser al menos 
del mismo tamaño que los logotipos de las demás instancias participantes. 

VIGESIMA QUINTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite por la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la ciudad de Mérida, Yucatán. 
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VIGESIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2008. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se modifiquen, serán 
elaborados en los términos de la legislación federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

VIGESIMA SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los catorce días del mes de marzo de 
dos mil ocho.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Yucatán, 
Fernando José Medina Gamboa.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Presupuesto, 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), Armando 
Baqueiro Cárdenas.- Rúbrica.- Por los Municipios: por el Municipio de Mérida: el Presidente Municipal, César 
José Bojorquéz Zapata.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Jorge Manuel Puga Rubio.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Kanasín: el Presidente Municipal, Carlos Manuel Canché Baas.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, Valentín Baas Baas.- Rúbrica.- Por el Municipio de Umán: el Presidente Municipal, William 
Manuel Quintal López.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, José Luis Santos Varguez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Conkal: la Presidenta Municipal, María Elena Uicab Quijano.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Joaquín Guardia Kantun.- Rúbrica.- Por el Municipio de Valladolid: el Presidente Municipal, Mario Alberto 
Peniche Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Ramón Sánchez González.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Ucú: el Presidente Municipal, Javier Alejandro Dzul Balam.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, 
Olga María Balam Kú.- Rúbrica. 

Anexo I 

Ciudades y Municipios Seleccionados 
Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

ZM MERIDA MERIDA 
ZM MERIDA KANASIN 
ZM MERIDA UMAN 
ZM MERIDA CONKAL 

VALLADOLID VALLADOLID 
ZM MERIDA UCU 

 
Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán, a los catorce días del mes de marzo de dos mil ocho.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Yucatán, Fernando José Medina Gamboa.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Planeación y Presupuesto, Coordinador General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado (COPLADE), Armando Baqueiro Cárdenas.- Rúbrica.- Por los Municipios: por 
el Municipio de Mérida: el Presidente Municipal, César José Bojorquéz Zapata.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, Jorge Manuel Puga Rubio.- Rúbrica.- Por el Municipio de Kanasín: el Presidente Municipal, 
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Carlos Manuel Canché Baas.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Valentín Baas Baas.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Umán: el Presidente Municipal, William Manuel Quintal López.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, José Luis Santos Varguez.- Rúbrica.- Por el Municipio de Conkal: la Presidenta Municipal, María 
Elena Uicab Quijano.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Joaquín Guardia Kantun.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Valladolid: el Presidente Municipal, Mario Alberto Peniche Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, Ramón Sánchez González.- Rúbrica.- Por el Municipio de Ucú: el Presidente Municipal, Javier 
Alejandro Dzul Balam.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Olga María Balam Kú.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 
(Pesos) 

Municipio Recursos aportados 
por “LA SEDESOL”

Recursos 
aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

MERIDA $21´000,000.00 ---- $21´000,000.00 $42´000,000.00
KANASIN $1´758,960.00 ---- $1´758,960.00 $3´517,920.00

UMAN $2´000,000.00 ---- $2´000,000.00 $4´000,000.00
CONKAL $1´000,000.00 ---- $1´000,000.00 $2´000,000.00

VALLADOLID $2´500,000.00 ---- $2´500,000.00 $5´000,000.00
UCU $356,000.00 ---- $356,000.00 $712,000.00

TOTAL $28´614,960.00 ---- $28´614,960.00 $57´229,920.00
 
Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los catorce días del mes de marzo de dos mil ocho.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Yucatán, Fernando José Medina Gamboa.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Planeación y Presupuesto, Coordinador General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado (COPLADE), Armando Baqueiro Cárdenas.- Rúbrica.- Por los Municipios: por 
el Municipio de Mérida: el Presidente Municipal, César José Bojorquéz Zapata.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, Jorge Manuel Puga Rubio.- Rúbrica.- Por el Municipio de Kanasín: el Presidente Municipal, 
Carlos Manuel Canché Baas.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Valentín Baas Baas.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Umán: el Presidente Municipal, William Manuel Quintal López.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, José Luis Santos Varguez.- Rúbrica.- Por el Municipio de Conkal: la Presidenta Municipal, María 
Elena Uicab Quijano.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Joaquín Guardia Kantun.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Valladolid: el Presidente Municipal, Mario Alberto Peniche Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, Ramón Sánchez González.- Rúbrica.- Por el Municipio de Ucú: el Presidente Municipal, Javier 
Alejandro Dzul Balam.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Olga María Balam Kú.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex 
Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con el Estudio de 
Exploración Superficial Sismológico Tridimensional Marea-Cartujanos 3D, perteneciente al Proyecto de Inversión 
Múzquiz, del Activo Integral Burgos, Región Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL ESTUDIO DE EXPLORACION SUPERFICIAL SISMOLOGICO 
TRIDIMENSIONAL “MAREA-CARTUJANOS 3D”, PERTENECIENTE AL PROYECTO DE INVERSION MUZQUIZ, DEL 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS, REGION NORTE. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8o. del 
Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 55 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, se comunica 
que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través del apoderado legal, Ing. Jorge Javier 
Fernández Garza, Representante Legal del Organismo, mediante oficio 237-75000-2-2898-2037-2008, de 
fecha 3 de octubre de 2008, solicita a esta Secretaría de Energía el permiso para la realización del estudio de 
reconocimiento y exploración superficial que a continuación se detalla: 

1. NOMBRE DEL TRABAJO 

Estudio de Exploración Superficial Sismológico Tridimensional “Marea-Cartujanos 3D”, proyecto de 
inversión Múzquiz, Activo Integral Burgos, Región Norte. 

2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 

El área de estudio se localiza aproximadamente a 51.367 kilómetros al noreste de Monclova, a 
13.753 kilómetros al noreste de Primero de Mayo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza y a 62.178 
kilómetros al noroeste de Lampazos de Naranjo, en el Estado de Nuevo León, y queda comprendida 
en las asignaciones petroleras número A-331, A-333, A-810 y A-811. 

El estudio se desarrollará en un área aproximada de 700 km². 

Se trabajará dentro del área cuyos vértices dados en coordenadas UTM y geográficas son los 
siguientes: 

COORDENADAS DEL ESTUDIO DE EXPLORACION SUPERFICIAL SISMOLOGICO  
TRIDIMENSIONAL MAREA-CARTUJANOS 3D 

Vértice 
UTM Geográficas 

X Y Latitud Longitud 

A 297,798.47 m 3’031,627.77 m 27°23’40.37” N 101°02’41.66” W 

B 311,290.50 m 3’016,008.10 m 27°15’19.93” N 100°54’21.99” W 

C 310,405.04 m 3’015,243.26 m 27°14’54.64” N 100°54’53.75” W 

D 321,111.06 m 3’002,925.51 m 27°08’19.65” N 100°48’18.19” W 

E 313,906.69 m 2’996,702.26 m 27°04’54.04” N 100°52’36.40” W 

F 301,355.97 m 3’011,232.14 m 27°12’39.74” N 101°00’20.28” W 

G 299,660.84 m 3’009,767.86 m 27°11’51.29” N 101°01’21.01” W 

H 298,405.75 m 3’011,220.87 m 27°12’37.83” N 101°02’07.46” W 

I 296,286.81 m 3’009,390.49 m 27°11’37.25” N 101°03’23.34” W 

J 297,855.61 m 3’007,574.30 m 27°10’39.09” N 101°02’25.28” W 
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K 297,008.04 m 3’006,842.16 m 27°10’14.66” N 101°02’55.63” W 

L 297,635.61 m 3’006,115.16 m 27°09’51.59” N 101°02’32.41” W 

M 296,364.26 m 3’005,017.42 m 27°09’15.24” N 101°03’17.93” W 

N 297,933.07 m 3’003,201.22 m 27°08’17.08” N 101°02’19.89” W 

Ñ 293,695.19 m 2’999,540.47 m 27°06’15.91” N 101°04’51.55” W 

O 290,817.29 m 3’002,809.67 m 27°08’00.57” N 101°06’36.03” W 

P 287,904.78 m 3’000,247.16 m 27°06’35.71” N 101°08’22.13” W 

Q 276,909.11 m 3’013,324.08 m 27°13’34.01” N 101°15’20.61” W 

 

3. METODO EXPLORATORIO 

 El “Estudio de Exploración Superficial Sismológico Tridimensional Marea-Cartujanos 3D”,  
se realizará mediante el método sismológico de reflexión tridimensional con la técnica de vibrosismo. 
La información sísmica de alta densidad y resolución que se adquirirá ayudará en la obtención  
de datos con un buen grado de interpretabilidad, lo que permitirá definir las características 
estructurales y estratigráficas del subsuelo para confirmar la presencia de trampas con posibilidades 
de contener gas. 

 La adquisición sísmica se realizará empleando como fuente impulsiva de energía superficial el 
vibrosismo controlado. La operación se inicia con la apertura de brechas o haciendo transitables los 
caminos ya existentes. Esta actividad se realiza procurando no afectar la flora o la infraestructura 
existente en el área de estudio. 

 Posteriormente se traza una retícula sobre el terreno, tanto para líneas de fuente impulsiva como 
para líneas de recepción; a continuación se tienden los cables, se instalan las cajas telemétricas y se 
plantan los sismodetectores (geófonos) a lo largo de cada línea sísmica programada. La malla de 
líneas sísmicas tendrá rumbo noreste-suroeste (receptoras) y noroeste-sureste (fuente). 

 El vibrosismo se genera utilizando camiones que vibran en puntos específicos (fuente) ubicados 
mediante una malla regular sobre el terreno. En cada punto fuente se posicionan 4 o 5 camiones 
para producir los vibrosismos controlados de pequeña intensidad. 

 La aplicación de la fuente de energía genera ondas sísmicas que viajan hacia el interior de la tierra y 
son reflejadas o refractadas al encontrar cambios en las propiedades físicas de las rocas o en los 
contactos entre capas o estratos de la corteza terrestre. Las ondas sísmicas reflejadas retornan a la 
superficie, donde son captadas por los sismodetectores, los cuales transforman los pequeños 
impulsos mecánicos en eléctricos y son filtrados, amplificados y grabados en cartuchos de alta 
densidad en la estación receptora (sismógrafo). Posteriormente se procesa la información sísmica y 
se obtienen secciones sismológicas que permiten identificar estructuras y trampas estructurales con 
características favorables para almacenar hidrocarburos. 

 La adquisición de los datos sísmicos en tres dimensiones de buena calidad y alta resolución, 
permitirá mejorar y detallar la definición estructural y estratigráfica del subsuelo, para generar 
localizaciones que incorporen reservas en la Cuenca de Sabinas. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, en un 
término de treinta días naturales a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 
usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la Dirección 
General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en 
México, Distrito Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2008.- El Encargado del Despacho de los Asuntos de la Dirección 
General, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-123-ANCE-2008, NMX-J-472-ANCE-2008, 
NMX-J-607-ANCE-2008, NMX-J-608-ANCE-2008 y NMX-J-610/6-2-ANCE-2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-123-ANCE-2008, ACEITES MINERALES 
AISLANTES PARA TRANSFORMADORES-ESPECIFICACIONES, MUESTREO Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A 
LA NMX-J-123-ANCE-2005); NMX-J-472-ANCE-2008, CONDUCTORES-DETERMINACION DE LA CANTIDAD DE GAS 
ACIDO HALOGENADO QUE SE GENERA DURANTE LA COMBUSTION CONTROLADA DE MATERIALES 
POLIMERICOS TOMADOS DE CABLES ELECTRICOS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-472-ANCE-1998); 
NMX-J-607-ANCE-2008, APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PRUEBAS MECANICAS Y 
AMBIENTALES; NMX-J-608-ANCE-2008, APARATOS ELECTRICOS QUE SE CONECTAN A LA TOMA DE AGUA DE LA 
RED DE SUMINISTRO-PREVENCION DE RETORNO POR SIFON Y PREVENCION DE FALLAS EN LOS JUEGOS DE 
MANGUERAS Y NMX-J-610/6-2-ANCE-2008, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA (EMC)-PARTE 6-2: NORMAS 
GENERICAS-REQUISITOS DE INMUNIDAD DE APARATOS ELECTRICOS EN AMBIENTES INDUSTRIALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
(ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha Asociación 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esquina con Júpiter, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700, México, D.F., o consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-123-ANCE-2008 
ACEITES MINERALES AISLANTES PARA TRANSFORMADORES-
ESPECIFICACIONES, MUESTREO Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-123-ANCE-2005). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que los aceites minerales aislantes, que se obtienen 
de la destilación y refinación del petróleo crudo, deben satisfacer; así como los procedimientos de 
muestreo y los métodos de prueba para comprobar que se cumple con dichas especificaciones. Estos 
aceites se emplean principalmente en transformadores. Las especificaciones que aquí se contienen se 
aplican sólo a aceites nuevos, con y sin aditivos, tal como se reciben del proveedor y antes de cualquier 
proceso de reacondicionamiento. 

Concordancia con normas internacionales 

Para la elaboración de esta Norma Mexicana se tomaron como base las Normas Internacionales IEC 
60296 (1982-01), IEC 60814 (1997-08), IEC 60666 (2003-11), IEC 61619 (1997-04), IEC 61125 (1992-08), 
IEC 62021-2 (2207-05), ISO 3016 (1994), ISO 3104 (1994), ISO 3675 (1998) e ISO 15596 (2007), las 
cuales se indican en el capítulo de bibliografía de la presente Norma Mexicana. 

Cabe señalar que esta Norma Mexicana no es una adopción de las Normas Internacionales que se 
mencionaron anteriormente, debido a que esta Norma Mexicana concentra las especificaciones y los 
métodos de prueba aplicables al producto objeto de la misma, mientras que en la normativa internacional 
las especificaciones y los métodos de prueba se encuentran en diferentes documentos y en algunos casos 
no existe una Norma Internacional que pueda utilizarse para corroborar el cumplimiento de las 
especificaciones. 
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Esta Norma Mexicana difiere de la normativa internacional por lo siguiente: 

a) Esta Norma Mexicana considera las características que deben cumplir los aceites minerales aislantes 
que se utilizan en transformadores, mientras que el objetivo de la normativa internacional es evaluar 
las características de estos líquidos que se utilizan también en los equipos de desconexión. 

b) La especificación de viscosidad a -60°C, que indica la Norma Internacional IEC 60296, no se 
considera en la presente norma ya que esta especificación es para equipos de desconexión, y con 
respecto a la especificación a-40°C en la presente Norma depende del tipo y base del líquido 
aislante. 

c) Respecto a la apariencia visual, en la normativa internacional no se indica el método de prueba para 
determinar el cumplimiento de la especificación, por lo que la Norma Internacional resulta ineficaz 
para la evaluación del cumplimiento de la misma; mientras que en la presente Norma se indica el 
método de prueba. 

d) En la Norma Internacional IEC 60296 no se consideran especificaciones para la determinación de la 
tensión interfacial; que es una característica que se considera su evaluación en la presente dado que 
es un parámetro que indica la calidad del líquido aislante. 

e) No existe una Norma Internacional en la que se indique un método para evaluar el contenido de 
azufre corrosivo que se especifica en la propia normativa internacional, por lo que en la presente se 
especifica un método para determinar el cumplimiento de la especificación. 

f) El contenido de furfural y el contenido de PCA son características que no se contemplan en la 
presente Norma Mexicana, ya que esta evaluación proporciona información de los líquidos aislantes 
en servicio, los cuales no se encuentran dentro del campo de aplicación de la presente Norma 
Mexicana. 

g) Esta Norma Mexicana contempla la determinación del punto de anilina, que no se considera en la 
Norma Internacional; ya que el tipo de aceites que se comercian en nuestro país son variables y debe 
evaluarse la composición química de la base con la que éstos se fabrican, lo cual influye 
directamente en la calidad del mismo. 

h) Para evaluar más detalladamente la calidad de las bases del líquido aislante en esta Norma se 
considera la cuantificación de carbonos aromáticos en la que se evalúa de manera simultánea la 
viscosidad y la densidad, contenidas en la normativa internacional, así como el índice de refracción 
que no se considera en la misma. 

i) Esta Norma Mexicana establece la determinación de cloruros y sulfatos, lo cual asegura que no 
existirá corrosión futura en los equipos en servicio debido al líquido aislante. 

j) No existe una Norma Internacional para la determinación del azufre corrosivo. 
k) Esta Norma Mexicana establece una especificación respecto al contenido de cloruros y sulfatos, que 

es un requisito de seguridad para prevenir que el líquido aislante corroa y deteriore los equipos en los 
que se encuentra, ya que esta especificación no se contempla en la normativa internacional, no se 
cuenta con un método de prueba para la evaluación de la misma. 

l) El método para determinar la acidez (número de neutralización) que se indica en esta Norma 
Mexicana se basa en los mismos principios químicos que plantea la normativa internacional; sin 
embargo, la referencia que se toma para la determinación del pH difiere, pero la metodología 
concuerda con la que se indica en la norma IEC 62021-2; además la normativa internacional contiene 
una alternativa para la determinación de la acidez, que no se considera en esta Norma por su 
complejidad de implementación de acuerdo a la infraestructura de nuestro país. 

m) Para la determinación del azufre total se considera el método que se plantea en la Norma 
Internacional ISO 14596. Este método concuerda en lo que respecta a la técnica analítica de 
medición, sin embargo, el intervalo de trabajo y el tratamiento de la muestra varia respecto al que se 
presenta en la Norma Internacional, ya que el objetivo del método de prueba de esta Norma es 
evaluar líquidos aislantes nuevos para transformadores, mientras que el método internacional es 
válido para cualquier base, independientemente de su uso o de su antigüedad. 

n) El método del factor de disipación difiere del que se plantea en la Normativa Internacional (IEC 61620 
e IEC 60247), ya que las condiciones de infraestructura de nuestro país (como la tensión y frecuencia 
de suministro) así como las condiciones ambientales, a las que los líquidos aislantes se someten en 
operación, se contemplan en esta Norma Mexicana a través del método que se indica. 

o) El método que se indica en la presente Norma para la determinación del valor de la tensión de 
ruptura es un método que es útil para la determinación de esta característica en líquidos aislantes de 
hasta 900 mm2/s, que es casi tres veces más alta de la que se plantea en la normativa internacional 
(la IEC 60156 indica que su método sólo es aceptable para líquidos cuya viscosidad no supere los 
350 mm2/s), por lo que el método que se indica en la normativa internacional resulta inadecuado para 
determinar el cumplimiento con la especificación correspondiente para los líquidos con viscosidad 
mayor que 350 mm2/s. 

Dadas las razones anteriores esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional. 
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NMX-J-472-ANCE-2008 

CONDUCTORES-DETERMINACION DE LA CANTIDAD DE GAS ACIDO 
HALOGENADO QUE SE GENERA DURANTE LA COMBUSTION CONTROLADA DE 
MATERIALES POLIMERICOS TOMADOS DE CABLES ELECTRICOS-METODO DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-472-ANCE-1998). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la cantidad de gas ácido 
halogenado que se desprende durante la combustión controlada de compuestos poliméricos que 
contengan halógenos, provenientes de conductores eléctricos, expresado como cantidad equivalente del 
ácido clorhídrico. 
Esta Norma Mexicana no establece especificaciones para la determinación de ácido fluorhídrico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana coincide con la Norma Internacional IEC-60754-1 “Test on gases evolved during 
combustion of materials from cables-Part 1: Determination of the amount of halogen acid gas” Edición 2.0 
(1994-01) en cuanto a la forma de captura del HCl, en el sistema para determinar la pirólisis del material y 
el concepto teórico para la determinación del contenido de HCl y ha adecuado su metodología de acuerdo 
a lo siguiente: 
a) La Norma Internacional indica un método volumétrico para realizar la titulación, en tanto que en la 

Norma Mexicana se sustituyó éste por un método potenciométrico, porque de esta manera se 
disminuye la incertidumbre de las mediciones y en consecuencia disminuye el margen de error al 
tomar la decisión de aceptación o rechazo del material bajo prueba. 

Con base en lo anterior, esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con la Norma Internacional 
IEC-60754-1. 

NMX-J-607-ANCE-2008 APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PRUEBAS 
MECANICAS Y AMBIENTALES. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica diversos métodos de prueba mecánicos, así como los niveles de 
severidad aplicables a los equipos y productos eléctricos. Esta Norma Mexicana tiene por objetivo: 
a) Especificar métodos de prueba normalizados que simulen las condiciones de esfuerzos mecánicos 

que puedan presentarse en los equipos y productos eléctricos de acuerdo al uso previsto, y 
b) Proporcionar a los Comités Técnicos una guía para la selección de los niveles de severidad en las 

pruebas mecánicas aplicables de acuerdo con el tipo de producto. 
Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente (IDT) a las Normas Internacionales IEC 60068-2-75 “Environmental 
Testing-Part 2-75: Tests-Tests Eh: Hammer Tests”, edición 1.0 (1997-08), IEC 60068-2-32 “Environmental 
Testing-Part 2-32: Tests-Tests Ed: Free Fall”, edición 2.0 (1975-01) e IEC 60068-2-2 “Environmental 
Testing-Part 2-2: Tests-Test B: Dry heat”, edición 5.0 (2007-07) en las pruebas de martillo, pruebas de 
caída libre y pruebas de calor seco, así como en los niveles de severidad aplicables a los equipos y 
productos eléctricos. La característica particular es que esta Norma Mexicana agrupa los métodos de 
prueba antes mencionados. 

NMX-J-608-ANCE-2008 
APARATOS ELECTRICOS QUE SE CONECTAN A LA TOMA DE AGUA DE LA RED 
DE SUMINISTRO-PREVENCION DE RETORNO POR SIFON Y PREVENCION DE 
FALLAS EN LOS JUEGOS DE MANGUERAS. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para los aparatos de uso doméstico y similar para prevenir 
el retorno por sifón de agua no potable hacia la red de suministro. También especifica los requisitos con los 
que deben cumplir los juegos de mangueras que se utilizan en la conexión a tomas de agua de la red de 
suministro, con una presión que no excede 1 MPa. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente (IDT) a la Norma Internacional IEC 61770 “Electric appliances 
connected to the water mains-Avoidance of backsiphonage and failure of hose-sets”, edición 1.2 (2006-05) 
y ha sido adecuada a las necesidades del país para lograr el objetivo deseado con relación a los requisitos 
y pruebas que deben cumplir los juegos de mangueras que se utilizan en la conexión a tomas de agua de 
la red de suministro, incorporando las desviaciones nacionales que se indican en las hojas 
correspondientes al inicio de esta Norma, como resultado de que no se toma en consideración las 
referencias a las Normas Internacionales, ya que no afecta el cumplimiento con el objetivo de seguridad de 
los juegos de mangueras. 
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NMX-J-610/6-2-ANCE-2008 
COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA (EMC)-PARTE 6-2: NORMAS 
GENERICAS-REQUISITOS DE INMUNIDAD DE APARATOS ELECTRICOS EN 
AMBIENTES INDUSTRIALES. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de inmunidad en materia de compatibilidad 
electromagnética que se aplican a los aparatos eléctricos y su control que se destinan a utilizarse en un 
ambiente industrial, según se describe más adelante, y para los cuales no existe ninguna norma específica 
de producto de inmunidad. 

Esta Norma Mexicana aplica a aparatos que se conectan a una red de suministro de energía eléctrica 
desde un transformador de AT y MT que alimenta industrias o plantas similares, así como a los aparatos 
que se ubican en la proximidad de locaciones industriales. Esta Norma Mexicana también aplica a 
aparatos que operan con baterías, y que se ubican en la proximidad de dichas locaciones.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es no equivalente (MOD) a la Norma Internacional IEC 61000-6-2 (2005-01), 
“Electromagnetic compatibility (EMC)-Part 6-2: Generic standards-Immunity for industrial environments”, 
debido a que la frecuencia del sistema de 50 Hz que se contempla en la Norma Internacional difiere de la 
establecida en el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la cual es de 60 Hz. 

 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2008.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-412-ANCE-2008, NMX-J-412/2-1-ANCE-2008, 
NMX-J-412/2-2-ANCE-2008 y NMX-J-593/1-ANCE-2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales.- Dirección 
General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-412-ANCE-2008, CLAVIJAS Y 
RECEPTACULOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA GENERALES (CANCELA A LA NMX-J-412-1981); 
NMX-J-412/2-1-ANCE-2008, CLAVIJAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA; NMX-J-412/2-2-ANCE-2008, 
RECEPTACULOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA Y NMX-J-593/1-ANCE-2008, SISTEMAS DE 
INTERCONEXION DE SUBESTACIONES ELECTRICAS-PARTE 1: INTRODUCCION Y VISION DE CONJUNTO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
(ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha Asociación 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esquina con Júpiter, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700, México, D.F., o consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-412-ANCE-2008 CLAVIJAS Y RECEPTACULOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 
GENERALES (CANCELA A LA NMX-J-412-1981). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba generales que deben cumplir 
las clavijas, receptáculos, conectores y derivadores que tengan una asignación no mayor que 60 A para 
instalarse en circuitos de 600 V o menores, demás de los que se requieren en la norma de producto 
correspondiente. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente a la Norma Internacional IEC 60884-1 “Plugs and socket-outlets 
for household and similar purposes-Part 1: General requirements”, edición 3.1 (2006-07), modificación 1 
(2006) ya que difiere en lo siguiente: 
a) En esta Norma Mexicana los valores de tensión de las clavijas, receptáculos, conectores, 

derivadores, clavijas para plancha y aparatos que utilizan elementos calefactores y artefactos grado 
hospital se adecuan para operar en las tensiones que se presentan en el sistema eléctrico nacional, 
cumpliendo con lo que se indica en la fracción II del artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y de acuerdo con la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE (120 V, 127 V, 
220 V, 240 V y 480 V). La Norma Internacional establece valores diferentes (130 V, 250 V y 440 V). 

b) En esta Norma Mexicana los valores de corriente están de acuerdo con los que se establecen en el 
párrafo 210-3 de la Norma Oficial Mexicana para instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE
(15 A, 20 A, 30 A, 40 A y 50 A), mientras que la Norma Internacional establece valores diferentes
(10 A, 16 A y 32 A). 

c) En esta Norma Mexicana la designación y el tipo de conductores que se utilizan con estos artefactos 
están de acuerdo con los que se establecen en el párrafo 210-19 de la Norma Oficial Mexicana para 
instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE y con la Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI. 

d) En esta Norma Mexicana las configuraciones de los artefactos son las adecuadas para las 
instalaciones eléctricas que se utilizan en México de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE. Las configuraciones de la Norma Internacional difieren por completo en las 
dimensiones de las configuraciones que se utilizan en México lo cual las hace inoperantes para 
utilizarse en las instalaciones eléctricas mexicanas. 

 
NMX-J-412/2-1-ANCE-2008 CLAVIJAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir las clavijas 
que tengan una asignación no mayor que 60 A, 600 V. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana toma como base la Norma Mexicana NMX-J-412-ANCE, Clavijas y receptáculos-
Especificaciones y métodos de prueba generales, misma que toma como base la Norma Internacional 
IEC 60884-1 “Plugs and socket-outlets for household and similar purposes-Part 1: General requirements”, 
edición 3.1 (2006-07), modificación 1 (2006) y coincide parcialmente con esta última en las 
especificaciones y métodos de prueba para las clavijas y difiere en lo siguiente: 
a) En esta Norma Mexicana los valores de tensión de las clavijas se adecuan para operar en las 

tensiones que se presentan en el sistema eléctrico nacional, cumpliendo con lo que se indica en la 
fracción II del artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y de 
acuerdo con la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE (120 V, 127 V, 220 V, 240 V y 480 V). La Norma 
Internacional establece valores diferentes (130 V, 250 V y 440 V). 

b) En esta Norma Mexicana los valores de corriente están de acuerdo con los que se establecen en el 
párrafo 210-3 de la Norma Oficial Mexicana para instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE
(15 A, 20 A, 30 A, 40 A y 50 A), mientras que la Norma Internacional establece valores diferentes
(10 A, 16 A y 32 A). 

c) En esta Norma Mexicana la designación y el tipo de conductores que se utilizan con estos artefactos 
están de acuerdo con los que se establecen en el párrafo 210-19 de la Norma Oficial Mexicana para 
instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE y con la Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI. 

d) En esta Norma Mexicana las configuraciones de las clavijas son las adecuadas para las instalaciones 
eléctricas que se utilizan en México de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE. Las 
configuraciones de la Norma Internacional difieren por completo en las dimensiones de las 
configuraciones que se utilizan en México lo cual las hace inoperantes para utilizarse
en las instalaciones eléctricas mexicanas. 

Con base en lo anterior esta Norma Mexicana es no equivalente a la Norma Internacional IEC 60884-1. 
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NMX-J-412/2-2-ANCE-2008 RECEPTACULOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
receptáculos que tengan una asignación no mayor que 60 A 600 V. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana toma como base la Norma Mexicana NMX-J-412-ANCE, Clavijas y receptáculos-
Especificaciones y métodos de prueba generales, misma que toma como base la Norma Internacional 
IEC 60884-1-“Plugs and socket-outlets for household and similar purposes-Part 1: General requirements”, 
edición 3.1 (2006-07), modificación 1 (2006) y coincide parcialmente con esta última en las 
especificaciones y métodos de prueba para los receptáculos y difiere en lo siguiente: 

a) En esta Norma Mexicana los valores de tensión de los receptáculos se adecuan para operar en las 
tensiones que se presentan en el sistema eléctrico nacional, cumpliendo con lo que se indica en la 
fracción II del artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y de 
acuerdo con la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE (120 V, 127 V, 220 V, 240 V y 480 V). La Norma 
Internacional establece valores diferentes (130 V, 250 V y 440 V). 

b) En esta Norma Mexicana los valores de corriente están de acuerdo con los que se establecen en el 
párrafo 210-3 de la Norma Oficial Mexicana para instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE
(15 A, 20 A, 30 A, 40 A y 50 A), mientras que la Norma Internacional establece valores diferentes
(10 A, 16 A y 32 A). 

c) En esta Norma Mexicana la designación y el tipo de conductores que se utilizan con estos artefactos 
están de acuerdo con los que se establecen en el párrafo 210-19 de la Norma Oficial Mexicana para 
instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE y con la Norma Oficial Mexicana NOM-063-SCFI. 

d) En esta Norma Mexicana las configuraciones de los receptáculos son las adecuadas para las 
instalaciones eléctricas que se utilizan en México de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE. Las configuraciones de la Norma Internacional difieren por completo en las 
dimensiones de las configuraciones que se utilizan en México lo cual las hace inoperantes para 
utilizarse en las instalaciones eléctricas mexicanas. 

Con base en lo anterior esta Norma Mexicana es no equivalente a la Norma Internacional IEC 60884-1. 

NMX-J-593/1-ANCE-2008 
SISTEMAS DE INTERCONEXION DE SUBESTACIONES ELECTRICAS-PARTE 
1: INTRODUCCION Y VISION DE CONJUNTO. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es aplicable a sistemas automáticos en subestaciones eléctricas (SAS). Define las 
formas de comunicación entre dispositivos inteligentes (IEDs) en la subestación eléctrica y los requisitos 
relacionados al sistema. 

Esta Norma Mexicana proporciona una introducción y una vista de conjunto de las serie de Normas 
Mexicanas NMX-J-593-ANCE y refiere e incluye textos y figuras de partes de dicha serie de
Normas Mexicanas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Esta Norma Mexicana toma como fuente bibliográfica el informe IEC/TR 61850-1 “Communication 
networks and systems in substations-Part 1: Introduction and overview”, edición 1.0 (2003-04) y ha sido 
adecuado a las necesidades del país para lograr el objetivo de describir el “estado del arte” con relación a 
los conceptos y requisitos para las funciones y modelos de dispositivos para los sistemas automáticos en 
subestaciones eléctricas (SAS). 

 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2008.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO por el que se hacen del conocimiento de todos los permisionarios y conductores de vehículos de 
autotransporte federal y transporte privado de carga, así como a las cámaras, asociaciones y confederaciones de 
autotransportistas del país, los formatos de boletas de infracción por exceso de peso y de dimensiones, que se 
expedirán en los Centros de Control de Peso y Dimensiones que establezca la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por violaciones a las disposiciones aplicables a la materia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, IX y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 39 y 70 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1o. y 3o. del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; 5o., 8o., 9o. y 20 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los 
Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, y 6o. fracciones 
I y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes regular el peso y dimensiones a las 
que deben sujetarse los vehículos de carga, pasaje y turismo que transiten por caminos y puentes de 
jurisdicción federal; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tiene a su cargo la Inspección o verificación en los 
Centros fijos de verificación de peso y dimensiones, que tanto el autotransporte federal, sus servicios 
auxiliares y transporte privado que operen en los caminos y puentes, cumplen con las disposiciones sobre 
pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, de acuerdo con lo establecido en las normas oficiales 
mexicanas respectivas; 

Que es necesario tener un control estricto del peso y las dimensiones con que circulan los vehículos de 
autotransporte por los caminos y puentes de jurisdicción federal, y de esta forma disminuir los índices  
de accidentes viales ocasionados por vehículos con exceso de peso y dimensiones que circulan por éstos y el 
deterioro acelerado de los mismos; 

Que con el propósito de contar con un sistema permanente de verificación de los pesos y dimensiones de 
los vehículos que circulan en los caminos y puentes de jurisdicción federal, se ha dado inicio al 
establecimiento de Centros fijos de verificación de peso y dimensiones en los cuales, por las violaciones a los 
ordenamientos que regulan los pesos y dimensiones de los vehículos que transitan en estos caminos y 
puentes, se emitirán las boletas de infracción respectivas a fin de que se impongan las sanciones aplicables, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

A todos los permisionarios y conductores de vehículos de autotransporte federal y transporte privado de 
carga, así como a las cámaras, asociaciones, y confederaciones de autotransportistas del país, se hace  
de su conocimiento los formatos de boletas de infracción por exceso de peso y de dimensiones, que  
se expedirán en los Centros de Control de Peso y Dimensiones que establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, por violaciones a las disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo, la Dirección General de Autotransporte Federal, pone a su disposición el servicio de atención a 
quejas y denuncias, a través de la línea 01-800-690-0772 para llamadas nacionales y 1866-711-7402 para 
internacionales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO DE CONTROL DE PESO Y DIMENSIONES 
BOLETA DE INFRACCION POR EXCESO DE DIMENSIONES 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES Folio: 

 

Centro de Control  Centro S.C.T.  

Carretera  Número  Servidor Público

Comisionado 

 No Oficio de comisión 

Kilómetro  Carretera Tipo  No. Credencial  Fecha Hora 

Datos del Vehículo UNIDAD MOTRIZ PRIMERA UNIDAD

DE ARRASTRE 

SEGUNDA UNIDAD

DE ARRASTRE 

Dimensiones del 

vehículo  

Medido 

(m)  

Autorizado (m)  Exceso[1] 

(cm)  

Sanción  

Placas    

Tarjeta de circulación    Alto     

Marca         

Modelo         

No. Serie    Ancho     

CLASE 

(NOMENCLATURA) 

___________ 

Propietario Vehiculo.       

Permisionario y RFC  Largo     

Propietario Carga       

Conductor Domicilio y 

RFC 
 

     

Licencia Tipo 
Sanción en 

D.S.M.G.V.D.F. [2] 

 

Domicilio del 

propietario de la 

Carga y RFC 

 

  

Sanción en Peso   

Tipo de Garantía  

Observaciones: 

 

 

 

 

Fundamentos, abreviaturas y notas al reverso 

 
 

_______________________________________ 

Firma del Conducto 

______________________________________ 

Firma del Servidor Público Comisionado 
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Reverso de la Boleta de infracción por exceso de dimensiones 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 36, fracciones I, IX y XXVII de la LOAPF; 3o. de la 

LFPA; 5o., fracciones III, IV y IX, 70, 74, fracción IV, 76, 77 y 78 de la LCPAF; 1o., 3o., 5o., 6o., 8o. al 17, 19, 

20 y 22 del RPD; 2o., 10, fracciones IV, XII, XVI y XVII, 19, fracciones XVI, XXII, XXIV y último párrafo y 36, 

fracciones I, IV, XII, XIV y último párrafo del RISCT. 

(1) Artículo conforme al cual se fundamenta la infracción: Artículos 5o. y 6o. del RPD y numerales 6.2, 

6.2.1, 6.2.1.1, 6.2.1.2, 6.2.1.3, 6.2.1.4, 6.2.1.5, 6.2.1.6, 6.2.1.6.1, 6.2.1.7, 6.2.1.7.1, 6.2.1.8, 6.2.1.9 y 

6.4.3 de la NOM. 

(2) Artículo conforme al cual se fundamenta la sanción: Artículo 20 del RPD. 

DSMGVDF=  Días de Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal. 

LOAPF= Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

LCPAF= Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

LFPA= Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

NOM= Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2008 (o la que la sustituya), Sobre el peso y 

dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que 

transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

RPD= Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte 

que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal. 

RISCT= Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Si la expedición de la presente Boleta de Infracción es causa de agravios, se podrá interponer recurso de 

revisión previsto en los artículos 80 de la LCPAF, 83 a 86 y demás aplicables de la LFPA, dentro del plazo  

de 15 días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

El recurso se podrá presentar en cualquier oficina de la Secretaría más cercana al domicilio del recurrente, en 

caso de no ser oficinas administrativas correspondientes ésta lo remitirá a la autoridad competente para su 

atención con apego en lo previsto en los artículos 42 y 86 de la LFPA. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO DECONTROL DE PESO Y DIMENSIONES BOLETA 
DE INFRACCION POR EXCESO DE PESO 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES Folio: 

 

Centro de Control   Centro S.C.T.   

Carretera 
 

Número  
Servidor Público

Comisionado 

 No. Oficio de comisión  

Kilómetro  Carretera tipo  No. Credencial Fecha Hora 

 

Datos del 

Vehículo 
UNIDAD MOTRIZ 

PRIMERA UNIDAD

DE ARRASTRE 

SEGUNDA UNIDAD

DE ARRASTRE 

Eje Peso (kg) 

1  

Placas 
   

2  

Tarjeta de circulación 
   

3  

Marca 
   

4  

Modelo 
   

5  

No. Serie 
   

6  

 

CLASE 

(NOMENCLATURA) 

 

___________ 

 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, 

DISPOSICIONES DE 

SEGURIDAD Y 

CONTROL 

 

SI 

 

 

NO 

 

 

Propietario 

Vehiculo 

 
7  

Permisionario y 

RFC 

 

8  

Domicilio del 

Permisionario 

 

9  

Conductor 

Domicilio y RFC 

 

Licencia Tipo 

Peso Bruto Vehicular 

(P.B.V.) 

 Sanción en 

D.S.M.G.V.D.F. 

[2] 

Sanción en 

Pesos 

P. B.V. Autorizado 

 

Propietario de la 

Carga, Domicilio y 

RFC 

   

Tipo de Garantía 
 Exceso [1]  

 

Observaciones: 

Fundamentos, abreviaturas y notas al reverso 

 

Firma del Conductor  Firma del Servidor Público Comisionado 
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Reverso de la Boleta de infracción por exceso de peso 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 36, fracciones I, IX y XXVII de la LOAPF; 3o. de la 

LFPA; 5o., fracciones III, IV y IX, 70, 74, fracción IV, 76, 77 y 78 de la LCPAF; 1o., 3o., 5o., 6o., 8o. al 17, 19, 

20 y 22 del RPD; 2o., 10, fracciones IV, XII, XVI y XVII, 19, fracciones XVI, XXII, XXIV y último párrafo y 36, 

fracciones I, IV, XII, XIV y último párrafo del RISCT. 

(1) Artículo conforme al cual se fundamenta la infracción: artículos 5o. y 6o. del RPD y numerales 6.1., 

6.1.1., 6.1.1.1, 6.1.2, 6.1.2.1, 6.1.2.2, 6.1.2.2.1, 6.1.2.2.2, 6.1.2.2.3 fracciones II y III, 6.1.2.3 y 6.1.2.4 

de la NOM. 

(2) Artículo conforme al cual se fundamenta la sanción: artículo 20 del RPD. 

DSMGVDF= Días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal. 

LOAPF= Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

LCPAF= Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

LFPA= Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

NOM= Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2008 (o la que la sustituya), Sobre el peso y 

dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que 

transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 

RPD= Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte 

que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal. 

RISCT= Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Si la expedición de la presente Boleta de Infracción es causa de agravios, se podrá interponer recurso de 

revisión previsto en los artículos 80 de la LCPAF, 83 a 86 y demás aplicables de la LFPA, dentro del plazo 

de 15 días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

El recurso se podrá presentar en cualquier oficina de la Secretaría más cercana al domicilio del recurrente, en 

caso de no ser oficinas administrativas correspondientes, ésta lo remitirá a la autoridad competente para su 

atención con apego en lo previsto en los artículos 42 y 86 de la LFPA. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Aviso mediante el cual se dan a conocer a los permisionarios y conductores de 

vehículos de autotransporte federal y transporte privado de carga, así como a las Cámaras, Asociaciones y 

Confederaciones de Autotransportistas, los nuevos formatos de boletas de infracción por exceso de peso y 

por exceso de dimensiones que se expedirán en los Centros de Control de Peso y Dimensiones que 

establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2006. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil 

ocho.- El Subsecretario de Transporte, Humberto Treviño Landois.- Rúbrica. 
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COMENTARIOS recibidos durante el plazo de consulta pública, respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-034-SCT4-2008, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y navegación para embarcaciones 
nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicado el 5 de agosto de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ALEJANDRO CHACON DOMINGUEZ, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, con fundamento en los 
artículos 36 fracciones I, XII, XIV, XVI, XVII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 38 fracciones II, III y V y 47 fracciones I, II y III y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
33 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6, fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien ordenar  
la publicación de las respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-034-SCT4-2008, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y navegación para embarcaciones 
nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2008. 

Una vez que los comentarios fueron analizados y discutidos en sesión del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, de fecha 13 de noviembre de 2008, se resolvieron todos los 
comentarios recibidos, y a través de este documento se emite la respuesta para los mismos, tal como lo 
marca la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2008.- El Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, Alejandro 
Chacón Domínguez.- Rúbrica. 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PUBLICA, RESPECTO  
AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA  PROY-NOM-034-SCT4-2008, EQUIPO  

MINIMO DE SEGURIDAD, COMUNICACION Y NAVEGACION PARA EMBARCACIONES NACIONALES, 
HASTA 15 METROS DE ESLORA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA  

FEDERACION EL 5 DE AGOSTO DE 2008 

PROMOVENTE DESCRIPCION DEL COMENTARIO RESPUESTA 

Contralmirante 
Virgilio Octavio 
Juárez Medina. 
Comisión de Leyes 
y Reglamentos. 
Estado Mayor 
General de la 
Armada. 
Secretaría de 
Marina. 
Por escrito recibido 
el día 6 de octubre 
2008. 

1. Comentario al numeral 6, Equipo mínimo de seguridad, 
comunicación y navegación que deben llevar las embarcaciones. 
Dice: “Sería conveniente anexar en la parte correspondiente a equipo 
de Radiocomunicación “una Radiobaliza localizadora de emergencia 
satelital de 4.6 mhz. (EPIRB), del sistema COSPAS-SARSAT, toda 
vez, que es uno de los principales medios para la localización de 
personas en situaciones de emergencia.” 
 

Improcedente su 
observación, ya que una 
vez analizado lo sugerido, 
se determinó la no 
incorporación de la 
radiobaliza indicada, en 
virtud de que atentos al 
objetivo y campo de 
aplicación del proyecto de 
Norma Oficial Mexicana no 
es idónea su 
implementación por los 
impactos económicos y la 
deficiencia en su 
cumplimiento, 
proponiéndose su 
aplicación a través de un 
foro más amplio y una 
planeación más 
exhaustiva y adecuada y 
no en este proyecto. 
En consideración de lo 
expuesto y con fundamento 
en las fracciones I y II del 
artículo 47 y 64 de la Ley 
Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación 
con el artículo 33 penúltimo 
párrafo de su Reglamento, 
fue analizado el comentario 
en mención y se resuelve la 
no incorporación de lo 
sugerido en éste.  



Lunes 8 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

 2. Comentario al numeral 4.1, definición de aro salvavidas. 

Dice: “Asimismo, en el subpuntos 4.1 Aro salvavidas, se debe indicar 
únicamente lo que es un aro salvavidas” 

Improcedente su 
observación toda vez que 
la definición de “Aro 
Salvavidas”, establecida en 
el punto 4.1 de proyecto es 
la indicada en la Norma 
Oficial Mexicana
NOM-005-SCT4-2006 
“Especificaciones técnicas 
que deben cumplir los aros 
salvavidas”, publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación en fecha 15 de 
junio de 2006, debiéndose 
respetar el marco jurídico 
actual. 

En consideración de lo 
expuesto y con fundamento 
en las fracciones I y II de 
los artículos 47 y 64 de la 
Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 
en relación con el artículo 
33 penúltimo párrafo de su 
Reglamento, fue analizado 
el comentario en mención 
y se resuelve la no 
incorporación de lo 
sugerido en éste.  

 3. Comentario al numeral 6, Equipo mínimo de seguridad, 
comunicación y navegación que deben llevar las embarcaciones. 

Dice: “En lo que respecta en la tabla mostrada en el punto 6, se debe 
incluir un aro salvavidas con rabiza en las embarcaciones pesqueras y 
de carga en navegación interior debido a que existe la posibilidad de 
caída de un hombre al agua; en lo que se refiere a las unidades de 
extintores portátiles ABC de 1 kg. de PQS., es necesario se cuente 
con dos equipos, uno en cada extremo de la embarcación y asegurar 
tenerlos al alcance en caso de incendio aun en la sección media de la 
embarcación, como a continuación se recomienda:” 

“ 

EQUIPOS Y 

DISPOSITIVOS 

PESQUERAS Y DE CARGA PASAJE Y RECREO 

DISPOSITIVOS DE 

SALVAMENTO 

INTERIOR CABOTAJE INTERIOR CABOTAJE 

1 Aro Salvavidas 

con rabiza 

1 1 1 1 

EQUIPO 

CONTRAINCENDIO 

    

15 Extintor portátil 

ABC de 1 kg. de 

PQS. 

2 2 2 2 

 

” 

Procede su comentario y 
se modifica este numeral 
de acuerdo a lo siguiente: 

Se incluirá que las 
embarcaciones pesqueras 
y de carga en navegación 
interior tengan un aro 
salvavidas con rabiza y 
que éstas y las 
embarcaciones de pasaje 
y recreo en navegación 
de cabotaje tengan dos 
extintor portátil ABC de 1 
kg. de PQS, tal y como 
quedó sugerido en el 
comentario de mérito. 

 

 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2008.- El Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, Alejandro 
Chacón Domínguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada a la 
empresa Audipharma, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo número 1829/2008, emitida por el Juzgado Cuarto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/6005/2008.- Expediente PISI-A-MEX-OTE-NC-DS-0034/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA AUDIPHARMA, S.A. DE C.V., DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO NUMERO 1829/2008, EMITIDA POR EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

El C. Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, dentro del juicio de amparo 
número 1829/2008, promovido por la empresa AUDIPHARMA, S.A. de C.V., dictó sentencia interlocutoria de 
fecha 14 de noviembre de 2008, en los términos siguientes: 

“…Con fundamento en los artículos 124, 130 y 131 de la Ley de Amparo, se concede la  
suspensión definitiva solicitada por el quejoso en cuanto a los efectos y consecuencias del acto  
reclamado, que se traducen en que no se ejecuten los puntos resolutivos segundo y tercero, contenidos  
en la resolución administrativa de fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, dictada en el expediente 
PISI-A-MEX-OTE-NC-DS-0034/2005…” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 
de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Novena 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 
número 25477/06-17-09-3, promovido por la empresa Laboratorios Columbia, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Oficio 
00641/30.15/5750/2008.- Expediente PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-0502/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 25477/06-17-09-3, POR LA NOVENA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fecha 7 de octubre de 2008, la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 25477/06-17-09-3, promovido por la empresa 
Laboratorios Columbia, S.A. de C.V., dictó sentencia, en los términos siguientes: 

“I. La parte actora probó su acción, en consecuencia: 

II. Se declara la nulidad de la resolución impugnada, por los motivos precisados en el Considerando 
Tercero de la presente resolución. 

III. Notifíquese.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Protesto lo necesario 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 
de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal,  
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Servicios Industriales y Suministros de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 018/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y SUMINISTROS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 67, fracción I, punto 5, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 
diez de noviembre de dos mil ocho, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0049/2008, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Servicios Industriales y Suministros 
de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido 
impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que en cumplimiento a lo ordenado en auto 
de fecha 6 de noviembre del año en curso, recaído en el recurso de revisión administrativa R.A.-01/2008, 
promovido por la empresa Sisttemex, S.A. de C.V., se determinó conceder la suspensión de inhabilitación que le fue 
impuesta, por lo que en atención a ello, se determina dejar sin efectos en forma definitiva la circular publicada el 
24 de octubre de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro.- Area de Responsabilidades.- Expediente: 
RA.-01/2008. 

CIRCULAR: 2008/18/500/003/CSR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
RECAIDO EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA R.A.-01/2008, PROMOVIDO POR LA EMPRESA 
SISTTEMEX, S.A. DE C.V., SE DETERMINO CONCEDER LA SUSPENSION DE INHABILITACION QUE LE FUE 
IMPUESTA, POR LO QUE EN ATENCION A ELLO, SE DETERMINA DEJAR SIN EFECTOS EN FORMA DEFINITIVA LA 
CIRCULAR PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL OCHO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1 fracción IV, 3 fracción VIII y 7 segundo párrafo; y en cumplimiento a lo ordenado 
en el proveído de fecha seis de noviembre del año en curso, dictado en el expediente número R.A.-01/2008, 
mediante el cual se admitió a trámite el recurso de revisión administrativa interpuesto por la empresa 
Sisttemex, S.A. de C.V., esta Area de Responsabilidades hace de su conocimiento que se deja sin efectos la 
Circular 2008/18/500/002/CSR por medio de la cual se les comunicó que se abstuvieran de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas con la empresa en cita, por el plazo de tres meses; de tal suerte que 
la empresa en mención podrá participar o celebrar contratos en cualquier procedimiento sobre las materias  
de adquisiciones, arrendamientos, y servicios del sector público. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Angel Rodríguez 

Bernal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-008-SSA3-2007, Para el tratamiento integral del sobrepeso 
y la obesidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-008-SSA3-2007, PARA EL TRATAMIENTO INTEGRAL 
DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD. 

MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, Subsecretaria de Innovación y Calidad y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, con 
fundamento en los artículos 39 fracciones I, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracción II, 40 fracción XI, 41, 43, 46, 47 
fracción I y 51 párrafos primero, tercero y cuarto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. 
fracciones I, II y XIV, 13 apartado A fracción I, 27 fracción IX, 111 fracción II, 114 y 115 fracciones I, II y VI de 
la Ley General de Salud; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 10 
fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de 
atención médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracciones II y V y 18 fracciones II y IV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-008-SSA3-2007, Para el tratamiento integral del sobrepeso 
y la obesidad. 

El presente Proyecto de Norma, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito en 
idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, sito en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06696, México, D.F., teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20, fax 52 86 17 26, correo electrónico 
ma_ortiz@salud.gob.mx. 

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del presente Proyecto 
de Norma estará a disposición del público, para su consulta, en el domicilio del Comité. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Innovación y Calidad 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional Contra las Adicciones 

Coordinación General de los Institutos Nacionales de Salud 

Instituto Nacional de Pediatría 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Hospital General de México 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California 

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

Servicios de Salud de Coahuila 

Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal 

Servicios de Salud de Durango 

Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato 

Secretaría de Salud en el Estado de Hidalgo 
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Secretaría de Salud e Instituto de Salud del Estado de México 

Servicios de Salud de Oaxaca 

Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Secretaría de Salud de Querétaro 

Servicios de Salud de Veracruz 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Dirección de Prestaciones Médicas 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Subdirección General Médica 

Escuela de Dietética y Nutrición 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad Militar 

ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE MIEMBROS DE FACULTADES Y ESCUELAS DE NUTRICION, A.C. 

COLEGIO MEXICANO DE NUTRIOLOGOS, A.C. 

HOSPITAL AMERICAN BRITISH COWDRAY, I.A.P. 

HOSPITAL DE LA BENEFICENCIA ESPAÑOLA, I.A.P. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 
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0. Introducción 
La obesidad, incluyendo al sobrepeso como un estado premórbido, es una enfermedad crónica 

caracterizada por el almacenamiento en exceso de tejido adiposo en el organismo y se acompaña de 
alteraciones metabólicas que predisponen a la presentación de trastornos que deterioran el estado de salud. 
Está directamente relacionada con factores biológicos, alimentarios, socioculturales y psicológicos. Su 
etiología es multifactorial, por lo que su prevención y tratamiento deben ser apoyados por grupos 
multidisciplinarios. 



Lunes 8 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

En la actualidad es considerada en México como un problema de salud pública, debido su magnitud y 
trascendencia; por esta razón, el establecimiento de criterios para su manejo debe orientarse a la detección 
temprana, la prevención, el tratamiento integral y el control del creciente número de pacientes que presentan 
esta enfermedad. 

Por ello, la presente Norma Oficial Mexicana, de conformidad con la legislación sanitaria aplicable y la 
libertad profesional en la práctica médica, procura la atención del usuario de acuerdo con las circunstancias 
en que cada caso se presente. 

Es necesario señalar que para la correcta interpretación de la presente Norma Oficial Mexicana de 
conformidad con la aplicación de la legislación sanitaria, se tomarán en cuenta, invariablemente, los principios 
científicos y éticos que orientan la práctica médica, nutriológica y psicológica. 

Además, podrán participar en el tratamiento integral de la obesidad otros profesionales, técnicos y 
auxiliares de las disciplinas para la salud, quienes deberán de prestar sus servicios en beneficio del paciente. 

1. Objetivo 
La presente Norma Oficial Mexicana establece los criterios sanitarios para regular el tratamiento integral 

del sobrepeso y la obesidad. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana, es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para todos los 

profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, así como en los establecimientos de 
atención médica ambulatoria y hospitalaria de los sectores público, social y privado, que se ostenten y 
ofrezcan servicios para la atención del sobrepeso y la obesidad, mediante el control y reducción de peso, en 
los términos previstos en la misma. 

3. Referencias 
Para la correcta aplicación de la presente Norma, es necesario consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control de la 
diabetes en la atención primaria. 

3.2. Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y control de la 
hipertensión arterial. 

3.3. Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 
3.4. Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 
3.5. Norma Oficial Mexicana NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
3.6. Norma Oficial Mexicana NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos  

de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
4. Definiciones y abreviaturas 
Para los efectos de esta norma, se entenderá por: 

4.1. Atención Médica, al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, 
promover y restaurar su salud. 

4.2. Establecimiento para el tratamiento integral de la obesidad, a todo aquél de carácter público, 
social o privado, cualesquiera que sea su denominación o régimen jurídico, que se dedique al tratamiento del 
sobrepeso y la obesidad en pacientes ambulatorios. Estos establecimientos serán considerados consultorios. 

4.3. Comorbilidad, a los problemas relacionados con el sobrepeso y la obesidad. 
4.4. Dieta, al conjunto de alimentos que se ingieren cada día. 

4.5. Indice de masa corporal, al criterio diagnóstico que se obtiene dividiendo el peso en kilogramos, 
entre la talla en metros elevada al cuadrado (IMC). 

4.6. Tratamiento integral, al conjunto de acciones a realizar que derivan del estudio completo e 
individualizado del paciente con sobrepeso u obesidad, incluye el tratamiento médico, nutricio, psicológico y 
régimen de ejercicio, que conducen principalmente a un cambio conductual en beneficio de su salud. 

4.7. Medicamento a granel, a todo aquel medicamento genérico o de patente que se encuentra en su 
forma farmacéutica definitiva y fuera de su envase original. 

4.8. Medicamento fraccionado, a todo aquel medicamento genérico o de patente que se encuentra 
disgregado, separado en partes o que se ha modificado su forma farmacéutica definitiva. 
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4.9. Medicamento secreto, a todo aquel producto fraccionado, a granel o en envase cuya presentación: 
- No tenga etiqueta; 

- La etiqueta no incluya los datos de nombre genérico, forma farmacéutica, cantidad y presentación; 

- La etiqueta contenga datos que no correspondan al producto envasado; y 

- No se apegue a las disposiciones legales aplicables. 

4.10. Obesidad, a la enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo, la cual se 
determina cuando en las personas adultas general existe un índice de masa corporal igual o mayor a 27 kg/m² 
y en las personas adultas de estatura baja igual o mayor a 25 kg/m². 

4.11. Percentila, el valor que divide un conjunto ordenado de datos estadísticos, de forma que un 
porcentaje de tales datos sea inferior a dicho valor. Así, un individuo en el percentil 85, está por encima del 
85% del grupo a que pertenece. 

4.12. Sobrepeso, al estado caracterizado por la existencia de un índice de masa corporal mayor a  
25 kg/m² y menor a 27 kg/m² en las personas adultas o mayor a 23 kg/m² y menor a 25 kg/m² en las personas 
adultas de estatura baja. En caso de niños menores de 5 años, remítase a los criterios establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1998, Para la atención a la salud del niño. 

En niños mayores de 5 años y adolescentes el sobrepeso se determina cuando la percentila se encuentra 
por arriba de 85. 

4.13. Estatura baja, a la clasificación que se hace como resultado de la medición de estatura menor a 
1.50 metros en la mujer adulta y menor de 1.60 metros para el hombre adulto. 

4.14. Tratamiento estandarizado, al tratamiento cuya composición, dosis, cantidad y duración es la 
misma para cualquier tipo de paciente sin considerar sus características en forma individual. 

4.15. Abreviaturas: 
IMC= Indice de masa corporal 

E= estatura en metros 
P= peso en kilogramos 

Kg/m2= kilogramo sobre metro al cuadrado 
5. Disposiciones generales 
5.1. Todo paciente con sobrepeso u obesidad requerirá de un tratamiento integral, en términos de lo 

previsto en la presente norma. 

5.2. Tratándose de pacientes menores de 5 años con sobrepeso u obesidad, el tratamiento integral se 
ajustará a los criterios establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1998, Para la atención a la 
salud del niño. 

5.3. El tratamiento médico-quirúrgico, nutriológico y psicológico del sobrepeso y la obesidad, deberá 
realizarse bajo lo siguiente: 

5.3.1. Se ajustará a los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica; 

5.3.2. Deberá estar respaldado científicamente en investigación clínica, especialmente de carácter 
individualizado en la dieto-terapia, fármaco-terapia y tratamiento médico-quirúrgico; 

5.3.3. El médico será el responsable del tratamiento integral del paciente con sobrepeso u obesidad; 

5.3.3.1. El nutriólogo y el psicólogo serán responsables del tratamiento del paciente con sobrepeso u 
obesidad en sus respectivas áreas de competencia profesional; 

5.3.4. El tratamiento indicado deberá entrañar menor riesgo potencial con relación al beneficio esperado; 

5.3.5. Deberán evaluarse las distintas alternativas de tratamiento disponibles, conforme a las necesidades 
específicas del paciente, ponderando especialmente las enfermedades concomitantes que afecten su salud; 

5.3.6. Se deberá obtener, invariablemente, Carta de Consentimiento bajo información del interesado o su 
representante legal, previa explicación completa por parte del médico, del riesgo potencial con relación al 
beneficio esperado; 

5.3.7. Todo tratamiento deberá prescribirse previa evaluación del estado de nutrición, con base en 
indicadores clínicos, dietéticos, bioquímicos y antropométricos que incluyen: índice de masa corporal, índice 
de cintura cadera y circunferencia de cintura; 
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5.3.8. Todas las acciones terapéuticas se deberán apoyar en medidas psicoconductuales y nutriológicas 
para modificar conductas alimentarias nocivas a la salud, asimismo, se deberá instalar un programa de 
actividad física, de acuerdo a la condición clínica de cada paciente, tal como se especifica en las normas 
oficiales mexicanas NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes y  
NOM-030-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial; 

5.3.9. El médico será el único profesional facultado para la prescripción de medicamentos; 

5.3.10. Cada medicamento utilizado deberá estar justificado bajo criterio médico, de manera 
individualizada; 

5.3.11. Los medicamentos e insumos para la salud empleados en el tratamiento deberán contar con 
registro que al efecto emita la Secretaría de Salud; 

5.3.12. No se deberán prescribir, ni proporcionar medicamentos secretos, fraccionados o a granel, ni 
tratamientos estandarizados. 

5.4. La elaboración del expediente clínico y de las notas de atención médica, nutriológica o psicológica en 
el ámbito institucional o de la consulta independiente o no ligada a un establecimiento hospitalario, deberán 
realizarse conforme a lo establecido en la NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 

5.5. En el caso del nutriólogo, para el tratamiento nutricio, deberá elaborar una historia nutricia que 
contenga: ficha de identificación, antecedentes familiares y personales, estilos de vida, antropometría, 
problema actual, evaluación nutriológica completa, plan de tratamiento nutricio y pronóstico. 

5.6. Los establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria de los sectores público, social y 
privado que proporcionan servicios para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad, en su caso, podrán 
solicitar la evaluación de la conformidad respecto de la presente norma, ante los organismos aprobados para 
dicho propósito. 

6. Disposiciones específicas 

6.1. El personal profesional facultado para intervenir en el tratamiento integral del paciente con sobrepeso 
u obesidad, deberá cumplir los requisitos siguientes: 

6.1.1. Tener título profesional de médico, nutriólogo o psicólogo legalmente expedido y registrado ante las 
autoridades educativas competentes; 

6.1.2. Cuando se trate de médico especialista, deberá contar con cédula de especialidad, expedida y 
registrada por las autoridades educativas competentes; 

6.1.3. En el caso de estudios realizados en el extranjero, éstos deberán ser revalidados ante la Secretaría 
de Educación Pública. 

6.1.4. En el caso de los psicólogos, éstos deberán contar con formación en el área de psicología clínica. 

6.2. El personal técnico de las disciplinas de la salud participantes en el tratamiento integral del paciente 
con sobrepeso u obesidad, deberá tener diploma, legalmente expedido y registrado por las autoridades 
educativas competentes. 

6.3. La participación del personal técnico y auxiliar, en el tratamiento integral del sobrepeso u obesidad, 
será exclusivamente en apoyo a los profesionales de las áreas de medicina, nutrición y psicología, por lo que 
no podrá actuar de manera independiente, ni prescribir, realizar o proporcionar por sí, tratamiento alguno. 

6.4. Todo aquel establecimiento público, social o privado, que se ostente y ofrezca servicios para la 
atención del paciente con sobrepeso u obesidad, deberá contar con responsable sanitario, así como aviso de 
funcionamiento, o licencia sanitaria, según sea el caso, atendiendo a lo que establezcan las disposiciones 
legales aplicables para tal efecto. 

7. Del tratamiento médico 

La participación del médico comprende: 

7.1. Del tratamiento farmacológico. 

7.1.1. El médico será el único profesional de la salud facultado para prescribir medicamento en los casos 
que así se requiera, en términos de lo previsto en el presente ordenamiento; 

7.1.2. Cuando exista evidencia de falta de respuesta al tratamiento dietoterapéutico y al ejercicio físico en 
un periodo de al menos tres meses en pacientes con IMC de 30 o más, sin enfermedades concomitantes 
graves o en pacientes con IMC de 27 o más, que tengan enfermedades concomitantes graves, se podrán 
prescribir medicamentos autorizados para el tratamiento del sobrepeso u obesidad; 
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7.1.3. El médico tratante deberá informar y explicar al paciente, el medicamento que le fue prescrito, el 
nombre comercial y genérico, la dosificación, su interacción con otros medicamentos, así como las reacciones 
adversas y efectos colaterales esperados; 

7.1.4. La expedición de la receta y el registro en la nota médica del expediente clínico correspondiente, 
deberán realizarse de acuerdo con las disposiciones sanitarias y normatividad aplicables. 

7.2. Del tratamiento quirúrgico. 
7.2.1. Estará indicado exclusivamente en los individuos adultos con obesidad severa e índice de masa 

corporal mayor de 40 o mayor de 35, asociados a comorbilidad importante, cuyo origen en ambos casos no 
sea puramente de tipo endócrino. Deberá existir el antecedente de tratamiento médico integral reciente, por 
más de 18 meses sin éxito; salvo ocasiones cuyo riesgo de muerte, justifique el no haber tenido tratamiento 
previo; 

7.2.2. La indicación de tratamiento quirúrgico de la obesidad, deberá ser resultado de la evaluación de un 
equipo de salud multidisciplinario, conformado, en su caso, por: un cirujano, un anestesiólogo, un nutriólogo, 
un endocrinólogo, un cardiólogo y un psicólogo; esta indicación deberá estar asentada en una nota médica; 

7.2.3. Todo paciente con obesidad severa, candidato a cirugía, no podrá ser intervenido quirúrgicamente 
sin antes haber sido estudiado en forma completa, con historia clínica, análisis de laboratorio y gabinete, 
valoración nutriológica, cardiovascular, anestesiológica y cualquier otra que resulte necesaria; 

7.2.4. El médico cirujano tendrá la obligación de informarle al paciente respecto a los procedimientos 
quirúrgicos a realizar, sus ventajas, desventajas y riesgos a corto, mediano y largo plazo; 

7.2.5. El médico tratante deberá recabar la Carta de consentimiento bajo información, en los términos que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico; 

7.2.6. Las técnicas quirúrgicas utilizadas para el tratamiento de la obesidad deberán ser exclusivamente 
de tipo restrictivo; 

7.2.7. Las unidades hospitalarias donde se realicen actos quirúrgicos para el tratamiento integral de la 
obesidad, deberán contar con todos los insumos necesarios para satisfacer los requerimientos de una cirugía 
mayor en pacientes de alto riesgo, especificados en la NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

Los insumos mencionados, deberán estar registrados ante la Secretaría de Salud. 
7.2.8. El médico tratante deberá comprobar documentalmente ser especialista en cirugía general o cirugía 

gastroenterológica, haber recibido adiestramiento en cirugía de obesidad y conocer el tratamiento integral del 
paciente obeso. 

7.2.9. El médico tratante deberá comprometerse, en coordinación con el equipo multidisciplinario, a hacer 
seguimiento del paciente operado. 

7.3. El médico tratante referirá al paciente al nutriólogo o psicólogo, cuando el caso lo requiera. 
7.4. El médico deberá informar y orientar al paciente sobre los beneficios que representa para la salud, el 

llevar una dieta balanceada y una adecuada rutina de ejercicio. Asimismo, deberá hacer énfasis sobre los 
riesgos que representa para la salud el sobrepeso y la obesidad. 

8. Del tratamiento nutricio 
La participación del nutriólogo comprende: 
8.1. El tratamiento nutricio que implica: 
8.1.1. Valoración nutricia: evaluación del estado nutricio mediante indicadores clínicos, dietéticos, 

antropométricos, bioquímicos y estilo de vida; 
8.1.2. Plan de cuidado nutricio: elaboración del plan alimentario, orientación alimentaria, asesoría 

nutriológica y recomendaciones para el acondicionamiento físico y para los hábitos alimentarios; y 
8.1.3. Control: seguimiento de la evaluación, conducta alimentaria y reforzamiento de acciones. 
8.2. La dieta deberá ser individualizada, atendiendo a las circunstancias específicas de cada paciente, en 

términos de los criterios mencionados en el presente ordenamiento. 
8.3. Referir al paciente a tratamiento médico o psicológico, cuando el caso lo requiera. 
9. Del tratamiento psicológico 
9.1. La participación del psicólogo clínico comprende: 
9.1.1. El apoyo psicológico para la modificación de hábitos y conductas alimentarias; 
9.1.2. El tratamiento psicológico; 
9.1.3. La referencia al médico, psiquiatra o al nutriólogo, cuando el caso lo requiera. 
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10. De la infraestructura y equipamiento 
10.1. Los establecimientos dedicados al tratamiento del sobrepeso y la obesidad, deberán cumplir con los 

requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento especificados en la NOM-178-SSA1-1998, Que 
establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención 
médica pacientes ambulatorios, de acuerdo a la función del establecimiento, siendo indispensable que 
cuenten con lo siguiente: 

10.1.1. Báscula clínica con estadímetro; 

10.1.2. Plicómetro de metal; 

10.1.3. Cinta antropométrica de fibra de vidrio, y 

10.1.4. Los demás que fijen las disposiciones sanitarias. 

10.2. Los establecimientos hospitalarios deberán poseer la infraestructura y equipamiento que al respecto 
señala la NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica pacientes ambulatorios. 

11. Medidas restrictivas 
11.1. Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad queda prohibido: 
11.1.1. Prescribir tratamientos de cualquier tipo, por personal técnico o auxiliar de la salud o cualquier otro 

profesional no facultado para ello; 

11.1.2. Indicar tratamientos y productos que no tengan sustento científico, que provoquen pérdida de peso 
acelerado, más de un kilogramo por semana y que pongan en peligro la salud o la vida del paciente; 

11.1.3. Utilizar procedimientos que no hayan sido aprobados mediante investigación clínica o reporte 
casuístico, así como la prescripción de medicamentos que no cuenten con el registro sanitario 
correspondiente; 

11.1.4. Manejar tratamientos estandarizados; 

11.1.5. Usar diuréticos u hormonas tiroideas, como tratamiento del sobrepeso y la obesidad; 

11.1.6. Emplear medicamentos secretos, fraccionados o a granel; 

11.1.7. Usar hormonas ante la ausencia de patología asociada y previa valoración del riesgo-beneficio; 

11.1.8. Prescribir fármacos para el tratamiento del sobrepeso y la obesidad, en pacientes menores de  
18 años; 

11.1.9. Utilizar técnicas no convencionales para el tratamiento del sobrepeso y obesidad, en tanto no 
hayan sido probadas mediante protocolo de investigación debidamente autorizados por la Secretaría de 
Salud, excepto como un auxiliar para la disminución del apetito, y deberá registrarse en el expediente clínico; 

11.1.10. Indicar como opción de tratamiento el uso de aparatos de ejercicio electrónicos o mecánicos, 
aparatos térmicos o baños sauna; 

11.1.11. Indicar productos no autorizados por la Secretaría de Salud para el tratamiento del sobrepeso y la 
obesidad; 

11.1.12. Realizar tratamiento quirúrgico mediante técnicas exclusivamente que reduzcan la absorción de 
nutrimentos; 

11.1.13. Usar la liposucción y la lipoescultura, como tratamientos para la obesidad. 

12. De la publicidad 
La publicidad para efecto de esta Norma Oficial Mexicana, se deberá ajustar a lo siguiente: 

12.1. No anunciar la curación definitiva; 

12.2. No hacer referencia a tratamientos en los que no se distinga el tratamiento particular; 

12.3. No promover la utilización de medicamentos secretos o fraccionados; 

12.4. No referirse a insumos o tratamientos que no estén respaldados científicamente 
en investigación clínica; 

12.5. No sustentar tratamientos en aparatos electrónicos o mecánicos reductores de peso como opción, ni 
ofrecer resultados extraordinarios o milagrosos, sin ningún esfuerzo físico, es decir una actividad física 
adecuada, ni modificación en los hábitos de alimentación, tal como se señala en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 
y NOM-030-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial; 
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12.6. No promover para el tratamiento del sobrepeso y obesidad, el uso de anorexígenos, diuréticos y 
extractos tiroideos, fajas de yeso, así como de inyecciones de enzimas y aminoácidos lipolíticos; 

12.7. No inducir la automedicación; 

12.8. La publicidad deberá estar orientada a inducir al paciente obeso o con sobrepeso, a que acuda con 
un médico, nutriólogo o psicólogo para que se determine la causa del problema y prescriba el tratamiento 
adecuado; cualquiera de los tres profesionales mencionados, podrán anunciarse y publicitarse en el 
tratamiento del sobrepeso y la obesidad, según su formación, materia y área de intervención. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional. 
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15. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia. 

16. Vigencia 

16.1. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días, contados a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, deja sin efectos la Norma 
Oficial Mexicana NOM-174-SSA1-1997, Para el manejo integral de la obesidad, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de abril de 2000. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2008.- La Subsecretaria de Innovación y Calidad y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, 
Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-40-55 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Paso de Mesillas, Municipio de Compostela, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A. 5947 de fecha 25 de julio de 1997, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
21-71-17.20 Has., de terrenos del ejido denominado "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela del 
Estado de Nayarit, para destinarlos al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo 
Compostela-Puerto Vallarta, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, 
y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente 
con el número 11534, notificando a los integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la 
instauración del procedimiento expropiatorio, mediante oficio número 1630 de fecha 25 de noviembre de 1998, 
recibido el mismo día, sin que se haya manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento 
relativo de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de  
22-40-55 Has., de agostadero, de las que 5-50-68 Has., son de uso común y 16-89-87 Has., consideradas de 
uso común en términos del considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 13 de septiembre de 1944, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo 
de 1945 y ejecutada el 30 de agosto de 1945, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 1,350-00-00 
Has., para beneficiar a 44 capacitados en materia agraria; y por Resolución Presidencial de fecha 9 de 
diciembre de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 1981 y ejecutada el 8 de 
mayo de 1981, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal “PASO DE MESILLAS”, 
Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 177-40-00 Has., para los usos colectivos de 37 
capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con el derecho de vía de la carretera Tepic-Barra Navidad, tramo 
Compostela-Puerto Vallarta, y por tanto la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que 
procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en 
consecuencia, obtener para el núcleo agrario el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 02-08-0513 de fecha 10 de junio de 
2008, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $12,780.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 22-40-55 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $286,342.29. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que de la superficie a expropiar 
16-89-87 Has., se explotaba individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia 
del Acta de Asamblea de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del artículo 56 de la 
Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia Asamblea la que en su 
oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la indemnización que reciba el ejido 
afectado por la citada superficie, para lo cual dicha Asamblea deberá ajustarse a lo dispuesto por el artículo 
96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que el derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo Compostela-Puerto 
Vallarta, es imprescindible para el uso adecuado de la vía general de comunicación que forma parte de la red 
de ejes troncales que permite la transportación de personas y bienes entre las Ciudades de Compostela y 
Chapalilla con las distintas localidades y poblaciones de esta región en el Estado de Nayarit, constituyendo un 
enlace primordial entre la parte occidente de los Estados de Jalisco y Nayarit a través de la carretera Costera 
del Pacífico hacia el centro del país con la carretera Guadalajara-Tepic, proporcionando un rápido 
desplazamiento y gran seguridad por tratarse de una vía rápida no dividida con altas características de 
construcción, reduciendo los índices de riesgo de accidentes y de contaminación ambiental. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título 
Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 22-40-55 Has., de agostadero de uso común, de terrenos del 
ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, será a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para destinarlos al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, 
tramo Compostela-Puerto Vallarta. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $249,597.27 
por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho 
a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-40-55 Has., (VEINTIDÓS 
HECTÁREAS, CUARENTA ÁREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela del Estado de Nayarit, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará al derecho de vía de la carretera Tepic-
Barra de Navidad, tramo Compostela-Puerto Vallarta. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $286,342.29 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 29/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de 
manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
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distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de 
la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela del Estado de Nayarit, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de 
diciembre de dos mil ocho.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 
Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Luisito, con una superficie 
aproximada de 01-43-69.27 hectáreas, Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN LUISITO” 
MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAIZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. VII- 107-B 143302, de fecha 26 de junio de 2008, expediente sin número, autorizó a esta Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1206, de fecha 6 de agosto de 
2008, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la misma Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “San Luisito”, con una superficie 
aproximada de 01-43-69.27 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ciudad del Maíz, Estado de San Luis 
Potosí, solicitado en enajenación por el C. Francisco Moreno Martínez, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORESTE: 23.60 metros con carretera estatal Cárdenas-Ciudad del Maíz 

AL SURESTE: 152.00 metros en línea quebrada con Reynero Barrón 

AL SUROESTE: 42.50 metros pegado al cerrito sin colindantes 

AL OESTE: 161.00 metros en línea quebrada con José Galván-Camino Ciudad 
del Maíz-Los Charcos de por medio 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de información local denominado El Sol de San Luis, así como colocarse en los parajes más 
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cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurra ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Ignacio López 
Rayón número 450, Zona Centro, de la cuidad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 7 de agosto de 2008.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cuatro Caminos, con una superficie 
aproximada de 205-00-00 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CUATRO CAMINOS”, 
UBACADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142831, 
de fecha 4 de junio de 2008, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 001784, de fecha 8 de agosto de 2008, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Cuatro Caminos”, con una superficie aproximada de 
205-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: “Granjas Santa Elena de Elena Rojo de Auza y El Milagro de Avelino Villegas Cisneros 

AL SUR:  Terrenos presunto nacional 

AL ESTE:  Los socios de Elías Villegas Solís, derecho de vía de ferrocarril de por medio 

AL OESTE: Terreno presunto nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de Juárez, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño, de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 25 de agosto de 2008.- El Perito Deslindador, Elizardo Chávez González.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
MANUAL de Organización de la Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

MANUAL DE ORGANIZACION DE LA COMISION NACIONAL FORESTAL 

JOSE CIBRIAN TOVAR, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento en los 
artículos; 11, 14, 22 fracciones I, 59 fracciones I y 8 fracción I, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) es el instrumento 
administrativo que describe las relaciones formales de comunicación y autoridad, así como los criterios que 
definen la división del trabajo de la CONAFOR. 

Que su propósito es prever la existencia de las unidades subalternas de apoyo a las unidades 
administrativas, previstas en el artículo 7o. del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, así como 
delimitar sus atribuciones y funciones con el fin de evitar su duplicidad o superposición y mejorar el 
aprovechamiento de los recursos con los que cuenta la CONAFOR. 

Que este documento está dirigido al personal de la CONAFOR y a toda persona interesada en la 
información orgánico-funcional de la misma. Esta información le permitirá enterar al personal de la CONAFOR 
de las funciones que deberán desempeñar. 

Que la información contenida en este Manual de Organización de la CONAFOR presenta, en forma 
ordenada y sistemática, la información referente a los antecedentes, marco jurídico, atribuciones, estructura 
orgánica, organigrama, objetivo y funciones que desempeñan los Coordinadores Generales/Titulares de 
Unidad, Gerentes/Directores, Subgerentes/Subdirectores y Jefes de Departamento de las áreas que 
conforman la CONAFOR, por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACION DE LA COMISION NACIONAL FORESTAL 

INDICE 

I. INTRODUCCION 

II. ANTECEDENTES 

III. MARCO JURIDICO 

IV. VISION, MISION Y OBJETIVO ESTRATEGICO 

V. ATRIBUCIONES 

• Fundamentado en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
VI. ESTRUCTURA ORGANICA 
VII. ORGANIGRAMAS 
Organigrama General 

Organigrama “Dirección General” 

Organigrama “Unidad de Asuntos Jurídicos” 

Organigrama “Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero” 

Organigrama “Unidad de Comunicación Social” 

Organigrama “Coordinación General de Producción y Productividad” 

Organigrama “Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas” 

Organigrama “Gerencia de Desarrollo Forestal” 

Organigrama “Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque” 

Organigrama “Gerencia de Plantaciones Forestales Comerciales” 

Organigrama “Gerencia de Silvicultura Comunitaria” 

Organigrama “Coordinación General de Conservación y Restauración” 

Organigrama “Gerencia de Sanidad” 
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Organigrama “Gerencia de Reforestación” 

Organigrama “Gerencia de Suelos” 

Organigrama “Gerencia de Protección Contra Incendios Forestales” 

Organigrama “Coordinación General de Administración” 

Organigrama “Gerencia de Recursos Humanos” 

Organigrama “Gerencia de Recursos Financieros” 

Organigrama “Gerencia de Recursos Materiales y Obras” 

Organigrama “Coordinación General de Planeación e Información” 

Organigrama “Gerencia de Inventario Forestal y Geomática” 

Organigrama “Gerencia de Planeación y Evaluación” 

Organigrama “Gerencia de Informática” 

Organigrama “Gerencia de Información Forestal” 

Organigrama “Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico”  

Organigrama “Gerencia de Educación y Capacitación” 

Organigrama “Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología” 

Organigrama “Gerencia de Cultura Forestal” 

Organigrama “Coordinación General de Operación Regional” 

Organigrama “Gerencia Regional I” 

Organigrama “Gerencia Regional II” 

Organigrama “Gerencia Regional III” 

Organigrama “Gerencia Regional IV” 

Organigrama “Gerencia Regional V” 

Organigrama “Gerencia Regional VI” 

Organigrama “Gerencia Regional VII” 

Organigrama “Gerencia Regional VIII” 

Organigrama “Gerencia Regional IX” 

Organigrama “Gerencia Regional X” 

Organigrama “Gerencia Regional XI” 

Organigrama “Gerencia Regional XII” 

Organigrama “Gerencia Regional XIII” 

VIII. DESCRIPCION DE AREAS 
100. DIRECCION GENERAL 

 100.01 Dirección General Adjunta 

 100.02 Coordinación de Asesores 

 100.03 Coordinación en el D.F. 

 100.04 Secretaría Particular 

 100.05 Secretaría Privada 

 100.06 Departamento Administrativo 

 100.07 Gerencia Regional 

110. UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
 110.01 Dirección de lo Contencioso, Administrativo y Judicial 

 110.01.01 Subdirección de lo Administrativo 

 110.01.01.01 Departamento de lo Administrativo 

 110.01.01.02 Departamento de Atención a Organos Colegiados 
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 110.01.02 Subdirección de lo Contencioso 

 110.01.02.01 Departamento de lo Contencioso 

 110.02 Dirección de Normatividad y Consulta 

 110.02.01 Subdirección de Normatividad y Consulta 

 110.02.01.01 Departamento de Normatividad Administrativa 

 110.02.01.02 Departamento de Estudios Legislativos 

 110.02.00.01 Departamento de Descentralización 

120. UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y FOMENTO FINANCIERO 

 120.01 Dirección de Cooperación 

 120.02 Dirección de Promoción Comercial 

 120.00.01 Departamento de Financiamiento 

130. UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL 

 130.01 Dirección de Información y Análisis 

 130.01.00.01 Departamento de Información 

 130.02 Dirección de Comunicación y Producción 

 130.02.00.01 Departamento de Difusión 

140. COORDINACION GENERAL DE PRODUCCION Y PRODUCTIVIDAD 

 140.00.00 Asistente Técnico para la Coordinación General de Producción y Productividad  

 140.01 Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas 

 140.01.00.01 Departamento de Integración de Cadenas Productivas Zona Norte 

 140.01.00.02 Departamento de Integración de Cadenas  Productivas Zona Centro 

 140.01.00.03 Departamento de Integración de Cadenas  Productivas Zona Sur 

 140.02 Gerencia de Desarrollo Forestal 

 140.02.01 Subgerencia de Análisis Fiduciario 

 140.02.01.01 Departamento de Seguimientos a Comités Operativos Estatales 

 140.02.01.02 Departamento de Gestión Financiera 

 140.02.01.03 Departamento del Fideicomiso para el Desarrollo Forestal 

 140.02.02 Subgerencia de Operación 

 140.02.02.01 Departamento Norte 

 140.02.02.02 Departamento Noreste 

 140.02.02.03 Departamento Occidente 

 140.02.03 Subgerencia de Evaluación e Informes 

 140.02.03.01 Departamento de Seguimiento de Apoyos Asignados 

 140.02.03.02 Departamento de Georreferenciación 

 140.02.03.03 Departamento de Control y Certificación 

 140.03 Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque 

 140.03.01 Subgerencia de Mecanismos de Financiamiento y Demanda 

 140.03.01.01 Departamento de Manejo de Montañas 

 140.03.02 Subgerencia de Operaciones 

 140.03.02.01 Departamento de Control de Información e Implementación 

 140.03.03 Subgerencia de Fortalecimiento a Proveedores 

 140.03.03.01 Departamento de Monitoreo y Cumplimiento 
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 140.03.03.02 Departamento de Comités y Pagos 

 140.04 Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 

 140.04.01 Subgerencia de Regulación y Desarrollo 

 140.04.01.01 Departamento de Promoción y Desarrollo 

 140.04.01.02 Departamento de Normatividad y Regulación 

 140.04.02 Subgerencia de Asignación y Operación de Apoyos 

 140.04.02.01 Departamento de Asignación y Control de Apoyos 

 140.04.02.02 Departamento de Convenios 

 140.04.03 Subgerencia de Operación de Programas y Evaluación de Proyectos 

 140.04.03.01 Departamento de Evaluación de Proyectos 

 140.04.03.02 Departamento de Verificación de Proyectos 

 140.05 Gerencia de Silvicultura Comunitaria 

 140.05.01 Subgerencia de Seguimiento de Capacitación a Productores 

 140.05.02. Subgerencia de PROCYMAF en el Estado de  Oaxaca 

 140.05.02.01 Departamento de Seguimiento de Actividades de Asistencia Técnica 

 140.05.02.02 Departamento de Aspectos Sociales 

 140.05.03 Subgerencia de Evaluación y Seguimiento 

 140.05.00.01 Departamento de Seguimiento Presupuestal 

 140.05.00.02 Departamento de Control de Gestión 

150.0. COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION Y RESTAURACION 

 150.00.00 Asistencia Técnica 

 150.01 Gerencia de Sanidad 

 150.01.01 Subgerencia de Diagnóstico 

 150.01.01.01 Departamento de Diagnóstico y Evaluación 

 150.01.01.02 Departamento de Laboratorio de Sanidad 

 150.01.00.01 Departamento de Combate y Control 

 150.01.00.02 Departamento de Sanidad en Viveros y  Plantaciones 

 150.02 Gerencia de Reforestación 

 150.02.01 Subgerencia de Producción de Planta 

 150.02.01.01 Departamento de Producción de Planta Zona Centro 

 150.02.01.02 Departamento de Producción de Planta Zona Norte 

 150.02.01.03 Departamento de Producción de Planta Zona Sur 

 150.02.02 Subgerencia de Germoplasma 

 150.02.02.01 Departamento de Seguimiento Técnico de Germoplasma 

 150.02.03 Subgerencia de Proyectos Especiales e Información 

 150.02.03.01 Departamento de Conservación y Restauración de Ecosistemas 

 150.02.03.02 Departamento de Tecnologías Forestales 

 150.02.03.03 Departamento de Información y Gestión 

 150.02.04 Subgerencia de Reforestación 

 150.02.04.01 Departamento de Reforestación Zona Centro 

 150.02.04.02 Departamento de Reforestación Zona Norte 

 150.02.04.03 Departamento de Reforestación Zona Sur 
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 150.03 Gerencia de Suelos 

 150.03.01 Subgerencia de Inventario y Monitoreo de Suelos Suelos Forestales 

 150.03.01.01 Departamento de Inventarios de Suelos 

 150.03.01.02 Departamento de Evaluación y Monitoreo de Suelos 

 150.03.02 Subgerencia de Conservación y Restauración de Suelos Forestales 

 150.03.02.01 Departamento de Sistemas Agroforestales 

 150.03.02.02 Departamento de Conservación de Suelos 

 150.03.02.03 Departamento de Transferencia de Tecnología 

 150.03.03 Subgerencia de Protección, Manejo y Mejoramiento de Suelos Forestales 

 150.03.03.01 Departamento de Protección de Suelos 

 150.04 Gerencia de Protección Contra Incendios Forestales 

 150.04.01 Subgerencia del Centro Nacional de Incendios Forestales 

 150.04.01.01 Departamento de Enlace y Coordinación Institucional y con Entidades Federativas 

 150.04.01.02 Departamento de Control Estadístico y Monitoreo de Incendios 

 150.04.02 Subgerencia de Prevención de Incendios Forestales 

 150.04.02.01 Departamento de Asistencia Técnica, Capacitación y Adiestramiento 

 150.04.03 Subgerencia de Combate de Incendios Forestales 

 150.04.03.01 Departamento de Mejoramiento de Sistema, Equipos, Herramienta e Infraestructura 

 150.04.03.02 Departamento de Control de Incendios Forestales y Atención a Emergencias  

160. COORDINACION GENERAL DE OPERACION REGIONAL 

 160.01 Gerencia de Control Operativo 

 160.01.01 Subgerencia de Seguimiento y Evaluación Operativa 

 160.02 Gerencia de Coordinación y Concertación 

 160.02.01 Subgerencia de Vinculación Sectorial 

 160.02.02 Subgerencia de Participación Social 

 160.03 Gerencia Técnica 

 160.03.01 Subgerencia de Conciliación y Apoyo Técnico 

 160.00.01 Departamento de Coordinación Administrativa 

170. COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

 170.01 Gerencia de Recursos Humanos 

 170.01.01 Subgerencia de Desarrollo de Recursos Humanos 

 170.01.01.01 Departamento de Profesionalización 

 170.01.01.02 Departamento de Reclutamiento y Selección 

 170.01.01.03 Departamento de Organización y Métodos 

 170.01.02 Subgerencia de Política Laboral 

 170.01.02.01 Departamento de Nóminas  

 170.01.02.02 Departamento de Relaciones Laborales 

 170.01.02.03 Departamento de Prestaciones 

 170.01.02.04 Departamento de Control de Presupuesto 

 170.02 Gerencia de Recursos Financieros 

 170.02.01 Subgerencia de Fideicomisos y Mandatos 

 170.02.01.01 Departamento de Fideicomisos y Mandatos 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

 170.02.02 Subgerencia de Contabilidad y Operación Financiera 

 170.02.02.01 Departamento de Egresos 

 170.02.02.02 Departamento de Consolidación Contable 

 170.02.02.03 Departamento de Análisis e Información 

 170.02.03 Subgerencia de Programación y Presupuesto 

 170.02.03.01 Departamento de Operación Presupuestal 

 170.02.04 Subgerencia de Control Financiero de Crédito Externo 206 

 170.02.04.01 Departamento de Seguimiento e Información Financiera del PSA y PRODEFOR 

 170.03 Gerencia de Recursos Materiales y Obras 

 170.03.01 Subgerencia de Adquisiciones y Almacenes 

 170.03.01.01 Departamento de Adquisiciones 

 170.03.01.02 Departamento de Control de Activos 

 170.03.00.01 Departamento de Obras Públicas 

 170.03.00.02 Departamento de Servicios Generales 

 170.03.00.03 Departamento de Organización y Control  Documental 

180. COORDINACION GENERAL DE PLANEACION E INFORMACION 

 180.01 Gerencia de Inventario Forestal y Geomática 

 180.01.01 Subgerencia Técnica del Inventario Nacional Forestal y de Suelos 

 180.01.02 Subgerencia de Proyectos del Inventario Nacional Forestal y de Suelos 

 180.01.03 Subgerencia de Teledetección 

 180.01.03.01 Departamento de Bases de Datos 

 180.02 Gerencia de Planeación y Evaluación 

 180.02.01 Subgerencia de Planeación 

 180.02.01.01 Departamento de Vinculación Interinstitucional 

 180.02.02 Subgerencia de Evaluación 

 180.02.02.01 Departamento de Evaluación Interna 

 180.03 Gerencia de Informática 

 180.03.01 Subgerencia de Desarrollo 

 180.03.01.01 Departamento de Desarrollo de Sistemas 

 180.03.01.02 Departamento de Desarrollo de Internet 

 180.03.02 Subgerencia de Redes 

 180.03.02.01 Departamento Redes  

 180.03.00.01 Departamento de Soporte Técnico y Atención a Usuarios 

 180.04 Gerencia de Información Forestal 

 180.04.01 Subgerencia de Información 

 180.04.02 Subgerencia de Tecnologías de Información 

190. COORDINACION GENERAL DE EDUCACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

 190.01 Gerencia de Educación y Capacitación 

 190.00.01 Departamento de Capacitación Externa 

 190.00.02 Departamento de Capacitación Interna 

 190.00.03 Departamento del Centro de Capacitación Forestal No. 1 
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 190.00.04 Departamento del Centro de Capacitación Forestal No. 2 

 190.00.05 Departamento del Centro de Capacitación Forestal No. 3 

 190.00.05 Departamento del Centro de Formación Forestal 

 190.02 Gerencia de Desarrollo y Transferencia de la Tecnología 

 190.02.00.01 Departamento de Proyectos de Seguimiento 

 190.02.00.02 Departamento de Programas y Convenios 

 190.03 Gerencia de Cultura Forestal 

 190.03.00.01 Departamento de Programas Especiales de Cultura Forestal 

100.07 GERENCIA REGIONAL 

 100.07.00.01 Departamento de Educación, Capacitación e Investigación 

 100.07.00.02 Departamento de Difusión y Cultura 

 100.07.00.03 Departamento de Planeación e Informática 

 100.07.01 Subgerencia Operativa Regional 

 100.07.01.01 Departamento de Producción y Productividad 

 100.07.01.02 Departamento de Conservación y Restauración 

 100.07.01.03 Departamento de Conservación y Restauración de Suelos 

 100.07.01.04 Departamento de Incendios 

 100.07.02 Subgerencia Operativa Estatal 

 100.07.02.01 Departamento Administrativo 

 100.07.02.02 Departamento Operativo 

 100.07.02.03 Departamento de Incendios 

 100.07.03 Subgerencia Administrativa 

 100.07.03.01 Departamento de Recursos Humanos 

 100.07.03.02 Departamento de Recursos Financieros 

 100.07.03.03 Departamento de Recursos Materiales 

IX. CODIGO DE ETICA Y CONDUCTA 

I. INTRODUCCION 

Este Manual de Organización fue elaborado considerando los Códigos de Etica, de Conducta y los 
objetivos estratégicos de la Comisión, propiciando con ello, el eficiente desempeño de sus funciones con una 
actitud de compromiso y apoyo hacia el control interno, la transparencia, la rendición de cuentas y el apego a 
la integridad. 

Cabe resaltar la importancia de la permanente actualización de este manual a través de revisiones 
periódicas, de acuerdo a los movimientos efectuados en la estructura. 

Las revisiones deberán ser congruentes con el estatuto orgánico y con la estructura autorizada. 

La elaboración de este documento se sustenta en los artículos 7o., 4o. transitorio y 18 de Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional Forestal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07-VIII-2006. 

II. ANTECEDENTES 

Con fundamento en los artículos 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
así como, 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se creó la Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR), como un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
mediante el Decreto de Creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2001. 

La Coordinación Sectorial de la CONAFOR corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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La SEMARNAT realizó un traspaso de Recursos Humanos, Financieros y Materiales a la CONAFOR para 
su funcionamiento, todos éstos mayormente provenientes de la extinta Dirección General de Federalización y 
Descentralización de Servicios Forestales y de Suelos. 

La CONAFOR tiene como órgano de gobierno a una Junta de Gobierno, que es la máxima autoridad del 
organismo y está integrada por los Titulares de las secretarías de la Defensa Nacional; de Hacienda y Crédito 
Público; de Desarrollo Social; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Economía; de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de la Reforma Agraria, y de Turismo, así como de la 
Comisión Nacional del Agua. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. Por cada 
integrante de este órgano colegiado deberá nombrarse un suplente con nivel jerárquico de Subsecretario; en 
el caso de la Comisión Nacional del Agua, deberá tener nivel de Subdirector General. 

La CONAFOR tiene por objeto desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de 
conservación y de restauración en materia forestal, así como participar en la formulación de los planes y 
programas y en la aplicación de la Política de Desarrollo Forestal. 

El 11 de julio de 2001, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional Forestal. 

El 7 de agosto de 2006, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Nuevo Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional Forestal en el que se presentan algunos cambios de denominación: 

I. Dirección General; 

II. Unidad de Asuntos Jurídicos; 

III. Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero (anteriormente Unidad de Cooperación y 
Financiamiento); 

IV. Unidad de Comunicación Social; 

V. Coordinación General de Producción y Productividad; 

VI. Coordinación General de Conservación y Restauración; 

VII. Coordinación General de Administración; 

VIII. Coordinación General de Planeación e Información; 

IX. Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico (anteriormente Coordinación General de 
Educación, Capacitación e Investigación); 

X. Coordinación General de Operación Regional (anteriormente Coordinación General de Gerencias 
Regionales). 

Y para el despacho de los asuntos que les correspondan, las unidades administrativas cuentan con las 
direcciones y gerencias siguientes: 

I. Dirección General: 

a) Dirección General Adjunta, y 

b) Gerencias Regionales. 

II. Unidad de Asuntos Jurídicos: 

a) Dirección de Normatividad y Consulta (anteriormente Dirección de Normatividad y Convenios). 

b) Dirección de lo Contencioso, Administrativo y Judicial (anteriormente Dirección de lo Contencioso y lo 
Consultivo). 

III. Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero (anteriormente Unidad de Cooperación y 
Financiamiento): 

a) Dirección de Cooperación, y 

b) Dirección de Promoción Comercial. 

IV. Unidad de Comunicación Social: 

a) Dirección de Comunicación y Producción, y 

b) Dirección de Información y Análisis. 
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V. Coordinación General de Producción y Productividad: 

a) Gerencia de Desarrollo Forestal; 

b) Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales; 

c) Gerencia de Silvicultura Comunitaria; 

d) Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas (anteriormente Gerencia de Investigación de las 
Cadenas Productivas), y 

e) Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque (anteriormente Gerencia de Silvicultura y Manejo) 

VI. Coordinación General de Conservación y Restauración: 

a) Gerencia de Suelos; 

b) Gerencia de Reforestación (anteriormente Gerencia del Programa Nacional de Reforestación); 

c) Gerencia de Sanidad (anteriormente Gerencia de Sanidad Forestal), y 

d) Gerencia de Protección contra Incendios Forestales (anteriormente Gerencia de Incendios) 

VII. Coordinación General de Administración: 

a) Gerencia de Recursos Financieros (anteriormente Gerencia de Recursos Financieros y Materiales); 

b) Gerencia de Recursos Humanos, y 

c) Gerencia de Recursos Materiales y Obras. 

VIII. Coordinación General de Planeación e Información: 

a) Gerencia de Planeación y Evaluación; 

b) Gerencia de Informática; 

c) Gerencia de Inventario Forestal y Geomática (anteriormente Gerencia de Geomática), y 

d) Gerencia de Información Forestal. 

IX. Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico (anteriormente Coordinación General de 
Educación, Capacitación e Investigación): 

a) Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología (antes Gerencia de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico); 

b) Gerencia de Educación y Capacitación, y  

c) Gerencia de Cultura Forestal. 

X. Coordinación General de Operación Regional (anteriormente Coordinación General de Gerencias 
Regionales): 

a) Gerencia de Control Operativo; 

b) Gerencia de Coordinación y Concertación, y 

c) Gerencia Técnica. 

III. MARCO JURIDICO 

Disposiciones Constitucionales: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 D.O.F. 5-II-1917 y sus reformas. 

Leyes y Códigos: 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 D.O.F 4-I-2000 y sus reformas. 

 Ley Agraria 
 D.O.F. 26-II-1992 y sus reformas. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Reglamentaria del Apartado “B” del Art. 123 
Constitucional. 

 D.O.F. 28-XII-1963 y sus reformas. 
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 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 D.O.F. 19-I-1960 y sus reformas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 D.O.F. 29-XII-1976 y sus reformas. 

 Ley de Información Estadística y Geográfica. 
 D.O.F. 30-XII-1980 y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 D.O.F. 31-XII-1982 y sus reformas. 

 Ley de Planeación 
 D.O.F. 05-I-1983 y sus reformas. 

 Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 D.O.F. 30-III-2006 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
 D.O.F. 27-XII-1983 y sus reformas. 

 Ley Federal de Entidades Paraestatales 
 D.O.F. 14-V-1986 y sus reformas. 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales 
 D.O.F. 24-XII-1986 y sus reformas. 

 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
 D.O.F. 28-I-1988 y sus reformas. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
 D.O.F.  01-VII-1992 y sus reformas. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 D.O.F.  4-VIII-1994 y sus reformas. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 D.O.F.  04-0I-2000 y sus reformas. 

 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
 D.O.F. 14-XII-2000 y sus reformas. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
 D.O.F. 11-VI-2002 y sus reformas. 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 D.O.F. 25-II-2003 y sus reformas. 

 Ley de Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
 D.O.F. 10-IV-2003 y sus reformas. 

 Ley General de Desarrollo Social. 
 D.O.F. 20-I- 2004 y sus reformas. 

 Ley General de Bienes Nacionales 
 D.O.F. 20-V- 2004 y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
 D.O.F. 31-XII-2004 y sus reformas. 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso y Administrativo 
 D.O.F. 01-XII- 2005 y sus reformas. 

 Código Civil Federal 
 D.O.F. 26-V-1928 y sus reformas. 

 Código Penal Federal 
 D.O.F. 14-VIII-1931 y sus reformas. 

 Código Federal de Procedimientos Penales 
 D.O.F. 30-VIII-1934 y sus reformas. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles 
 D.O.F. 24-II-1943 y sus reformas. 

 Código Fiscal de la Federación 
 D.O.F. 31-XII-1981 y sus reformas 
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Reglamentos: 
 Reglamento de la Ley de las Entidades Paraestatales 

 D.O.F. 26-I-1990 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural 
 D.O.F. 05-I-1996 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Agraria para Fomentar la Organización y Desarrollo de la Mujer Campesina. 
 D.O.F. 08-V-1998 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
 D.O.F. 14-I-1999 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 D.O.F. 20-VIII-2001, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 D.O.F. 20-VIII-2001 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en materia de concesiones, permisos y 
contenidos de las transmisiones de radio y televisión. 

 D.O.F. 10-X-2002 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
 D.O.F. 11-VI-2003 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
 D.O.F. 21-II-2005 y sus reformas. 

Decretos: 
 Decreto de creación de la Comisión Nacional Forestal 

 D.O.F. 4-IV-2001 y sus reformas. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación 
 D.O.F. 28- XII-2006 y sus reformas. 

 Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal. D.O.F. 4-XII-2006 y sus reformas. 

Acuerdos: 

Acuerdo por el cual se dispone que el conjunto de la documentación contable, consistente en libros de 
contabilidad, registros contables y documentación comprobatoria o justificatoria del ingreso del gasto público 
federal, constituyen el archivo contable gubernamental que deberá guardarse, conservarse y custodiarse. 

D.O.F. 12-XI-1982 y sus reformas. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la orientación, planeación autorización, 
coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, programas y campañas de Comunicación Social de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. (Publicación anual) 

Acuerdo por el que se expide el Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 23-XI-2000 y sus reformas. 

Acuerdo Nacional por los Recursos Forestales de México 
D.O.F. 22-XII- 2001 y sus reformas. 

Acuerdo por el que se expiden las Reglas Unicas de Operación del programa Pro-Arbol de la Comisión 
Nacional Forestal. 

D.O.F. 16-II-2006 y sus reformas. 

Documentos Normativos: 

Manual de normas y procedimientos para el ejercicio del gasto público en la administración pública 
centralizada 

D.O.F. 1-VII-1993 y sus reformas. 

Otras Disposiciones Jurídicas-Administrativas: 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal 
D.O.F. 11-VII-2001 y sus reformas. 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo 
Administrativo 2001-2006 

D.O.F. 22-IV-2002 y sus reformas. 
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Otras Disposiciones Jurídicas-Administrativas: 

Programa Nacional Forestal 
D.O.F. 27-IX-2002 y sus reformas. 

Programa de Mejora Regulatoria 2001-2006 
D.O.F. 17-II-2003 y sus reformas. 

Programa Estratégico Forestal 2025-2001 y sus reformas. 

Lineamientos para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a las entidades federativas, mediante 
convenios de coordinación y reasignación de recursos fiscales para el ejercicio fiscal 2005. 

D.O.F. 29-IV-2005 y sus reformas. 

Lineamiento para el funcionamiento del Comité de Control y Auditoría. 
D.O.F. 12-IX-2005 y sus reformas. 

IV. MISION, VISION Y OBJETIVO ESTRATEGICO 

MISION: 

La Comisión Nacional Forestal establece una misión que define el compromiso de la Institución para 
avanzar en el desarrollo forestal sustentable en el país como sigue: 

“Contribuir a elevar la calidad de vida de los mexicanos y al crecimiento de empleo y oportunidades de 
desarrollo por medio del Manejo Forestal Sustentable (MFS), asunto de seguridad nacional a través de la 
aplicación de los criterios, de inclusión, competitividad y desarrollo regional con base en la planeación de largo 
plazo y en las normas de gobernabilidad, democracia, federalismo, transparencia y rendición de cuentas, para 
avanzar en la construcción de una mejor realidad forestal para México en el entorno global, en la cual cobren 
vigencia los principios de humanismo, equidad y cambio.” 

VISION: 

Las personas que habitan en las zonas forestales habrán mejorado su calidad de vida, pues contarán con 
más y mejores empleos; los dueños y poseedores de terrenos, ejidos y comunidades, obtendrán mayores 
beneficios provenientes de las actividades forestales y del pago de servicios ambientales. Se habrá 
incrementado la contribución del sector forestal al P. I. B. nacional y reducido el déficit de la balanza de pagos 
sectorial. Las plantaciones comerciales, la industrial de transformación y las empresas pequeñas y medianas 
del ramo habrán incrementado su productividad y competitividad en el mercado global, mediante la integración 
de la cadena productiva, el acceso a mejores fuentes de incentivos y financiamiento, la investigación y 
desarrollo tecnológico y la formación de talento. 

Habrá un cambio notable en la actitud de las personas hacia el entorno ecológico; el cuidado de los 
bosques, suelos y agua formará parte importante de los programas educativos, se respetará la biodiversidad y 
existirán menos especies amenazadas o en peligro de extinción, se utilizarán racionalmente los productos 
obtenidos de los ecosistemas forestales y su reciclaje será práctica generalizada. Las personas, las 
instituciones y los medios de comunicación participarán activamente en los programas de conservación y 
restauración tanto en las ciudades como en el medio rural. 

Se habrá fortalecido la corresponsabilidad entre sociedad y gobierno en la definición y aplicación de las 
políticas forestales; una vez efectuadas las reformas jurídicas, se contará con una normatividad accesible, 
sencilla y eficaz que se aplicará de manera coordinada entre los tres órdenes de gobierno en el contexto de 
un auténtico federalismo forestal. La sociedad supervisará y evaluará el desempeño de las instituciones 
públicas y el cumplimiento de los compromisos internacionales suscritos por el país en materia de desarrollo 
sustentable, por lo cual se incrementará la calidad y productividad de los servicios y disminuirá la corrupción. 
Los servicios técnicos forestales se ejecutarán con profesionalismo y sentido social. 

OBJETIVO ESTRATEGICO: 

Lograr una gestión sustentable de los ecosistemas forestales: el fomento de una producción forestal 
integral cada vez más ecoeficiente y el estímulo a esta forma de producción y conservación, el mejoramiento 
del bienestar social, especialmente en las áreas rurales, y el mantenimiento del potencial de producción 
maderable, no maderable y de servicios ambientales. 

(Continúa en la página 79) 
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(Viene de la página 50) 

V. ATRIBUCIONES 
La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable conforme al artículo 22 confiere a la Comisión Nacional 

Forestal las siguientes atribuciones: 

I. Participar en la formulación y aplicación de la política nacional de desarrollo forestal sustentable; 

II. Organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en la presente Ley; 

III. Participar en la elaboración del programa forestal de carácter estratégico con visión de largo plazo; 

IV. Diseñar, instrumentar y operar en el ámbito de su competencia, estímulos, incentivos e instrumentos 
económicos en materia forestal; 

V. Coadyuvar con la Secretaría en la adopción y fortalecimiento del Servicio Nacional Forestal; 

VI. Integrar, monitorear y mantener actualizado el Inventario Nacional Forestal y de Suelos así como 
participar en el diseño del mismo; 

VII. Elaborar, integrar, organizar y mantener actualizada la zonificación de los terrenos forestales y 
preferentemente forestales, con base en el ordenamiento ecológico del territorio y en los criterios, metodología 
y procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría; 

VIII. Elaborar e integrar, bajo los lineamientos que determine la Secretaría, el Sistema Nacional de 
Información Forestal para incorporarlo en el Sistema Nacional de Información Ambiental y de los Recursos 
Naturales, y a los sistemas de información estadísticos y de información geográfica y documental; 

IX. Participar en la elaboración de normas oficiales mexicanas respecto de las actividades del sector 
forestal y en su vigilancia y cumplimiento; 

X. Proponer la valoración de los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas forestales, conforme a 
las metodologías definidas por la Secretaría; 

XI. Coadyuvar en la definición y promoción de mercados de bienes y servicios ambientales; 

XII. Participar en la definición de mecanismos de compensación por los bienes y servicios ambientales que 
prestan los ecosistemas forestales; 

XIII. Coordinarse con las dependencias o entidades de la Federación, estados, Distrito Federal y 
municipios, a fin de que el desarrollo forestal sustentable obedezca a políticas y criterios integradores, para lo 
cual podrá suscribir los acuerdos y convenios que sean necesarios; 

XIV. Promover el desarrollo forestal sustentable y de los recursos asociados para que incidan en el 
mejoramiento de la calidad de vida de los propietarios o poseedores de terrenos forestales o de 
preferentemente forestales y de sus comunidades; 

XV. Apoyar la ejecución de programas de bienes y servicios ambientales que generen los recursos 
forestales; 

XVI. Ejecutar y promover programas productivos, de restauración, de protección, de conservación y de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales y de los suelos en terrenos forestales o 
preferentemente forestales; 

XVII. Fomentar y favorecer la cadena productiva forestal y de sus recursos asociados, impulsando 
actividades forestales diversificadas e integradas, así como la exportación de productos forestales procesados 
y semiprocesados; 

XVIII. Coordinar con las autoridades estatales y municipales, los programas y acciones que coadyuven 
con los pueblos y comunidades indígenas en la conservación y mejoramiento de su lugar de residencia y a 
preservar la integridad de sus tierras, promoviendo el desarrollo sustentable de las mismas, con base en 
programas educativos de contenido forestal; 

XIX. Impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los recursos forestales en la 
protección, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, cultivo, transformación y comercialización de los mismos; 

XX. Constituirse en enlace con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, para la ejecución de programas de prevención 
y combate de incendios forestales; 

XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos y comunidades indígenas, para que éstos puedan 
organizarse para la producción y aprovechamientos forestales en los términos previstos por esta ley y de 
acuerdo con sus usos y costumbres cuando así proceda; 
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XXII. Ejecutar y promover los programas productivos, de restauración, de conservación y de 
aprovechamiento sustentable de suelos y sus ecosistemas; 

XXIII. Promover, asesorar, capacitar y evaluar la prestación de los servicios técnicos forestales; 

XXIV. Realizar actividades de investigación y desarrollo tecnológico y de cultura, capacitación y educación 
en materia forestal, así como formular y coordinar la política de investigación forestal y de desarrollo 
tecnológico; 

XXV. Diseñar y ejecutar programas de prevención, protección, conservación, y restauración de los 
recursos y suelos forestales; 

XXVI. Desarrollar las auditorías técnicas preventivas a que se refiere la presente Ley; 

XXVII. Coadyuvar con los agentes de las cadenas productivas forestales en la defensa del sector en 
materia de comercio internacional, la promoción de exportaciones y el mejoramiento del mercado interno; 

XXVIII. Efectuar campañas de difusión sobre el desarrollo forestal sustentable; 

XXIX. Diseñar, proponer, desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las políticas y estrategias de 
cooperación y financiamiento; 

XXX. Dirigir, promover y coordinar los programas institucionales de plantaciones forestales comerciales y 
de desarrollo forestal; 

XXXI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la política de manejo y aprovechamiento sustentable 
de la fauna silvestre que habita en zonas forestales o preferentemente forestales, así como del 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y sus recursos asociados; 

XXXII. Proponer y evaluar los sistemas y procedimientos relativos a la prestación de los servicios técnicos 
forestales, así como instrumentar, operar y llevar el seguimiento de los mismos; 

XXXIII. Intervenir en foros y mecanismos de cooperación y financiamiento en los temas de su 
competencia; 

XXXIV. Proteger y conservar los recursos genéticos forestales; 

XXXV. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de saneamiento forestal, así como 
diagnosticar, prevenir, combatir y controlar las plagas y enfermedades forestales; 

XXXVI. Impulsar y transferir funciones y recursos hacia los gobiernos de los estados y municipios en 
materia forestal; 

XXXVII. Promover el Servicio Civil de Carrera; 

XXXVIII. Impulsar el uso de tecnología de la información en los trámites a su cargo, y 

XXXIX. Las demás que le señale la presente Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

VI. ESTRUCTURA ORGANICA 

Estructura Orgánica de la Comisión Nacional Forestal 

Unidad de Adscripción Denominación del Puesto 

Dirección 

100. Dirección General 

100.01 Dirección General Adjunta 

100.02 Coordinación de Asesores 

100.03 Coordinación en el D.F. 

100.04 Secretaría Particular 

100.05 Secretaría Privada 

100.06 Departamento Administrativo 

100.07 Gerencia Regional 
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Estructura Orgánica de la Comisión Nacional Forestal 

Unidad de Adscripción Denominación del Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

110. Unidad de Asuntos Jurídicos 

110.01 Dirección de lo Contencioso, Administrativo y Judicial  

110.01.01 Subdirección de lo Administrativo 

110.01.01.01 Departamento de lo Administrativo 

110.01.01.02 Departamento de Atención a Organos Colegiados 

110.01.02 Subdirección de lo Contencioso 

110.01.02.01 Departamento de lo Contencioso 

110.02 Dirección de Normatividad y Consulta  

110.02.01 Subdirección de Normatividad y Consulta 

110.02.01.01 Departamento de Normatividad Administrativa 

110.02.01.02 Departamento de Estudios Legislativos 

110.02.00.01 Departamento de Descentralización 

Unidad de Asuntos 
Internacionales y Fomento 

Financiero 

120. Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero 

120.01 Dirección de Cooperación 

120.02 Dirección de Promoción Comercial 

120.00.01 Departamento de Financiamiento 

Unidad de 
Comunicación Social 

130. Unidad de Comunicación Social 

130.01 Dirección de Información y Análisis 

130.01.00.01 Departamento de Información 

130.02 Dirección de Comunicación y Producción 

130.02.00.01 Departamento de Difusión 

Coordinación General 
de Producción y 
Productividad 

140. Coordinación General de Producción y Productividad 

140.00.00 Asistente Técnico para la Coordinación General de Producción y 
Productividad 

140.01 Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas 

140.01.00.01 Departamento de Integración de las Cadenas Productivas 
Zona Norte 

140.01.00.02 Departamento de Integración de las Cadenas Productivas 
Zona Centro 

140.01.00.03 Departamento de Integración de las Cadenas Productivas 
Zona Sur 

140.02 Gerencia de Desarrollo Forestal  

140.02.01 Subgerencia de Análisis Fiduciario 

140.02.01.01 Departamento de Seguimientos a Comités Operativos 
Estatales 

140.02.01.02 Departamento de Gestión Financiera 

140.02.01.03 Departamento de Fideicomisos para el Desarrollo Forestal 

140.02.02 Subgerencia de Operación 

140.02.02.01 Departamento Norte 
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Estructura Orgánica de la Comisión Nacional Forestal 

Unidad de Adscripción Denominación del Puesto 

 140.02.02.02 Departamento Noreste 

 140.02.02.03 Departamento de Occidente 

 140.02.03 Subgerencia de Evaluación e Informes 

 140.02.03.01 Departamento de Seguimiento de Apoyos Asignados 

 140.02.03.02 Departamento de Georreferenciación 

 140.02.03.03 Departamento de Control y Certificación  

 140.03 Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque 

Coordinación General 
de Producción y 
Productividad 

140.03.01Subgerencia de Mecanismos de Financiamiento y Demanda  

140.03.01.01 Departamento de Manejo de Montañas  

 140.03.02 Subgerencia de Operaciones 

 140.03.02.01 Departamento de Control de Información e Implementación 

 140.03.03 Subgerencia de Fortalecimiento a Proveedores 

 140.03.03.01 Departamento de Monitoreo y Cumplimiento 

 140.03.03.02 Departamento de Comités y Pagos 

 140.04 Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 

 140.04.01 Subgerencia de Regulación y Desarrollo 

 140.04.01.01 Departamento de Promoción y Desarrollo 

 140.04.01.02 Departamento de Normatividad y Regulación 

 140.04.02 Subgerencia de Asignación y Operación de Apoyos 

 140.04.02.01 Departamento de Asignación y Control de Apoyos 

 140.04.02.02 Departamento de Convenios 

 140.04.03 Subgerencia de Operación de Programas y Evaluación de 
Proyectos 

 140.04.03.01 Departamento de Evaluación de Proyectos 

 140.04.03.02 Departamento de Verificación de Proyectos 

Coordinación General 
de Producción y 
Productividad 

140. 05 Gerencia de Silvicultura Comunitaria  

140.05.01 Subgerencia de Seguimiento de Capacitación a Productores 

140.05.02 Subgerencia de PROCYMAF en el Estado de Oaxaca  

140.05.02.01 Departamento de Seguimiento de Actividades de Asistencia 
Técnica 

140.05.02.02 Departamento en Aspectos Sociales  

140.05.03 Subgerencia de Evaluación y Seguimiento 

140.05.00.01 Departamento de Seguimiento Presupuestal  

140.05.00.02 Departamento de Control de Gestión  
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Estructura Orgánica de la Comisión Nacional Forestal 

Unidad de Adscripción Denominación del Puesto 

Coordinación General 
de Conservación y 

Restauración 

150. Coord. General de Conservación y Restauración 

150.00.00. Asistencia Técnica 

150.01 Gerencia de Sanidad 

150.01.01 Subgerencia de Diagnóstico 

150.01.01.01 Departamento de Diagnóstico y Evaluación 

150.01.01.02 Departamento de Laboratorio de Sanidad  

150.01.00.01 Departamento de Combate Control 

150.01.00.02 Departamento de Sanidad en Viveros y Plantaciones 

150. 02 Gerencia de Reforestación  
150.02.01 Subgerencia de Producción de Planta 

150.02.01.01 Departamento de Producción de Planta Zona Centro 

150.02.01.02 Departamento de Producción de Planta Zona Norte 

150.02.01.03 Departamento de Producción de Planta Zona Sur 
150.02.02 Subgerencia de Germoplasma 

150.02.02.01 Departamento de Seguimiento Técnico de Germoplasma 

150.02.03 Subgerencia de Proyectos Especiales e Información 

150.02.03.01 Departamento de Conservación y Restauración de 
Ecosistemas 

150.02.03.02 Departamento de Tecnologías Forestales 

150.02.03.03 Departamento de Información y Gestión 

150.02.04 Subgerencia de Reforestación  

150.02.04.01 Departamento de Reforestación Zona Centro 

150.02.04.02 Departamento de Reforestación Zona Norte 

150.02.04.03 Departamento de Reforestación Zona Sur 

150. 03 Gerencia de Suelos  

150.03.01 Subgerencia de Inventario y Monitoreo de Suelos Forestales  

150.03.01.01 Departamento de Inventarios de Suelos 

150.03.01.02 Departamento de Evaluación y Monitoreo de Suelos 

150.03.02 Subgerencia de Conservación y Restauración de Suelos 
Forestales 

150.03.02.01 Departamento de Sistemas Agroforestales 

150.03.02.02 Departamento de Conservación de Suelos 

150.03.02.03 Departamento de Transferencia de Tecnología 

150.03.03 Subgerencia de Protección, Manejo y Mejoramiento de Suelos 
Forestales 

150.03.03.01 Departamento de Protección de Suelos 

150.04 Gerencia de Protección Contra Incendios Forestales 
150.04.01 Subgerencia del Centro Nacional de Incendios Forestales 

150.04.01.01 Departamento de Enlace y Coordinación Institucional y con 
Entidades Federativas  

150.04.01.02 Departamento de Control Estadístico y Monitoreo de Incendios

150.04.02 Subgerencia de Prevención de Incendios Forestales 
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Estructura Orgánica de la Comisión Nacional Forestal 

Unidad de Adscripción Denominación del Puesto 
  
 150.04.02.01 Departamento de Asistencia Técnica Capacitación y 

Adiestramiento  

150.04.03 Subgerencia de Combate de Incendios Forestales 

150.04.03.01 Departamento de Mejoramiento de Sistema, Equipos, 
Herramienta e Infraestructura.  

150.04.03.02 Departamento de Control de Incendios Forestales y Atención 
de Emergencias  

Coordinación General de 
Operación Regional 

160. Coordinación General de Operación Regional 

160.01 Gerencia de Control Operativo 

160.01.01 Subgerencia de Seguimiento y Evaluación Operativa  

160.02 Gerencia de Coordinación y Concertación 

160.02.01 Subgerencia de Vinculación Sectorial  

160.02.02 Subgerencia de Participación Social  

160.03 Gerencia Técnica 

160.03.01 Subgerencia de Conciliación y Apoyo Técnico  

160.00.00.01 Departamento de Coordinación Administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación General 
de Administración 

170. Coordinación General de Administración 

170.01 Gerencia de Recursos Humanos 

170.01.01 Subgerencia de Desarrollo de Recursos Humanos 

170.01.01.01 Departamento de Profesionalización 

170.01.01.02 Departamento de Reclutamiento y Selección 

170.01.01.03 Departamento de Organización y Métodos  

170.01.02 Subgerencia de Política Laboral 

170.01.02.01 Departamento de Nóminas 

170.01.02.02 Departamento de Relaciones Laborales 

170.01.02.03 Departamento de Prestaciones 

170.01.02.04 Departamento de Control del Presupuesto 

170.02 Gerencia de Recursos Financieros 

170.02.01 Subgerencia de Fideicomisos y Mandatos 

170.02.01.01 Departamento de Fideicomisos y Mandatos 

170.02.02 Subgerencia de Contabilidad y Operación Financiera 

170.02.02.01 Departamento de Egresos 

170.02.02.02 Departamento de Consolidación Contable 

170.02.02.03 Departamento de Análisis e Información 

170.02.03 Subgerencia de Programación y Presupuesto  

170.02.03.01 Departamento de Operación Presupuestal 

170.02.04 Subgerencia de Control Financiero de Crédito externo 

170.02.04.01 Departamento de Seguimiento e Información Financiera del 
PSA y PRODEFOR 
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Estructura Orgánica de la Comisión Nacional Forestal 

Unidad de Adscripción Denominación del Puesto 

170.03 Gerencia de Recursos Materiales y Obras  
170.03.01Subgerencia de Adquisiciones y Almacenes 
170.03.01.01 Departamento de Adquisiciones 
170.03.01.02 Departamento de Control de Activos 
170.03.00.01 Departamento de Obras Públicas 
170.03.00.02 Departamento de Servicios Generales 
170.03.00.03 Departamento de Organización y Control Documental 

Coordinación General de 
Planeación e Información 

180. Coordinación General de Planeación e Información 
180.01 Gerencia de Inventario Forestal y Geomática  

180.01.01 Subgerencia Técnica de Inventario Nacional Forestal y de Suelos 

180.01.02 Subgerencia de Proyectos de Inventario Nacional Forestal y de 
Suelos 

180.01.03 Subgerencia de Teledetección 

180.01.03.01 Departamento de Bases de Datos  

180.02 Gerencia de Planeación y Evaluación 

180.02.01 Subgerencia de Planeación  

180.02.01.01 Departamento de Vinculación Interinstitucional  

180.02.02 Subgerencia de Evaluación  

180.02.02.01 Departamento de Evaluación Interna  

180.03 Gerencia de Informática 

180.03.01 Subgerencia de Desarrollo  

180.03 .01.01 Departamento de Desarrollo de Sistemas 

180.03.01.02 Departamento de Desarrollo de Internet 

180.03.02 Subgerencia de Redes 

180.03.02.01 Departamento de Redes 

180.03.00.01 Departamento de Soporte Técnico y Atención a Usuarios 

180.04 Gerencia de Información Forestal 
180.04.01 Subgerencia de Información  

180.04.02 Subgerencia de Tecnologías de Información  

Coordinación General 
de Educación y Desarrollo 

Tecnológico 

190. Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico 
190. 01 Gerencia de Educación y Capacitación  
190.01.00.01 Departamento de Capacitación Externa 

190.01.00.02 Departamento de Capacitación Interna 

190.01.00.03 Departamento del Centro de Capacitación Forestal No. 1 

190.01.00.04 Departamento del Centro de Capacitación Forestal No. 2 

190.01.00.05 Departamento del Centro de Capacitación Forestal No. 3 

190.01.00.06 Departamento del Centro de Formación Forestal 

190. 02 Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología  
190.02.00.01 Departamento de Proyectos y Seguimiento  

190.02.00.02 Departamento de Programas y Convenios  

190. 03 Gerencia de Cultura Forestal  

190.03.00.01 Departamento de Programas Especiales de Cultura Forestal  
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Estructura Orgánica de la Comisión Nacional Forestal 

Unidad de Adscripción Denominación del Puesto 

 

Gerencia Regional 
de la CONAFOR 

100.07 Gerencia Regional 

100.07.00.01 Departamento de Educación, Capacitación e Investigación 

100.07.00.02 Departamento de Difusión y Cultura 

100.07.00.03 Departamento de Planeación e Informática 

100.07.01 Subgerencia Operativa Regional 

100.07.01.01 Departamento de Producción y Productividad 

100.07.01.02 Departamento de Conservación y Restauración  

100.07.01.03 Departamento de Conservación y Restauración de Suelos 

100.07.01.04 Departamento de Incendios 

100.07.02 Subgerencia Operativa Estatal  

100.07.02.01 Departamento Administrativo 

100.07.02.02 Departamento Operativo 

100.07.02.03 Departamento de Incendios 

100.07.03 Subgerencia Administrativa 

100.07.03.01 Departamento de Recursos Humanos  

100.07.03.02 Departamento de Recursos Financieros 

100.07.03.03 Departamento de Recursos Materiales 

 
VII. ORGANIGRAMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fig. 1: Organigrama General 
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SOCIAL
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GENERAL

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
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DESARROLLO 

TECNOLÓGICO
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REGIONALES

(13)

I NIVEL 

II NIVEL 

III NIVEL 
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Fig. 2: Organigrama de la “Dirección General” 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 3: Organigrama de la “Unidad de Asuntos Jurídicos” 
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Fig.4: “Organigrama de la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento 
Financiero” 

 
 

DEPARTAMENTO DE 
FINANCIAMIENTO 

 
 

DIRECCIÓN DE 
COOPERACIÓN 

 

 
 

DIRECCIÓN DE 
PROMOCIÓN COMERCIAL 

 

 
 

UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y 

FOMENTO FINANCIERO 

II NIVEL 

III NIVEL 

V NIVEL 

IV NIVEL 

 
Fig.5: Organigrama de la “Unidad de Comunicación Social” 
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Fig. 7: Organigrama de la “Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas” 
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Fig. 6: Organigrama de la “Coordinación General de Producción y Productividad” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

PRODUCCIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD

DEPARTAMENTO 
DE MANEJO DE 

MONTAÑAS

GERENCIA DE 
INTEGRACIÓN DE 

LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS

DEPARTAMENTO 
DE INTEGRACIÓN 
DE LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 
ZONA SUR

GERENCIA DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES DEL 
BOSQUE

DEPARTAMENTO 
DE INTEGRACIÓN 
DE LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 
ZONA NORTE

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

FORESTAL

GERENCIA DE 
DESARROLLO DE 
PLANTACIONES 
FORESTALES Y 
COMERCIALES

DEPARTAMENTO 
DE  COMITÉS Y 

PAGOS

GERENCIA DE 
SILVICULTURA 
COMUNITARIA

DEPARTAMENTO 
DE INTEGRACIÓN 
DE LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 
ZONA CENTRO

DEPARTAMENTO 
DE  CONTROL DE 
INFORMACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN

DEPARTAMENTO 
DE MONITOREO Y 
CUMPLIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
FORTALECIMIENTO
A  PROVEEDORES

SUBGERENCIA DE 
OPERACIONES

SUBGERENCIA DE 
MECANISMOS DE 

FINANCIAMIENTO Y 
DEMANDA

ASISTENTE 
TÉCNICO PARA LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

PRODUCCIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

PRODUCCIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD

DEPARTAMENTO 
DE MANEJO DE 

MONTAÑAS

GERENCIA DE 
INTEGRACIÓN DE 

LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS

DEPARTAMENTO 
DE INTEGRACIÓN 
DE LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 
ZONA SUR

GERENCIA DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES DEL 
BOSQUE

DEPARTAMENTO 
DE INTEGRACIÓN 
DE LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 
ZONA NORTE

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

FORESTAL

GERENCIA DE 
DESARROLLO DE 
PLANTACIONES 
FORESTALES Y 
COMERCIALES

DEPARTAMENTO 
DE  COMITÉS Y 

PAGOS

GERENCIA DE 
SILVICULTURA 
COMUNITARIA

DEPARTAMENTO 
DE INTEGRACIÓN 
DE LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS 
ZONA CENTRO

DEPARTAMENTO 
DE  CONTROL DE 
INFORMACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN

DEPARTAMENTO 
DE MONITOREO Y 
CUMPLIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
FORTALECIMIENTO
A  PROVEEDORES

SUBGERENCIA DE 
OPERACIONES

SUBGERENCIA DE 
MECANISMOS DE 

FINANCIAMIENTO Y 
DEMANDA

ASISTENTE 
TÉCNICO PARA LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

PRODUCCIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD

II NIVEL 

III NIVEL 

IV NIVEL 

V NIVEL 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 8: Organigrama de la “Gerencia de Desarrollo Forestal” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fig.9: Organigrama de la “Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque” 
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Fig.10: Organigrama de la “Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales” 

Fig.11: Organigrama de la “Gerencia de Silvicultura Comunitaria” 
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Fig. 12: Organigrama de la “Coordinación General de Conservación y Restauración” 
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Fig. 13: Organigrama de la “Gerencia de Sanidad” 
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Fig. 14: Organigrama de la “Gerencia de Reforestación” 
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Fig. 15: Organigrama de la “Gerencia de Suelos” 
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Fig. 16: Organigrama de la “Gerencia de Protección Contra Incendios Forestales” 
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Fig. 17: Organigrama de la “Coordinación General de Administración” 
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Fig. 18: Organigrama de la “Gerencia de Recursos Humanos” 
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Fig. 19: Organigrama de la “Gerencia de Recursos Financieros” 
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(Continúa en la Segunda Sección) 

Fig. 20: Organigrama de la “Gerencia de Recursos Materiales y Obras” 
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Fig. 21: Organigrama de la “Coordinación General de Planeación e Información” 

COORDINACIÓN
GENERAL DE 

PLANEACIÓN E 
INFORMACIÓN

GERENCIA DE 
INFORMACIÓN 

FORESTAL

DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO 
DE BASES DE 

DATOS

GERENCIA DE 
INVENTARIO 
FORESTAL Y 
GEOMATICA

GERENCIA DE 
PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN

GERENCIA DE 
INFORMÁTICA

SUBGERENCIA DE 
PROYECTOS DEL 

INVENTARIO NACIONAL 
FORESTAL Y DE 

SUELOS

SUBGERENCIA 
TÉCNICA DEL 

INVENTARIO NACIONAL 
FORESTAL Y DE 

SUELOS

SUBGERENCIA DE 
PLANEACIÓN

SUBGERENCIA DE 
EVALUACIÓN

DEPARTAMENTO 
DE EVALUACIÓN 

INTERNA

SUBGERENCIA DE 
TELEDETECCIÓN

II NIVEL 

III NIVEL 

IV NIVEL 

V NIVEL 



Lunes 8 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
COMISION NACIONAL FORESTAL 

 
(Viene de la página 96 de la Primera Sección) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 22: Organigrama de la “Gerencia de Inventario Forestal y Geomática” 
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Fig. 23: Organigrama de la “Gerencia de Planeación y Evaluación” 
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Fig. 24: Organigrama de la “Gerencia de Informática” 
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Fig. 25: Organigrama de la “Gerencia de Información Forestal” 
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 Fig.27: Organigrama de la “Gerencia de Educación y Capacitación" 
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Fig.26: Organigrama de “Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico”  
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Fig.28: Organigrama de la “Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología” 
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Fig.29: Organigrama de la “Gerencia de Cultura Forestal” 
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Fig.30: Organigrama de “Coordinación General de Operación Regional”  
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Fig.31: Organigrama de “Gerencia Regional I”  
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Fig.32: Organigrama de “Gerencia Regional II”  
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Fig.33: Organigrama de “Gerencia Regional III”  
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Fig.34: Organigrama de “Gerencia Regional IV”  
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Fig.35: Organigrama de “Gerencia Regional V”  
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 Fig.36: Organigrama de “Gerencia Regional VI”  

 Fig.36: Organigrama de “Gerencia Regional VII”  
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Fig.37: Organigrama de “Gerencia Regional VIII”  

III NIVEL 

IV NIVEL 

V NIVEL 

GERENCIA 
REGIONAL VI

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA

SUBGERENCIA 
OPERATIVA 
ESTATAL DE    
COAHUILA

SUBGERENCIA 
OPERATIVA 
REGIONAL

DEPARTAMENTO 
DE INCENDIOS

DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 

HUMANOS

DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS

DEPARTAMENTO  
DE INCENDIOS

DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 
MATERIALES

DEPARTAMENTO 
DE PRODUCCIÓN 

Y PRODUCTIVIDAD

DEPARTAMENTO 
DE 

CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN

DEPARTAMENTO  
DE EDUCACIÓN 

CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

DEPARTAMENTO 
DE DIFUSIÓN Y 

CULTURA

DEPARTAMENTO 
DE PLANEACIÓN E 

INFORMÁTICA

DEPARTAMENTO 
OPERATIVO



Lunes 8 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fig.38: Organigrama de “Gerencia Regional IX”  
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Fig.39: Organigrama de “Gerencia Regional X”  
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 Fig.40: Organigrama de “Gerencia Regional XI”  
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 Fig.41: Organigrama de “Gerencia Regional XII”  
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VIII. DESCRIPCION DE AREAS 
100. DIRECCION GENERAL 
Objetivo: 
Dirigir técnica y administrativamente a la Comisión Nacional Forestal, para desarrollar, favorecer e 

impulsar las actividades productivas, de conservación y de restauración en materia forestal, así como 
participar en la formulación de los planes y programas y en la aplicación de la Política de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Funciones: 
1. Remitir la información presupuestal y financiera que corresponda al organismo, para su integración a 

la cuenta anual de hacienda pública federal para que la información de la Comisión Nacional Forestal 
se encuentre debidamente integrada en la cuenta anual de la hacienda federal. 

2. Establecer los sistemas de información, seguimiento, control y evaluación, que destaquen la 
eficiencia, la eficacia y la productividad con que se desempeñe la Comisión Nacional Forestal, así 
como presentar a la Junta de Gobierno, los resultados alcanzados. 

3. Coordinar la administración del personal a través de la Coordinación General de Administración para 
un mejor desempeño del recurso humano de la Comisión Nacional Forestal y vigilar que las 
responsabilidades tengan un marco legal. 

4. Asignar responsabilidades, delegar atribuciones, proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento 
de los servidores públicos que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a la del Director 
General de la Comisión Nacional Forestal; fijar los sueldos y demás prestaciones conforme a las 
asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por la propia Junta de Gobierno; 
nombrar al resto del personal del organismo y conducir las relaciones laborales en términos de lo 
dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal. 

5. Presentar para la aprobación de la Junta de Gobierno, los proyectos de presupuesto de ingresos y 
egresos y el Programa Operativo Anual del organismo para obtener la aprobación de los recursos 
financieros que sirvan para los diferentes programas y acciones de la Comisión Nacional Forestal. 

6. Celebrar actos jurídicos, que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de la Comisión 
Nacional Forestal para asegurar que los compromisos de la CONAFOR y hacia la misma queden 
debidamente fundamentados. 

 Fig.42: Organigrama de “Gerencia Regional XIII”  
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7. Formular y someter a la consideración de la Junta de Gobierno el Estatuto Orgánico y los Manuales 
de Organización y funcionamiento de la Comisión Nacional Forestal para asegurar que ésta cuente 
con una administración eficiente y eficaz que la lleve al logro de sus objetivos. 

8. Informar a la Junta de Gobierno, sobre las operaciones ejecutadas y los estados financieros, 
acompañados de los comentarios respectivos, para asegurar una administración transparente y de 
rendición de cuentas ante el máximo órgano de gobierno de la Comisión Nacional Forestal. 

9. Representar legalmente a la Comisión Nacional Forestal en el cumplimiento de su objeto y 
administrar sus bienes, pudiendo delegar sus atribuciones a los servidores públicos subalternos, de 
conformidad con el estatuto orgánico para asegurar que la Comisión Nacional Forestal se conduzca 
con legalidad y transparencia dentro del estado de derecho, tanto en lo legal como en el ámbito de 
sus recursos materiales. 

10. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, para proponer a la misma las acciones, programas y 
actividades que lleven a la consecución de los objetivos de la Comisión Nacional Forestal. 

100.01 Dirección General Adjunta 
Objetivo: 
Coadyuvar en la coordinación y desarrollo de actividades productivas, de conservación y restauración en 

materia forestal, así como participar en la formulación de los planes y programas y en la política de desarrollo 
forestal sustentable. 

Funciones: 
1. Representar a la Comisión Nacional Forestal en ausencia del Director General, y dar seguimiento y 

continuidad a su programa de trabajo. 
2. Coordinar el seguimiento de los programas y proyectos estratégicos, de la Comisión Nacional 

Forestal, en coordinación con las unidades administrativas con el fin de cumplir con las metas 
programáticas y presidenciales. 

3. Mantener comunicación permanente y sistemática con los titulares de las unidades administrativas, a 
fin de dar seguimiento a las políticas y programas de la Comisión Nacional Forestal. 

4. Controlar y dar seguimiento a las funciones operativas permanentes para lograr los mejores 
resultados. 

5. Apoyar a la Dirección General en el seguimiento y actualización de la información de las metas 
programáticas de la Comisión Nacional Forestal, para una correcta aplicación del recurso, y en su 
caso establecer estrategias para un eficiente y eficaz resultado.  

6. Supervisar el cumplimiento de objetivos en la estructura de la Comisión Nacional Forestal para dar 
seguimiento y control al cumplimiento de metas establecidas por cada área. 

7. Coordinar los procesos derivados de los compromisos y obligaciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, de Atención Ciudadana y  
de Contraloría Social, y las acciones de mejora correspondientes en el ámbito de la Administración 
Pública Federal. 

8. Supervisar el seguimiento y aplicación correcta del Programa de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, las acciones y temas que se deriven de él. 

9. Coordinar la operación y organización del evento de la Expo Forestal con el fin de mantener un 
espacio para propiciar el diálogo y la difusión de políticas forestales, compartir experiencias y 
esquemas de desarrollo de las diferentes organizaciones silvícolas del país, realización de negocios, 
así como nuevas alternativas para el aprovechamiento forestal sustentable. 

100.02 Coordinación de Asesores 
Objetivo: 
Asesorar a la Dirección General en los diferentes planes, programas, convenios y acciones de la Comisión 

Nacional Forestal desde los puntos de vista económico, político, social, jurídico y ambiental, así como la 
emisión de recomendaciones que coadyuven en la toma de decisiones de la Dirección General, contribuyendo 
así al logro de los objetivos y metas de la Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Establecer los mecanismos de seguimiento y control, desde el punto de vista técnico, económico, 

político, jurídico y ambiental, de la información e impacto de los programas, proyectos y actividades 
de la CONAFOR, para sugerir recomendaciones que faciliten la toma de decisiones de la Dirección 
General. 
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2. Evaluar y dar seguimiento a los acuerdos, planes, programas y convenios que se concreten con las 
distintas dependencias del Gobierno Federal, de los gobiernos de los estados y municipios, así como 
con otros sectores de la sociedad, para garantizar el cumplimiento de los mismos. 

3. Asegurar una respuesta oportuna a las demandas de información y participación del sector público y 
privado en materia forestal, mediante la aplicación de los programas, acuerdos y leyes vigentes. 

4. Asegurar el sistema de gestión de la información controlada por la Dirección General para dar 
respuesta a cualquier petición en tiempo y forma, y en su momento establecer estrategias de 
planeación y proveer elementos de juicio. 

5. Coordinar y desarrollar los asuntos prioritarios y comisiones que determine el Director General para 
asegurar el cumplimiento de las metas institucionales y presidenciales. 

6. Coordinar los mecanismos de asesoría en materia jurídica para emitir recomendaciones que 
contribuyan en la toma de decisiones de la Dirección General de la Comisión Nacional Forestal. 

7. Apoyar al establecimiento y seguimiento de la agenda de actividades transversales con las 
instituciones e instancias relacionadas con el sector forestal, en particular de las acciones y 
compromisos establecidos directamente por el Director General o que éste instruya como prioritarios, 
esto de manera conjunta con los Coordinadores Generales. 

8. Coordinar y asesorar en la elaboración de ponencias, presentaciones, discursos y documentos en los 
que el Director General tenga participación institucional, para proyectar una adecuada presencia 
institucional y lograr los objetivos de los mismos. 

9. Dirigir estudios de investigación para la evaluación y mejora de la calidad de servicios que la 
CONAFOR brinda a la sociedad. 

10. Apoyar a la Secretaría Particular con la logística requerida para las actividades del Director General 
dentro y fuera del territorio mexicano, para asegurar que las mismas tengan los resultados 
esperados. 

100.03 Coordinación en el D.F. 
Objetivo: 
Administrar y supervisar la operación de la oficina de representación de la Comisión Nacional Forestal en 

el Distrito Federal, con el fin de fortalecer, vincular y dar seguimiento a los asuntos y compromisos derivados 
de la coordinación inter e intra institucional, para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión Nacional 
Forestal y la toma de decisiones. 

Funciones: 

1. Establecer mecanismos de comunicación entre la Comisión Nacional Forestal y los diversos 
sectores, en los ámbitos público, privado y social, a través de la concertación y seguimiento de 
agendas y acciones que faciliten la aplicación de esquemas de transversalidad. 

2. Asegurar la presencia permanente de la Comisión Nacional Forestal, con otras dependencias, con el 
objeto de facilitar negociaciones, convenios, determinación de acuerdos y establecimiento de planes 
estratégicos forestales. 

3. Representar a la Comisión Nacional Forestal, cuando así lo determine el Director General, ante 
consejos, comités, comisiones y demás grupos de trabajo en el Distrito Federal para apoyar el 
adecuado direccionamiento y toma de decisiones en la aplicación de las políticas públicas que son 
competencia de la Comisión Nacional Forestal. 

4. Facilitar la información estratégica y operativa generada en la oficina de representación y requerida 
para el Director General, apoyando en la toma de decisiones para el cumplimiento de los objetivos de 
la Comisión Nacional Forestal. 

5. Administrar y coordinar el despacho de la Comisión Nacional Forestal en el Distrito Federal para 
atender los asuntos relacionados a la Dirección General y mantener presencia y un vínculo 
permanente en el Distrito Federal. 

6. Participar con el Director General y en ausencia del mismo en conferencias, reuniones, acuerdos, 
giras y actos oficiales en el Distrito Federal, para dar seguimiento y asegurar el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos. 

7. Mantener una estrecha y sistemática comunicación con las diferentes áreas de la Comisión Nacional 
Forestal, a fin de atender y dar seguimiento de manera eficiente a los asuntos y acuerdos derivados 
de las actividades inherentes a la representación en el Distrito Federal. 
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100.04 Secretaría Particular 
Objetivo: 
Asegurar que los asuntos de competencia de la Dirección General, se efectúen bajo una estricta norma de 

orden y disciplina, con una gestión simplificada y eficiente en el cumplimiento de las responsabilidades 
encomendadas; así como planear y coordinar la agenda pública del Director General. 

Funciones: 
1. Planear con visión la agenda pública del Director General, procurando la priorización de asuntos, 

para el mejor aprovechamiento de sus actividades y en beneficio de la Comisión Nacional Forestal. 
2. Controlar y desahogar la agenda de la Dirección General atendiendo las prioridades de la Comisión 

Nacional Forestal y los compromisos establecidos con las distintas instancias relacionadas con el 
sector forestal para dar atención y seguimiento a los asuntos de su competencia. 

3. Establecer mecanismos que permitan controlar y dar seguimiento a los acuerdos que celebra la 
Dirección General con entidades y dependencias, así como con las unidades administrativas de  
la Comisión Nacional Forestal, que permitan medir avances y presentar resultados para asegurar  
su cumplimiento. 

4. Integrar, analizar e informar al Director General sobre el avance y resultado de sus actividades, para 
apoyarle en la toma de decisiones respecto a la determinación de las políticas de agenda que 
coadyuven en la consecución de los objetivos de la Comisión Nacional Forestal. 

5. Coordinar la logística requerida para las actividades del Director General dentro y fuera del territorio 
mexicano, para asegurar que las mismas tengan los resultados esperados, el cuidado de su imagen 
y de la Comisión Nacional Forestal que él dirige. 

6. Participar con el Director General en conferencias, reuniones, acuerdos, giras y actos oficiales para 
registrar y dar seguimiento a solicitudes o compromisos y asegurar el cumplimiento de resultados 
esperados, cuando el Director General así lo instruya. 

7. Supervisar las actividades del personal de apoyo del Director General, para coadyuvar en la garantía 
de la integridad física del Director y asegurar se cumpla la logística en cuanto a tiempos, 
movimientos y formatos de las actividades programadas. 

8. Mantener estrecha comunicación con los secretarios particulares, subsecretarios, directores 
generales y funcionarios afines, de los tres órdenes de gobierno, así como con aquellos provenientes 
del extranjero o cuerpos diplomáticos, con el fin de dar seguimiento a compromisos adquiridos 
durante las actividades del Director General. 

9. Coordinar y evaluar las actividades que se lleven a cabo en la oficina de la Dirección General con 
una gestión simplificada y eficiente para el cumplimiento de las responsabilidades y el logro de los 
objetivos y metas establecidos. 

10. Organizar y convocar reuniones de trabajo con las unidades administrativas para dar atención y 
seguimiento a los avances de los programas y a los asuntos competentes a la Dirección General. 

11. Supervisar las actividades que desarrollan las unidades administrativas de la Comisión Nacional 
Forestal para garantizar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Dirección General. 

12. Apoyar a la Secretaría Privada en la atención de los asuntos varios, dirigidos al Director General, con 
el objeto de canalizarlos para su respectivo registro y atención, asegurando la pronta respuesta a los 
particulares. 

13. Fungir como interlocutor entre el Director General y las diversas áreas de la Comisión Nacional 
Forestal, así como personas externas, con el objeto de resolver problemáticas que no requieren de la 
intervención del Titular. 

14. Apoyar en el control de recursos, técnicos, materiales y humanos de la Dirección General con el 
objeto de organizar las actividades de los mismos en relación a las necesidades de las oficinas 
alternas de la Dirección General. 

100.05 Secretaría Privada 
Objetivo: 
Registrar y controlar la información de los documentos dirigidos al Director General, con el objeto de darles 

seguimiento en tiempo y forma, a cada uno de ellos, hasta su finiquito, para dar cumplimiento a las Leyes y 
sus reglamentos que en esta materia nos marcan; asegurando la puntual atención a las demandas 
y peticiones ciudadanas; así como establecer los procesos para el Control de Gestión Documental. 
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Funciones: 
1. Analizar y clasificar la correspondencia recibida en la Dirección General, presentando un resumen de 

dichos asuntos al Director General, Director General Adjunto y/o Coordinador de Asesores, con el fin 
de turnarlos a las áreas competentes. 

2. Dar seguimiento a la correspondencia recibida en la Dirección General, para lograr una pronta 
respuesta de los asuntos turnados a las diferentes áreas, asegurando también una atención eficiente 
a las demandas y peticiones ciudadanas. 

3. Revisar la documentación en la que las diferentes áreas solicitan la firma del Director General. 
4. Elaborar los documentos (oficios, memorandos, notas, correos electrónicos, circulares, 

correspondencia personal, etc.) para firma del Director General y del Director General Adjunto, así 
como el control de sus respectivos minutarios. 

5. Supervisar y sistematizar el trabajo de los asistentes administrativos y operativos. 
6. Llevar a cabo tareas administrativas, en coordinación con la Secretaría Particular, con el objeto de 

llevar un control eficiente entre las oficinas centrales y las oficinas alternas. 
7. Programar la agenda interna del Director General en coordinación con la Secretaría Particular, 

procurando la priorización de asuntos y la mejor administración de su tiempo. 
8. Coordinar la logística requerida para las reuniones internas del Director General, para asegurar que 

las mismas tengan los resultados esperados. 
9. Participar con el Director General en conferencias, reuniones, acuerdos, giras y actos oficiales para 

registrar y dar seguimiento a solicitudes o compromisos y asegurar el cumplimiento de resultados 
esperados, cuando el Director General así lo instruya. 

10. Determinar lineamientos que faciliten y den eficiencia a la gestión de los documentos recibidos en la 
Dirección General para generar una metodología que permita el seguimiento y conclusión de los 
mismos. 

11. Apoyar en el control de recursos, técnicos, materiales y humanos de la Dirección General con el 
objeto de organizar las actividades de los mismos con relación a las necesidades del área en oficinas 
centrales. 

12. Manejar los recursos correspondientes al fondo revolvente en forma eficiente, realizando las 
comprobaciones necesarias en coordinación con la Gerencia de Recursos Financieros. 

100.06 Departamento Administrativo 
Objetivo: 
Administrar los recursos financieros de la Oficina de la Dirección General para asegurar el uso racional y 

óptimo aprovechamiento de los mismos, a fin de contribuir al funcionamiento de las áreas que la integran  
y brindar con diligencia los servicios generales requeridos para el desarrollo de actividades del personal 
adscrito a la unidad responsable. Así como coordinar, operar y dar seguimiento al Programa de Transparencia 
y Rendición de Cuentas. 

Funciones: 
1. Establecer los mecanismos de control del presupuesto autorizado, modificado y ejercido, 

implementando las medidas necesarias para la eficaz operación del mismo. 
2. Elaborar anualmente los documentos necesarios del ejercicio presupuestal, para la operación de las 

oficinas centrales y alternas de la Dirección General. 
3. Elaborar las adecuaciones necesarias para la transferencia de recursos entre partidas 

presupuestales, operando el sistema GRP para efectos de control de presupuesto de la oficina de la 
Dirección General. 

4. Supervisar y/o elaborar los viáticos de los servidores públicos adscritos a la Dirección General. 
5. Controlar el registro y resguardo de los bienes muebles asignados a los funcionarios adscritos a la 

Dirección General, mediante la verificación física y la actualización periódica del inventario. 
6. Dar seguimiento al Programa de Transparencia y Rendición de Cuentas para asegurar el 

cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones y requerimientos de la Secretaría de la Función 
Pública, en esta materia. 

7. Asegurar el buen funcionamiento de la oficina de la Unidad de Enlace para la recepción y atención en 
tiempo y forma de las solicitudes de acceso a la información. 

8. Evaluar, presentar resultados e integrar los informes del Programa de Transparencia a la Secretaría 
de la Función Pública, así como proponer acciones de mejora para el desarrollo de dicho programa. 
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100.07 Gerencia Regional 
Objetivo: 
Dirigir y coordinar dentro de su ámbito territorial, la ejecución de los programas con apego a las políticas y 

lineamientos establecidos, impulsando el manejo sustentable y conservación de los recursos forestales, así 
como hacer competitivas sus cadenas productivas en beneficio de los productores forestales de la región. 

Funciones: 
1. Planear la operación de la Gerencia Regional, para el óptimo uso de los recursos, llevando a cabo 

los programas y presupuestos, así como verificar la correcta ejecución de los programas y servicios 
requeridos para el correcto logro de la misión, metas y compromisos institucionales. 

2. Planear y elaborar de diagnósticos regionales relativos a la problemática forestal, para otorgar 
sustento y perspectiva al desarrollo del sector forestal en la región. 

3. Suscribir con los Gobiernos Estatales acuerdos y convenios de coordinación que comprometan las 
aportaciones conjuntas de recursos y mecanismos necesarios de coordinación para la operación de 
programas de apoyo que (aporten al logro) del desarrollo sustentable del sector forestal en el ámbito 
de la Gerencia Regional. 

4. Planear, dirigir y controlar el uso de los recursos públicos asignados a la gerencia regional, para 
ofrecer cuentas claras a la ciudadanía y cumplir con el requerimiento de los usuarios de la institución. 

5. Operar en coordinación con las unidades administrativas de las áreas sustantivas los diferentes 
programas de la CONAFOR que otorguen la certeza de calidad en los resultados. 

6. Generar un sistema de información que permita proporcionar datos estadísticos actualizados, en 
forma clara y oportuna, para una correcta toma de decisiones de las áreas requirentes. 

7. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de esta Gerencia para la eficientización 
en los procesos logrando una mayor productividad con menor esfuerzo. 

8. Auxiliar a las unidades administrativas, siguiendo los lineamientos internos de carácter técnico y 
administrativo, sistemas y procedimientos que señale el titular de la CONAFOR. 

110. UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Objetivo: 
Representar legalmente a la Comisión Nacional Forestal e implementar la estrategia jurídica que deba, y 

atender todos los asuntos jurídicos en los que ésta sea parte, con el fin de salvaguardar y defender sus 
intereses patrimoniales o de cualquier otra índole, así como los actos de autoridad emitidos por los servidores 
públicos. 

Funciones: 
1. Proponer, establecer, desarrollar y evaluar conjuntamente con la Dirección General, las políticas y 

lineamientos de orden jurídico, para una adecuada conducción y consecución del objeto del 
Organismo. 

2. Coordinar la asesoría jurídica que deba brindarse al Director General, titulares de unidades 
administrativas y demás unidades subalternas, respecto de los actos de autoridad que éstos emitan. 

3. Representar y defender los intereses de la Comisión Nacional Forestal, ante las instancias judiciales, 
laborales, administrativas, o de cualquier otra índole con el fin de defender la legalidad de sus actos 
de autoridad y proteger sus intereses jurídicos o patrimoniales. 

4. Ordenar la realización de investigaciones acerca de la interrelación de las diversas leyes y 
reglamentos que inciden en lo forestal, con el fin de realizar las propuestas que incidan en el 
desarrollo forestal sustentable. 

5. Determinar el procedimiento conforme al cual se revisarán y validarán por esta Unidad los convenios, 
contratos, acuerdos, bases de colaboración, convenios de ejecución a celebrarse en el desempeño 
de sus funciones al Director General y los demás servidores públicos del Organismo, en las materias 
de su competencia. 

6. Representar a la Comisión Nacional Forestal cuando ésta forme parte de consejos, comités, 
comisiones, fideicomisos con el fin de exponer, proponer y armonizar los intereses del Organismo 
con el resto de las dependencias y entidades que forman parte de la Administración Pública Federal. 

7. Establecer los términos jurídicos de las acciones de colaboración y coordinación de la CONAFOR 
con los estados y municipios, para la transferencia de recursos y atribuciones a los mismos, 
promoviendo un auténtico federalismo en materia forestal. 
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8. Interpretar para efectos administrativos el Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del 
Programa Pro-Arbol de la Comisión Nacional Forestal, con el apoyo de las Coordinaciones 
Generales, cuando así lo estime necesario. 

9. Coordinar el proceso de mejora regulatoria, en el seno de la CONAFOR en los términos del artículo 
69 D, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, previa delegación de atribuciones que para 
ese efecto haga el Director General. 

10. Emitir los actos de autoridad que se deriven de los procedimientos administrativos de rescisión de 
contratos y convenios derivados de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11. Coordinar la asesoría jurídica que deba brindarse por el área respecto de los procedimientos de 
licitación pública, invitación y adjudicación directa en materia de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que realiza la CONAFOR. 

12. Cotejar y certificar documentos dentro del área de competencia de esta Unidad. 
13. Suplir al Director General en ausencias temporales. 
14. Realizar cualquier tipo de notificaciones que se requiera practicar dentro de los procedimientos que 

son competencia de esta Unidad. 
110.01 Dirección de lo Contencioso, Administrativo y Judicial 
Objetivo: 
Representar, coordinar, definir, ejecutar y evaluar los asuntos jurídicos relativos a los aspectos 

contenciosos, administrativos y judiciales de la Comisión Nacional Forestal, con el fin de defender los actos de 
autoridad y los intereses patrimoniales del Organismo. 

Funciones: 
1. Ejercer en forma coordinada con su superior la defensa de los intereses y el patrimonio de la 

Comisión, con el fin de garantizar el eficaz desarrollo de las actividades de la CONAFOR y asegurar 
el cumplimiento de sus actividades. 

2. Formular y proponer los informes previos y con justificación de aquellos amparos en los que señale 
como autoridad responsable al Director General y llevar un control acerca de los amparos que se 
tramiten en relación con los actos de autoridad del resto de los servidores públicos. 

3. Presentar denuncia o querella respecto de los hechos presuntamente delictivos en los que haya 
resultado ofendida la Comisión y coadyuvar en el trámite del procedimiento penal respectivo. 

4. Brindar asesoría y orientación jurídica a los servidores públicos de la Comisión y organismos 
administrativos en relación con los informes que deban rendir ante las Comisiones Nacional y 
Estatales de Derechos Humanos, en relación con los actos que emitan.  

5. Conocer, subsanar, evaluar y dictaminar las actas administrativas, procedimientos y recursos que 
procedan en el ámbito del derecho laboral, para proteger los intereses de la CONAFOR y auxiliar a la 
Coordinación General de Administración y promover la eficacia de los recursos humanos. 

6. Brindar asesoría jurídica respecto de los recursos administrativos que se promuevan por los 
particulares en contra de los servidores públicos de la Comisión, que deriven de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo. 

7. Representar por delegación, al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en los Organos Colegiados 
que al interior del Organismo se creen por la Junta de Gobierno en los términos del artículo 25 del 
Estatuto Orgánico, que dentro de su integración prevean la participación de esta Unidad 
Administrativa. 

8. Coordinar, o en su caso, intervenir en la representación y defensa de la Comisión Nacional Forestal, 
ante cualquier Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
Organos Constitucionales Autónomos; o ante cualquier autoridad jurisdiccional del orden federal o 
estatales, de cualquier índole o materia, con el fin de defender la legalidad de sus actos de autoridad 
y proteger sus intereses jurídicos o patrimoniales. 

9. Dirigir la debida sustanciación de los procedimientos administrativos de rescisión de contratos y 
convenios derivados de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y coordinar las actividades de las unidades subalternas. 

10. Emitir las instrucciones pertinentes a efecto de que las áreas subalternas analicen y propongan la 
respuesta que deba brindarse a las diversas consultas que en el ámbito de sus atribuciones se deba 
brindar a los servidores públicos de la CONAFOR y coordinar la asesoría jurídica respecto de los 
procedimientos de licitación pública, invitación y adjudicación directa en materia de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que realiza la Comisión. 
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110.01.01 Subdirección de lo Administrativo 

Objetivo: 

Definir, proponer y coordinar la estrategia jurídica en relación con la atención o asesoría que deba 
brindarse respecto a los amparos y amparos en revisión en los que se señalen como autoridades 
responsables a los servidores públicos de la Comisión Nacional Forestal, juicios administrativos, juicios de 
nulidad, reclamaciones de fianzas, recursos o procedimientos administrativos y recursos administrativos y en 
la representación legal del organismo y de su titular en todos los asuntos en los que éstos tengan interés 
jurídico, ante las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
Organos Constitucionales Autónomos, el Poder Judicial de la Federación y el de las Entidades Federativas, 
con el fin de salvaguardar los intereses jurídico-patrimoniales del organismo y el mejoramiento del servicio 
público. 

Funciones: 

1. Representar legalmente a la Comisión Nacional Forestal y a su titular en todos los asuntos en los que 
ésta tenga interés jurídico, tramitados ante las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, organos constitucionales autónomos, el Poder Judicial de la Federación y el de las 
entidades federativas. 

2. Proponer el sentido de los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir los 
servidores públicos de la CONAFOR cuando sean señalados como autoridades responsables; de  
los escritos que deba presentar el organismo como tercero perjudicado o como quejoso en los 
amparos que se deriven de los procedimientos y juicios administrativos; y en general, de todas las 
promociones que sean necesarias para la debida sustanciación en los juicios de amparo y amparos 
en revisión. 

3. Brindar asesoría jurídica a los servidores públicos en relación con la sustanciación de los recursos 
administrativos que se interpongan por los particulares. 

4. Asesorar a la autoridad competente en la elaboración de los informes y ofrecimientos de pruebas 
necesarios para la adecuada sustanciación de los recursos de revisión derivados de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

5. Determinar la estrategia jurídica de los informes y ofrecimientos de pruebas que deban rendirse a las 
Comisiones Nacionales o Estatales de Derechos Humanos en defensa de los intereses de la 
Comisión Nacional Forestal y brindar asesoría jurídica a los servidores públicos que lo soliciten, a 
efecto de que hagan lo propio; auxiliarlos en el procedimiento, y en su caso, en el cumplimiento de 
las recomendaciones. 

6. Revisar el contenido de las actuaciones administrativas necesarias para sustanciar procedimientos 
de rescisión de contratos y convenios que se tramiten en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

7. Proponer la estrategia jurídica que deba implementarse en las reclamaciones de fianzas en el marco 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

8. Coordinar la estrategia jurídica de las demandas y contestaciones de demanda y de todas las 
promociones que resulten necesarias en los juicios de nulidad, procedimientos y juicios 
administrativos planteados por o en contra de la Comisión Nacional Forestal. 

9. Vigilar la integración de la información que vaya a someterse a consideración de la Junta de 
Gobierno y verificar que las áreas den cumplimiento a los acuerdos que se tomen en las sesiones  
de dicho órgano colegiado; participar y opinar en los Consejos, Comités y demás grupos de trabajo 
que se formen con motivo del análisis de asuntos relacionados con el objeto y desarrollo del 
organismo y revisar la metodología que se adopte en la compilación de los acuerdos que se tomen 
en los diversos órganos colegiados del organismo. 

10. Realizar estudios jurídicos y proponer lineamientos relacionados con las atribuciones del área, así 
como brindar asesoría jurídica a los servidores públicos en asuntos que sean competencia de la 
Subdirección de lo Administrativo. 
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110.01.01.01 Departamento de lo Administrativo 
Objetivo: 
Ejecutar la estrategia jurídica en relación con la atención o asesoría que deba brindarse respecto de los 

amparos y amparos en revisión en los que se señalen como autoridades responsables a los servidores 
públicos de la Comisión Nacional Forestal, juicios administrativos, juicios de nulidad, reclamaciones de 
fianzas, procedimientos administrativos en que la Comisión Nacional Forestal sea parte, recursos 
administrativos emanados de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y representar legalmente al 
organismo y a su titular en todos los asuntos en los que éstos tengan interés jurídico, ante las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, el Poder Judicial de la Federación y el de 
las Entidades Federativas, con el fin de salvaguardar los intereses jurídico-patrimoniales del organismo y el 
mejoramiento del servicio público. 

Funciones: 
1. Llevar a cabo la estrategia jurídica implementada en relación con los informes previos y justificados 

que en materia de amparo deban rendir los servidores públicos de la CONAFOR cuando sean 
señalados como autoridades responsables; de los escritos cuando dicho organismo tenga que 
intervenir como tercero perjudicado y como quejoso en los amparos que se deriven de los 
procedimientos y juicios administrativos; y en general, de todas las promociones que sean necesarias 
en los juicios de amparo y amparos en revisión. 

2. Elaborar los informes y ofrecimientos de pruebas en los recursos de queja planteados por los 
particulares ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

3. Estudiar y proponer el sentido de los informes y ofrecimientos de pruebas en los recursos de revisión 
derivados de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, de 
conformidad con los antecedentes documentales que aporte el servidor público interesado. 

4. Elaborar las actuaciones administrativas necesarias para la sustanciación de los procedimientos de 
rescisión de los contratos y convenios y efectuar las notificaciones correspondientes. 

5. Instrumentar las reclamaciones de fianzas en el marco de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6. Dar seguimiento y elaborar las promociones necesarias para la debida sustanciación de los juicios de 
nulidad planteados por los particulares en contra de los actos administrativos emanados de la 
actuación de los servidores públicos del organismo o de los promovidos por éste, 

7. Estudiar y elaborar los proyectos de respuesta a las consultas que efectúen los servidores públicos 
de la Comisión Nacional Forestal respecto de los asuntos que sean competencia del área. 

8. Efectuar estudios e investigaciones en relación con las diversas figuras jurídicas que sean 
competencia de la Subdirección de lo Administrativo. 

9. Brindar asesoría jurídica en los recursos administrativos que se interpongan por o en contra de la 
Comisión Nacional Forestal. 

110.01.01.02 Departamento de Atención a Organos Colegiados 
Objetivo: 
Representar legalmente a la Comisión Nacional Forestal y a su titular en todos los asuntos en los que 

éstos tengan interés jurídico, tramitados ante las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, el Poder Judicial de la Federación y el de las Entidades Federativas; revisar, 
corregir y sistematizar la información que se someta a consideración de la Junta de Gobierno, llevando el 
control y el seguimiento de los acuerdos que de ella emanen; preparar la información que deba analizarse en 
las reuniones o sesiones en las que participe su superior jerárquico y en su caso, asistir y opinar respecto de 
los temas que se analicen. 

Funciones: 
1. Representar legalmente a la Comisión Nacional Forestal y a su titular en todos los asuntos en los que 

ésta tenga interés jurídico, tramitados ante las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, el Poder Judicial de la Federación y el de las Entidades Federativas, con el fin de 
salvaguardar los intereses del organismo. 

2. Recibir de las diversas áreas de la Comisión Nacional Forestal la información y documentación que 
vaya a someterse a consideración de la Junta de Gobierno, organizarla, realizar correcciones e 
integrarla al orden del día de la sesión ordinaria o extraordinaria, con la finalidad de brindar todos los 
elementos técnicos que dicho órgano colegiado deba tomar en cuenta para la emisión de  
sus acuerdos. 
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3. Elaborar y organizar el proyecto de orden del día de las sesiones de Junta de Gobierno que 
responda a las necesidades del Organismo y analizar y sustentar jurídicamente todos los asuntos 
que vayan a someterse a consideración de la Junta de Gobierno dentro del marco legal aplicable, 
brindando todos los elementos jurídicos necesarios para que dicho órgano colegiado emita acuerdos 
válidos. 

4. Remitir una vez integrada la información que compone la carpeta de las sesiones de Junta de 
Gobierno, a todos los miembros de dicho órgano de gobierno; recabar los comentarios u 
observaciones que realicen y canalizar los mismos al área de la Comisión Nacional Forestal 
responsable de atenderlos. 

5. Efectuar las gestiones de carácter logístico, que correspondan a la Pro-Secretaría Técnica de la 
Junta de Gobierno, para la celebración de las sesiones de Junta de Gobierno. 

6. Conocer, compilar y llevar un control de los acuerdos relativos a la Junta de Gobierno. 

7. Analizar la información que vaya a someterse a consideración de Comités, Consejos, Juntas o 
cualquier otro órgano colegiado de naturaleza análoga a los anteriores, en los cuales la Unidad de 
Asuntos Jurídicos tenga participación; emitir opiniones jurídicas acerca de la misma y en su caso, 
asistir y opinar acerca de los temas que se analicen en la sesión de que se trate. 

110.01.02 Subdirección de lo Contencioso 

Objetivo: 

Coordinar, supervisar y fungir como representante legal de la Comisión Nacional Forestal y de su titular, 
en todos los asuntos en los que ésta tenga interés jurídico, tramitados ante las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, el Poder Judicial de la Federación y el de las Entidades Federativas; 
facultad que ejerce en forma directa como Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas y para 
Administrar Bienes con Facultades Especiales; además de asesorar jurídicamente a los servidores públicos 
de las oficinas centrales de la Comisión Nacional Forestal, así como de las Gerencias Regionales, y en su 
caso fijar criterios relativos a la competencia de la subdirección, para salvaguardar los intereses del 
Organismo, así como hacer prevalecer el principio de legalidad. 

Funciones: 

1. Coordinar, supervisar y fungir como representante legal de la Comisión Nacional Forestal y de su 
titular, en todos los asuntos en los que ésta tenga interés jurídico; facultad que ejerce en forma 
directa como Apoderado General Judicial para pleitos y cobranzas y para administrar bienes con 
facultades especiales. 

2. Coordinar, supervisar y fungir como representante legal de la Comisión Nacional Forestal y de su 
titular, en todos los asuntos en los que ésta tenga interés jurídico, tramitados ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, así como en las juntas especiales en toda la República Mexicana. 

3. Coordinar, supervisar y fungir como representante legal de la Comisión Nacional Forestal, en todos 
los asuntos en los que ésta tenga interés jurídico, tramitados ante el Ministerio Público. 

4. Coordinar, supervisar y fungir como representante legal de la Comisión Nacional Forestal y de su 
titular, en todos los asuntos en los que ésta tenga interés jurídico, tramitados ante el Poder Judicial 
de la Federación, Autoridades Judiciales, Fiscales, Administrativas y del Trabajo, Municipales y 
Estatales y de la Federación, así como ante Organismos Públicos Descentralizados INFONAVIT, 
Instituto Mexicano del Seguro Social y FONACOT y cualquier organismo jurisdiccional competente. 

5. Supervisar la asesoría jurídica que se proporciona a los servidores públicos de la Comisión Nacional 
Forestal en los asuntos que son competencia de la subdirección. 

6. Coordinar y evaluar la formulación de los estudios e investigaciones jurídicas que se requieran para 
el adecuado desarrollo de las atribuciones de la Subdirección. 

7. Coordinar, supervisar y fungir como representante legal de la Comisión Nacional Forestal, en todos 
los asuntos en los que ésta tenga interés jurídico, tramitados ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y Entidades Federativas. 

8. Coordinar, supervisar y llevar el control de los expedientes que se tengan bajo el resguardo de la 
subdirección, verificando que se dé cumplimiento a la normatividad prevista por el IFAI, así como los 
lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
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110.01.02.01 Departamento de lo Contencioso 
Objetivo: 
Fungir como representante legal de la Comisión Nacional Forestal en todo negocio de jurisdicción 

voluntaria, mixta, contenciosa desde su principio hasta su fin, así como ante toda clase de personas físicas, 
morales, autoridades judiciales, fiscales, administrativas y del trabajo, municipales, estatales y de la 
Federación, representando al organismo en la forma más amplia para la defensa de sus intereses, con 
facultades especiales, judiciales y para la administración de bienes, pudiendo celebrar con instituciones de 
crédito o con particulares toda clase de contratos o convenios en la forma, términos y modalidades que se 
crean convenientes. La representación podrá ejercerce en cualquier lugar de la República Méxicana, teniendo 
como objeto el salvaguardar los intereses de la CONAFOR. 

Funciones: 
1. Contestar demandas interpuestas en contra de la Comisión por particulares, personas morales y 

otras instituaciones, en materia laboral, civil, mercantil, penal y amparo. 
2. Presentar denuncia o querella de carácter penal de los hechos en los que haya resultado ofendida la 

Comisión y coadyuvar en el trámite de los procesos legales. 
3. Diseñar medidas preventivas y correctivas que eviten procesos judiciales que afecten a los intereses 

de la Comisión Nacional Forestal. 
4. Revisar el marco jurídico a petición del área y orientar a las unidades administrativas en los actos 

jurídicos que se lleven a cabo en materia contencioso laboral. 
5. Llevar acciones para salvaguardar los intereses de la CONAFOR ante controversias que se susciten 

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje o local en cualquier parte de la República 
Méxicana. 

6. Interponer o dar contestación a demandas de garantías interpuesta en contra de la CONAFOR con 
particulares, personas morales, y otras instituciones derivado de laudos laborales, pudiendo ser 
quejoso o tercero perjudicado. 

7. Evaluar, dictaminar las actas administrativas, procedimientos y recursos administrativos que 
procedan en el ámbito del derecho laboral. 

110.02 Dirección de Normatividad y Consulta 
Objetivo: 
Analizar la normatividad existente en materia forestal con el fin de identificar posibles reformas que 

repercutan en el mejor desempeño de las funciones de la CONAFOR; así como coordinar y desahogar las 
consultas que emanen de los servidores públicos de este Organismo y de la ciudadanía en general, 
relacionadas con la materia forestal. 

Funciones: 
1. Formular, establecer y proponer los lineamientos jurídicos respecto a las actividades de la Comisión, 

para asegurar que los actos administrativos de la Comisión no tengan efectos negativos y prevenir 
conflictos relativos a las acciones jurídicas del organismo. 

2. Ordenar el desarrollo de proyectos que tengan por objeto determinar los lineamientos y criterios de 
interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento y operación 
de la CONAFOR. 

3. Emitir opiniones, asesorar, formular y proponer las iniciativas sobre la actualización del marco jurídico 
en materia forestal y de desarrollo forestal sustentable, conduciendo dicha actividad conforme  
a derecho. 

4. Formular opiniones y recomendaciones a los proyectos de normas oficiales mexicanas en el ámbito 
de competencia de la CONAFOR, a efecto de llevar a cabo la discusión y elaboración de Normas 
Oficiales Mexicanas. 

5. Compilar y promover la difusión de las disposiciones jurídicas contenidas en leyes, tratados, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos relacionados con las actividades de la 
CONAFOR. 

6. Elaborar, revisar y determinar la procedencia jurídica de los convenios, contratos y demás actos 
jurídicos que vaya a suscribir el titular de la Comisión, así como llevar el control y registro de los 
mismos, garantizando la seguridad jurídica de la CONAFOR. 

7. Representar por delegación, a la Comisión Nacional Forestal cuando ésta forme parte de consejos, 
comités, comisiones, fideicomisos, con el fin de exponer proponer y armonizar los intereses del 
Organismo con el resto de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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110.02.01 Subdirección de Normatividad y Consulta 
Objetivo: 
Proponer, supervisar y coordinar los asuntos jurídicos relativos a los aspectos normativos de la Comisión 

Nacional Forestal y Consultivos del sector forestal, para la defensa de los intereses del Organismo y orientar 
jurídicamente a la ciudadanía en general. 

Funciones: 
1. Establecer y desarrollar las políticas y lineamientos de orden jurídico un adecuado ejercicio de las 

atribuciones otorgadas a la Comisión Nacional Forestal. 
2. Proporcionar asesoría jurídica sobre leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, ambientales-

forestales, así como sus reformas, derogaciones, abrogaciones para efecto de salvaguardar la 
legalidad de todos y cada uno de los actos jurídicos en que intervenga la Comisión Nacional Forestal 
por conducto de sus diversas áreas y funcionarios. 

3. Emitir opiniones, asesorar, formular y proponer iniciativas sobre la actualización del marco jurídico en 
materia forestal y de desarrollo forestal sustentable. 

4. Canalizar las opiniones y recomendaciones de los proyectos de Normas Oficiales Mexicanas en el 
ámbito de competencia de la CONAFOR. 

5. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos que así lo requieran y, en 
su caso, gestionar su inscripción en los registros públicos correspondientes. 

6. Coordinar los asuntos jurídicos relativos a los aspectos normativos y contractuales de la comisión, 
así como supervisar el apoyo y orientación a las unidades administrativas que lo requiera en el 
cumplimiento de sus funciones de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

110.02.01.01 Departamento de Normatividad Administrativa 

Objetivo: 
Brindar asesoría jurídica relativa a los aspectos normativos de la Comisión, así como asistir y orientar a las 

unidades administrativas que lo requiera en el cumplimiento de sus funciones de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Funciones: 
1. Revisar la procedencia jurídica de los convenios y acuerdos que vaya a suscribir el titular de la 

Comisión Nacional Forestal, de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal en la 
elaboración de los convenios a celebrarse en el ámbito de su competencia, cuando éstas lo soliciten. 

3. Emitir opiniones sobre las consultas que realicen las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Forestal, y orientarlas respecto de la normatividad administrativa vigente. 

4. Proponer respuestas a las consultas que se reciban por parte de los usuarios del sector forestal en 
general, relacionadas con los aspectos jurídicos que involucra el desarrollo de las actividades de  
la Comisión. 

5. Proporcionar asesoría jurídica a las diversas áreas y funcionarios de la Comisión Nacional Forestal, 
para que su actuación se realice dentro del marco legal normativo vigente. 

110.02.01.02 Departamento de Estudios Legislativos 
Objetivo: 
Brindar asesoría jurídica y compilar todas las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, 

ambientales-forestales, así como sus reformas, derogaciones, abrogaciones para efecto de salvaguardar la 
legalidad de todos y cada uno de los actos jurídicos en que intervenga la Comisión Nacional Forestal por 
conducto de sus diversas áreas y funcionarios. 

Funciones: 
1. Asesorar jurídicamente a las diversas áreas y funcionarios de la CONAFOR, para que su actuar sea 

apegado a legalidad en los diversos actos jurídicos en que se intervenga. 

2. Compilar todas las leyes, reglamentos y disposiciones de carácter administrativo, ambiental y 
forestal, para efecto de contar con todas las disposiciones jurídicas que fundamenten el actuar en los 
diversos actos jurídicos en que la CONAFOR participe. 
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3. Actualizar todas las disposiciones legales en materia de reformas, derogaciones, abrogaciones, con 
la finalidad de que todo fundamento jurídico sea aplicable en tiempo y forma dentro de los actos 
jurídicos en que la CONAFOR sea parte. 

4. Asesorar en el proceso de mejora reguladora interna, para que el actuar y procedimientos de las 
áreas y funcionarios de la CONAFOR, se apeguen a lo establecido por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

5. Compilar Normas Oficiales Mexicanas, cuyo fin es el de garantizar que ciertos procesos y 
procedimientos, sean apegados a lo que establecen las propias normas. 

6. Remitir a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria los acuerdos modificatorios de las Reglas de 
Operación de los programas que maneja CONAFOR mediante el portal de Internet y realizar la 
manifestación de impacto regulatorio que señala la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
cuando los trámites de los programas modifiquen derechos u obligaciones hacia los beneficiarios. 

7. Solicitar al Diario Oficial de la Federación las cotizaciones necesarias para la publicación de los 
acuerdos de modificación y las reglas de operación de los programas de CONAFOR, así como las 
convocatorias de los mismos. 

110.02.00.01 Departamento de Descentralización 
Objetivo: 
Analizar, apoyar e impulsar la transferencia de funciones y recursos de la CONAFOR hacia los gobiernos 

de las entidades federativas y municipales de acuerdo a las facultades establecidas en la ley de la materia así 
como proponer normas relacionadas con las actividades de la Entidad. 

Funciones: 
1. Analizar y asesorar en el desarrollo de la estrategia jurídica para la descentralización de recursos 

materiales, humanos y financieros de conformidad con las competencias previstas en la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. Proporcionar asesoría jurídica sobre leyes, reglamentos y disposiciones administrativas,  
ambientales-forestales, así como sus reformas, derogaciones, abrogaciones para efecto de 
salvaguardar la legalidad de todos y cada uno de los actos jurídicos en que intervenga la Comisión 
Nacional Forestal por conducto de sus diversas áreas y funcionarios. 

3. Emitir opiniones, asesorar y proponer iniciativas sobre la actualización del marco jurídico en materia 
forestal, de desarrollo forestal sustentable y descentralización. 

4. Apoyar en la estrategia que se adopte por el organismo a efecto de que las instancias receptoras de 
la descentralización cuenten con los instrumentos jurídicos necesarios para ello. 

5. Revisar la procedencia jurídica de los convenios y demás actos jurídicos que vaya a suscribir el titular 
de la Comisión Nacional Forestal respecto de la descentralización y llevar el control de los mismos. 

120. UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y FOMENTO FINANCIERO 
Objetivo: 
Promover, gestionar y asegurar la captación y canalización de recursos de entidades públicas, privadas, 

mixtas, individuos y organismos a nivel nacional e internacional, en forma de aportaciones, asignaciones, 
donativos y otros, en dinero o en especie; diseñar e implementar la estrategia internacional forestal para 
desarrollar, favorecer a fin de lograr el desarrollo forestal sustentable en México, así como representar a la 
Comisión Nacional Forestal en foros, convenciones y reuniones internacionales. 

Funciones: 
1. Diseñar, proponer y desarrollar las políticas, lineamientos y acciones de la Unidad de Asuntos 

Internacionales y Fomento Financiero de la CONAFOR, para contar con los lineamientos que 
garanticen la obtención de recursos de las entidades públicas, privadas y mixtas nacionales e 
internacionales. 

2. Desarrollar la Agenda Internacional para la Comisión Nacional Forestal con el propósito de cumplir 
los compromisos internacionales en representación nacional. 

3. Coordinar, promover, gestionar y asegurar la obtención de recursos, en dinero o en especie de 
diversas entidades públicas, privadas, mixtas, organismos e individuos a nivel nacional e 
internacional, para impulsar un desarrollo forestal sustentable a nivel nacional. 

4. Diseñar e implementar la estrategia internacional forestal mediante la coordinación, negociación y 
propuesta de convenios, contratos, actos o acuerdos internacionales, para lograr una 
institucionalización que permita la obtención de recursos en dinero o en especie a nivel nacional e 
internacional y consolidar la cooperación regional mundial. 
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5. Representar y asistir en nombre de la CONAFOR ante organismos, consejos, comisiones, comités, 
eventos y demás grupos de trabajo a nivel nacional e internacional, donde se tenga 
representatividad, para buscar y obtener oportunidades de captación de recursos e incrementar la 
cooperación internacional. 

6. Organizar y participar en diversos eventos simposiums, foros y proyectos nacionales e 
internacionales, en el área de financiamiento, para facilitar y promover la obtención de recursos en 
especie y materiales, así como potenciar la cooperación multilateral y bilateral. 

7. Elaborar, diseñar y coordinar las diversas estrategias entre las diversas dependencias federales, 
estatales y municipales y al interior de la CONAFOR. 

8. Desarrollar y proponer la creación de las representaciones de la CONAFOR en el extranjero, para 
contribuir a la promoción y obtención de recursos sea en dinero y en especie e incrementar la 
cooperación técnica y científica para el sector. 

9. Promover y lograr que las instituciones públicas, privadas, mixtas, individuales y organismos a escala 
nacional e internacional participen en desarrollar proyectos forestales, para participar en el Desarrollo 
Forestal Sustentable en México. 

10. Elaborar, planear y coordinar en el ámbito internacional las acciones que la Comisión emprenda en 
asuntos de financiamiento, para buscar y obtener la captación de recursos destinados a los 
proyectos y programas de la CONAFOR. 

11. Elaborar y presentar informes de los avances de esta unidad en forma trimestral, anual y en 
ocasiones especiales de la unidad que requieran para atender obligaciones y compromisos 
nacionales y extranjeros, para promover la cooperación y financiamiento forestal a nivel nacional e 
internacional. 

12. Informar las acciones y programas que realiza esta unidad a través de los medios de comunicación, 
en coordinación con la Unidad de Comunicación Social, para comunicar a la ciudadanía de las 
acciones realizadas y de los proyectos y programas por realizar. 

120.01 Dirección de Cooperación 
Objetivo: 
Administrar, coordinar y ejecutar la implementación y desarrollo de los mecanismos de Cooperación 

Internacional, y dar seguimiento a su correcta aplicación, a fin de consolidar los acuerdos, convenios, actos u 
otros instrumentos de cooperación internacional establecidos para lograr un Desarrollo Forestal Nacional 
Sustentable. 

Funciones: 
1. Asesorar en el proceso de gestión, evaluación, implementación y seguimiento de los compromisos 

internacionales asumidos por el país, vinculados a convenios internacionales y de cooperación 
técnica en materia forestal, tanto bilateral como multilateral. 

2. Coadyuvar en la organización de la Agenda Internacional de la Comisión Nacional Forestal con el 
propósito de cumplir los compromisos Internacionales. 

3. Publicar información sobre esta cooperación, y llevar a cabo su difusión entre los directivos y 
funcionarios de la CONAFOR, con el objeto de enfocar la cooperación internacional como un 
elemento integral y sostenible del desarrollo. 

4. Promover y conducir lo relativo a las estrategias internacionales en gestión forestal, y orientar el 
proceso de definición de la posición y participación de la CONAFOR en el plano internacional, a fin 
de contribuir a mejorar la posición del país en el contexto internacional mediante el apoyo a las 
acciones de promoción del sector forestal. 

5. Definir líneas y fuentes potenciales de cooperación internacional y definir las estrategias de acción en 
conjunto con las direcciones técnicas que corresponda, así como un proceso de negociación de 
asistencia técnica y financiera con el objeto de obtener recursos de cooperación para coadyuvar en 
el desarrollo del manejo forestal sustentable.  

6. Conducir el proceso de implementación y seguimiento del cumplimiento de los convenios 
internacionales y proyectos de cooperación técnica de los que CONAFOR es depositaria, así como, 
también de los convenios internacionales que la propia institución adquiera. 

7. Diseñar y negociar mecanismos de cooperación con otras instituciones nacionales, mediante 
acuerdos y convenios que faciliten el intercambio de información técnica-científica, con el objeto de 
atender las necesidades de cooperación de acuerdo a los objetivos nacionales en el desarrollo 
forestal sustentable. 
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8. Promover y asegurar la atracción de recursos de las comunidades mexicanas en el extranjero, con el 
objeto de fomentar su sentido de pertenencia mediante la inversión que coadyuve en el desarrollo 
forestal nacional. 

9. Conducir y supervisar la ejecución de proyectos y programas que desarrollan las oficinas de 
representación de la CONAFOR en el extranjero, así como, su funcionamiento, con el objeto de 
estandarizar los lineamientos de promoción y atracción de recursos internacionales, así como, 
coordinar su adecuado desempeño. 

10. Promover, conducir y asesorar a la Coordinación General de Operación Regional en la 
implementación y desarrollo de acuerdos internacionales así como en la canalización de recursos 
internacionales. 

11. Intervenir en la organización, diseño y desarrollo de foros, talleres u otros foros internacionales que 
determinen la unidad, así como representar a la CONAFOR en foros nacionales e internacionales y 
otros multilaterales y bilaterales con la finalidad de conformar un programa sistemático de 
cooperación y financiamiento. 

120.02 Dirección de Promoción Comercial 
Objetivo: 
Administrar, coordinar, diseñar y ejecutar la implementación de políticas comerciales internacionales para 

los recursos naturales, forestales y dar seguimiento a su correcta instrumentación a través de diversos 
mecanismos, como son los acuerdos, tratados u otros instrumentos establecidos de comercio internacional, 
con el objeto de aprovechar los beneficios comerciales y no comerciales, a fin de lograr un desarrollo forestal 
nacional sustentable. 

Funciones: 
1. Diseñar lineamientos de política comercial para el sector forestal con la finalidad de generar certeza 

de actuación delante del proceso de globalización. 

2. Promover esquemas de competitividad orientados al comercio internacional conjuntamente con la 
Coordinación General de Producción y Productividad. 

3. Promover la participación en el sector forestal en los negocios de acuerdos y Tratados Comerciales 
Internacionales. 

4. Coadyuvar en la defensa del sector forestal contra prácticas desleales de comercio ejercidas en 
contra de México por otros países con el objeto de proteger dicho sector estratégico. 

5. Recibir y difundir información estadística que fundamente estrategias comerciales del sector forestal. 

6. Coordinar los estudios comerciales en materia forestal que permitan determinar ventajas 
comparativas y competitivas de nuestro país a nivel mundial. 

120.00.01 Departamento de Financiamiento 
Objetivo: 
Recabar, analizar y validar la información relativa al Financiamiento Forestal Nacional e Internacional, con 

el fin de elaborar y presentar recomendaciones que permitan la captación eficiente de recursos nacionales y/o 
extranjeros, en dinero o en especie en forma de donativos, aportaciones, asignaciones; diseñar, implementar, 
fomentar y coordinar la operación del Fondo Forestal Mexicano y presentar información relativa a la aplicación 
y gestión del mismo, así como articular un sistema de información permanente sobre las oportunidades de 
financiamiento en la actividad forestal por parte de las instituciones de crédito y organismos gubernamentales. 

Funciones: 
1. Desarrollar y mantener el portafolio para el sector forestal que muestre alternativas de financiamiento 

para diversos actores del sector forestal. 

2. Detectar, desarrollar y promover esquemas de financiamiento hacia el sector forestal que generen 
mayores oportunidades de desarrollo para el sector, así como fomentar el financiamiento hacia el 
sector forestal que permita un desarrollo sustentable y permanente. 

3. Obtener financiamiento para proyectos específicos de la Comisión Nacional Forestal. 

4. Ejecutar actividades tales como organizar foros, actividades que brinden oportunidades de 
financiamiento de la Banca Comercial al sector forestal, orientadas a la promoción de financiamiento 
necesario para el desarrollo del sector forestal. 

5. Mostrar información de proyectos coordinadamente con Organismos Internacionales que permitan 
generar oportunidades de financiamiento. 
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6. Buscar recursos para el Fondo Forestal Mexicano, de tal manera que siga siendo una oportunidad de 
financiamiento para el sector forestal en nuestro país. 

7. Desarrollar, fomentar y presentar información relativa a la gestión y aplicación del Fondo Forestal 
Mexicano de tal manera que se convierta en una oportunidad de negocios para el sector forestal, así 
como promover su transparencia para las unidades administrativas e instituciones que así lo 
requieran a fin de dar certeza de inversión en el sector forestal. 

8. Recabar información relativa a financiamientos nacionales e internacionales para el sector forestal y 
presentarlos al Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero, con el objetivo 
de promocionar al sector forestal y el desarrollo de nuestro país. 

9. Investigar y analizar alternativas de financiamiento mediante el uso de la Internet que permitan 
ejercer su promoción hacia el interior del sector forestal e intercambiar con otras instituciones, 
información obtenida mediante métodos formales de recopilación que permitan generar 
oportunidades de promoción. 

10. Monitorear otros medios de comunicación que generen oportunidades de financiamiento para el 
sector forestal en nuestro país. 

130. UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL 
Objetivo: 
Coordinar, desarrollar y evaluar las estrategias y programas de comunicación interna y externa de la 

Comisión Nacional Forestal, para dar a conocer políticas, metas, programas y acciones forestales a la 
sociedad y a los sectores vinculados, con el fin de contribuir en la formación de una cultura y conocimiento 
sobre el cuidado, conservación y aprovechamiento de los recursos forestales del país y alcanzar los objetivos 
de desarrollo sustentable de la Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Diseñar la Estrategia Anual de Comunicación, campañas, acciones y proyectos de comunicación 

social en coordinación con las diferentes áreas de la CONAFOR. 

2. Coordinar la aplicación de las políticas generales de comunicación de la CONAFOR a nivel nacional, 
para cumplir con los lineamientos y criterios de transparencia, honestidad y libertad de expresión del 
Gobierno Federal y lograr una comunicación integrada y eficiente de la CONAFOR en todo el país.  

3. Promover y difundir los programas forestales en todo el país con el apoyo de las Gerencias 
Regionales, para que los apoyos lleguen cada vez a más personas y comunidades forestales de todo 
el país y logremos que la CONAFOR cumpla sus metas de desarrollo forestal y mejoramiento de la 
calidad de vida. 

4. Coordinar y realizar las campañas de difusión de la CONAFOR a nivel regional y nacional, y 
participar en las campañas que solicite las SEMARNAT y el Gobierno Federal, para informar a la 
población de programas, avances y logros de la CONAFOR, así como de la situación de nuestros 
recursos forestales, con el fin de generar una cultura forestal que contribuya a respetar y participar 
socialmente en la conservación de estos recursos. 

5. Dar seguimiento y analizar periódicamente la información que difunden los medios de comunicación 
nacionales y algunas publicaciones internacionales especializadas en el tema forestal, para que los 
funcionarios de la CONAFOR cuenten con información sistematizada que les permita conocer más la 
situación del sector forestal, prever conflictos y tener información de calidad para una buena toma de 
decisiones. 

6. Apoyar a las Gerencias Regionales y a todas las áreas de la CONAFOR en materia de 
comunicación: acopio, selección y difusión de información, para que la CONAFOR tenga presencia 
constante en los medios de comunicación, difunda información de calidad y posicionemos al sector 
forestal en la opinión pública. 

7. Coordinar y apoyar el trabajo que realizan los enlaces de difusión y cultura en las Gerencias 
Regionales, para que la comunicación de la CONAFOR sea eficiente, cercana a la sociedad, de 
amplia cobertura y cumpla con las políticas y lineamientos de honestidad y veracidad establecidos 
por el Gobierno Federal y por CONAFOR. 

8. Coordinar la participación de CONAFOR en encuestas de opinión a diversos sectores de la población 
en todo el país, para conocer la percepción, las necesidades y los problemas específicos en materia 
forestal, de los grupos organizados y de la población en general, a fin de mejorar la comunicación de 
la CONAFOR con base en información precisa y confiable. 
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9. Proponer y supervisar la agenda de comunicación del Director General, Jefes de Unidad y 
Coordinadores de CONAFOR, para mantener buena relación con los medios de comunicación, 
informar con criterios claros, lograr posicionar al sector forestal y a la CONAFOR ante la opinión 
pública y generar interés y participación en la sociedad en el cuidado y conservación de nuestros 
bosques y selvas. 

130.01 Dirección de Información y Análisis 

Objetivo: 

Coordinar y diseñar las estrategias de información que permitan posicionar el trabajo institucional ante la 
población general y los silvicultores y dueños de terrenos forestales, mediante la difusión de los resultados de 
los programas, servicios y proyectos institucionales a nivel interno y externo, y de la promoción en general de 
los temas forestales a través de los medios de comunicación, para asegurar una eficaz comunicación y 
contribuir al buen funcionamiento de la Unidad de Comunicación Social y colaborar en el desarrollo forestal 
sustentable de México. 

Funciones: 

1. Diseñar y aplicar las políticas de información de la CONAFOR, para que la sociedad y el sector 
forestal cuenten con información oportuna y de calidad de los programas y acciones de la Comisión. 

2. Desarrollar y facilitar la relación con los medios de comunicación, para que conozcan y difundan con 
veracidad los proyectos y acciones que lleva a cabo la Comisión. 

3. Evaluar y seleccionar información forestal de interés público y darla a conocer a través de los medios 
de comunicación en representación de la CONAFOR. 

4. Elaborar propuestas de estudios de opinión para evaluar la eficiencia de las estrategias de 
comunicación de la Comisión y la percepción ciudadana. 

5. Elaborar tarjetas informativas para el Director General y voceros de la institución con el fin de apoyar 
la difusión de los temas que éstos dan a conocer a través de los medios. 

6. Coordinar el desarrollo de planes y estrategias de información institucionales de Comunicación Social 
en materia forestal. 

7. Coordinar el trabajo general y elaborar información de tópicos forestales para dar a conocer a través 
de la revista electrónica México Forestal de la Comisión Nacional Forestal. 

8. Mantener informados a los miembros de la institución sobre el manejo de los temas forestales e 
institucionales en los medios de comunicación del país, así como proporcionar y distribuir la 
información que soliciten los funcionarios de la Comisión, para apoyarlos en sus labores de 
comunicación y facilitar la toma de decisiones. 

9. Coordinar lo referente a la información en colaboración con la cabeza de sector (Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales) y Presidencia de la República para posicionar los temas forestales.  

130.01.00.01 Departamento de Información 

Objetivo: 

Producir, analizar y difundir información sobre los programas y proyectos de la Comisión Nacional 
Forestal, con la finalidad de informar a los silvicultores y dueños de terrenos forestales y sociedad en general 
a través de los medios de comunicación y los medios institucionales. 

Funciones: 

1. Producir y difundir productos informativos para dar a conocer los avances y proyectos de la 
CONAFOR. 

2. Redactar información editorial para la revista electrónica institucional. 

3. Dar cobertura informativa a las actividades del titular de la CONAFOR y de otros funcionarios o 
actividades relevantes para la institución. 

4. Otorgar apoyo informativo a los medios de comunicación del país. 

5. Integrar y mantener actualizada la información de comunicación social para la página de Internet de 
la CONAFOR. 

6. Recopilar, analizar y sistematizar información generada por medios de comunicación. 
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130.02 Dirección de Comunicación y Producción 

Objetivo: 

Planear, diseñar, desarrollar y operar las campañas y acciones de difusión de la Comisión Nacional 
Forestal, sus programas, actividades y apoyos con la finalidad de promover la participación social en el 
desarrollo forestal sustentable. 

Funciones: 

1. Desarrollar la Estrategia Anual de Comunicación, campañas, acciones y proyectos de comunicación 
social en coordinación con el Titular de la Unidad de Comunicación Social. 

2. Realizar la planeación estratégica de las campañas publicitarias e informativas de la Comisión, para 
dar a conocer y promover los programas de la CONAFOR en los diversos sectores. 

3. Administrar el presupuesto de difusión en materia forestal a cargo y responsabilidad de la Unidad de 
Comunicación Social. 

4. Diseñar y elaborar presentaciones e informes de la Comisión, para dar a conocer, con calidad y una 
imagen integrada, los avances y resultados de los programas a los sectores involucrados con la 
CONAFOR. 

5. Producir, en coordinación con agencias de publicidad, despachos de diseño o áreas de la 
CONAFOR, los productos de difusión: “spot’s”, videos, folletos, trípticos y carteles, para dar a 
conocer, con calidad y una imagen integrada, los avances y resultados de los programas a los 
sectores involucrados con la CONAFOR. 

6. Supervisar la elaboración de estudios para medir los niveles de recordación y posicionamiento de la 
aplicación y desarrollo de las campañas en materia de comunicación social en materia forestal, en el 
público objetivo, con la finalidad de evaluar la efectividad del impacto producido. 

7. Supervisar la aplicación de la imagen institucional en los diversos materiales que producen las 
diversas áreas de la CONAFOR, para proyectar una imagen integrada, sólida y de transparencia de 
la institución con base en los Manuales de Identidad Gráfica. 

8. Coordinar la producción de materiales impresos o electrónicos requeridos por las áreas de la 
CONAFOR. 

9. Supervisar la actualización de la imagen de la CONAFOR en coordinación con la Gerencia de 
Informática de las páginas de Internet: www.conafor.gob.mx y www.proárbol.gob.mx. 

130.02.00.01 Departamento de Difusión 

Objetivo: 

Apoyar en la planeación, diseño, desarrollo y operación de las campañas y acciones de difusión de la 
Comisión Nacional Forestal, sus programas y actividades y apoyos con la finalidad de promover la 
participación social en el desarrollo forestal sustentable. 

Funciones: 

1. Apoyar en la elaboración de la Estrategia Anual de Comunicación, campañas, acciones y proyectos 
de comunicación social en coordinación con la Dirección de Comunicación y Producción. 

2. Establecer contacto con las empresas y asesores creativos del ramo elegidos para la realización de 
las campañas para acompañar el proceso con los impresores elegidos mediante el proceso  
de licitación previo, que permita aplicar la Estrategia de Comunicación a cargo de la Unidad de 
Comunicación Social. 

3. Proporcionar a los proveedores de servicios los elementos necesarios para la producción de los 
materiales de difusión en materia forestal. 

4. Establecer contacto con otras dependencias gubernamentales para la comunicación y distribución de 
los materiales institucionales y de programas de competencia de la CONAFOR. 

5. Realizar actividades de supervisión al buen manejo de la imagen de la Comisión Nacional Forestal. 
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140. COORDINACION GENERAL DE PRODUCCION Y PRODUCTIVIDAD 
Objetivo: 
Impulsar y fomentar una producción forestal integral, para un mantenimiento e incremento potencial de la 

producción maderable, no maderable y de los servicios ambientales, a fin de mejorar el bienestar social, 
especialmente en las áreas rurales. 

Funciones: 
1. Desarrollar actividades de planeación estratégica de desarrollo forestal sustentable para definir los 

programas operativos en materia de desarrollo forestal sustentable. 
2. Dirigir, fomentar, favorecer la integración de las cadenas productivas forestales y mejorar la 

productividad de los recursos naturales, para que las materias primas y productos forestales, 
maderables y no maderables y servicios ambientales, tengan valor agregado y acceso a los 
mercados. 

3. Diseñar y ejecutar los programas nacionales de apoyo al desarrollo forestal, para el establecimiento, 
mantenimiento y desarrollo de los bosques nativos y de plantaciones forestales comerciales, así 
como para el incremento de la producción e incorporación de superficie de manejo forestal 
sustentable. 

4. Diseñar y coordinar la ejecución de los programas de asistencia técnica dirigidos a los productores y 
organizaciones en materia de contratación de servicios, comercialización, gestión, etc., para que 
incidan en el mejoramiento de la calidad de vida de los propietarios o poseedores de los recursos 
forestales y de la sociedad en general. 

5. Establecer e impulsar los proyectos productivos en materia de servicios ambientales que generan 
ecosistemas forestales, para valorar aquellos servicios que permitan establecer el “Mercado” en 
beneficio de su conservación, fomento y pago por parte de los beneficiarios de éstos. 

6. Realizar un plan y proponer estrategias para la definición de estímulos e incentivos económicos 
destinados al fomento de la producción y productividad forestal, para que los programas para el 
desarrollo forestal sustentable se consoliden y cumplan sus metas de corto, mediano y largo plazo, 
vía “Capital Semilla”. 

7. Definir las estrategias para impulsar la exportación de productos forestales con alto valor agregado, 
para la gestión de las mejoras, innovación y modernización de la industria forestal, que incida en la 
producción de productos competitivos en el mercado nacional e internacional. 

8. Participar en la transferencia de funciones, atribuciones y recursos hacia los gobiernos de los 
estados y municipios en materia forestal, para que las acciones en materia de desarrollo forestal 
sustentable, sean compartidas por las tres Ordenes de Gobierno, los usuarios de las tierras y la 
sociedad civil en general. 

9. Coordinar el seguimiento a la evaluación de los programas: PRODEPLAN, PRODEFOR, 
PROCYMAF, COINBIO, y Servicios Ambientales del Bosque, así como los demás programas 
sectoriales en materia de producción y productividad, para orientar, mejorar, cambiar o suspender 
aquellos programas que no cumplan con los objetivos propuestos (en la relación 
resultados/objetivos). 

10. Participar en los proyectos de regionalización y organización de los servicios técnicos forestales, para 
alcanzar el manejo forestal sustentable a nivel de cuenca hidrográfica-forestal. 

11. Realizar por medio de terceros debidamente autorizados, las auditorías técnicas preventivas, 
impulsando paralelamente las acciones de certificación, contraloría social y la formulación de los 
criterios e indicadores del manejo forestal sustentable. 

12. Promover y fomentar, con la Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico, la 
asistencia técnica y capacitación forestal para fortalecer la capacidad y calidad de los servicios 
técnicos forestales, así como la capacidad técnica de los ejidos y comunidades para mejorar los 
conocimientos, la cultura forestal, el manejo y conservación de los recursos forestales y de sus 
recursos asociados. 

13. Participar en la formulación y establecimiento, así como operar el Programa Nacional de 
Dendroenergía y promover la asistencia técnica, para el mejor uso y automatización energética en el 
consumo de madera. 

14. Formular propuestas de Normas Oficiales Mexicanas en materia de planes de manejo, servicios 
técnicos, productos no maderables y cualquier otro que corresponda conforme a las funciones de la 
CONAFOR, así como participar en los Comités Consultivos Nacionales de normalización 
correspondiente. 
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140.00.00 Asistente Técnico para la Coordinación General de Producción 

Productividad 

Objetivo: 

Facilitar el seguimiento de la operación del programa anual de trabajo de las Gerencias que conforman la 
Coordinación General de Producción y Productividad; liderando proyectos estratégicos y apoyando con 
criterios técnicos y administrativos para la gestión, análisis y control dentro de la Coordinación General de 
Producción y Productividad. 

Funciones: 

1. Asegurar el seguimiento de las metas y compromisos de los diferentes programas de trabajo, que 
integran la Coordinación General de Producción y Productividad. 

2. Facilitar los intercambios de información oportuna y suficiente de la Coordinación General de 
Producción y Productividad en los ámbitos interinstitucional y de transversalidad. 

3. Facilitar el seguimiento de proyectos estratégicos de la Coordinación General de Producción y 
Productividad. 

4. Facilitar el seguimiento a la evaluación de los programas: PRODEPLAN, PRODEFOR, PROCYMAF, 
y Servicios Ambientales del Bosque, así como los demás programas sectoriales en materia de 
producción y productividad, para orientar, mejorar, y facilitar la toma de decisiones con respecto a los 
programas aquellos que no cumplan con los objetivos propuestos (en la relación 
resultados/objetivos).  

5. Contribuir en el desarrollo de los aspectos de planeación, control y ejercicio presupuestal, gestión de 
bienes y servicios, así como de recursos humanos.  

140.01 Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas 

Objetivo: 

Impulsar, promover, apoyar y consolidar el crecimiento de la productividad y competitividad del sector 
forestal, mediante la integración y desarrollo de cadenas productivas aprovechando eficazmente las ventajas 
comparativas y competitivas que existen en las diferentes regiones del país que permita la modernización de 
la industria del sector primario. 

Funciones: 

1. Dirigir el proceso de Integración y Desarrollo de Cadenas Productivas en coordinación con las 
Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la Comisión Nacional Forestal de 
acuerdo a lineamientos establecidos para ello, para impulsar y apoyar el crecimiento de la 
productividad y competitividad del sector. 

2. Fomentar la modernización industrial y la base tecnológica y operativa de las cadenas productivas 
del sector forestal, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

3. Promover que la capacidad de la industria instalada se ajuste a la capacidad productiva de los 
ecosistemas forestales, para contribuir al aprovechamiento forestal sustentable. 

4. Investigar sobre mercados y esquemas de comercialización de productores forestales, para proveer 
de información útil a los miembros de la cadena productiva. 

5. Promover esquemas de financiamiento en apoyo a las cadenas productivas, para apoyar la ejecución 
de proyectos productivos. 

6. Formular y desarrollar un programa de trabajo anual, con apego a los lineamientos establecidos por 
la Coordinación General de Producción y Productividad, para lograr los objetivos y metas 
establecidos. 

7. Consolidar los procesos de integración de cadenas productivas en coordinación con instituciones y 
profesionistas externos que permitan una mayor competitividad sectorial. 

8. Promover el intercambio de experiencias entre grupos constituidos a través de cadenas productivas 
en coordinación con las Gerencias Regionales y diversos programas, así como gerencias y unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Forestal de competencia en la formación de dichas cadenas. 

9. Consolidar la oferta de productos forestales transformados en coordinación con asociaciones 
empresariales, industriales y los propios emanados de las cadenas productivas con el objeto de 
lograr una mejor posición de negociación en el mercado. 
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10. Coordinar los grupos de trabajo del Plan Puebla-Panamá respecto al proyecto de la Cuenca 
Industrial Forestal del Golfo de México, en los Estados del Sur sureste de México, en coordinación 
con la Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología de la Comisión Nacional Forestal. 

11. Coordinar los proyectos relativos al desarrollo de Cuencas Forestales tales como: Cuenca Industrial 
Forestal del Noroeste de México, Cuenca Industrial Forestal de las Huastecas, Cuenca Industrial 
Forestal Pacífico Sur y la Cuenca Internacional Mesoamericana. 

12. Representar a la CONAFOR en el Concurso Nacional de “Vivienda de Madera, con el objeto de 
ampliar las alternativas de negocios para el productor forestal, contribuyendo a mejorar las opciones 
de vivienda. 

13. Acreditar a las agrupaciones que lo requieran, conforme a los lineamientos aplicables, su capacidad 
para la asignación de apoyos de las reglas de operación. 

14. Participar en la promoción de proyectos y estudios especiales que contribuyan a la búsqueda de 
opciones y toma de decisiones para impulsar al sector forestal. 

15. Representar a la CONAFOR en las reuniones y toma de acuerdos del Consejo Empresarial Forestal. 
16. Ejecutar en coordinación con la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero en los 

proyectos de participación institucional para el desarrollo de las cadenas productivas. 
17. Representar a la CONAFOR ante el Comité Técnico Nacional Forestal para la asignación de 

recursos del Programa ProArbol. 
18. Representar a la CONAFOR en el Programa de Control Aduanero y de Fiscalización por Sectores 

Específicos. 
19. Coordinar conjuntamente con la Gerencia de Desarrollo Forestal, las actividades relacionadas con el 

proyecto FIDA-FAO. 
140.01.00.01 Departamento de Integración de las Cadenas Productivas Zona Norte; BC, BCS, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, 
Nuevo León y Zacatecas. 

Objetivo: 
Impulsar desarrollar y respaldar los procesos de integración de los productores forestales y sus 

organizaciones bajo el concepto y modelo de cadenas productivas forestales de esta dependencia en 
cualquier parte del país, con base en y a través de Proyectos, estudios y actividades específicos, en 
coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, de otras dependencias de 
los tres niveles de gobierno y Organismos, con el propósito de contribuir a elevar la competitividad del sector 
forestal en México y fortalecer el desarrollo rural. 

Funciones: 
1. Identificar, diagnosticar y evaluar las condiciones regionales, sociales, económicas y 

técnico-productivas en cualquiera de las entidades federativas, para evaluar las posibilidades de 
desarrollar proyectos especiales de inversión y de desarrollo; y de incorporar a productores y 
sociedades de productores a esquemas de integración que respondan a dichos proyectos para el 
fortalecimiento del sector forestal del país y su desarrollo rural. 

2. Aplicar la metodología validada por esta dependencia a los grupos de su interés e interesados, en 
cursar el proceso de integración bajo el concepto de Cadena Productiva Forestal, coordinar la 
aplicación de recursos económicos, la facilitación direccionamiento y control de los Talleres de 
Planeación Participativa y de Diseño e Integración de las Cadenas, que permitan la interacción de los 
actores productivos. Lo anterior en coordinación con las Gerencias Regionales, Subgerencias 
Operativas Estatales y las diversas dependencias de los tres niveles de gobierno y organismos 
relacionados con el sector, en cualquier entidad federativa de la República Mexicana. 

3. Ejecutar acciones de inducción al interior de las agrupaciones que han cursado los procesos de 
integración para su constitución social y jurídica, y de acompañamiento para su promoción y 
autogestión ante dependencias del ramo. Realizar actividades de gestión administrativa interna para 
la autorización y elaboración de un diagnóstico especial (proyecto ejecutivo) para determinar 
necesidades específicas, y el potencial de respuesta de las agrupaciones a proyectos de 
capacitación, inversión y crecimiento productivo. 

4. Planificar visitas, recorridos y encuentros en relación con los procesos de producción, así como a 
congresos nacionales e internacionales, para inducir a empresas sociales y privadas al proceso de 
innovación tecnológica facilitando la conversión de sus procesos a nivel competitivo aun en nuevos 
mercados y nuevas formas de comercialización en coordinación con la Gerencia de Educación y 
Capacitación y la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

5. Gestionar al interior y exterior de la dependencia, direccionar y supervisar la elaboración de 
proyectos, el acompañamiento a las agrupaciones de beneficiarios de los proyectos, y la supervisión 
del apoyo brindado por el personal auxiliar temporal del departamento, en las regiones operativas del 
país (enlaces del programa de cadenas), asesoramiento, seguimiento y supervisión específica. 

6. Identificar y gestionar la participación en proyectos de inversión a todas las dependencias y 
organismos de financiamientos de ámbito regional, nacional en sus tres niveles, e internacional, para 
vincularlos a los planes de desarrollo de las cadenas productivas, conforme a las metas y objetivos 
institucionales de esta dependencia. 

7. Vincular a los actores de la cadena con instituciones públicas y privadas para el desarrollo y 
consolidación de las cadenas productivas en coordinación con los tres niveles de gobierno. 

8. Apoyar la elaboración y desarrollo del Programa Operativo Anual (POA), con apego a los 
lineamientos establecidos por la Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas. 

9. Participar al interior de la dependencia con el resto de las Unidades y Gerencias en el diseño de 
leyes, reglamentos, Programas de Control, apoyo técnico y asesoría así como coparticipar y 
compartir con otras Gerencias la opinión y respaldo para toma de decisiones para la calificación, 
asignación de recursos y orientación de proyectos.  

10. Participar conforme a objetivos institucionales en el direccionamiento de proyectos y estudios 
especiales de cobertura nacional y de proyectos técnicos de cobertura regional. Participar en foros 
con instituciones y organismos afines al sector, en la elaboración de Normas Oficiales Específicas. 

140.01.00.02 Departamento de Integración de las Cadenas Productivas Zona Centro. 
(Aguascalientes, Colima, Estado de México, D.F., Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Morelos Nayarit 
y Tlaxcala. 

Objetivo: 

Impulsar desarrollar y respaldar los procesos de integración de los productores forestales y sus 
organizaciones bajo el concepto y modelo de cadenas productivas forestales de esta dependencia 
en cualquier parte del país, con base en y a través de Proyectos, estudios y actividades específicos, en 
coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, de otras dependencias de 
los tres niveles de gobierno y Organismos, con el propósito de contribuir a elevar la competitividad del sector 
forestal en México y fortalecer el desarrollo rural. 

Funciones: 

1. Identificar, diagnosticar y evaluar las condiciones regionales, sociales, económicas y técnico-
productivas en cualquiera de las entidades federativas, para evaluar las posibilidades de desarrollar 
proyectos especiales de inversión y de desarrollo; y de incorporar a productores y sociedades de 
productores a esquemas de integración que respondan a dichos proyectos para el fortalecimiento del 
sector forestal del país y su desarrollo rural. 

2. Aplicar la metodología validada por esta dependencia a los grupos de su interés e interesados, en 
cursar el proceso de integración bajo el concepto de Cadena Productiva Forestal, coordinar la 
aplicación de recursos económicos, la facilitación direccionamiento y control de los Talleres de 
Planeación Participativa y de diseño e integración de las Cadenas, que permitan la interacción de los 
actores productivos. Lo anterior en coordinación con las Gerencias Regionales, Subgerencias 
Operativas Estatales y las diversas dependencias de los tres niveles de gobierno y organismos 
relacionados con el sector, en cualquier entidad federativa de la República Mexicana. 

3. Ejecutar acciones de inducción al interior de las agrupaciones que han cursado los procesos de 
integración para su constitución social y jurídica, y de acompañamiento para su promoción y 
autogestión ante dependencias del ramo. Realizar actividades de gestión administrativa interna para 
la autorización y elaboración de un diagnóstico especial (proyecto ejecutivo) para determinar 
necesidades específicas, y el potencial de respuesta de las agrupaciones a proyectos de 
capacitación, inversión y crecimiento productivo. 

4. Planificar visitas, recorridos y encuentros en relación con los procesos de producción, así como a 
congresos nacionales e internacionales, para inducir a empresas sociales y privadas al proceso de 
innovación tecnológica facilitando la conversión de sus procesos a nivel competitivo aun en nuevos 
mercados y nuevas formas de comercialización en coordinación con la Gerencia de Educación y 
Capacitación y la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero. 
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5. Gestionar al interior y exterior de la dependencia, direccionar y supervisar la elaboración de 
proyectos, el acompañamiento a las agrupaciones de beneficiarios de los proyectos, y la supervisión 
del apoyo brindado por el personal auxiliar temporal del departamento, en las regiones operativas del 
país (enlaces del programa de cadenas) asesoramiento, seguimiento y supervisión específica. 

6. Identificar y gestionar la participación en proyectos de inversión a todas las dependencias y 
organismos de financiamientos de ámbito regional, nacional en sus tres niveles, e internacional, para 
vincularlos a los planes de desarrollo de las cadenas productivas, conforme a las metas y objetivos 
institucionales de esta dependencia. 

7. Vincular a los actores de la cadena con instituciones públicas y privadas para el desarrollo y 
consolidación de las cadenas productivas en coordinación con los tres niveles de gobierno. 

8. Apoyar la elaboración y desarrollo del Programa Operativo Anual (POA), con apego a los 
lineamientos establecidos por la Gerencia de Integración de las Cadenas Productivas. 

9. Participar al interior de la dependencia con el resto de las unidades y gerencias en el diseño de 
leyes, reglamentos, Programas de Control, apoyo técnico y asesoría así como coparticipar y 
compartir con otras gerencias la opinión y respaldo para toma de decisiones para la calificación, 
asignación de recursos y orientación de proyectos.  

10. Participar conforme a objetivos institucionales en el direccionamiento de proyectos y estudios 
especiales de cobertura nacional y de proyectos técnicos de cobertura regional. Participar en foros 
con instituciones y organismos afines al sector, en la elaboración de Normas Oficiales Específicas. 

140.01.00.03 Departamento de Integración de las Cadenas Productivas Zona Sur. (Campeche, 
Chiapas, Guerrero, Quintana Roo, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán). 

Objetivo: 
Impulsar desarrollar y respaldar los procesos de integración de los productores forestales y sus 

organizaciones bajo el concepto y modelo de Cadenas Productivas Forestales de esta dependencia en 
cualquier parte del país, con base en y a través de Proyectos, estudios y actividades específicos, en 
coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, de otras dependencias de 
los tres niveles de gobierno y Organismos, con el propósito de contribuir a elevar la competitividad del sector 
forestal en México y fortalecer el desarrollo rural. 

Funciones: 
1. Identificar, diagnosticar y evaluar las condiciones regionales, sociales, económicas y técnico-

productivas en cualquiera de las entidades federativas, para evaluar las posibilidades de desarrollar 
proyectos especiales de inversión y de desarrollo; y de incorporar a productores y sociedades de 
productores a esquemas de integración que respondan a dichos proyectos para el fortalecimiento del 
sector forestal del país y su desarrollo rural. 

2. Aplicar la metodología validada por esta dependencia a los grupos de su interés e interesados, en 
cursar el proceso de integración bajo el concepto de Cadena Productiva Forestal, coordinar la 
aplicación de recursos económicos, la facilitación direccionamiento y control de los Talleres de 
Planeación Participativa y de Diseño e Integración de las Cadenas, que permitan la interacción de los 
actores productivos. Lo anterior en coordinación con las Gerencias Regionales, Subgerencias 
Operativas Estatales y las diversas dependencias de los tres niveles de gobierno y organismos 
relacionados con el sector, en cualquier entidad federativa de la República Mexicana. 

3. Ejecutar acciones de inducción al interior de las agrupaciones que han cursado los procesos de 
integración para su constitución social y jurídica, y de acompañamiento para su promoción y 
autogestión ante dependencias del ramo. Realizar actividades de gestión administrativa interna para 
la autorización y elaboración de un diagnóstico especial (proyecto ejecutivo) para determinar 
necesidades específicas, y el potencial de respuesta de las agrupaciones a proyectos de 
capacitación, inversión y crecimiento productivo. 

4. Planificar visitas, recorridos y encuentros en relación con los procesos de producción, así como a 
congresos nacionales e internacionales, para inducir a empresas sociales y privadas al proceso de 
innovación tecnológica facilitando la conversión de sus procesos a nivel competitivo aun en nuevos 
mercados y nuevas formas de comercialización en coordinación con la Gerencia de Educación y 
Capacitación y la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero. 

5. Gestionar al interior y exterior de la dependencia, direccionar y supervisar la elaboración de 
proyectos, el acompañamiento a las agrupaciones de beneficiarios de los proyectos, y la supervisión 
del apoyo brindado por el personal auxiliar temporal del departamento, en las regiones operativas del 
país (enlaces del programa de cadenas) asesoramiento, seguimiento y supervisión específica. 
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6. Identificar y gestionar la participación en proyectos de inversión a todas las dependencias y 
organismos de financiamientos de ámbito regional, nacional en sus tres niveles, e internacional, para 
vincularlos a los planes de desarrollo de las cadenas productivas, conforme a las metas y objetivos 
institucionales de esta dependencia. 

7. Vincular a los actores de la cadena con instituciones públicas y privadas para el desarrollo y 
consolidación de las cadenas productivas en coordinación con los tres niveles de gobierno. 

8. Apoyar la elaboración y desarrollo del Programa Operativo Anual (POA), con apego a los 
lineamientos establecidos por la gerencia de integración de las cadenas productivas. 

9. Participar al interior de la dependencia con el resto de las unidades y gerencias en el diseño de 
leyes, reglamentos, Programas de Control, apoyo técnico y asesoría así como coparticipar y 
compartir con otras gerencias la opinión y respaldo para toma de decisiones para la calificación, 
asignación de recursos y orientación de proyectos.  

10. Participar conforme a objetivos institucionales en el direccionamiento de proyectos y estudios 
especiales de cobertura nacional y de proyectos técnicos de cobertura regional. Participar en foros 
con instituciones y organismos afines al sector, en la elaboración de Normas Oficiales Específicas. 

140.02 Gerencia de Desarrollo Forestal 
Objetivo: 
Promover e impulsar proyectos productivos que incidan en el desarrollo forestal sustentable, mediante 

acciones de capacitación, organización, asistencia técnica y modernización tecnológica y financiera para 
fomentar el crecimiento de la producción y productividad forestal y la competitividad, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de los propietarios o poseedores de terrenos forestales y de sus comunidades y elevar la 
contribución de la producción al PIB Nacional generando empleo e ingreso. 

Funciones: 
1. Diseñar, operar programas y proyectos productivos, en materia de desarrollo forestal sustentable, 

para mejorar la calidad de vida de los propietarios o poseedores de terrenos forestales y 
preferentemente forestales con vocación forestal y de sus comunidades, para incorporar la mayor 
superficie arbolada a los programas de manejo forestal sustentable. 

2. Fomentar y participar en acciones de capacitación a los prestadores de servicios técnicos, así como 
diseñar los sistemas de evaluación y control de los servicios técnicos y asistencia técnica. 

3. Fomentar y participar con acciones de modernización tecnológica y financiera. 

4. Formular y ejecutar un Programa de Dendroenergía Nacional para optimizar en las comunidades 
forestales el uso de la leña y disminuir el consumo de madera. 

5. Diseñar esquemas de organización regional de productores forestales y de prestadores de servicios 
técnicos forestales, para mejorar el manejo técnico, el aprovechamiento y la conservación de 
recursos forestales a través de las unidades de manejo forestal. 

6. Impulsar estrategias para la elaboración de los planes estratégicos forestales y de los estudios 
regionales forestales; así como de otros instrumentos de carácter regional que coadyuven al 
desarrollo forestal. 

7. Diseñar y operar un sistema de información que permita conocer la información referente a los 
apoyos otorgados, recursos asignados, producción y productividad forestal: así como la ubicación de 
los predios apoyados por la Gerencia de Desarrollo Forestal, entre otros indicadores de evaluación. 

8. Apoyar las acciones en materia de manejo forestal, que se convengan en acuerdos internacionales, a 
fin de propiciar el desarrollo forestal en regiones de interés. 

9. Participar y proponer a las instituciones normativas, la elaboración de normas, leyes y reglamentos 
relacionados al sector forestal. 

10. Desarrollar y asegurar el mejoramiento y la modernización tecnológica, para eficientar el proceso de 
extracción y transformación de los productos forestales maderables y no maderables. 

11. Participar en la elaboración de las reglas y lineamientos para los programas de apoyo de la 
CONAFOR en materia de desarrollo forestal. 

12. Gestionar recursos económicos para la operación anual de los programas de desarrollo forestal. 

13. Realizar gestiones para la entrega de apoyos a los beneficiarios de los programas de la CONAFOR 
en materia de desarrollo forestal. 
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14. Coadyuvar con otras áreas en la gestión y operación de proyectos interinstitucionales con el objetivo 
de cumplir y facilitar el logro de metas de la CONAFOR. 

15. Detectar, diagnosticar y elaborar mejoras regulatorias necesarias para eficientar la operación de los 
programas de la CONAFOR, en materia de desarrollo forestal, en coordinación con el Organo Interno 
de Control de la CONAFOR. 

16. Facilitar el desarrollo de la infraestructura de caminos en las áreas forestales, para impulsar la 
competitividad del sector. 

140.02.01 Subgerencia de Análisis Fiduciario 
Objetivo: 
Analizar y generar información financiera y técnica para el adecuado desarrollo del ejercicio financiero y 

desarrollo operativo de la Gerencia de Desarrollo Forestal de la Comisión Nacional Forestal, así como diseñar, 
ejecutar, supervisar y administrar los programas, sistemas y proyectos que fomenten el desarrollo forestal 
sustentable, induciendo a los propietarios o dueños de terrenos forestales y preferentemente forestales al 
buen manejo, la certificación forestal; y fomentar la adopción de tecnologías eficientes y la diversificación del 
uso de los terrenos forestales. 

Funciones: 
1. Establecer un control financiero eficiente de los recursos monetarios del PRODEFOR para mejorar 

su operación financiera en los diferentes instrumentos administrativos de la CONAFOR. 

2. Establecer el sistema operacional en las auditorías técnicas preventivas de la CONAFOR para elevar 
a éstas a instrumento de certificación en México. 

3. Participar en las acciones de capacitación para los prestadores de servicios técnicos, así como en los 
sistemas de evaluación y control de dichos servicios, en coordinación con las áreas correspondientes 
de la CONAFOR. 

4. Administrar y actualizar el padrón de auditores técnicos preventivos. 

5. Impulsar el manejo forestal sustentable en coordinación con áreas administrativas de la CONAFOR y 
otras instancias del sector forestal, para aumentar el número de hectáreas con buen manejo forestal 
en México a través de la certificación forestal y las auditorías técnicas preventivas. 

6. Elaborar, ejecutar y administrar el Programa Nacional de Turismo de Naturaleza y otras formas de 
diversificación productiva, ofreciendo alternativas reales y rentables a los propietarios o poseedores 
de terrenos forestales y preferentemente forestales y de sus comunidades. 

7. Diseñar, estimular y supervisar la ejecución de planes para la modernización tecnológica del sector 
forestal, aumentando la eficiencia de los procesos de extracción y transformación de los productos 
forestales maderables y no maderables, modernización tecnológica y financiera. 

8. Elaborar, ejecutar y administrar el Programa Nacional de Dendroenergía y otras fuentes 
bioenergéticas para optimizar el uso de la leña y disminuir el consumo de madera en los hogares e 
industrias rurales y de las ciudades. 

9. Elaborar, supervisar y controlar el presupuesto asignado para las funciones de esta Subgerencia. 

140.02.01.01 Departamento de Seguimientos a Comités Operativos Estatales 
Objetivo: 
Diseñar, actualizar, ejecutar y evaluar los programas de capacitación y operación sobre auditorías técnicas 

preventivas y certificación para integrar el Padrón de Auditores Técnicos Preventivos para la Comisión 
Nacional Forestal, y generar, coordinar y supervisar las actividades e información financiera entre la 
Subgerencia de Operación y la Subgerencia de Análisis Fiduciario para manejar la misma información 
financiera y tener confiabilidad en los reportes, así como participar en el diseño e implementación del sistema 
de evaluación de los asesores técnicos que brindan asesoría técnica especializada a los beneficiarios de los 
programas de apoyos de la CONAFOR. 

Funciones: 
1. Actualizar periódicamente el Manual Operativo para las auditorías técnicas preventivas en 

coordinación con la Subgerencia de Análisis Fiduciario. 

2. Diseñar e implementar el proceso administrativo de las auditorías técnicas preventivas, para 
beneficio de los titulares de aprovechamientos forestales, logrando mejor control administrativo de 
sus procesos. 
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3. Diseñar un sistema que describa los procesos de inscripción, capacitación evaluación y seguimiento 
que permite identificar el perfil, la experiencia y el desempeño de los auditores técnicos preventivos, 
para aumentar su número y atender la futura demanda. 

4. Diseñar e implementar un sistema de actualización/capacitación para los auditores técnicos 
preventivos, para aumentar la calidad en la realización de las auditorías técnicas preventivas. 

5. Participar en el diseño y administración del sistema de evaluación y capacitación para los asesores 
técnicos que brinden servicios de asistencia técnica especializada a las subcategorías de la Gerencia 
de Desarrollo Forestal. 

6. Elaborar el manual periódico para la certificación forestal, con el objetivo de apegarse a los 
lineamientos de las organizaciones certificadoras en coordinación con la Subgerencia de Análisis 
Fiduciario y áreas administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

7. Diseñar e implementar el proceso administrativo de la certificación forestal y la cadena de custodia. 

8. Diseñar un programa de comunicación y difusión para las auditorías técnicas preventivas y la 
certificación forestal, generando productos divulgativos relacionados con el sistema. 

9. Diseñar, fomentar y participar en acciones de capacitación y certificación ante la Entidad Mexicana 
de Acreditación y otros organismos para los prestadores de servicios técnicos. 

10. Participar con la SEMARNAT en la elaboración de documentos normativos relacionados con las 
auditorías técnicas preventivas y la certificación forestal. 

11. Promover y apoyar a los organismos certificadores a inscribirse en la Entidad Mexicana de 
Acreditación para obtener reconocimiento internacional y nacional. 

12. Elaborar y actualizar el manual operativo para la cadena de custodia que permita el seguimiento de 
procesos forestales y su orientación a la certificación de manejo de recursos sustentables forestales. 

13. Elaborar, supervisar y controlar el presupuesto asignado para las funciones del Departamento de 
Control y Certificación. 

14. Coordinar las acciones correspondientes en todo lo relacionado con el FIDEFOR entre la 
Subgerencia de Análisis Fiduciario y la Subgerencia de Operación, con ello se obtendrá y aumentará 
la confiabilidad de la información hacia la CONAFOR e instituciones requirentes. 

140.02.01.02 Departamento de Gestión Financiera 
Objetivo: 
Concentrar y verificar información financiera generada por los Comités Operativos Estatales participantes 

en el PRODEFOR y del Fiduciario y Mandatario para conciliar los recursos ejercidos por ejercicio fiscal, con el 
fin de mantener informadas oportunamente a las distintas unidades administrativas que se involucran con el 
PRODEFOR, y diseñar, promover y ejecutar los Programas de Turismo de Naturaleza y de Dendroenergía de 
la CONAFOR, así como generar e impulsar proyectos orientados a la diversificación productiva y al manejo de 
la fauna silvestre. 

Funciones: 
1. Compilar base de datos de pagos permanentemente en ventanilla realizados, cobrados, vencidos y 

reintegrados por ejercicio fiscal y bolsa financiera de acuerdo a las características y alcances del 
Fondo Forestal Mexicano. 

2. Revisar periódicamente las actas de cierre emitidas por el Comité Operativo Estatal por ejercicio 
fiscal y bolsa financiera de acuerdo a lineamientos estipulados por la Gerencia en coordinación con 
las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

3. Asesorar permanentemente a los Prestadores de Servicios Profesionales del Programa de Desarrollo 
Forestal de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales en la elaboración de las 
actas de cierre. 

4. Asistir en labores administrativas a la Subgerencia de Análisis Fiduciario y a las Auditorías Técnicas 
Preventivas Forestales de tal manera que se permita garantizar el cumplimiento de metas de la 
aplicación del Programa de Desarrollo Forestal. 

5. Coadyuvar el ejercicio de actividades de otras áreas mediante el otorgamiento de información 
necesaria que permitan el cumplimiento de objetivos propuestos por la Comisión Nacional Forestal. 

6. Elaborar, administrar y promover el Programa Nacional de Turismo de Naturaleza. 

7. Promover la ejecución de proyectos de turismo de naturaleza en coordinación con otras instituciones, 
que propicien alternativas de ingresos a los dueños y poseedores de estos terrenos. 
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8. Diseñar y generar sinergias interinstitucionales para la diversificación productiva de los terrenos 
forestales y preferentemente forestales. 

9. Participar en los grupos interinstitucionales en el diseño de políticas y acciones para el manejo, 
aprovechamiento, control y conservación en materia de vida silvestre. 

10. Elaborar, supervisar y controlar el presupuesto asignado para las funciones de auditorías técnicas 
preventivas, certificación forestal y diversificación productiva. 

11. Elaborar, supervisar y controlar el presupuesto asignado para las funciones de diversificación 
productiva y del Programa Nacional de Dendroenergía. 

12. Diseñar programas, esquemas, planes y actividades que enriquezcan el Programa de Nacional de 
Dendroenergía, así como definir y proponer lineamientos con las áreas de la CONAFOR para su 
participación y responsabilidades dentro de dicho Programa. 

13. Diseñar y administrar un sistema de seguimiento y evaluación para el Programa. 

14. Diseñar, coordinar eventos nacionales e internacionales relacionados con la Bioenergía que realice la 
CONAFOR. 

15. Diseñar un programa de capacitación para la formación de especialistas de la CONAFOR en el tema 
de la Dendroenergía. 

16. Diseñar un programa de comunicación y difusión, generando materiales divulgativos relacionados 
con el Programa. 

140.02.01.03 Departamento del Fideicomiso para el Desarrollo Forestal 

Objetivo: 

Reunir y verificar la información financiera generada por el Fondo Forestal Mexicano y los Comités 
Operativos Estatales participantes en el Programa de Desarrollo Forestal para la conciliación de los recursos 
ejercidos por ejercicio fiscal, con el fin de mantener informadas oportunamente a las distintas unidades 
administrativas que se involucran con el PRODEFOR. 

Funciones: 

1. Revisar permanentemente las actas de cierre por ejercicio fiscal que permite controlar movimientos 
financieros de aplicación estatal de recursos. 

2. Elaborar documento denominado estado de cuenta con el objeto de verificar el avance y aplicación 
de recursos de cada uno de los fideicomisos. 

3. Elaborar documentos informativos para la H. Junta de Gobierno en cumplimiento de lineamientos y 
normatividad aplicable en coordinación con instancias internas y externas de la Comisión Nacional 
Forestal. 

4. Compilar base de datos de pagos realizados, cobrados, vencidos y reintegrados por ejercicio fiscal y 
bolsa financiera, lo anterior mediante el uso del sistema de información destinado para ello en la 
Comisión Nacional Forestal. 

5. Identificar depósitos realizados al Fondo Forestal Mexicano en coordinación con dependencias 
necesarias para cumplir dicha identificación. 

6. Elaborar de manera periódica, el documento denominado informe de avances por ejercicios y estado 
que muestre la situación de aplicación de los fondos. 

7. Asesorar de manera permanente al enlace multifuncional de las Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales en la elaboración de actas de cierre fiscal. 

8. Asistir en labores administrativas a la Subgerencia de Análisis Fiduciario derivadas de la aplicación 
del Programa de Desarrollo Forestal. 

140.02.02 Subgerencia de Operación 

Objetivo: 

Supervisar y coordinar los trabajos de los Comités Técnicos Estatales que operan los apoyos de 
Desarrollo Forestal para la correcta asignación y pago de los mismos y la supervisión en campo, coadyuvar a 
la elaboración de los Planes Estratégicos y Estudios Regionales Forestales y participar en la elaboración de 
las diferentes normas, leyes y reglamentos que incidan directamente en el desarrollo forestal. 
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Funciones: 

1. Definir y supervisar la distribución de los recursos asignados a la Gerencia de Desarrollo Forestal 
que permita la inversión, operación y supervisión de los apoyos de desarrollo forestal. 

2. Participar en la elaboración y actualización de las Reglas de Operación, para aplicar de manera 
eficiente y equitativa los apoyos del Programa a los productores forestales. 

3. Gestionar las instrucciones de pago para los Comités Técnicos Estatales, para asegurar la entrega 
de recursos a los beneficiarios de los apoyos de desarrollo forestal. 

4. Llevar el control de instrucciones de pago recibidas en la Gerencia de Desarrollo Forestal para 
gestionar los correspondientes pagos enviados por las Gerencias Regionales. 

5. Dar seguimiento al otorgamiento de los apoyos de desarrollo forestal a los productores forestales, 
para la correcta asignación de los apoyos. 

6. Establecer la coordinación con la Subgerencia de Evaluación e Informes, para dar seguimiento a la 
aplicación de los recursos de la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

7. Coordinar las reuniones nacionales y regionales de evaluación de los apoyos de desarrollo forestal 
para evaluar los avances y capacitar al personal operativo. 

8. Ejecutar acciones que permitan agilizar el trámite de pago de los apoyos a los productores forestales 
beneficiarios del Programa. 

9. Participar con el Organo Interno de Control de la CONAFOR la realización de auditorías técnicas a 
los apoyos de desarrollo forestal para supervisar y transparentar la correcta aplicación de los 
recursos. 

10. Preparar y participar en eventos de promoción y difusión anuales, para que los apoyos de la 
Gerencia lleguen a un mayor número de beneficiarios dentro del sector forestal en coordinación con 
la Gerencia de Educación y Capacitación. 

11. Participar en la elaboración de Planes Estratégicos y de Estudios Regionales Forestales. 

12. Promover y participar en la elaboración y/o modificación de las Normas, Leyes y Reglamentos 
relacionados con el desarrollo forestal. 

140.02.02.01 Departamento Norte 

Objetivo: 

Supervisar la operación de los apoyos de desarrollo forestal en la zona norte, para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos y participar en la elaboración de las Reglas de Operación, Normas, Leyes y 
Reglamentos y otros lineamientos normativos. 

Funciones: 

1. Participar en la operación del Programa de Desarrollo Forestal en la zona norte para que los 
silvicultores accedan a los apoyos y beneficios del programa, en representación de la Comisión 
Nacional Forestal. 

2. Revisar las instrucciones de pago permanentemente que emiten los comités operativos estatales con 
el propósito de liberar los recursos para pagos a los beneficiarios de acuerdo a lineamientos y 
normatividad aplicable 

3. Asesorar a los operadores del Programa en la ejecución, asignación y distribución de recursos. 

4. Participar en la formulación de las reglas y lineamientos generales para operar con transparencia los 
recursos. 

5. Revisar las asignaciones y avances de pagos que ejectuan los estados de la zona norte de México, 
para llevar el control de recursos asignados por el Programa de Desarrollo Forestal. 

6. Atender a usuarios para resolver inconformidades emanadas por la aplicación de los recursos. 

7. Revisar y supervisar los proyectos en campo y gabinete derivados de la aplicación de los recursos de 
la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

8. Contribuir a la transparencia y legalidad en la asignación de los apoyos en beneficio de los 
silvicultores que se apegan al Programa de Desarrollo Forestal. 
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140.02.02.02 Departamento Noreste 

Objetivo: 

Supervisar la operación de los apoyos de Desarrollo Forestal en la zona noreste, para asegurar la correcta 
aplicación de los recursos y participar en la elaboración de las Reglas de Operación, Normas, Leyes y 
Reglamentos y otros lineamientos normativos. 

Funciones: 

1. Participar en la operación y ejecución de los apoyos de desarrollo forestal en la zona noreste para 
que los silvicultores accedan a los apoyos y beneficios del programa. 

2. Revisar las instrucciones de pago que emiten los comités técnicos estatales con el propósito de 
liberar los recursos para pagos a los beneficiarios de acuerdo a lineamientos y normatividad 
aplicable. 

3. Asesorar a los operadores del Programa en la ejecución, asignación y distribución de recursos. 

4. Participar en la formulación de las reglas y lineamientos generales para operar con transparencia los 
recursos. 

5. Revisar las asignaciones y avances de pagos que ejectuan los estados de la zona noreste, para 
llevar el control de recursos asignados por el Programa de Desarrollo Forestal. 

6. Atender a usuarios para resolver inconformidades emanadas por la aplicación de los recursos. 

7. Revisar y supervisar los proyectos en campo y gabinete derivados de la aplicación de los recursos de 
la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

8. Contribuir a la transparencia y legalidad en la asignación de los apoyos en beneficio de los 
silvicultores que se apegan al Programa de Desarrollo Forestal. 

140.02.02.03 Departamento Occidente 

Objetivo: 

Supervisar la operación de los apoyos de desarrollo forestal en la zona occidente, para asegurar la 
correcta aplicación de los recursos y participar en la elaboración de las Reglas de Operación, Normas, Leyes 
y Reglamentos y otros lineamientos normativos. 

Funciones: 

1. Participar en la operación y ejecución de los apoyos de desarrollo forestal en la zona occidente para 
que los silvicultores accedan a los apoyos y beneficios del programa. 

2. Revisar las instrucciones de pago que emiten los comités técnicos estatales con el propósito de 
liberar los recursos para pagos a los beneficiarios de acuerdo a lineamientos y normatividad 
aplicable. 

3. Asesorar a los operadores del Programa en la ejecución, asignación y distribución de recursos. 

4. Participar en la formulación de las reglas y lineamientos generales para operar con transparencia los 
recursos. 

5. Revisar las asignaciones y avances de pagos que ejectuan los estados de la zona occidente, para 
llevar el control de recursos asignados por el Programa de Desarrollo Forestal. 

6. Atender a usuarios para resolver inconformidades emanadas por la aplicación de los recursos. 

7. Revisar y supervisar los proyectos en campo y gabinete derivados de la aplicación de los recursos de 
la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

8. Contribuir a la transparencia y legalidad en la asignación de los apoyos en beneficio de los 
silvicultores que se apegan al Programa de Desarrollo Forestal. 

140.02.03 Subgerencia de Evaluación e Informes 

Objetivo: 

Coordinar, validar y supervisar los esquemas de acopio, sistematización, captura y control de la 
información de la Gerencia de Desarrollo Forestal (GDF), para que la estructura informática y de base de 
datos sea funcional, eficiente y vigente, y de ese modo garantizar que se disponga de información oportuna, 
confiable para apoyar la toma de decisiones y responder a los requerimientos de información que hacen 
instancias internas y externas a la CONAFOR. 
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Funciones: 
1. Coordinar, validar y supervisar los sistemas de información de la Gerencia de Desarrollo Forestal en 

sus fases de diseño, prueba, implementación y mantenimiento; los cuales sirven como herramienta 
de control, seguimiento y análisis de las actividades de la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

2. Coordinar el conjunto de actividades encaminadas a lograr la mejora continua de los sistemas de 
información de la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

3. Coordinar, validar y supervisar la elaboración de informes, ordinarios y extraordinarios, de la 
Gerencia de Desarrollo Forestal. 

4. Garantizar que todos los requerimientos de información que se hacen a la Gerencia de Desarrollo 
Forestal sean atendidos en tiempo y forma bajo criterios de confiabilidad, oportunidad y claridad. 

5. Diseñar, implementar y operar el sistema de marco lógico de la Gerencia de Desarrollo Forestal 
como el medio de medición y monitoreo del cumplimiento de metas y objetivos. 

6. Diseñar, implementar y mantener el Sistema de Evaluación y Seguimiento del proyecto entre el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y CONAFOR (FIDA-CONAFOR), como medio para medir 
y monitorear el logro de objetivos del proyecto en mención. 

7. Ejecutar diversas actividades relacionadas con la asistencia a la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

8. Ejecutar con apoyo de los departamentos de esta Subgerencia y otras áreas de la Gerencia todo el 
proceso requerido por la normatividad vigente para la adquisición y compras de asesorías, estudios 
y/o materiales en materia de información y seguimiento de la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

9. Asistir a la Gerencia de Desarrollo Forestal en materia de emitir opinión en diversos asuntos de su 
competencia. 

140.02.03.01 Departamento de Seguimiento de Apoyos Asignados 
Objetivo: 
Dar seguimiento a la información sobre avances del Programa para el Desarrollo Forestal, fundamentando 

informes solicitados por diferentes áreas internas y externas de la CONAFOR. 

Funciones: 
1. Verificar la recepción de instrucciones y órdenes de pago, administrar las instrucciones de pago, 

empatar lo publicado con los pagos y dar seguimiento a los apoyos asignados. 

2. Participar en la formulación de estrategias para la asignación de recursos, analizar e informar la 
demanda en cada una de las solicitudes de apoyo, revisar la viabilidad de proyectos y coordinar la 
verificación de los mismos de las 32 entidades. 

3. Elaborar informes sobre apoyos otorgados a comunidades indígenas, administrar en base de datos 
los pagos efectuados en comunidades indígenas e informar las subcategorías apoyadas en los 
municipios reportados por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y 
empatar los pagos realizados con las comunidades reportadas por ellos mismos (CDI). 

4. Crear la base de datos para informar apoyos otorgados en las 60 montañas, empatar pagos 
realizados a cada uno de los municipios que integran las 60 montañas, reportar el total de apoyos 
otorgados dentro de esas 60 montañas a nivel de subcategoría de apoyo y reportar la superficie 
incorporada dentro de las 60 montañas. 

5. Integrar la información a estudios con normatividad de SEMARNAT, recabar información referente a 
programas de manejo forestal y su situación actual ante SEMARNAT, así como la información 
referente a estudios técnicos justificados para el aprovechamiento de recursos no maderables y 
manifestaciones de impacto ambiental, así como su situación actual ante SEMARNAT. 

6. Informar sobre las metas del Programa, administrar las bases de datos e informar de forma precisa 
sobre el número total de proyectos y personas beneficiadas, así como el número total de población 
indígena beneficiada en las 32 entidades.  

140.02.03.02 Departamento de Georreferenciación 
Objetivo: 
Concentrar, validar y administrar la información geográfica de la Gerencia de Desarrollo Forestal en 

formatos digitales a fin de mantener y acrecentar la base informática de la Coordinación General de 
Producción y Productividad y contribuir a la transparencia y control en el uso de los recursos ejercidos. 
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Funciones: 

1. Diseñar los Sistemas de Información Geográfica de la Gerencia de Desarrollo Forestal para 
administrar la información generada en el ejercicio del Programa de Desarrollo Forestal. 

2. Operar permanentemente los Sistemas de Información Geográfica de la Gerencia de Desarrollo 
Forestal en coordinación con áreas administrativas de la CONAFOR, así como con las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

3. Incrementar las habilidades y capacidades del personal de la Gerencia de Desarrollo Forestal en las 
áreas de la Geomática, los Sistemas de Información Geográfica y del manejo de equipos receptores 
(GPS) Sistema Global de Posicionamiento, para fortalecer al Sistema de Información Geográfica de 
la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

4. Fungir como instructor en temas relacionados con la Geomática y los Sistemas de Información 
Geográfica en cursos y talleres organizados por otras Gerencias de la Coordinación General de 
Producción y Productividad y otras áreas de la CONAFOR en temas relacionados con los Sistemas 
de Información Geográfica (SIG). 

5. Asesorar y analizar permanentemente los proyectos diversos de la Gerencia de Desarrollo Forestal 
donde se requiere la aplicación de los Sistemas de Información Geográfica y de los métodos 
estadísticos. 

6. Llevar el control de instrucciones de pago recibidas en la Gerencia de Desarrollo Forestal, para 
gestionar los correspondientes pagos recibidos por las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales de la CONAFOR. 

140.02.03.03 Departamento de Control y Certificación 

Objetivo: 

Diseñar, implementar y mantener la estructura informática y de base de datos de la Gerencia de Desarrollo 
Forestal, para que esta, disponga de información oportuna, confiable y económica para apoyar su quehacer 
cotidiano. 

Funciones: 

1. Diseñar, probar, implementar y participar en el mejoramiento continuo del sistema de información de 
la Gerencia de Desarrollo Forestal, el cual se utiliza como herramienta de control, seguimiento y 
análisis de las actividades. 

2. Proponer mejoras o adecuaciones a la estructura informática y de bases de datos de la Gerencia de 
Desarrollo Forestal aplicando criterios de funcionalidad, integridad, eficiencia y confiabilidad en los 
datos. 

3. Contar con soporte técnico para el sistema de información de la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

4. Sistematizar y organizar la información diversa que se genera en la gestión de los apoyos de 
desarrollo forestal. 

5. Generar los diversos reportes (ordinarios y extraordinarios) que son requeridos por la Gerencia de 
Desarrollo Forestal. 

6. Atender todas las solicitudes de información que generan instancias internas y externas de la 
CONAFOR. 

7. Analizar las peticiones de información y establecer la forma adecuada de consulta al Sistema de 
Información de la Gerencia de Desarrollo Forestal. 

8. Obtener diversidad de reportes (ordinarios y extraordinarios) del Sistema de Información de la 
Gerencia de Desarrollo Forestal, de manera que se atiendan los requerimientos de información 
aplicando criterios de confianza, economía y oportunidad en los datos. 

140.03. Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque 

Objetivo: 

Ejecutar y promover programas productivos en materia de pagos de servicios ambientales de los 
ecosistemas forestales, mediante el apoyo de proyectos viables, para el mercado nacional e internacional que 
genere empleo e ingreso a las comunidades que habitan las regiones forestales del país, privilegiando la 
creación de mercados locales.  
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Funciones: 
1. Promover la implementación de los programas del Proyecto de Servicios Ambientales del Bosque, 

armonizando y coordinando las actividades y supervisando el cumplimiento de las políticas 
emanadas de la CONAFOR y su H. Junta de Gobierno. 

2. Coordinar y supervisar la integración de la información proveniente de las evaluaciones de impacto y 
desempeño, y en su caso, realizar las correcciones pertinentes para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos y metas previstas para el proyecto. 

3. Coordinar y dirigir los esfuerzos para el otorgamiento de asistencia técnica y organizacional a los 
proveedores de servicios ambientales, dirigiendo la implementación de actividades de monitoreo y 
cumplimiento que brinden confianza a los usuarios de servicios ambientales y sustenten una mayor 
participación en dichos esquemas, privilegiando la creación de mercados locales. 

4. Consolidar y ampliar los programas existentes de pago por servicios ambientales relacionados con el 
agua y con la captura de carbono y la biodiversidad, así como apoyar la creación de nuevos 
mecanismos locales de pago por servicios ambientales. 

5. Coordinar los esfuerzos de planeación, seguimiento y evaluación del Proyecto, dirigiendo la 
integración e implementación de los sistemas de planeación e información del proyecto y la 
conducción de los procesos de monitoreo y evaluación de desempeño del mismo. 

6. Coordinar el diseño, desarrollo e instrumentación de mecanismos de financiamiento para servicios 
ambientales hidrológicos y servicios ambientales derivados de la biodiversidad. 

7. Coordinar la preparación de proyectos y propuestas para atraer el financiamiento de los mercados 
nacionales e internacionales de carbono, y promover el desarrollo de mecanismos financieros que 
mejoren el sistema actual de incentivos, para proyecto de usos del suelo que propicien la captura de 
carbono. Dirigiendo la implementación del programa en lo referente a captura de carbono y 
mitigación de emisiones. 

8. Supervisar la operación de los sistemas de información geográfica y otros relacionados, como 
instrumentos técnicos en apoyo a las actividades de implementación del proyecto para aportar 
información confiable y oportuna durante los procesos de toma de decisiones del proyecto, a nivel 
central y los niveles regionales. 

9. Coordinar la implementación de estrategias para la identificación y remoción de los obstáculos que 
pudieran evitar que los ejidos y comunidades agrarias participen, ya sea en programas nacionales o 
mecanismos locales de pago por servicios ambientales. 

10. Coordinar la instrumentación de los procesos de trámite para el otorgamiento oportuno de los pagos 
a proveedores de servicios ambientales. 

140.03.01 Subgerencia de Mecanismos de Financiamiento y Demanda 
Objetivo: 
Diseñar e instrumentar las estrategias para la creación de mecanismos de financiamiento sustentables, 

basados en las aportaciones de los usuarios de los servicios ambientales hidrológicos, por la conservación de 
la biodiversidad y por la captura de carbono, que permitan desarrollar programas de pago o compensación, 
fundamentados en esquemas de mercado, e instrumentar las estrategias para el mejoramiento de la eficiencia 
e impacto del programa de pago por servicios ambientales que instrumenta la CONAFOR, con el fin de que 
los esquemas de mercado contribuyan a la adopción de mejores prácticas de manejo para mantener o 
mejorar los servicios ambientales de interés, a la vez que se propicia la generación de fuentes de ingresos a 
los habitantes de las zonas forestales del país y el incremento de su calidad de vida, privilegiando la creación 
de mercados locales. 

Funciones: 
1. Mejorar la eficiencia e impacto del programa de pago por servicios ambientales que instrumenta la 

CONAFOR. 
2. Desarrollar mecanismos de financiamiento sustentables a partir de las aportaciones de los usuarios 

de servicios ambientales hidrológicos, por la conservación de la biodiversidad y por la captura de 
carbono. 

3. Desarrollar iniciativas locales de pago o compensación por servicios ambientales basadas en 
esquemas de mercado. 

4. Diseñar una estrategia para la reproducción a nivel nacional de los casos exitosos en el desarrollo de 
esquemas locales de pago por servicios ambientales. 

5. Conducir la estrategia para lograr la participación del sector forestal mexicano en el mercado mundial 
de créditos de carbono. 
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6. Crear y fortalecer la capacidad técnica para el desarrollo de iniciativas de pago o compensación por 
servicios ambientales basados en esquemas de mercado. 

7. Brindar información para la toma de decisiones sobre la operación del proyecto de servicios 
ambientales del bosque y el programa nacional de pago por servicios ambientales. 

8. Supervisar la dictaminación de solicitudes de apoyo para la asignación de pagos del Programa 
Nacional de Servicios Ambientales. 

9. Supervisar las actividades de monitoreo de cumplimiento y seguimiento del otorgamiento de pagos y 
apoyos del Programa Nacional de Servicios Ambientales. 

10. Promover la creación de un fondo patrimonial de biodiversidad para el financiamiento en el largo 
plazo, de un esquema de pago por servicios ambientales por la conservación de la biodiversidad. 

140.03.01.01 Departamento de Manejo de Montañas 
Objetivo: 
Promover programas de uso multifuncional en materia de silvicultura y de manejo para el aprovechamiento 

sostenible de los ecosistemas forestales, mediante el apoyo de proyectos viables, generadores de empleo e 
ingreso a las comunidades que habitan las regiones forestales del país. 

Funciones: 
1. Diseñar y proponer mecanismos y sistemas para fomentar el manejo multifuncional del recurso 

forestal, e instrumentar prácticas que conduzcan a la sustentabilidad de los ecosistemas de montaña. 
2. Promover y participar en acciones de asistencia técnica y capacitación, para fortalecer el crecimiento 

y el desarrollo forestal sustentable de montañas del país. 
3. Diseñar sistemas de producción forestal de subsistencia, para procurar empleos e ingresos a las 

comunidades que habitan las montañas del país, mediante el apoyo de proyectos productivos 
viables. 

4. Asesorar e impulsar la organización de dueños y poseedores de recursos forestales, para la 
aplicación de acciones a cargo de los programas sectoriales con impacto en las montañas. 

5. Concentrar la información que generan las diferentes instituciones que participan en cada una de las 
60 montañas, para detectar el impacto en el manejo sustentable de los ecosistemas y comunidades 
que habitan las montañas. 

6. Definir los términos de referencia de los factores ecológicos, sociales y económicos para elaborar los 
Programas de Gestión en los ecosistemas de montaña. 

7. Establecer y realizar el seguimiento de las actividades del Comité Nacional de Manejo Sustentable 
de Ecosistemas y así asegurar el cumplimiento de acuerdos celebrados. 

8. Promover, preparar logística, y preparar invitaciones para las reuniones del Comité Nacional de 
Manejo Sustentable de Ecosistemas de Montaña. 

140.03.02 Subgerencia de Operaciones 
Objetivo: 
Conducir los esfuerzos de planeación, seguimiento, monitoreo y evaluación derivados de la 

instrumentación de las estrategias promovidas por la Comisión Nacional Forestal para el desarrollo de 
mecanismos de compensación por la provisión de servicios ambientales generados en los ecosistemas 
forestales. 

Funciones: 
1. Coordinar el diseño e instrumentación de un sistema de planeación e información en la Gerencia de 

Servicios Ambientales del Bosque, que permita la obtención de Programas Operativos Anuales. 
2. Dirigir la integración y análisis de información estadística, geográfica y documental en la Gerencia de 

Servicios Ambientales del Bosque, para la instrumentación de los programas de servicios 
ambientales, y la formulación de los informes de seguimiento, con la periodicidad requerida, 
conforme a los indicadores de desempeño y metas programadas. 

3. Conducir conjuntamente con las áreas operativas de las Gerencias Regionales las estrategias para el 
diseño de los esquemas de monitoreo de impacto en la provisión de servicios ambientales de interés, 
así como por la adopción de usos del suelo y prácticas de manejo elegibles. 

4. Coordinar y apoyar a las áreas de capacitación de la Comisión Nacional Forestal en la realización de 
las actividades para la capacitación interna y externa, asistencia técnica, así como en el manejo de 
instrumentos tecnológicos para fortalecer la aplicación de los apoyos por servicios ambientales. 
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5. Apoyar a la Gerencia de Planeación y Evaluación en la instrumentación de las estrategias, para la 
evaluación de impactos derivados de la operación de los apoyos por servicios ambientales. 

6. Gestionar con la Gerencia de Recursos Materiales y Obras de la Comisión Nacional Forestal la 
adquisición de imágenes de satélite, con los proveedores de dicha información, para monitorear y 
verificar los predios objeto de pago de servicios ambientales cuando así se requiera. 

7. Participar con la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque en diversas reuniones de trabajo, 
encaminadas al cumplimiento de los compromisos que se generen con otras instancias involucradas, 
en el desarrollo y diseño de los mecanismos de compensación por la provisión de servicios 
ambientales. 

8. Revisar, en coordinación con los responsables de las Subgerencias de Mecanismos de 
Financiamiento y Demanda y la Subgerencia de Fortalecimiento a Proveedores, las actividades que 
conduzcan al mejoramiento en la eficiencia operativa de los apoyos de servicios ambientales. 

9. Apoyar en la dirección de las actividades para identificar a los actores clave para la instrumentación 
de estrategias y promover la participación y colaboración con instituciones, dependencias y 
organizaciones sociales para promover el desarrollo de esquemas locales de compensación de 
servicios ambientales y la implementación de los apoyos otorgados a través de los programas de la 
Comisión Nacional Forestal. 

140.03.02.01 Departamento de Control de Información e Implementación  

Objetivo: 

Coordinar las estrategias para la formulación de informes e indicadores del desempeño en la 
instrumentación, avances e impacto de los Programas de Servicios Ambientales. 

Funciones: 

1. Instrumentar permanentemente los esquemas para el seguimiento y evaluación de la implementación 
del Proyecto establecido en el Manual de Operaciones, en coordinación con las diferentes áreas de 
la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque. 

2. Operar permanentemente el sistema para la recopilación, procesamiento, análisis de datos e 
información y presentación de informes o reportes, sobre el progreso del Proyecto en coordinación 
con la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque y con la Coordinación General de Planeación e 
Información. 

3. Dar seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del Proyecto, para que éstos se lleven a cabo 
en los plazos y con los presupuestos establecidos. 

4. Atender los requerimientos de solicitud sobre los avances en la instrumentación del Proyecto, 
requeridos por las instancias de la CONAFOR, así como de otras instancias en los formatos 
requeridos. 

5. Formular, en coordinación con la Gerencia de Planeación e Información de la CONAFOR, los 
términos de referencia para la elaboración de las evaluaciones externas sobre el desempeño de los 
Programas de Servicios Ambientales. 

6. Implementar las actividades y acciones necesarias para la diseminación y uso de los informes 
presentados de acuerdo a la normatividad de la Comisión Nacional Forestal en la materia, en 
coordinación con la Unidad de Comunicación Social. 

7. Integrar, validar y presentar a la Gerencia de Servicios Ambientales, a través de la Subgerencia de 
Operaciones, la información relevante para la realización de las misiones de evaluación del proyecto, 
evaluaciones de medio término o de conclusión del mismo, en coordinación con la Subgerencia de 
Operaciones. 

8. Atender, conforme a los procedimientos existentes, los requerimientos de información del Organo 
Interno de Control para la realización de supervisiones internas. 

9. Atender las quejas y denuncias que se presenten con relación a la instrumentación de los Programas 
de Servicios Ambientales en coordinación con el Organo Interno de Control, Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales y el público en general. 

10. Formular los términos de referencia para la contratación de los servicios de consultoría o para 
elaboración de estudios en coordinación con las áreas administrativas de la Comisión Nacional 
Forestal. 
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140.03.03 Subgerencia de Fortalecimiento a Proveedores 
Objetivo: 
Conducir los esfuerzos para el otorgamiento de asistencia técnica y organizacional a los proveedores de 

servicios ambientales, acordes a sus condiciones socioeconómicas y culturales, que les permitan impulsar su 
participación en los programas de Pago por Servicios Ambientales (PSA), mediante la identificación de 
opciones que favorezcan el cumplimiento de los compromisos contraídos en los contratos de servicios 
ambientales, para la adopción de usos del suelo y prácticas de manejo que no degraden el ambiente para que 
se incrementen o mantengan la provisión de dichos servicios y la coordinación de las actividades de 
monitoreo del cumplimiento. 

Funciones: 
1. Coordinar las actividades para identificar y clasificar a los dueños y poseedores de terrenos 

(proveedores de servicios ambientales) dentro de las áreas relevantes, para la provisión de los 
servicios ambientales de interés en los sitios piloto, apoyando la formulación de estrategias de 
financiamiento y potenciales esquemas de pago de Servicios Ambientales locales. 

2. Conducir el diseño e implementación de las estrategias para promover en forma efectiva la 
participación de los proveedores de servicios ambientales en esquemas de compensación por dichos 
servicios. 

3. Coordinar el diseño y operación de estrategias para la difusión de los resultados de asignaciones 
bajo el Programa de Servicios Ambientales Nacional, principalmente, que propicien una mayor 
participación entre la población objetivo, con especial énfasis en los ejidos y comunidades. 

4. Coordinar las actividades para el mejoramiento de las reglas de operación, incluyendo los criterios de 
elegibilidad y selección, actividades de promoción y monitoreo de cumplimiento, así como establecer 
formatos estándar de arreglos contractuales aplicables para los diferentes esquemas. 

5. Dirigir las actividades orientadas a capacitar a los promotores, proveedores de servicios ambientales 
y profesionales que les brindan asistencia técnica a éstos, sobre los aspectos relevantes de los 
esquemas PSA. 

6. Identificar las organizaciones idóneas de proporcionar asistencia técnica (servicios de extensionismo, 
organizaciones no gubernamentales) y, en su caso, conducir y supervisar los procedimientos para su 
contratación. 

7. Participar con la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque en diversas reuniones de trabajo 
encaminadas al cumplimiento de los compromisos que se generen con otras instancias involucradas 
en el desarrollo y diseño de los mecanismos de compensación por la provisión de servicios 
ambientales. 

8. Dirigir y coordinar las estrategias para asegurar la transparencia en el pago de recursos de los 
programas a los productores, promover la toma de decisiones informada dentro de los núcleos 
agrarios que asegure el cumplimiento de los contratos y propiciar una distribución equitativa de los 
beneficios de los programas de pago por servicios ambientales. 

9. Organizar y dar seguimiento a las actividades relativas al proceso operativo, derivado de la aplicación 
de los apoyos. 

10. Coordinar el proceso para la realización de las actividades de monitoreo de cumplimiento por parte 
de los beneficiarios de servicios ambientales. 

140.03.03.01 Departamento de Monitoreo y Cumplimiento  
Objetivo: 
Conciliar los esfuerzos para promover la adopción de mejores prácticas de manejo, entre los proveedores 

de servicios ambientales, para mantener o mejorar la provisión de éstos. 

Funciones: 
1. Conciliar con las áreas involucradas en mercados para agua, biodiversidad y carbono, según sea el 

caso, la formulación de los estudios técnicos que permitan identificar los usos del suelo y mejores 
prácticas de manejo para mantener o incrementar la provisión de servicios ambientales deseados. 

2. Diseñar o adaptar, con base en los resultados de estudios técnicos o información disponible y para 
cada servicio ambiental deseado, los esquemas para conducir en campo el monitoreo de 
cumplimiento de las actividades comprometidas (mejores prácticas) en los contratos (cartas de 
adhesión) que suscriban los proveedores de servicios ambientales. 
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3. Diseñar e implementar, en coordinación con las áreas involucradas de Estrategias Sociales y 
Organización, la estrategia o actividades para la capacitación de los proveedores de servicios 
ambientales, la aplicación de las mejores prácticas de manejo y el monitoreo de su cumplimiento 
conforme a los contratos de servicios ambientales. 

4. Diseñar e implementar la estrategia o actividades para la capacitación de promotores del programa, 
profesionales técnicos para la aplicación de las mejores prácticas de manejo y el monitoreo de su 
cumplimiento conforme a los contratos de servicios ambientales. 

5. Conciliar, con el apoyo de las Gerencias Regionales, y Subgerencias Operativas Estatales y/o 
Coordinadores de Areas Promisorias de Servicios Ambientales (APROMSA), la implementación  
de actividades de monitoreo de cumplimiento a nivel predial, con la participación de promotores del 
programa, técnicos comunitarios y profesionales técnicos, orientadas a verificar la correcta ejecución 
técnica de las prácticas de manejo y uso del suelo, conforme al contrato de servicios ambientales. 

6. Supervisar y apoyar en la integración de manuales para la implementación de mejores prácticas de 
manejo y para conducir el monitoreo de cumplimiento, con base en la sistematización de la 
información disponible y los resultados de estudios contratados, así como de los resultados del 
monitoreo de cumplimiento. 

7. Brindar asistencia técnica, directamente o con el apoyo de los promotores del programa, 
coordinadores de Areas Promisorias de Servicios Ambientales (APROMSA), técnicos comunitarios, a 
los profesionales técnicos o proveedores de servicios ambientales que así lo requieran. 

8. Conciliar con las áreas involucradas de instrumentos técnicos de apoyo y de estadística y bases de 
datos, las actividades para vincular los resultados del monitoreo en campo y la evaluación satelital  
de los compromisos adquiridos por los proveedores de servicios ambientales con los sistemas de 
información. 

9. Diseñar los procedimientos para la validación del cumplimiento de los contratos por parte de los 
proveedores de servicios ambientales. 

10. Formular los términos de referencia para la contratación de servicios de consultoría o para 
elaboración de estudios relacionados con el área. 

140.03.03.02 Departamento de Comités y Pagos  
Objetivo: 
Coordinar, integrar, gestionar, informar y dar seguimiento a la información que sustente la designación de 

beneficiarios del Programa de Servicios Ambientales del Bosque, por parte de los Comité Técnico, así como 
las aprobaciones de refrendo, modificaciones y cancelaciones de pago que, en su caso, acuerden los 
referidos Comités Técnicos. 

Funciones: 
1. Conciliar la logística de las reuniones de los Comités de los programas de Servicios Ambientales, 

preparar invitación, preparar y enviar la convocatoria vía correo electrónico, a los miembros vocales 
del comité, confirmar por teléfono la asistencia y realizar. 

2. Recibir, integrar y validar, en coordinación con los departamentos responsables y la Gerencia de 
Servicios Ambientales del Bosque, la información que será presentada en las sesiones de Comité, 
presentarla de forma ejecutiva, para un mejor análisis y toma de decisiones de los miembros del 
comité. 

3. Asistir a las sesiones de los Comités y registrar los acuerdos que se generen con la finalidad de crear 
información que permita la consulta oportuna de los acuerdos celebrados, llevar el seguimiento de 
los mismos en coordinación de los departamentos responsables, elaborar y apoyar en la 
presentación de informes elaboración de las minutas correspondientes a cada sesión y hacerlas 
llegar de manera oportuna, a los miembros de comité para su revisión y respectiva firma. 

4. Organizar y mantener en resguardo la información generada por las reuniones del comité del 
Programas de Servicios Ambientales del Bosque. (Convocatorias, agendas de trabajo, información 
presentada, minutas de acuerdos.) 

5. Mantener actualizado el directorio de los miembros vocales del Comité del Programa de Servicios 
Ambientales del Bosque (titulares y suplentes). 

6. Informar a los responsables de los departamentos sobre los acuerdos alcanzados en las sesiones de 
los Comités y a los representantes de cada una de las instituciones participantes y estar al tanto del 
seguimiento que corresponda. 
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7. Conciliar, formular y validar la información de designación para los beneficiarios de los Programas de 
Servicios Ambientales Forestales. 

8. Realizar las gestiones ante la Coordinación General de Administración para los refrendos de pago a 
beneficiarios de ejercicios anteriores, conforme a los acuerdos de los Comités. 

9. Conciliar el puntual pago a los proveedores de Programas de Servicios Ambientales del Bosque, 
coordinar, conjuntamente con los responsables del manejo financiero de la Coordinación General de 
Administración y las Gerencias Regionales, la entrega de los pagos a los proveedores de servicios 
ambientales, así como la obtención de los comprobantes de pago correspondientes, conforme a la 
normatividad vigente. 

10. Diseñar e integrar una base de datos para la actualización de pagos de Programas de Servicios 
Ambientales del Bosque, los procedimientos para el registro y actualización de información sobre los 
pagos otorgados a los proveedores de servicios ambientales.  

140.04 Gerencia de Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 
Objetivo: 
Fomentar e impulsar la inversión productiva en el establecimiento, mantenimiento y desarrollo en general 

de proyectos de plantaciones forestales comerciales mediante la asignación de apoyos a personas físicas o 
morales, propietarios o usufructuarios de tierras aptas para la producción de materias primas forestales 
maderables y no maderables con el fin de abastecer la industria forestal, sustituir importaciones en la materia, 
disminuir la presión sobre los bosques y selvas del país. 

Funciones: 
1. Diseñar periódicamente y acordar con la Coordinación General de Producción y Productividad, las 

principales políticas de apoyo a los plantadores, para lograr la mayor eficiencia en el desarrollo de las 
plantaciones forestales comerciales. 

2. Participar en el diseño de las reglas de operación de los programas de apoyo de la CONAFOR de 
manera conjunta con la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

3. Realizar la evaluación y calificación de las solicitudes de apoyos que se presenten, para someterlas a 
la consideración del Comité Técnico Nacional, a efecto de asignar los apoyos a los solicitantes que 
cumplan con la normatividad establecida. 

4. Dar seguimiento a los proyectos beneficiados del Programa, en coordinación con las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, para lograr el adecuado desarrollo de sus 
proyectos de plantaciones y efectuar los pagos de los apoyos comprometidos, como resultado del 
avance en hectáreas plantadas y contabilizar el avance de las metas de plantación de los 
beneficiarios. 

5. Atender los asuntos de carácter administrativo del programa, promoviendo lograr la entrega de los 
apoyos a los beneficiarios en forma oportuna y de acuerdo con la normatividad existente y mediante 
la gestión de la aplicación del presupuesto de gasto de operación. 

6. Coordinar la atención de los asuntos técnicos del programa, orientándolo adecuadamente a los 
beneficiarios en la resolución de los problemas de esta índole, que se les presente en el desarrollo 
de sus proyectos. 

7. Promover el conocimiento de los apoyos para plantaciones forestales comerciales a nivel nacional, 
con el apoyo de las diferentes instancias de la CONAFOR, entre los dueños y poseedores de 
terrenos preferentemente y temporalmente forestales para lograr la mayor participación de 
productores interesados en obtener la asignación de apoyos para realizar plantaciones. 

8. Establecer y desarrollar relaciones con otras instituciones y organizaciones diversas, para concentrar 
apoyos de carácter técnico y financiero, dirigidos a los beneficiarios y en general al desarrollo de las 
plantaciones forestales apoyadas por el programa y la promoción del financiamiento de esquemas de 
asistencia técnica, proyectos de cuencas industriales que consideren la oferta/demanda y mercado. 

9. Acordar con la Coordinación de Producción y Productividad, el presupuesto anual del programa y 
garantizar la adecuada operación administrativa de los recursos, para lograr los resultados 
esperados y cumplir con los objetivos programados. 

10. Atender otras actividades y comisiones de trabajo relacionadas, ordenadas por esta Coordinación, 
incluyendo las relativas a la actuación de México dentro de la Organización Mundial de Maderas 
Tropicales. 
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140.04.01 Subgerencia de Regulación y Desarrollo  
Objetivo: 
Elaborar y difundir la normatividad administrativa y técnica que se requiere para la asignación y operación 

de los apoyos para plantaciones forestales comerciales, así como implementar acciones para promover la 
adecuada participación de los beneficiarios de apoyos para plantaciones forestales comerciales, atender los 
aspectos técnicos del mismo, tanto a nivel interno como externo, desde el momento del inicio de la 
participación de los solicitantes para obtener los apoyos y durante el desarrollo de sus trabajos de 
establecimiento y mantenimiento de las plantaciones en coordinación con las Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales de la CONAFOR. 

Funciones: 
1. Participar en la planeación del Programa Anual de Actividades de la Gerencia, para definir las 

acciones a desarrollar en cada ejercicio presupuestal anual, a efecto de lograr la asignación oportuna 
de los recursos disponibles a los solicitantes. 

2. Elaborar propuestas de modificaciones a las Reglas de Operación y publicación de la convocatoria 
anual del Programa, así como a los lineamientos y manuales de procedimientos complementarios 
para la asignación de apoyos a nuevos proyectos y para el pago de las asignaciones a los 
beneficiarios que solicitan y obtienen los apoyos para establecer plantaciones forestales comerciales 
y elaborar programas de manejo de plantaciones. 

3. Promover ante los interesados y otras instancias, a nivel nacional, a través de las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, la presentación de solicitudes de apoyos para 
desarrollo de proyectos de plantaciones forestales comerciales, para el logro de las metas 
programáticas y objetivos del programa. 

4. Elaborar materiales divulgativos para realizar la promoción del programa, con el objeto de realizar 
presentaciones sobre el mismo, ante productores forestales como posibles solicitantes de apoyos al 
programa. 

5. Participar en la elaboración de materiales técnicos para realizar los trabajos de verificación de los 
proyectos que apoya el programa, a efecto de que los verificadores cuenten con una metodología 
sustentada en aspectos técnicos que sean aplicables en forma adecuada para cada tipo de 
plantación forestal. 

6. Promover y participar en eventos de capacitación para beneficiarios de apoyos de plantaciones 
forestales comerciales y para prestadores de servicios técnicos forestales, con el objeto de que 
conozcan la normatividad del programa y puedan ejecutar los trabajos de plantaciones forestales y 
realizar las gestiones de cobro de apoyos en forma adecuada. 

7. Atender consultas, tanto de gabinete como de campo, sobre aspectos técnicos y de operación de los 
apoyos para Plantaciones Forestales Comerciales, para orientar a los beneficiarios de estos apoyos 
en la solución de sus problemas de carácter técnico y de gestión. 

8. Participar en reuniones internas y externas diversas para análisis de problemas de las plantaciones 
forestales comerciales, a efecto de definir soluciones y atender instrucciones diversas de la 
superioridad. 

9. Participar en el diseño de las evaluaciones, tanto internas como externas, que se hagan a las 
asignaciones anuales de apoyos y dar seguimiento a las recomendaciones que se emitan. 

10. Participar en la evaluación legal y la calificación de las solicitudes de apoyos que presenten los 
interesados en el desarrollo de proyectos de plantaciones forestales comerciales. 

140.04.01.01 Departamento de Promoción y Desarrollo 
Objetivo: 
Divulgar y promover a nivel nacional en qué consisten los apoyos para el desarrollo de Plantaciones 

Forestales Comerciales, a efecto de lograr la participación de nuevos beneficiarios que realicen plantaciones 
forestales comerciales, mediante reuniones, eventos de divulgación y elaboración de materiales audiovisuales 
e impresos diversos, así como manuales e instructivos técnicos. 

Funciones: 
1. Apoyar la elaboración de materiales divulgativos para realizar la promoción de los apoyos para 

establecimiento de plantaciones forestales comerciales, con el objeto de difundirlo por diversos 
medios, ante productores forestales como posibles solicitantes de apoyos al programa. 
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2. Promover en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, la 
divulgación de apoyos que se otorgan para plantaciones forestales comerciales entre posibles 
solicitantes de apoyos, mediante diversos eventos, tanto a nivel regional o nacional. 

3. Promover y llevar a cabo reuniones y visitas de seguimiento con los beneficiarios que han obtenido 
los apoyos para plantaciones forestales comerciales, para orientarlos en las diferentes gestiones que 
deben llevar a cabo para cobrar apoyos asignados lo anterior en coordinación con las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

4. Llevar a cabo visitas de seguimiento a proyectos de plantaciones para orientar en aspectos técnicos 
y de gestión. 

5. Promover conjuntamente con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales la 
participación en eventos de capacitación para beneficiarios del programa y para prestadores de 
servicios técnicos forestales, con el objeto de que conozcan la normatividad del programa. 

6. Apoyar en la dictaminación de las solicitudes de apoyos que se presentan por parte de los 
interesados, para definir la asignación de los apoyos para plantaciones y para elaboración de 
programas de manejo. 

7. Apoyar en la verificación de los trabajos de plantaciones establecidos, cuyas superficies se estén 
reportando para el pago de los apoyos asignados. 

140.04.01.02 Departamento de Normatividad y Regulación  
Objetivo: 
Apoyar la elaboración y difusión de la normatividad administrativa y técnica, (Reglas de Operación, 

lineamientos, manuales y procedimientos) que se requiere para la asignación y operación de los apoyos para 
plantaciones forestales comerciales, así como atender los aspectos técnicos del mismo, tanto a nivel interno 
como externo, en especial durante el desarrollo de sus trabajos de establecimiento y de mantenimiento de las 
plantaciones. 

Funciones: 
1. Participar en la planeación del programa anual de actividades de la gerencia, para definir las 

acciones a desarrollar en cada ejercicio presupuestal anual, a efecto de lograr la asignación oportuna 
de los recursos disponibles a los solicitantes. 

2. Obtener, sistematizar y proponer modificaciones a las Reglas de Operación y lineamientos, así como 
en la implementación de los manuales de procedimientos complementarios para la asignación de 
apoyos a nuevos proyectos. 

3. Apoyar la promoción por parte de la Gerencia ante los interesados y otras instancias, a nivel 
nacional, a través de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, para la 
recepción de solicitudes de apoyos para el desarrollo de proyectos de plantaciones forestales 
comerciales, para el logro los objetivos y metas. 

4. Contribuir en los diferentes eventos de información y divulgación que se organizan a nivel nacional y 
a nivel regional para dar a conocer la disponibilidad de recursos económicos para asignar apoyos 
para establecer plantaciones forestales comerciales. 

5. Participar en la elaboración de materiales técnicos, para realizar los trabajos de verificación de los 
proyectos que apoya el programa, a efecto de que los verificadores cuenten con una metodología 
sustentada en aspectos técnicos que sean aplicables en forma adecuada para cada tipo de 
plantación forestal. 

6. Promover y participar en eventos de capacitación para interesados de apoyos para plantaciones 
forestales comerciales y para prestadores de servicios técnicos forestales y otros, con el objeto de 
que conozcan la normatividad del programa, para que puedan ejecutar los trabajos de plantaciones 
forestales y realizar las gestiones de cobro de apoyos de forma adecuada. 

7. Apoyar en la atención de consultas, tanto de gabinete como de campo, sobre aspectos técnicos y de 
operación de los apoyos para plantaciones forestales comerciales, para orientar a los beneficiarios 
de estos apoyos en la solución de sus problemas de carácter técnico y de gestión. 

8. Colaborar en la evaluación legal y la calificación de las solicitudes de apoyos que presenten los 
silvicultores para el desarrollo de proyectos de plantaciones forestales comerciales. 

9. Colaborar en el diseño de las evaluaciones, tanto internas como externas que se hagan al programa 
y dar seguimiento a las recomendaciones que se emitan. 
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140.04.02 Subgerencia de Asignación y Operación de Apoyos  
Objetivo: 
Llevar a cabo las actividades necesarias para realizar la asignación de apoyos para plantaciones 

forestales comerciales a los solicitantes, realizar el pago de los mismos y administrar los recursos de los 
apoyos depositados en el Fideicomiso de Plantaciones Forestales. 

Funciones: 
1. Coordinar permanentemente las actividades necesarias para realizar la asignación de los apoyos a 

los solicitantes para establecimiento, y mantenimiento de plantaciones forestales y para la 
elaboración de programas de manejo de plantaciones forestales. 

2. Elaborar los documentos resultantes de la asignación de los apoyos realizada por el Comité Técnico 
Nacional, y dar conocimiento de los resultados de la asignación de apoyos a los beneficiarios que 
resultan favorecidos. 

3. Llevar el control de los recursos depositados en el Fideicomiso de Plantaciones Forestales 
Comerciales (Fideicomiso 971-0), para corroborar el destino correcto de los recursos otorgados a los 
beneficiarios por la institución administradora del fideicomiso, en este caso, Nacional Financiera, 
SNC. 

4. Coordinar la elaboración, firma y distribución de los convenios de adhesión que deben suscribirse 
con la Comisión Nacional Forestal, por parte de los beneficiarios de apoyos para desarrollar 
plantaciones forestales comerciales. 

5. Operar el pago de apoyos a los beneficiarios de apoyos para Plantaciones Forestales Comerciales, 
por concepto de establecimiento y mantenimiento de plantaciones forestales y por elaboración de 
programas de manejo de plantaciones, con los recursos depositados en el fideicomiso respectivo. 

6. Apoyar en las reverificaciones de reportes de plantaciones establecidas elaborados por prestadores 
externos de servicios técnicos forestales para efectuar el pago de los apoyos asignados a los 
beneficiarios. 

7. Participar en la sesiones de orientación y difusión del Programa para divulgar los apoyos que se 
pueden obtener para plantaciones forestales comerciales y dar a conocer a los interesados los 
requisitos y plazos para participar. 

8. Participar en eventos de capacitación para beneficiarios de apoyos para plantaciones forestales 
comerciales, para Prestadores de Servicios Técnicos Forestales y otros, con el objeto de que 
conozcan la normatividad del programa y puedan ejecutar adecuadamente los trabajos de 
plantaciones forestales y realizar las gestiones de cobro de los apoyos. 

140.04.02.01 Departamento de Asignación y Control de Apoyos  
Objetivo: 
Apoyar la organización y dirigir el proceso de evaluación de las solicitudes de apoyos para establecimiento 

y mantenimiento de plantaciones forestales comerciales y de apoyos para la elaboración de programas de 
manejo, hasta la asignación de dichos apoyos y llevar el control de los pagos que posteriormente se realizan a 
los que resultan beneficiados con dichos apoyos. 

Funciones: 
1. Promover la recepción de solicitudes de apoyos para plantaciones forestales y para la elaboración de 

programas de manejo y su concentración a nivel central, que se reciben en ventanillas de la 
Comisión Nacional Forestal, ubicadas en las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas 
Estatales.  

2. Apoyar a nivel central la organización de evaluación y calificación de las solicitudes de apoyos para 
establecimiento de plantaciones forestales y de elaboración de programas de manejo de 
plantaciones. 

3.  Realizar la dictaminación de las solicitudes de apoyo recibidas, consistente en evaluar legal y 
técnicamente los documentos que se reciben en cada solicitud de apoyos y registrar los resultados 
de cada una de ellas. 

4. Organizar los resultados de la calificación de los proyectos solicitantes de apoyos y elaboración de 
las actas de resultados, para su presentación al Comité Técnico Nacional, para que éste realice la 
asignación de apoyos de acuerdo con los recursos disponibles. 

5. Notificación de resultados de la asignación de apoyos a los solicitantes y su divulgación por los 
medios disponibles. 
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6. Concentrar las constancias de registro y autorizaciones de plantaciones forestales que obtienen los 
beneficiarios ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de los solicitantes de 
apoyos que resultaron con asignación. 

7. Integrar y organizar los expedientes de los beneficiarios de apoyos de elaboración de programas de 
manejo. 

8. Realizar el pago de los apoyos asignados a los beneficiarios. 
9. Apoyar la difusión de los apoyos que se otorgan para plantaciones forestales comerciales y su 

operación en coordinación con diferentes unidades administrativas y operativas de la Comisión 
Nacional Forestal. 

140.04.02.02 Departamento de Convenios  
Objetivo: 
Llevar a cabo las actividades necesarias para elaborar los convenios de adhesión de los apoyos que opera 

la Gerencia, para obtener las firmas de los interesados y realizar los pagos anticipados asignados, así como 
apoyar la evaluación y calificación de solicitudes de apoyos. 

Funciones: 
1. Conjuntar la información necesaria para que se elaboren en las Gerencias Regionales y 

Subgerencias Operativas Estatales los convenios de adhesión, para el establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones forestales comerciales de cada una de las solicitudes que hayan 
tenido asignación de apoyos para el desarrollo de su proyecto de plantaciones forestales 
comerciales. 

2. Conjuntar la información necesaria para que se elaboren en las Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales los convenios de adhesión, para elaboración de programas de 
manejo de plantaciones forestales comerciales de cada uno de las solicitudes que hayan tenido 
asignación de apoyos. 

3. Recabar copia de cada uno de los convenios de adhesión con firmas originales de los interesados, 
con el apoyo del personal de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

4. Llevar el control de pagos de los anticipos de los apoyos, para el caso de los convenios de adhesión 
para la elaboración de programas de manejo de plantaciones forestales comerciales. 

5. Apoyar la evaluación y calificación de las solicitudes de apoyos que se presentan, en particular para 
la elaboración de programas de manejo de plantaciones y en lo general para establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones forestales. 

6. Apoyar en las reverificaciones de reportes de plantaciones establecidas elaborados por prestadores 
externos de servicios técnicos forestales para efectuar el pago de los apoyos asignados a los 
beneficiarios. 

7. Participar en la sesiones de orientación y difusión de los apoyos para plantaciones forestales 
comerciales, a efecto de divulgar los apoyos que los dueños de terrenos pueden obtener y dar a 
conocer a los interesados los requisitos y plazos para participar. 

8. Participar en eventos de capacitación para beneficiarios del programa y para prestadores de 
servicios técnicos forestales, con el objeto de que conozcan la normatividad que rigen el 
otorgamiento de apoyos para desarrollo de plantaciones forestales comerciales y realizar las 
gestiones de cobro de apoyos en forma adecuada. 

140.04.03 Subgerencia de Operación de Programas y Evaluación de Proyectos  
Objetivo: 
Dar seguimiento a las acciones que los beneficiarios de apoyos para establecimiento de plantaciones 

forestales deben realizar, para cumplir con su compromiso de establecer las plantaciones forestales en el 
terreno propuesto y verificar que los trabajos realizados que reportan sean verídicos, para proceder al pago de 
los apoyos asignados. 

Funciones: 
1. Autorizar la realización de verificaciones en campo de los trabajos de plantaciones forestales 

establecidas por los beneficiarios de apoyos para Plantaciones Forestales Comerciales, para efectos 
de pago de los apoyos asignados. 

2. Coordinar la realización de supervisiones en campo de plantaciones forestales establecidas, con 
personal de la Gerencia o a través del personal de las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales, para determinar su estado y superficie establecida, y en su caso, proceder al 
pago de los apoyos asignados. 
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3. Realizar reverificaciones de campo de reportes de plantaciones elaborados por Prestadores de 
Servicios Técnicos Forestales externos autorizados, a efecto de dictaminar el pago de los apoyos a 
los beneficiarios. 

4. Integrar en gabinete los expedientes de los beneficiarios de apoyos de plantaciones forestales, a 
efecto de contar con la información de forma ordenada y dar seguimiento oportuno a cada uno de los 
eventos que ocurren durante el proceso de verificación y pago de los apoyos asignados. 

5. Elaborar en gabinete los dictámenes base para proceder a realizar el pago de los apoyos a todos los 
beneficiarios, mediante el análisis estadístico de los resultados presentados por técnicos 
verificadores y en su caso, de por las verificaciones realizadas por el personal de esta Subgerencia. 

6. Apoyar a la Gerencia en la promoción a nivel nacional para que los dueños y poseedores de terrenos 
preferentemente forestales y temporalmente forestales, que presenten sus solicitudes para obtener 
apoyos para el establecimiento de plantaciones forestales comerciales y para la elaboración de 
programas de manejo. 

7. Asesorar técnicamente a los beneficiarios en los diversos aspectos que confrontan para el adecuado 
desarrollo de sus trabajos de plantaciones. 

8. Participar conjuntamente con el resto del personal de la Gerencia en los procesos de evaluación y 
calificación de las solicitudes de apoyos para desarrollar plantaciones forestales comerciales, que se 
realiza a nivel central. 

9. Realizar con personal de la Gerencia o a través del personal de las Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales, visitas de supervisión a terrenos de los beneficiarios, para 
corroborar el avance de los compromisos de plantaciones forestales que deben establecer los 
beneficiarios de los apoyos. 

10. Realizar las actividades inherentes que solicite la superioridad, para asegurar el cumplimiento de las 
metas programáticas en la asignación y operación de los apoyos. 

140.04.03.01 Departamento de Evaluación de Proyectos  
Objetivo: 
Verificar que las plantaciones forestales comerciales establecidas en campo por los beneficiarios de 

apoyos, cumplan con los compromisos establecidos en las reglas de operación y en el convenio de adhesión, 
a fin de que puedan ser objeto del pago de los apoyos asignados. 

Funciones: 
1. Analizar los reportes de reverificaciones de campo elaborados por personal de la CONAFOR o por 

prestadores externos de servicio profesionales forestales, a efecto de determinar la procedencia del 
pago de apoyos asignados a los beneficiarios. 

2. Asegurar que las reverificaciones de campo a plantaciones forestales establecidas se realicen, y 
orientar en caso de dudas o para confirmar los datos contenidos en los reportes de verificación de 
plantaciones forestales establecidas, elaborados por terceros. 

3. Orientar al personal de la CONAFOR y a prestadores externos de servicios profesionales forestales 
del Padrón de Verificadores, sobre la forma de realizar las evaluaciones de plantaciones en campo y 
la presentación de los reportes correspondientes. 

4. Colaborar con el personal de la Gerencia en los procesos de evaluación y calificación de las 
solicitudes de apoyos, que se presentan para obtener los apoyos para el desarrollo de plantaciones 
forestales. 

5. Proporcionar asesoría de aspectos técnicos a los beneficiarios para resolver los diversos problemas 
que tienen para el adecuado desarrollo de sus trabajos de plantaciones. 

6. Orientar a los solicitantes que presenten sus solicitudes de apoyo para el establecimiento de 
plantaciones forestales comerciales, y para la elaboración de programas de manejo. 

7. Realizar visitas de supervisión a predios de los beneficiarios, para corroborar el avance de los 
compromisos de plantaciones forestales que deben establecer. 

140.04.03.02 Departamento de Verificación de Proyectos  
Objetivo: 
Realizar seguimiento de proyectos de plantaciones forestales comerciales que recibieron asignación de 

apoyos para el establecimiento, para conocer los avances y ayudar a los beneficiarios en las gestiones para el 
cobro de los apoyos asignados y orientarlos en aspectos de carácter técnico. Así como efectuar evaluaciones 
de técnicas de campo de las plantaciones forestales comerciales, para definir el estado de crecimiento y 
desarrollo, a fin de proceder al pago de los apoyos asignados al beneficiario. 
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Funciones: 
1. Realizar visitas de verificación a las plantaciones forestales establecidas por los beneficiarios de los 

apoyos, a efecto de contar con un reporte técnico que sirva de base para realizar el pago de los 
apoyos asignados y orientarlos en aspectos de carácter técnico. 

2. Elaborar en gabinete el dictamen técnico que sirve de base para el pago correspondiente de la 
superficie evaluada. 

3. Informar y asesorar a los beneficiarios de apoyos para plantaciones forestales en los trámites 
referentes a la verificación de proyectos, para efecto del pago de los apoyos asignados. 

4. Participar conjuntamente con el personal de la Gerencia, en la evaluación de las solicitudes de apoyo 
que se reciben para la obtención de los apoyos para el establecimiento de plantaciones y para la 
elaboración de programas de manejo, y realizar la calificación de los mismos de acuerdo con los 
formatos autorizados.  

5. Participar en eventos de promoción de los apoyos para establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales, promovidas por las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la 
CONAFOR, para dar a conocer la normatividad que rige la asignación y obtención de los apoyos. 

6. Llevar a cabo el seguimiento de la aplicación de los apoyos que se realizan los beneficiarios de 
apoyos para establecimiento y mantenimiento de Plantaciones Forestales Comerciales, mediante la 
visita periódica a las plantaciones establecidas para atender consultas técnicas y de gestión. 

140.05 Gerencia de Silvicultura Comunitaria 
Objetivo: 
Impulsar el desarrollo forestal comunitario, mediante la promoción, difusión y fomento de mejores prácticas 

de manejo forestal que conlleven a esquemas de silvicultura comunitaria que generen procesos de desarrollo 
local, así como dirigir, coordinar y supervisar la ejecución del Programa de Desarrollo Forestal Comunitario, 
PROCYMAF, con la finalidad de cumplir con los compromisos, establecidos en los documentos legales del 
proyecto del Gobierno Mexicano con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial). 

Funciones: 
1. Coordinar la implementación del Programa de Desarrollo Forestal Comunitario, a través de la 

participación permanente en la asignación de apoyos a beneficiarios, con la finalidad de cumplir con 
los objetivos y metas establecidos para el programa. 

2. Supervisar la elaboración del Programa Operativo Anual, con el objeto de que los estados 
contemplen las actividades comprometidas para el cumplimiento de metas, así como para la 
asignación de recursos suficientes para su cumplimiento, observando las medidas de austeridad del 
gasto público. 

3. Coordinar las acciones de implementación y seguimiento del PROCYMAF, a través del apoyo técnico 
y administrativo a las Gerencias Regionales donde se instrumenta el Programa, a través de visitas 
permanentes a las mismas. 

4. Identificar fuentes de financiamiento adicionales que apoyen la ejecución de las actividades 
asignadas a esta Gerencia, con el fin de satisfacer necesidades de los beneficiarios que no son 
financiados por los proyectos y/o ampliar la cobertura de atención. 

5. Proporcionar elementos técnicos probados en el Proyecto de Desarrollo Forestal Comunitario, a fin 
de fortalecer la instrumentación de otros programas sectoriales. 

6. Coordinar la realización de evaluaciones sociales, económicas y ambientales independientes a fin de 
identificar el impacto de las acciones realizadas. 

7. Llevar a cabo reuniones con representantes de los tres niveles de gobierno, sector privado, 
académicos, prestadores de servicios técnicos, organizaciones no gubernamentales y 
organizaciones de la sociedad civil y comunitarias con el objeto de impulsar las iniciativas en torno a 
la generación de políticas públicas, aspectos institucionales y operativos relacionados con la 
silvicultura comunitaria. 

8. Mantener un control permanente de las actividades asociadas al cumplimiento de compromisos con 
el Banco Mundial tales como: cumplimiento de objetivos, metas, niveles de desembolsos de la línea 
del préstamo, cumplimiento contractual de procedimientos de adquisiciones, etc. 

9. Participar en reuniones con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de obtener las mejores 
condiciones presupuestales para la realización de las actividades de promoción y difusión de la 
Silvicultura Comunitaria. 
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10. Dirigir y supervisar a los consultores y otro personal de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP), 
para potenciar una efectiva gestión del programa. 

11. Coordinar y participar en las negociaciones con SHCP y NAFIN para informar del seguimiento de 
desembolsos, avances e impacto de los proyectos, así como participar en las misiones de 
supervisión del Banco Mundial, del programa como responsable operativo del mismo. 

12. Realizar concertaciones con Gerencias Regionales de la CONAFOR a fin de que la operación se 
lleve a cabo de la manera más eficiente y de mayores beneficios para las comunidades y ejidos 
forestales. 

13. Informar permanentemente a las instancias internas y externas a la institución, a través de los 
informes mensuales, trimestrales y anuales que reporten los avances físicos y financieros de las 
actividades de esta Gerencia, lo cual permitirá una comunicación y retroalimentación constante con 
el programa. 

140.05.01 Subgerencia de Seguimiento de Capacitación a Productores 
Objetivo: 
Realizar y supervisar el desarrollo de actividades y acciones técnicas, de capacitación, de inversión en 

beneficio de ejidos y comunidades forestales que participan con el Programa de Desarrollo Forestal 
Comunitario a fin de contribuir y asegurar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

Funciones: 
1. Participar en la elaboración y aplicación de instrumentos de carácter técnico y garantizar eficiencia y 

eficacia en la ejecución del Programa PROCYMAF. 
2. Contribuir a generar información estadística como resultado de la instrumentación del PROCYMAF. 
3. Apoyar en la aplicación del PROCYMAF en coordinación con el personal operativo de los estados a 

fin de consolidar estrategias basadas en el trabajo de acompañamiento. 
4. Apoyar anualmente el proceso de asignación de apoyos económicos en beneficio de los productores 

forestales a través de la aplicación del PROCYMAF a cargo de la Comisión Nacional Forestal. 
5. Representar al PROCYMAF y a la institución en eventos intra-institucionales de tipo técnico a favor 

de mejorar el manejo y conservación de los recursos forestales. 
6. Participar en eventos internacionales en representación de la institución y del sector forestal nacional. 
7. Participar en el fortalecimiento de un mercado de servicios técnicos y profesionales que brindan 

asistencia técnica a productores forestales en nuestro país. 
140.05.02 Subgerencia de PROCYMAF en el Estado de Oaxaca 
Objetivo: 
Apoyar a la Gerencia del PROCYMAF y a la Gerencia Regional V de la CONAFOR, en la operación y 

ejecución del PROCYMAF en el estado de Oaxaca, mediante la coordinación de actividades para la 
identificación de procesos de desarrollo comunitario que requieran ser iniciados o consolidados a través de 
acciones de asistencia técnica, capacitación e inversión en comunidades y ejidos con recursos forestales, así 
como en la administración de los demás componentes del Programa con la finalidad de alcanzar los objetivos 
y metas planteadas para el periodo de ejecución del mismo. 

Funciones: 
1. Planear, dirigir y controlar las actividades del PROCYMAF del estado de Oaxaca, así como el 

Programa Anual de Trabajo y el presupuesto inherente al mismo conforme al techo presupuestal 
definido por la Unidad Coordinadora del Programa, para asegurar su adecuada operación en el 
estado. 

2. Coordinar y supervisar las actividades en las áreas de promoción, capacitación, asistencia técnica y 
administración de los recursos del PROCYMAF, para asegurar una óptima atención a la demanda de 
comunidades y ejidos forestales prioritarios en el estado. 

3. Coordinar y supervisar las actividades de cada unas de las etapas del proceso operativo del 
PROCYMAF en el estado en el ejercicio fiscal con el objeto de identificar propuestas factibles de 
financiamiento para su presentación al Comité Estatal de Aprobación. 

4. Coadyuvar a fortalecer la imagen institucional de la CONAFOR en las asambleas generales de las 
comunidades y ejidos que participen en el PROCYMAF y en espacios de participación social a nivel 
regional para identificar necesidades de asistencia técnica y capacitación y dar seguimiento a las 
acciones apoyadas. 
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5. Apoyar al Gerente Regional IV en el diseño de estrategias de colaboración con otras dependencias 
federales, entre ellas las Delegaciones de SEMARNAT, PA, PROFEPA y CDI, para establecer 
estrategias sectoriales en el estado de Oaxaca, que faciliten una mejor atención a comunidades y 
ejidos forestales apoyados por el Programa. 

6. Supervisar la elaboración informes mensuales, trimestrales y anuales del avance físico y financieros 
del PROCYMAF en el estado, para mantener actualizada la información que requiere el área de 
evaluación y seguimiento de la Unidad Coordinadora del Proyecto sobre los avances de la ejecución 
del proyecto y realizar los informes para otras instancias de la CONAFOR. 

7. Mantener una comunicación permanente con los encargados de la operación de los demás 
programas de la CONAFOR, a fin de que la estrategia de atención estatal cumpla con los objetivos 
planteados anualmente. 

8. Operar eficientemente el programa con base a la normatividad de la CONAFOR y del organismo 
financiero. 

140.05.02.01 Departamento de Seguimiento de Actividades de Asistencia Técnica 
Objetivo: 
Apoyar a la Subgerencia del PROCYMAF en el estado de Oaxaca en la coordinación y seguimiento de la 

operación del programa de asistencia técnica relacionado con la elaboración de estudios orientados a mejorar 
el aprovechamiento y conservación de los recursos naturales con que cuentan las comunidades y ejidos 
beneficiarios de PROCYMAF. 

Funciones: 
1. Divulgar en el Estado el programa de asistencia técnica con el objeto de brindar información a ejidos 

y comunidades. 
2. Elaborar un esquema de detección de necesidades de asistencia técnica en las comunidades y 

ejidos forestales para el diseño del programa de asistencia técnica sobre estudios. 
3. Elaborar y actualizar el padrón de ejidos y comunidades para su registro como beneficiarios del 

Programa PROCYMAF en el Estado de Oaxaca. 
4. Apoyar la integración y difusión del padrón de prestadores de servicios técnicos y profesionales para 

asegurar que los proyectos solicitados por las comunidades sean desarrollados por el especialista 
adecuado. 

5. Facilitar la elaboración de propuestas técnicas apegadas a los términos de referencia para garantizar 
la calidad en los productos demandados por las comunidades. 

6. Participar en la validación social y evaluación técnica de las solicitudes recibidas con el objeto de 
canalizar adecuadamente los apoyos financieros. 

7. Apoyar las labores administrativas para la celebración de convenios, entre la CONAFOR y 
comunidades y contratos de servicios técnicos entre comunidades y prestadores de servicios 
técnicos y profesionales. 

8. Dar seguimiento a las acciones de asistencia técnica con el fin de dar cumplimiento a las metas 
establecidas. 

9. Revisar informes intermedios y productos finales con la finalidad de garantizar su realización 
conforme a los términos de referencia. 

140.05.02.02 Departamento en Aspectos Sociales 
Objetivo: 
Apoyar técnicamente a la Subgerencia del PROCYMAF en el Estado de Oaxaca, para lograr la operación 

del programa, atendiendo las necesidades de capacitación detectadas en las comunidades y ejidos forestales, 
que se reflejen en el mejor manejo de sus recursos forestales, generando opciones de empleo. 

Funciones: 
1. Participar en acciones de promoción (foros regionales y asambleas generales) con comunidades y 

ejidos forestales en las distintas regiones del Estado de Oaxaca, para identificar las necesidades de 
asistencia técnica y capacitación que inicien o fortalezcan los procesos productivos y de 
conservación de las comunidades y ejidos forestales.  

2. Revisar la correcta integración de los expedientes técnicos en los cuales se soliciten apoyos para la 
realización de cursos y talleres de capacitación en los distintos temas, relacionados con el manejo y 
administración de los recursos forestales, para fortalecer las capacidades técnicas locales de las 
comunidades y ejidos forestales, procediendo a la validación social en los Comités de Recursos 
Naturales del Estado. 
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3. Participar en el proceso de evaluación de las propuestas técnicas de acuerdo a los componentes de 
apoyo del PROCYMAF, como integrante del comité de evaluación, para la asignación de 
calificaciones que permitan conocer la calidad de las propuestas, el apego a términos de referencia y 
a lo establecido en la solicitud de la comunidad o ejido demandante. 

4. Coordinar acciones con el área administrativa para la elaboración y firma de contratos y convenios 
entre los Prestadores de Servicios Técnicos, Comunidades/Ejidos y la Gerencia Regional Pacífico 
Sur, para la implementación de cursos, talleres, seminarios de comunidad a comunidad, formación 
de técnicos comunitarios, etc. 

5. Realizar actividades de seguimiento a las distintas actividades de capacitación, apoyadas con 
recursos del Programa, con la finalidad de garantizar el cumplimiento a los objetivos planteados en 
cada propuesta técnica, obteniendo elementos técnicos y operativos que permitan mejorar la 
ejecución del Programa en el Estado de Oaxaca. 

6. Recibir y revisar el contenido de los productos finales, resultado de los cursos y talleres de 
capacitación realizados en las comunidades, ejidos y organizaciones beneficiadas por el programa, 
buscando que el contenido se apegue en lo posible a los términos de referencia y a lo establecido a 
la propuesta técnica. 

140.05.03 Subgerencia de Evaluación y Seguimiento 
Objetivo: 
Coordinar los trabajos de planeación para la ejecución de los apoyos otorgados por la Comisión Nacional 

Forestal para Silvicultura Comunitaria a través del seguimiento al avance físico, así como realizar la 
evaluación de impactos sociales y económicos de los mismos 

Funciones: 
1. Realizar el monitoreo y la evaluación de desempeño, así como la revisión y adecuación de los 

instrumentos operativos, con el objeto de detectar posibles riesgos que pueden afectar el logro de los 
objetivos planteados. 

2. Diseñar instrumentos para que los ejidos y comunidades evalúen los servicios técnicos y 
profesionales que contraten en cada ejercicio fiscal, así como apoyar a las regiones para evaluar 
técnicamente los productos finales de las actividades apoyadas con recursos del Programa. 

3. Supervisar la actualización de las bases de datos que generan la información estadística del 
Programa con el objeto de preparar la información que será utilizada para difundir los resultados. 

4. Apoyar la definición e instrumentación de los procesos de validación social de solicitudes 
presentadas por los beneficiarios, en los espacios de participación social empleados por el Programa 
y participar en las evaluaciones de las propuestas técnicas que respaldan las solicitudes. 

5. Coordinar la elaboración de criterios de evaluación y su aplicación en los sub-proyectos de Inversión, 
con la finalidad de apoyar a ejidos y comunidades de los estados participantes con proyectos 
productivos que contribuyan a la generación de ingresos y empleo.  

140.05.00.01 Departamento de Seguimiento Presupuestal 
Objetivo: 
Apoyar al asesor de control financiero del PROCYMAF II, en las actividades de control y seguimiento de 

los recursos asignados al Programa, observando la normatividad aplicable en la materia, para asegurar el uso 
racional y óptimo de los mismos, así como proporcionar asesoría a las áreas operativas del Programa en la 
Unidad Coordinadora y Unidades Instrumentadoras en los estados de Durango, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 
Oaxaca y Quintana Roo, en el seguimiento adecuado de los procedimientos administrativos específicos para 
crédito externo. 

Funciones: 
1. Aplicar la normatividad vigente para el uso de recursos financiados parcialmente mediante un crédito 

externo. 
2. Asegurar la disponibilidad de recursos en las Unidades Instrumentadoras del Programa. 
3. Realizar el ejercicio de los recursos con oportunidad, apegados a la normatividad vigente. 
4. Apoyar en el proceso de contratación de las asesorías para la instrumentación del Programa en la 

Unidad Coordinadora del Programa y las Unidades Instrumentadoras en los estados de Durango, 
Guerrero, Jalisco, Michoacán, Oaxaca y Quintana Roo, así como los apoyos a ejidos y comunidades 
forestales beneficiarios del PROCYMAF II. 

5. Asegurar que los informes de auditoría que se envían a Banco Mundial cumplan con los requisitos 
establecidos por esa Institución Internacional y por la Secretaría de la Función Pública. 
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140.05.00.02 Departamento de Control de Gestión 
Objetivo: 
Apoyar al Coordinador de Control Financiero del PROCYMAF II, en el control de la documentación soporte 

de las contrataciones de Bienes y Servicios que se realicen con cargo al Crédito Externo, a fin de mantener 
actualizado el registro de los recursos erogados. 

Funciones: 
1. Asegurar que el personal adscrito a la unidad coordinadora del programa realice sus comisiones de 

trabajo encomendadas en tiempo apegados a la normatividad. 
2. Controlar de manera permanente, la documentación generada en la Unidad Coordinadora del 

PROCYMAF. 
3. Contribuir en la organización de reuniones de trabajo derivadas de la aplicación del PROCYMAF, ya 

sea en reuniones estatales o anuales. 
4. Enviar en tiempo y forma documentación para trámites diversos a las Gerencias Regionales del 

Programa y Nacional Financiera, S.N.C. 
5. Ejecutar diversas acciones de control de gestión relativas a la aplicación del PROCYMAF. 
150. COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION Y  RESTAURACION 
Objetivo: 
Coordinar la operación y normatividad eficiente en cuanto a la Protección contra Incendios Forestales, 

Reforestación, Sanidad y Suelos; para garantizar el cumplimiento de las metas comprometidas, en los tiempos 
establecidos y lograr la conservación y restauración de los ecosistemas forestales. 

Funciones: 
1. Participar en la planeación del Desarrollo Forestal Sustentable, para determinar los programas 

operativos anuales en materia de protección, restauración y conservación de los ecosistemas 
forestales. 

2. Coordinar, fomentar y favorecer el Desarrollo Forestal Sustentable y de los recursos asociados, así 
como el intercambio de experiencias nacionales e internacionales en materia de conservación y 
restauración de los ecosistemas forestales, para que incidan en la calidad de vida de las 
comunidades rurales, dueños y poseedores de terrenos forestales y de la sociedad en general. 

3. Emitir y difundir políticas, normas, lineamientos y circulares relativas a la conservación y restauración 
de ecosistemas forestales integrando los marcos jurídico y conceptual, así como la normativa 
institucional vigente y tomando medidas para el cumplimiento de las disposiciones. 

4. Administrar y dirigir los programas de conservación y restauración de los ecosistemas forestales 
mediante el acuerdo y monitoreo de metas y presupuestos, la aprobación de los instrumentos de 
control, seguimiento, y evaluación, así como la obtención de recursos presupuestales fiscales o 
complementarios con otras fuentes de fondeo.  

5. Dirigir y asegurar la producción de planta de calidad para reforestar y plantar árboles dentro de los 
ecosistemas forestales del país, así como la producción y manejo de germoplasma para restaurar, 
proteger, conservar y promover los ecosistemas forestales del país. 

6. Diagnosticar y prevenir plagas y enfermedades forestales a través de análisis de susceptibilidad, 
manuales de manejo, combate y control, para mantener bosques sanos y bajo control de los 
principales agentes dañinos que producen las plagas y enfermedades. 

7. Planear, organizar, dirigir, ejecutar y controlar el Sistema del Manejo del Fuego, para prevenir y 
combatir los incendios forestales en bosques y selvas. 

8. Diseñar y ejecutar programas productivos para la restauración, conservación y aprovechamiento 
sustentable de los suelos y la restauración de los ecosistemas, para contener la degradación de 
suelos y, bajo la premisa del ordenamiento ecológico, ordenar y promover la regulación sobre el uso 
del suelo en los ecosistemas forestales. 

9. Coordinar y controlar las acciones de conservación, protección y restauración en Areas Naturales 
Protegidas (ANP) y promover la elaboración de sus programas de manejo, para conservar las 
existentes actualmente y promover su manejo sustentable, así como la elaboración de los estudios 
justificativos para proponer la creación de nuevas Areas Naturales Protegidas en el país. 

10. Instruir a los gerentes de programa para que elaboren los contenidos y documentos técnicos, para la 
capacitación a dueños y poseedores del recurso forestal. 

11. Garantizar el uso adecuado de los equipos y recursos materiales adscritos a la Coordinación General 
de Conservación y Restauración. 
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150.00.00 Asistencia Técnica  
Objetivo: 
Facilitar el seguimiento de la operación de las Gerencias de Incendios, Reforestación, Sanidad y Suelos; 

liderando proyectos estratégicos y apoyando con criterios técnicos y administrativos para la gestión, análisis y 
control dentro de la Coordinación General de Conservación y Restauración. 

Funciones: 
1. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas y compromisos de los diferentes programas, que 

integran la Coordinación General de Conservación y Restauración. 

2. Facilitar los intercambios de información oportuna y suficiente de la Coordinación General de 
Conservación y Restauración en los ámbitos interinstitucional y de transversalidad. 

3. Liderar los proyectos estratégicos de la Coordinación General de Conservación y Restauración. 

4. Coadyuvar al uso adecuado de los equipos y recursos materiales resguardados por la Coordinación 
General de Conservación y Restauración. 

5. Dar seguimiento, en el ámbito de la competencia de la CONAFOR, a la implementación de las 
políticas de conservación y restauración en zonas forestales o preferentemente forestales, así como 
del aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y sus recursos asociados. 

6. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité de Control de Auditorías de la CONAFOR (PRE-COCOA 
y COCOA); elaborar resúmenes ejecutivos de los mismos, así como asistir en su caso en 
representación del Coordinador General de Conservación y Restauración a las reuniones 
correspondientes. 

7. Dar seguimiento a las auditorías de las Gerencias de Programa y a su solventación, respecto a las 
observaciones detectadas por el Organo Interno de Control, correspondientes a la Coordinación 
General de Conservación y Restauración. 

8. Atender los asuntos dirigidos al Coordinador General de Conservación y Restauración y determinar 
la correspondencia a los mismos, turnándolos a las Gerencias de Programas, y dar seguimiento a su 
trámite oportuno. 

9. Atender a los beneficiarios quejosos del Programa Pro árbol canalizados por el Organo Interno de 
Control; que estén considerados en las categorías de apoyo de la Coordinación General de 
Conservación y Restauración; así como de los proyectos especiales, que no hayan recibido su apoyo 
oportunamente. Ubicar su status, solicitar particularmente a las Subgerencias Operativas Estatales 
y/o Gerencias Regionales el trámite para el pago correspondiente. 

150.01 Gerencia de Sanidad 
Objetivo: 
Coordinar el diagnóstico, evaluación, prevención, combate y control de plagas y enfermedades forestales 

que afectan los ecosistemas forestales nativos, viveros y plantaciones, así como, desarrollar programas de 
atención a plagas exóticas. 

Funciones: 
1. Desarrollar en cooperación con la Coordinación General de Conservación y Restauración el 

Programa Operativo Anual orientado al cumplimiento del programa presupuesto y metas establecidas 
para la Gerencia de Sanidad, en coordinación con la Gerencia de Recursos Financieros y la 
Gerencia de Planeación. 

2. Coordinar la ejecución del Programa Operativo Anual que permita el cumplimiento del presupuesto y 
metas establecidas para la Gerencia de Sanidad en coordinación con todas las áreas administrativas 
y operativas que la forman. 

3. Coordinar la ejecución permanente del Diagnóstico Fitosanitario Forestal Nacional con la finalidad de 
conocer el estado de la salud de los ecosistemas forestales y determinar la posible presencia de 
plagas y enfermedades. 

4. Coordinar la ejecución de programas permanentes de combate y control de plagas y enfermedades 
para detener el avance de poblaciones de plagas y enfermedades y reducir daños al bosque. 

5. Desarrollar y actualizar los manuales de atención oportuna y estrategias de control de plagas y 
enfermedades en coordinación con la Unidad de Comunicación Social de acuerdo a las necesidades 
de información del sector forestal. 



Lunes 8 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

6. Coordinar la atención emergente por presencia de plagas exóticas en coordinación de las Gerencias 
Regionales, Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

7. Determinar y sistematizar la información de plagas y enfermedades de viveros para garantizar la 
producción de planta de alta calidad libre de plagas y enfermedades. 

8. Coordinar permanentemente la ejecución de tratamientos fitosanitarios y la aplicación de medidas de 
combate y control en coordinación con las Gerencias Regionales de la CONAFOR. 

9. Programar y ejecutar la capacitación y actualización de personal técnico en coordinación con la 
Gerencia de Educación y Capacitación y las Gerencias Regionales. 

10. Atender la Agenda de Cooperación Internacional en materia de Sanidad Forestal en coordinación con 
la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento Financiero de la CONAFOR. 

150.01.01 Subgerencia de Diagnóstico 
Objetivo: 
Coordinar, programar e integrar las acciones de diagnóstico a nivel nacional que conlleven el cumplimiento 

de las metas asignadas y dar seguimiento a dichas acciones, con objeto de detectar situaciones que pongan 
en riesgo el cabal cumplimiento de metas, con el propósito de preservar los ecosistemas forestales y sus 
beneficios que inciden en el bienestar de la población rural y el disfrute de bienes tangibles e intangibles por 
las poblaciones urbanas. 

Funciones: 
1. Participar en el establecimiento de las metas de diagnóstico a nivel regional y sus correspondientes a 

metas estatales. 

2. Programar las acciones de diagnóstico requeridas en función de las necesidades fitosanitarias 
específicas de cada región. 

3. Coordinar la recepción de muestras enviadas de las diversas regiones para determinar el agente 
causal e integrar una base de datos. 

4. Coordinar las acciones de prospección de campo mediante uso de herramientas convencionales y 
con sensores remotos. 

5. Integrar la programación presupuestal en términos y normatividad aplicable dentro de la CONAFOR 
en coordinación con la Gerencia de Recursos Financieros. 

6. Diagnosticar las necesidades de capacitación continua del personal técnico para la correcta 
identificación de los agentes causales. 

7. Coordinar la capacitación del personal técnico en el uso del equipo especializado adquirido para las 
acciones de diagnóstico. 

8. Atender las solicitudes de diagnóstico provenientes de la sociedad y canalizar su atención a la región 
correspondiente. 

9. Establecer la vinculación de proyectos inter e intrainstitucionales que aporten el conocimiento 
necesario para una mejor ejecución operativa del programa.  

150.01.01.01 Departamento de Diagnóstico y Evaluación 
Objetivo: 
Programar y ejecutar acciones de diagnóstico convencionales de prospección de campo y de percepción 

remota, con objeto de conocer y valorar las áreas susceptibles a enfermedades o afectadas por agentes 
parasitológicos que conllevan a la pérdida de una masa forestal, lo anterior permitirá concebir una idea 
general del estado fitosanitario de nuestros bosques y dar cumplimiento a las metas establecidas en el 
programa anual, trayendo como consecuencia beneficios ecológicos al preservar el bosque al igual que 
beneficios a la sociedad rural y en general por los bienes tangibles e intangibles que de los bosques 
obtenemos. 

Funciones: 
1. Coordinar permanentemente el uso de Sistemas Especializados de Percepción Remota, Sistemas de 

Información Geográfica (SIG´s) y Mapeo Aéreo (Aerial Survey) en cooperación con la Gerencia de 
Geomática. 

2. Coordinar los procedimientos de diagnóstico y evaluación de la información georreferida obtenida 
mediante Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) en cooperación con la Gerencia de Geomática. 
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3. Desarrollar y actualizar el Sistema de Control Electrónico para el manejo e integración de la 
información estadística obtenida en el diagnóstico y tratamiento aunado al procedimiento de alerta 
temprana en coordinación con la Gerencia de Informática. 

4. Digitalización de los datos vectoriales obtenidos por las Gerencias Regionales para su integración a 
los Sistemas de Información Geográfica (SIG´s). 

5. Coordinar los diagnósticos realizados por los enlaces de sanidad en las Gerencias Regionales con el 
objetivo de determinar el alcance y características del diagnóstico, además de las acciones 
coordinadas a partir de dicho diagnóstico. 

6. Apoyar en la programación del presupuesto asignado a la Gerencia de Sanidad y su seguimiento, así 
como la elaboración de los ajustes y afectaciones presupuestales en términos y normatividad 
aplicable dentro de la CONAFOR en coordinación con la Gerencia de Recursos Financieros. 

7. Vincular los proyectos mediante el establecimiento de acuerdos de cooperación en aspectos de 
Geomática y sistemas de base de datos. 

8. Coordinar la capacitación continua del personal técnico en el manejo del Sistema de Posicionamiento 
Global (GPS), Sistema de Información Georreferenciada (SIG´s) y sistema electrónico en 
coordinación con las Gerencias Regionales y la Gerencia de Educación y Capacitación. 

9. Difundir la información técnica en sistemas electrónicos, así como la información estadística de los 
logros obtenidos por la Gerencia de Sanidad a nivel nacional en coordinación con la Unidad de 
Comunicación Social en su caso. 

10. Coordinar con la Gerencia de Recursos Materiales y Obras la adquisición y licitación de equipos para 
áreas de la Gerencia de Sanidad que sean necesarios para su operación. 

150.01.01.02 Departamento de Laboratorio de Sanidad 

Objetivo: 

Realizar la revisión de material entomológico proveniente de los bosques del país para su identificación en 
laboratorio, así como de síntomas asociados a los insectos, con la finalidad de dar apoyo al diagnóstico 
fitosanitario forestal que se realiza en el territorio nacional, particularmente en bosques ejidales, comunales, 
federales y estatales; así como en viveros y plantaciones. 

Funciones: 

1. Recibir muestras de insectos y hongos procedentes de las diversas regiones del país para su 
identificación en laboratorio con el fin de confirmar las especies de plaga o enfermedad presente. 

2. Apoyar la elaboración de fichas técnicas y manuales de identificación de insectos y patógenas de 
utilidad a técnicos y silvicultores. 

3. Preparar reportes de insectos identificados y cuantificaciones realizadas para tener un registro 
actualizado de insectos y patógenos que ayude a un mejor desempeño del Programa de Sanidad 
Forestal. 

4. Apoyar en recorridos de campo a instituciones de investigación que requieren coordinación con la 
Gerencia de Sanidad de la CONAFOR, para optimizar los esfuerzos en materia de sanidad. 

5. Participar en los esquemas de monitoreo que se realizan en el país a través de la instalación de 
trampas y colecta de insectos para su identificación y cuantificación. 

6. Asesorar, dar seguimiento y apoyo técnico sobre la aplicación de las medidas de combate y control, 
para garantizar los buenos resultados y el uso eficiente de los recursos aplicados. 

7. Capacitar a los enlaces regionales de sanidad sobre el uso de material y equipo para la ejecución de 
los trabajos de diagnóstico, así como en el conocimiento y manejo de plagas y enfermedades 
forestales. 

8. Promover y difundir tecnologías de control y combate, para crear una cultura de prevención de las 
plagas y enfermedades forestales. 

9. Realizar recorridos de inspección fitosanitaria en apoyo a los enlaces de sanidad en las distintas 
regiones de la CONAFOR para verificar daños a los bosques y recolectar muestras. 
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150.01.00.01 Departamento de Combate y Control 
Objetivo: 
Programar, dar seguimiento y conjuntar acciones de tratamiento fitosanitario de combate y control de 

plagas y enfermedades forestales, a fin de que se dé cumplimiento a las metas establecidas en el programa 
anual y con ella mantener bajo control los principales insectos patógenos que afectan los bosques naturales y 
las plantaciones, que en consecuencia permite mantener la capacidad productiva del bosque en ejido, 
comunidades y pequeñas propiedades, garantizando además, la conservación de la salud del bosque que 
proporciona beneficios múltiples a la sociedad.  

Funciones: 
1. Programar acciones de control y combate de plagas y enfermedades forestales de manera 

permanente en coordinación con la Gerencia de Sanidad, Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales de la CONAFOR. 

2. Verificar técnicamente la aplicación de las medidas fitosanitarias mediante visitas de campo en 
coordinación con las Gerencia Regionales. 

3. Seguir y apoyar técnicamente sobre la aplicación de las medidas de combate y control en 
coordinación con Gerencias Regionales y la Gerencia de Sanidad. 

4. Seguir a los vínculos y líneas de trabajo establecidos con instituciones y entidades en la elaboración 
de la investigación y acciones relativas al uso de equipo para el combate y control de plagas y 
enfermedades forestales. 

5. Conocer y difundir tecnologías de control y combate con el objetivo de una aplicación más efectiva en 
materia forestal. 

6. Evaluar nuevas tecnologías y procedimientos para el combate y control de plagas forestales. 
7. Elaborar manuales operativos de tratamiento, control y combate de plagas y enfermedades forestales 

que otorguen certeza de actuación al público en general y personal interesadas en la materia de 
Sanidad Forestal. 

8. Coordinar adquisiciones de productos de control biológicos en coordinación con la Gerencia de 
Recursos Materiales y Obras. 

9. Seguir a nivel nacional las acciones derivadas del control y combate de plagas y enfermedades 
forestales a través del uso de información estadística de las Gerencias Regionales que permita 
evaluar la realidad en materia de Sanidad Forestal. 

150.01.00.02 Departamento de Sanidad en Viveros y Plantaciones 
Objetivo: 
Dar seguimiento y conjuntar acciones de tratamientos fitosanitarios para el control de plagas y 

enfermedades en viveros y plantaciones forestales que permitan mantener niveles y condiciones de salud 
favorables para la producción de planta que posteriormente se saldrá a reforestar áreas degradadas y 
aseguren índice de sobrevivencia en campo. 

Funciones: 
1. Verificar permanentemente la ejecución y seguimiento de tratamientos fitosanitarios a viveros y 

plantaciones, y la elaboración de una base de datos de plagas y enfermedades para su consulta en 
coordinación con la Gerencia de Reforestación de la CONAFOR. 

2. Verificar la condición fitosanitaria de planta producida en viveros y el seguimiento sanitario de la 
planta en los sitios de plantación final en coordinación con las Gerencias Regionales, Subgerencias 
Operativas Estatales y la Gerencia de Reforestación. 

3. Desarrollar y actualizar los manuales de consulta y estrategias de control de plagas y enfermedades 
en viveros y plantaciones con la finalidad de asesorar y brindar información en materia fitosanitaria. 

4. Coordinar y capacitar al personal de la CONAFOR mediante la cooperación de las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales con la finalidad de orientar la asesoría fitosanitaria 
en viveros y plantaciones en coordinación con la Gerencia de Sanidad y la Gerencia de Educación y 
Capacitación. 

5. Ejecutar otras acciones derivadas de verificar permanentemente la ejecución y seguimiento de 
tratamientos fitosanitarios a viveros y plantaciones, y la elaboración de una base de datos de plagas 
y enfermedades para su consulta en coordinación con la Gerencia de Reforestación de la 
CONAFOR. 
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150.02. Gerencia de Reforestación 
Objetivo: 
Dirigir, administrar y controlar el proceso general de la reforestación con el fin de favorecer la recuperación 

de ecosistemas dañados en el territorio nacional, así como promover el desarrollo forestal de acuerdo a la 
aplicación del Programa Nacional de Reforestación. 

Funciones: 
1. Participar en la planeación del Desarrollo Forestal Sustentable, para determinar los programas 

operativos anuales en materia de protección, restauración y conservación de los ecosistemas 
forestales, para la recuperación de los ecosistemas degradados y con la participación de las 
comunidades rurales, dueños y poseedores de terrenos forestales, contribuyendo así a mejorar su 
calidad de vida. 

2. Asegurar y producir planta de calidad para reforestar y plantar árboles dentro de los ecosistemas 
forestales, para restaurar, proteger, conservar y promover los ecosistemas forestales del país. 

3. Diseñar, consolidar y ejecutar programas para la restauración, conservación y aprovechamiento 
sustentable de los suelos y la restauración de sus ecosistemas, para contener la degradación de 
suelos. 

4. Diseñar y proponer lineamientos técnicos y normativos para la producción, recolección, manejo y 
almacenamiento de Germoplasma, así como coordinar y dar seguimiento a la operación de las 
unidades productoras de Germoplasma Forestal para incrementar su calidad para la reforestación y 
forestación en coordinación con la Coordinación General de Conservación y Restauración y unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

5. Gestionar presupuestos y metas de recolección y/o adquisición por tipo de reforestación, 
regeneración y plantación a corto y mediano plazo en coordinación con unidades administrativas de 
la CONAFOR. 

6. Coordinar y analizar el cumplimiento de la Gerencia de Reforestación en materia del cumplimiento de 
las metas institucionales. 

7. Asesorar, coordinar y controlar las funciones orientadas a la supervisión técnica de los trabajos de 
producción de planta, microtopografía, establecimiento, protección y mantenimiento que garanticen la 
calidad requerida de los procesos de conservación y restauración, de ecosistemas con el personal 
técnico de las Gerencias Regionales. 

8. Coordinar la planificación, diseño, metodologías e instrumentos y criterios técnicos para la atención, 
promoción, ejecución, supervisión y seguimiento de los proyectos derivados de la aplicación de 
Tecnologías Forestales en pro de la conservación y restauración forestal. 

150.02 .01 Subgerencia de Producción de Planta 
Objetivo: 
Planear, coordinar y supervisar la ejecución, seguimiento y evaluación de la producción de planta forestal, 

que se lleva a cabo en los viveros de diversas instancias que participan dentro del Programa, a través de las 
Gerencias Regionales, para proporcionar la planta que se requiere dentro del Programa de Reforestación en 
las diferentes zonas del país. 

Funciones: 
1. Establecer las metas y distribuir el presupuesto en materia de producción de planta a las Gerencias 

Regionales con base al diagnóstico de requerimientos, a los antecedentes de logros alcanzados y al 
monto presupuestal asignado para el Programa. 

2. Coordinar y dar seguimiento a las actividades para que se lleve a cabo el procedimiento de 
asignación de la producción de planta, a las diversas instancias participantes, en coordinación con la 
Gerencia de Recursos Materiales y Obras y la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional 
Forestal, áreas encargadas para establecer los contratos y/o convenios con base a la normatividad 
vigente. 

3. Establecer los controles para dar seguimiento a la producción de planta que se lleva a cabo en los 
diferentes viveros de las instancias participantes en la producción, a nivel nacional. 

4. Concentrar e interpretar la información de avances mensuales y anuales, sobre la producción de 
planta, enviada por las Gerencias Regionales, para informar de manera ejecutiva a nuestras 
autoridades y facilitar la toma de decisiones. 
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5. Planear y coordinar programas de visitas de supervisión a los viveros participantes en la producción 
de planta, para dar seguimiento técnico y verificar los avances de producción en cantidad y calidad, 
dados a conocer mediante los informes mensuales por las Gerencias Regionales. 

6. Establecer las metas y proveer los insumos necesarios para la producción de planta con personal de 
base en viveros CONAFOR, en todo el país. 

7. Coordinar la elaboración y actualización continúa de la red de viveros que participan en la producción 
de planta a nivel nacional, con el propósito de estar en posibilidades de brindar información 
actualizada a quien lo requiera. 

8. Gestionar la capacitación y/o actualización técnica continúa, en cuanto a los contenidos teóricos 
como en la práctica, de los diversos participantes o actores de las diferentes etapas del proceso de 
producción de planta.  

150.02 .01.01 Departamento de Producción de Planta Zona Centro 
Objetivo: 
Dar seguimiento, supervisar y verificar técnicamente las acciones de planeación, ejecución y evaluación 

de las acciones de producción de planta y reforestación con la Secretaría de la Defensa Nacional, asimismo 
en aquellos viveros que participen con el Programa Nacional de Reforestación en la zona centro del país. 

Funciones: 
1. Seguir a la producción de planta en viveros de la zona centro del país en coordinación con unidades 

administrativas de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la Comisión 
Nacional Forestal. 

2. Supervisar los avances en la producción de planta de los viveros en la zona centro de la República 
Mexicana en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la 
CONAFOR. 

3. Verificar la información sobre la producción de planta enviada por las Gerencias de la zona centro en 
coordinación con el jefe inmediato. 

4. Apoyar técnicamente las acciones de planeación, ejecución y evaluación de la producción de planta 
en los viveros de la CONAFOR que participan en el Programa Nacional de Reforestación en 
coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

5. Mantener actualizada la información de la red de viveros que participan en el Programa Nacional de 
Reforestación en la zona centro. 

6. Integrar las propuestas enviadas por la Gerencias Regionales para la contratación de la producción 
de planta con terceros en la zona centro. 

7. Seguir el proceso de contratación de la producción de planta con terceros en la zona centro. 

8. Seguir el proceso de producción de planta con los Gobiernos Estatales vía subsidios en la zona 
centro. 

150.02 .01.02 Departamento de Producción de Planta Zona Norte 
Objetivo: 
Dar seguimiento, supervisión, verificación y apoyo técnico de las acciones de planeación, ejecución y 

evaluación de la producción de planta forestal, en aquellos viveros que participen del Programa Nacional de 
Reforestación de la zona norte del país. 

Funciones: 
1. Seguir a la producción de planta en viveros de la zona norte del país en coordinación con unidades 

administrativas de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la Comisión 
Nacional Forestal. 

2. Supervisar los avances en la producción de planta de los viveros en la zona norte de la República 
Mexicana en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

3. Verificar la información sobre la producción de planta enviada por las Gerencias de la zona norte en 
coordinación con el jefe inmediato. 

4. Apoyar técnicamente las acciones de planeación, ejecución y evaluación de la producción de planta 
en los viveros de la CONAFOR que participan en el Programa Nacional de Reforestación en 
coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 
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5. Mantener actualizada la información de la red de viveros que participan en el Programa Nacional de 
Reforestación en la zona norte. 

6. Integrar las propuestas enviadas por la Gerencias Regionales para la contratación de la producción 
de planta con terceros en la zona norte. 

7. Seguir el proceso de contratación de la producción de planta con terceros en la zona norte. 
8. Seguir el proceso de producción de planta con los Gobiernos Estatales vía subsidios en la zona 

norte. 
150.02 .01.03 Departamento de Producción de Planta Zona Sur 
Objetivo: 
Dar seguimiento, supervisión, verificación y apoyo técnico de las acciones de planeación, ejecución y 

evaluación de la producción de planta forestal, en aquellos viveros que participen del Programa Nacional de 
Reforestación de la zona sur del país. 

Funciones: 
1. Seguir a la producción de planta en viveros de la zona sur del país en coordinación con unidades 

administrativas de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la Comisión 
Nacional Forestal. 

2. Supervisar los avances en la producción de planta de los viveros en la zona Sur de la República 
Mexicana en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

3. Verificar la información sobre la producción de planta enviada por las Gerencias de la zona sur en 
coordinación con el jefe inmediato. 

4. Apoyar técnicamente las acciones de planeación, ejecución y evaluación de la producción de planta 
en los viveros de la CONAFOR que participan en el Programa Nacional de Reforestación en 
coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

5. Mantener actualizada la información de la red de viveros que participan en el Programa Nacional de 
Reforestación en la zona sur 

6. Integrar las propuestas enviadas por las Gerencias Regionales para la contratación de la producción 
de planta con terceros en la zona sur. 

7. Seguir el proceso de contratación de la producción de planta con terceros en la zona sur. 
8. Seguir el proceso de producción de planta con los Gobiernos Estatales vía subsidios en la zona sur. 
150.02 .02 Subgerencia de Germoplasma 
Objetivo: 
Controlar y asegurar la calidad del Germoplasma Forestal que se utiliza en el Programa Nacional de 

Reforestación, mediante la elaboración y aplicación de norma, lineamientos, y criterios técnicos para 
incrementar la calidad de la planta y la eficiencia del proceso de reforestación. Así como asegurar y controlar 
la producción, recolección, almacenamiento y utilización del Germoplasma Forestal de calidad que requiere el 
programa de Reforestación, a cargo de la Gerencia de Reforestación de la Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Proponer lineamientos técnicos y normativos para la producción, recolección, manejo y 

almacenamiento de Germoplasma Forestal para incrementar su calidad para la reforestación 
y forestación en coordinación con la Gerencia de Reforestación y unidades administrativas de la 
Comisión Nacional Forestal. 

2. Coordinar con las Gerencias Regionales, la promoción, establecimiento, operación y seguimiento de 
las unidades productoras de Germoplasma y bancos de Germoplasma Forestal. 

3. Coordinar en cooperación con unidades administrativas de la CONAFOR e instituciones del sector 
forestal, así como la integración y divulgación de la información técnica que se genera en diversos 
ámbitos con relación a los procesos de Germoplasma Forestal. 

4. Formular, implementar y apoyar el desarrollo de estrategias de capacitación y asesoría técnica, en 
coordinación con las instancias involucradas en materia de Germoplasma Forestal. 

5. Gestionar presupuestos y metas de recolección y/o adquisición por tipo de reforestación, 
regeneración y plantación a corto y mediano plazo en coordinación con el jefe inmediato y unidades 
administrativas de la CONAFOR 

6. Coordinar acciones derivadas de la Gestión de los Bancos de Germoplasma, utilización del mismo en 
cada una de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales dentro de la Comisión 
Nacional Forestal. 
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150.02 .02.01 Departamento de Seguimiento Técnico de Germoplasma  
Objetivo: 
Integrar y elaborar con la Subgerencia de Germoplasma, el Programa Nacional Técnico y Operativo del 

área de Germoplasma, dar seguimiento técnico de los proyectos estatales y regionales; así como programar y 
apoyar el desarrollo de estrategias de asistencia técnica y capacitación, para asegurar el abastecimiento 
oportuno de germoplasma de calidad a los proyectos de plantaciones del Programa Nacional de 
Reforestación, para garantizar el cumplimiento de los parámetros técnicos de calidad de planta y 
reforestación, así como para incrementar la calidad genética de la planta que se produzca, se mejoren los 
índices de sobrevivencia y desarrollo de las plantaciones; redundando a un mayor beneficio y sustentabilidad 
de los propietarios de los recursos forestales. 

Funciones: 

1. Colaborar en el establecimiento de elementos y criterio técnicos adecuados para formular el 
Programa Anual de Germoplasma y así garantizar el abastecimiento oportuno de semilla de calidad 
del Programa Nacional de Reforestación. 

2. Implementar, participar y aportar elementos y criterios técnicos para formular, supervisar y dar 
seguimiento a las estrategias y líneas de acción para el proceso de mejora continua del Programa de 
Germoplasma. 

3. Atender y seguir a las acciones operativas (técnico-administrativas) relacionadas con la recolección y 
manejo de fruto y semilla, pruebas de calidad y de las semillas almacenadas en los bancos de 
germoplasma, para asegurar el abasto que se utilizará en el Programa Nacional de Reforestación 
de la CONAFOR y dar puntual seguimiento al recurso asignado. 

4. Concentrar y atender los informes periódicos enviados por las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales de avances de las metas de adquisición de semillas programadas en función 
del presupuesto anual asignado. 

5. Concentrar y reportar los informes periódicos enviados por las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales del inventario de existencias de semilla almacenada en los bancos de 
Germoplasma y en viveros de la CONAFOR. 

6. Participar en la propuesta anual de equipamiento y mejora de la infraestructura del Programa de 
Germoplasma en las Gerencias Regionales y en los Estados, con el propósito de eficientar los 
procesos, posicionar y dar presentencia al Programa de Germoplasma en las Gerencias Regionales. 

7. Proporcionar asistencia técnica, asesoría y capacitación al personal técnico y operativo que participa 
en el programa, para conocer y mejorar los procesos técnicos y operativos relacionados con las 
especies que se manejan en el Programa de Germoplasma. 

150.02 .03 Subgerencia de Proyectos Especiales e Información 

Objetivo: 

Recabar y atender, a nivel nacional, las demandas de conservación y restauración forestal, con la finalidad 
de satisfacer las solicitudes de reforestación de la sociedad civil y entidades gubernamentales y sumar 
esfuerzos al rescate de áreas y especies forestales devastadas; así como coadyuvar al alcance de las metas 
presidenciales. 

Funciones: 

1. Coordinar el diagnóstico de las necesidades actuales de conservación y restauración de los 
ecosistemas forestales prioritarios de nuestro país, con el propósito de establecer estrategias locales 
y nacionales para la atención, promoción y ejecución de proyectos. 

2. Coordinar la estructuración y seguimiento de programas de trabajo de cualquier grupo que actué 
como foro de tarea, consulta, emisión de opinión y coordinación, para la conservación y restauración 
de los ecosistemas forestales. 

3. Asesorar, coordinar las funciones orientadas a la supervisión técnica de los trabajos de producción 
de planta, microtopografía, establecimiento, protección y mantenimiento que garanticen la calidad 
requerida de los procesos de conservación y restauración, de ecosistemas con el personal técnico de 
las Gerencias Regionales y participantes en los proyectos. 

4. Gestionar, formular y operar proyectos para ejercer recursos económicos, por concepto de 
compensación por cambio de uso de suelo y/o proyectos de mitigación correspondientes. 
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5. Planificar, diseñar metodologías e instrumentos y criterios técnicos para la atención, promoción, 
ejecución, supervisión y seguimiento de los proyectos derivados de la aplicación de tecnologías 
forestales en pro de la Conservación y Restauración Forestal en coordinación con el jefe inmediato. 

6. Diseñar elementos de evaluación y seguimiento de los trabajos de reforestación que apliquen nuevas 
tecnologías forestales. 

7. Concentrar, atender, regularizar y controlar los requerimientos de los diversos recursos necesarios a 
nivel nacional, para la aplicación y desarrollo del Programa Nacional de Reforestación; así como dar 
seguimiento para optimizar la aplicación de estos recursos.  

150.02.03.01 Departamento de Conservación y Restauración de Ecosistemas 

Objetivo: 

Proporcionar criterios y elementos técnicos para la atención, promoción, seguimiento y control de los 
proyectos de conservación y restauración de ecosistemas, contribuyendo a mejorar la comunicación entre 
los organismos gubernamentales y no gubernamentales para la gestión efectiva y colectiva en los 
ecosistemas. Fomentando el intercambio de información y experiencias respecto al conocimiento, manejo y 
rehabilitación de dichos ecosistemas, entre las dependencias del sector público responsables del tema 
ambiental, otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, la academia, las comunidades 
locales, el sector empresarial y el público en general que tengan especial interés en los ecosistemas del país, 
incorporando las necesidades de participación de la sociedad civil en la restauración forestal. 

Funciones: 

1. Diagnosticar las necesidades actuales de conservación y restauración de los ecosistemas prioritarios 
de nuestro país, con el propósito de establecer estrategias locales y nacionales par la atención, 
promoción y ejecución de proyectos. 

2. Participar en la elaboración y seguimiento del Programa de Trabajo del Subcomité de Conservación y 
Restauración de Ecosistemas prioritarios de tal forma que éste actuará como foro de tarea, consulta, 
emisión de opinión y coordinación. 

3. Emitir opinión sobre las estrategias, prioridades, políticas, líneas de acción y criterios en materia de 
conservación y restauración de ecosistemas. 

4. Diseñar contenidos temáticos de los cursos de capacitación requeridos por los grupos operativos de 
la CONAFOR en materia de conservación y restauración de ecosistemas. 

5. Diseñar y promover los contenidos temáticos de las historietas, manuales y otros medios 
audiovisuales para la promoción y capacitación de grupos organizados de la sociedad civil en la 
materia de conservación y restauración de ecosistemas en coordinación con la Unidad de 
Comunicación Social y autorización del Gerente de Reforestación. 

6. Asesorar y coordinar las funciones orientadas a la supervisión técnica de los trabajos de producción 
de planta, microtopografía, establecimiento, protección y mantenimiento que garanticen la calidad 
requerida de los procesos de conservación y restauración de ecosistemas en coordinación con las 
Gerencias Regionales. 

7. Proponer medios formales e informales que contribuyan a mejorar la comunicación entre los 
organismos gubernamentales y no gubernamentales para una gestión efectiva y colectiva en 
los ecosistemas, fomentando el intercambio de información y experiencias respecto al conocimiento, 
manejo y rehabilitación de dichos ecosistemas. 

8. Gestionar actividades orientadas a la formulación y operación de proyectos para ejercer los recursos 
económicos depositados en el Fondo Forestal Mexicano, por concepto de compensación por cambio 
de uso de suelo y/o proyectos de mitigación correspondientes. 

9. Organizar eventos como foros, congresos, seminarios para fomentar el intercambio de experiencias 
en la Conservación y Restauración de Ecosistemas. 

10. Fomentar la elaboración y publicación de materiales técnicos para la difusión, consulta y 
capacitación, así como las normas técnicas, manuales y normas de manejo encaminadas a la 
conservación y restauración de ecosistemas. 
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150.02 .03.02 Departamento de Tecnologías Forestales  
Objetivo: 
Programar, controlar y dar seguimiento, a proyectos de conservación y restauración forestal, mediante la 

aplicación de tecnologías forestales, que permitan mantener y obtener mejores metodologías en 
la reforestación en general y sobre áreas degradadas y asegurar niveles óptimos de supervivencia en el 
ámbito forestal en representación de la Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Planificar, diseñar metodologías e instrumentos y criterios técnicos para la atención, promoción, 

ejecución, supervisión y seguimiento de los proyectos derivados de la aplicación de tecnologías 
forestales en pro de la Conservación y Restauración Forestal en coordinación con la Subgerencia de 
Proyectos Especiales e Información. 

2. Identificar y establecer sinergias con grupos de la sociedad e instituciones de investigación que se 
interesen en participar en actividades de reforestación social y conservación de recursos forestales. 

3. Diseñar elementos de evaluación y seguimiento de los trabajos de reforestación que aplique nuevas 
tecnologías forestales. 

4. Elaborar y presentar periódicamente a la Subgerencia de Proyectos Especiales e Información y la 
Gerencia de Reforestación un informe ejecutivo de comisiones parciales en la aplicación de 
Tecnologías Forestales. 

5. Planificar, diseñar, aplicar e inspeccionar en coordinación con la Subgerencia de Proyectos 
Especiales e Información y la Gerencia de Reforestación y la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y otras dependencias sectoriales las herramientas necesarias que permitan 
controlar la aplicación de nuevas tecnologías. 

6. Seguir el desarrollo de proyectos de reforestación y conservación de recursos ecológicos 
coordinados a nombre de la Comisión Nacional Forestal. 

7. Coordinar y supervisar el proceso de peletización de semilla orientada a la reforestación a través de 
la aplicación de proyectos de la Comisión Nacional Forestal. 

8. Facilitar y coordinar el proceso de promoción de reforestación social y la aplicación de proyectos 
surgidos a partir de aplicar nuevas tecnologías forestales, así como la conservación de recursos 
biológicos en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

9. Ejecutar en coordinación con la Subgerencia de Proyectos Especiales e Información y con la 
Gerencia de Reforestación, y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y otras 
dependencias sectoriales los proyectos derivados de la implementación de tecnologías forestales. 

150.02 .03.03 Departamento de Información y Gestión  
Objetivo: 
Organizar, operar y controlar información técnica-financiera y apoyar la gestión administrativa del 

Programa Nacional de Reforestacion, en la Subgerencia de Proyectos Especiales e Información, para atender 
las demandas de información interna y externa y el control de recursos de la Gerencia de Reforestación de la 
Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Planificar y diseñar instrumentos y criterios técnicos para el control, supervisión, seguimiento y 

análisis de la información. 
2. Concentrar, atender, regularizar y controlar los requerimientos de los diversos recursos necesarios a 

nivel nacional, para la aplicación y desarrollo del Programa Nacional de Reforestación; así como dar 
seguimiento para optimizar la aplicación de estos recursos. 

3. Determinar recursos a nivel central y nacional, para la ejecución de las diversas actividades que se 
llevan a cabo en el desarrollo del Programa Nacional de Reforestación y apoyar la gestión. 

4. Formular y fortalecer en coordinación con el personal técnico del Programa y de las Gerencias 
Regionales, las diferentes medidas para optimizar el uso y/o aplicación de los diversos recursos. 

5. Atender solicitudes de información en general de la aplicación del Programa Nacional de 
Reforestación en el territorio nacional. 

6. Elaborar y enviar informes ejecutivos internos y externos para las áreas demandantes de información 
de la Gerencia de Reforestación. 

7. Coadyuvar en la administración de la información estadística de la Gerencia de Reforestación y de la 
Comisión Nacional Forestal. 

8. Apoyar en la elaboración, seguimiento y gestión del programa-presupuesto de la Gerencia de 
Reforestación. 

9. Llevar a cabo el seguimiento estadístico presupuestal de los recursos utilizados a nivel nacional en 
todas las actividades que comprenden la Gerencia de Reforestación, para conocer la aplicación de 
recursos a nivel Estatal, Municipal, Local y Regional. 
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150.02.04 Subgerencia de Reforestación 
Objetivo: 

Analizar y proponer cambios en las políticas y programas que ayuden a incrementar la calidad en los 
procesos de las reforestaciones para asegurar el cumplimiento de metas y se mejore la sobrevivencia de  
las plantaciones logrando que los propietarios recuperen la fertilidad de los suelos y la sociedad disfrute de los 
servicios que se generan al tener ecosistemas en equilibrio. 

Funciones: 

1. Analizar, diseñar y proponer políticas para mejorar la sobrevivencia de las reforestaciones en 
coordinación con áreas administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Analizar el cumplimiento de la Gerencia de Reforestación en materia del cumplimiento de la meta 
nacional de reforestación encomendada a dicha Gerencia. 

3. Analizar y proponer procedimientos técnicos que ayuden a mejorar la operación de este programa en 
materia de cumplimiento de resultados y metas nacionales propuestas. 

4. Analizar y buscar la administración eficiente de los recursos materiales y humanos en materia de 
reforestación. 

5. Analizar los procesos en otros países sobre plantaciones forestales y buscar su adaptación en 
México, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología de la Comisión 
Nacional Forestal. 

6. Analizar y comprobar en campo, las bondades forestales y eficiencias de productos orgánicos o 
químicos nuevos que ayuden al establecimiento de las plantas. 

7. Escuchar, analizar, orientar y proponer mejoras que ayuden a ser de esta actividad una búsqueda 
continúa para eficientar cada una de las acciones que se realicen. 

150.02 .04.01 Departamento de Reforestación Zona Centro 

Objetivo: 

Analizar y proponer cambios que ayuden a incrementar la calidad en el proceso de reforestación en la 
zona centro del país, asegurando el cumplimiento de metas y observando parámetros de calidad a fin de 
contribuir al establecimiento de nueva cobertura forestal en México en los diferentes ecosistemas que  
lo forman. 

Funciones: 

1. Asegurar la observación de elementos y criterios técnicos adecuados para formular y diseñar las 
metas de reforestación en coordinación con la Subgerencia de Reforestación, las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, así como otras áreas administrativas de la 
Comisión Nacional Forestal. 

2. Verificar el cumplimiento de las metas de reforestación periódica en base a los Proyectos de 
Reforestación en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales 
de la zona centro. 

3. Asegurar la observación de elementos y criterios técnicos adecuados para ejecutar las metas de 
reforestación en coordinación con la Subgerencia de Reforestación, las Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales de la zona centro, así como otras áreas administrativas de la 
Comisión Nacional Forestal 

4. Ejecutar actividades orientadas a la asistencia técnica en la coordinación en materia de reforestación 
a las diferentes Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales que forman parte de la 
zona centro de nuestro país. 

5. Concentrar y sistematizar la información de la zona centro en materia de reforestación que permita el 
análisis situacional en coordinación con las diferentes Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales que forman dicha zona. 

6. Coordinar actividades orientadas a las necesidades de las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales de la zona centro en materia del Programa de Empleo Temporal de acuerdo a 
lineamientos y normatividad aplicable en dicho programa señalados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de Desarrollo Social. 
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150.02 .04.02 Departamento de Reforestación Zona Norte  
Objetivo: 
Analizar y proponer cambios que ayuden a incrementar la calidad en el proceso de reforestación en la 

zona norte del país, asegurando el cumplimiento de metas y observando parámetros de calidad a fin de 
contribuir al establecimiento de nueva cobertura forestal en México en los diferentes ecosistemas que lo 
forman. 

Funciones: 
1. Asegurar la observación de elementos y criterios técnicos adecuados para formular y diseñar las 

metas de reforestación en coordinación con Subgerencia de Reforestación, las Gerencias Regionales 
y Subgerencias Operativas Estatales, así como otras áreas administrativas de la Comisión Nacional 
Forestal. 

2. Verificar el cumplimiento de las metas de reforestación periódica en base a las metas de 
reforestación en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales 
de la zona norte. 

3. Asegurar la observación de elementos y criterios técnicos adecuados para ejecutar las metas de 
reforestación en coordinación con la Subgerencia de Reforestación, las Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales de la zona norte, así como otras áreas administrativas de la 
Comisión Nacional Forestal. 

4. Ejecutar actividades orientadas a la asistencia técnica en la coordinación en materia de reforestación 
a las diferentes Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales que forman parte de la 
zona norte de nuestro país. 

5. Concentrar y sistematizar la información de la zona norte en materia de reforestación que permita el 
análisis situacional en coordinación con las diferentes Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales que forman dicha zona. 

6. Coordinar actividades orientadas a las necesidades de las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales de la zona norte en materia del Programa de Empleo Temporal de acuerdo a 
lineamientos y normatividad aplicable en dicho programa señalados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de Desarrollo Social. 

150.02 .04.03 Departamento de Reforestación Zona Sur  
Objetivo: 
Analizar y Proponer cambios que ayuden a incrementar la calidad en el proceso de reforestación en la 

zona sur del país, asegurando el cumplimiento de metas y observando parámetros de calidad a fin de 
contribuir al establecimiento de nueva cobertura forestal en México en los diferentes ecosistemas que lo 
forman. 

Funciones: 
1. Asegurar la observación de elementos y criterios técnicos adecuados para formular y diseñar las 

metas de reforestación en coordinación con la Subgerencia de Reforestación, las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales, así como otras áreas administrativas de la 
Comisión Nacional Forestal. 

2. Verificar el cumplimiento de las metas de reforestación periódica en base a las metas de 
reforestación en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de 
la zona sur. 

3. Asegurar la observación de elementos y criterios técnicos adecuados para ejecutar los programas 
estatales de reforestación en coordinación con la Subgerencia de Reforestación, las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la zona sur, así como otras áreas administrativas 
de la Comisión Nacional Forestal. 

4. Ejecutar actividades orientadas a la asistencia técnica en la coordinación en materia de reforestación 
a las diferentes Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales que forman parte de la 
zona sur de nuestro país. 

5. Concentrar y sistematizar la información de la zona sur en materia de reforestación que permita el 
análisis situacional en coordinación con las diferentes Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales que forman dicha zona. 

6. Coordinar actividades orientadas a las necesidades de las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales de la zona sur en materia del Programa de Empleo Temporal de acuerdo a 
lineamientos y normatividad aplicable en dicho programa señalados por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Desarrollo Social. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

150.03 Gerencia de Suelos 
Objetivo: 
Planear, programar, dirigir, evaluar y controlar las acciones que permitan prevenir y revertir los procesos 

de degradación de los suelos, en áreas forestales o preferentemente forestales, mediante obras y prácticas 
que ayuden a revertir estos procesos, a fin de incidir en la mejora de la productividad del suelo así como, en la 
calidad de vida de la población del país, principalmente de los habitantes de zonas rurales. 

Funciones: 
1. Participar en la planeación del Desarrollo Forestal Sustentable, para determinar los programas 

operativos anuales en materia de protección, restauración y conservación de suelos en ecosistemas 
forestales. 

2. Coordinar las actividades de restauración y mantenimiento por concepto de compensación ambiental; 
estableciendo y revisando periódicamente los costos del proceso. 

3. Determinar, instrumentar y ejecutar el Programa Nacional de Suelos para la restauración, 
conservación y aprovechamiento sustentable de este recurso y la restauración de los ecosistemas 
del país. 

4. Gestionar y supervisar el adecuado uso de los recursos y medios necesarios para que el personal de 
la gerencia realice con transparencia los trabajos de acuerdo a las funciones que tiene asignadas. 

5. Establecer la coordinación adecuada con las Gerencias Regionales y con la del nivel central de la 
CONAFOR, para lograr los objetivos que persiguen en la Comisión. 

6. Establecer relaciones y concretar acciones con instituciones y dependencias que realizan trabajos 
similares, con el propósito de sumar esfuerzos y recursos y con ello evitar duplicaciones.  

7. Coordinar y dirigir de manera permanente las acciones de los subprogramas de la Gerencia en 
cooperación con la Subgerencia de Conservación y Restauración de Suelos Forestales, la 
Subgerencia de Protección, Manejo y Mejoramiento de Suelos Forestales y la Subgerencia de 
Inventario y Monitoreo de Suelos Forestales. 

8. Coordinar y establecer sinergias con las Gerencias del Programa Nacional de Reforestación, de 
Sanidad Forestal y de Incendios Forestales, gerencias que constituyen la Coordinación General de 
Conservación y Restauración. 

9. Proporcionar la información de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y de Acceso a la 
Información para brindar a los usuarios en cantidad y calidad en materia forestal. 

10. Cumplir con las normas y procedimientos administrativos, legales y sistemas de control para el 
funcionamiento eficiente y transparente de la Gerencia de Suelos. 

11. Atender asuntos relacionados con acciones encaminadas a la lucha contra la desertificación y 
mitigación de los efectos de la sequía a nivel nacional e internacional. 

12. Dar seguimiento a los acuerdos y acciones relacionadas con el manejo integral de cuencas 
hidrográficas de grupos de trabajo de la Comisión Forestal de América del Norte (COFAN). 

150.03 .01 Subgerencia de Inventario y Monitoreo de Suelos Forestales 
Objetivo: 
Promover y establecer las acciones de inventario, monitoreo y evaluación de suelos en áreas forestales de 

todo el país, para prevenir su degradación y lograr una mayor productividad en términos de mejores servicios 
ambientales en beneficio de los dueños y poseedores de los terrenos forestales. 

Funciones: 
1. Apoyar la realización del Inventario de Suelos Forestales en coordinación con departamentos y áreas 

operativas dentro de la Gerencia de Suelos de la Comisión Nacional Forestal. 
2. Apoyar la realización del Sistema de Evaluación de Suelos Forestales, a través de la evaluación de 

los procesos de degradación, desertificación y seguimiento a cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

3. Realizar acciones orientadas al mantenimiento y actualización del Sistema de Monitoreo de Suelos 
Forestales mediante el uso de metodologías adecuadas para tal actividad. 

4. Coordinar acciones tendientes a la disminución de la desertificación entre las diferentes 
dependencias del gobierno. 

5. Evaluar la dinámica de los procesos de la desertificación en el país resultado de las actividades 
humanas.  

6. Generar información y elaborar reportes periódicos sobre la dinámica de la desertificación. 
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150.03.01.01 Departamento de Inventario de Suelos 

Objetivo: 

Generar y actualizar un sistema de información geográfico sobre el recurso suelo que permita planear  
y ejecutar los programas de protección, conservación y restauración de suelos forestales. 

Funciones: 

1. Generar y actualizar periódicamente la información geográfica del recurso suelo dentro del territorio 
nacional de competencia de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Definir un marco geográfico en base a cuencas para planear e indicar las acciones de la Comisión 
Nacional Forestal. 

3. Generar información estadística derivada de elaborar reportes periódicos sobre las estadísticas de 
suelos que permitan satisfacer las necesidades de información. 

4. Integrar y actualizar permanentemente la base de datos de los proyectos de conservación y 
restauración de la Gerencia de Suelos. 

5. Proporcionar periódicamente información cartográfica de la Gerencia de Suelos para la página de 
Internet de la Comisión Nacional Forestal. 

6. Ejecutar acciones orientadas a la gestión y aplicación del presupuesto a cargo de la Gerencia de 
Suelos en apego estricto a lineamientos y normas aplicables. 

7. Coordinar la aplicación del Programa Nacional de Suelos a través de acciones oportunas, 
capacitación y realización de visitas de campo que garanticen el alcance del mismo en materia de 
beneficios al sector forestal mexicano. 

150.03 .01.02 Departamento de Evaluación y Monitoreo de Suelos 

Objetivo: 

Diseñar y operar el Sistema de Monitoreo de Suelos en terrenos forestales y preferentemente forestales, 
para evaluar la dinámica de los procesos de degradación del suelo, a fin de monitorear el impacto de los 
Programas de Prevención, Conservación y Restauración de los suelos forestales ejecutados por la Comisión 
Nacional Forestal y otras instituciones. 

Funciones: 

1. Diseñar y operar el Sistema Nacional de Monitoreo de Suelos en terrenos forestales  
y preferentemente forestales en coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales para conocer el comportamiento de este recurso en el territorio nacional. 

2. Evaluar la dinámica de las condiciones de suelo, tendencias y causas en terrenos forestales y 
preferentemente forestales a fin de predecir los efectos negativos de la degradación del suelo en 
coordinación con las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la Comisión 
Nacional Forestal. 

3. Evaluar y monitorear permanentemente los procesos de degradación y desertificación en terrenos 
forestales y preferentemente forestales para llevar a cabo oportunamente acciones que mitiguen 
estos procesos. 

4. Monitorear permanentemente el impacto de los proyectos de prevención, conservación y 
restauración de suelos en terrenos forestales o preferentemente forestales ejecutados por la 
CONAFOR y otras instituciones con la finalidad de conocer el impacto de dichas acciones de la 
Gerencia de Suelos. 

5. Evaluar los efectos de los cambios de uso de suelo en terrenos forestales y preferentemente 
forestales para conocer los impactos de dichos cambios. 

150.03 .02 Subgerencia de Conservación y Restauración de Suelos Forestales 

Objetivo: 

Planear y ejecutar acciones que permitan frenar y revertir procesos de degradación de suelos forestales 
del país mediante prácticas de conservación y restauración, considerando la cuenca hidrográfica como unidad 
de planeación. 
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Funciones: 

1. Coordinar acciones de los diferentes departamentos de la Subgerencia que permitan verificar y 
controlar el alcance del diseño de los proyectos en materia de conservación y restauración de suelos 
forestales. 

2. Diseñar, establecer y ejecutar programas de conservación y restauración hidrológica de suelos en 
áreas prioritarias del sector forestal en coordinación con unidades administrativas y operativas de la 
Gerencia de Suelos, Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

3. Diseñar y ejecutar obras y prácticas de conservación y restauración de suelos en coordinación con 
unidades administrativas y operativas de la Gerencia de Suelos, Gerencias Regionales y 
Subgerencias Operativas Estatales. 

4. Establecer periódicamente los lineamientos técnicos para la operación de los programas de 
conservación y restauración de suelos forestales en coordinación con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, con la Coordinación General de Conservación y Restauración y otras áreas de la 
Subgerencia. 

5. Promover apoyos con instituciones públicas, privadas, federales, estatales, municipales  
y organizaciones no gubernamentales relacionados con el manejo de suelos forestales. 

6. Planear y coordinar actividades de reconversión productiva y manejo sustentable de suelos en áreas 
forestales en coordinación con la Gerencia de Suelos, Gerencias Regionales y Subgerencias 
Operativas Estatales. 

7. Diseñar y coordinar acciones para el establecimiento de programas agroforestales que permitan 
mayores oportunidades de incrementar la productividad de sus productores. 

8. Establecer coordinada y sinérgicamente acciones empatadas con el Programa Nacional de 
Reforestación que permita el mejor aprovechamiento de los recursos naturales. 

9. Contribuir al desarrollo de un sistema de planeación por cuencas hidrográficas que conduzcan a un 
plan rector del manejo de las mismas. 

150.03 .02.01 Departamento de Sistemas Agroforestales  

Objetivo: 

Promover e incentivar permanentemente la utilización de sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles, 
que fomenten la incorporación de áreas hacia prácticas forestales, que impactan en menor medida al 
ecosistema. 

Funciones: 

1. Promover actividades permanentemente productivas agroforestales y agrosilvopastoriles en áreas 
forestales dedicadas a actividades agrícolas y pecuarias en coordinación con las Gerencias 
Regionales y Subgerencias Operativas Estatales. 

2. Diseñar, establecer y operar sistemas agrosilvopastoriles con la finalidad de apoyar áreas derivados 
de dicho análisis. 

3. Restaurar, conservar y mejorar las áreas agrícolas dentro de las zonas forestales con la finalidad de 
mantener en niveles aceptables los sistemas agroforestales. 

4. Coordinar la ejecución de programas agroforestales en conjunto con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y otras dependencias dentro del sector forestal. 

5. Difundir el uso de sistemas agroforestales en coordinación con unidades administrativas y operativas 
de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la Comisión Nacional Forestal. 

6. Establecer y operar los sistemas agropastoriles en coordinación con unidades administrativas y 
operativas de las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales de la Comisión 
Nacional Forestal. 

150.03.02.02 Departamento de Conservación de Suelos  

Objetivo: 

Promover acciones que permitan mantener y mejorar la capacidad productiva de los suelos, mediante el 
uso de tecnologías exitosas de conservación y manejo de suelos, que aseguren la rentabilidad de los 
ecosistemas en nuestro país. 
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Funciones: 
1. Promover acciones que permitan mantener y mejorar la capacidad productiva de los suelos 

forestales y preferentemente forestales en coordinación con la Gerencia de Suelos y las Gerencias 
Regionales de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Promover y difundir tecnologías exitosas de conservación y manejo de suelos con el objetivo de 
seleccionar aquellas que originen un mayor beneficio en coordinación con las Gerencias Regionales. 

3. Ejecutar acciones de mantenimiento, rehabilitación y conservación de suelos a través de sistemas 
mecánicos y vegetativos. 

4. Operar anualmente los programas de manejo para integrar las áreas de vocación forestal dedicadas 
a otros usos en función de necesidades específicas de cada una de las regiones de nuestro país. 

5. Coordinar y establecer la operación de "Areas Demostrativas" existentes por establecer en las 
diferentes regiones del país. 

150.03.02.03 Departamento de Transferencia de Tecnología 
Objetivo: 
Dirigir tecnologías sustentables así como implementar técnicas apropiadas para el aprovechamiento  

y manejo del suelo en áreas con diferentes niveles de degradación. 
Funciones: 
1. Difundir permanentemente tecnologías de prevención, restauración y conservación de suelos 

forestales en coordinación con las Gerencias Regionales, Dependencias Federales, Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como Organizaciones No Gubernamentales en materia forestal. 

2. Establecer centros demostrativos de tecnología de protección, conservación y restauración de suelos 
forestales en coordinación con las Gerencias Regionales. 

3. Coordinar con dependencias federales, entidades federativas y organizaciones sociales, tecnologías 
y centros de educación para incrementar la producción y productividad en suelos forestales. 

4. Intercambiar tecnologías sustentables con centros de investigación e instituciones educativas así 
como con organizaciones afines con el medio forestal. 

5. Ejecutar actividades diversas que permitan la implementación de técnicas apropiadas para el 
aprovechamiento de transferencias de tecnologias en relación a la conservación y restauración de 
suelos forestales. 

150.03 .03 Subgerencia de Protección, Manejo y Mejoramiento de Suelos Forestales 
Objetivo: 
Planear y coordinar acciones para compensación ambiental por cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales; así como promover e incentivar prácticas de manejo adecuado del suelo y restauración de suelos 
degradados; para evitar el deterioro e incrementar la productividad del suelo y así contribuir a mejorar el nivel 
de vida de los productores forestales. 

Funciones: 
1. Elaborar lineamientos y directrices sobre la compensación ambiental por cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales en coordinación con la Gerencia de Suelos y la Coordinación de Restauración y 
Conservación y diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Elaborar y difundir documentos técnicos divulgativos sobre la protección de suelos y la 
compensación ambiental en coordinación con la Gerencia de Suelos y con apoyo de la Unidad de 
Comunicación Social, Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales dando a conocer 
las técnicas para realizar los trabajos de protección y restauración de suelos. 

3. Supervisar proyectos de compensación ambiental por cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en coordinación con las Gerencias Regionales y áreas operativas y administrativas de la Gerencia de 
Suelos. 

4. Promover acciones de manera permanente de protección de suelos forestales con coordinación con 
personal externo a la Comisión Nacional Forestal así como en las diferentes Gerencias Regionales. 

5. Capacitar al personal de las Gerencias Regionales y prestadores de servicios técnicos forestales, 
para que se realicen obras y prácticas que conserven el suelo en coordinación con la Gerencia de 
Educación y Capacitación. 

6. Actualizar los costos de referencia para la reforestación y restauración y su mantenimiento para 
compensación ambiental por cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

7. Recabar información respecto a los avances de los proyectos de compensación ambiental y 
mantener actualizada la base de datos de cada uno de los diferentes proyectos aplicados. 
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150.03 .03.01 Departamento de Protección de Suelos  
Objetivo: 
Establecer lineamientos e implementar prácticas para la protección de suelos en Areas Naturales 

Protegidas, en zonas de aprovechamientos forestales y en áreas con escasa afectación por actividad humana.  

Funciones: 
1. Establecer lineamientos técnicos para la protección de suelos en Areas Naturales Protegidas, en 

zonas con aprovechamientos forestales y en áreas de escasa afectación por actividad humana en 
coordinación con la Subgerencia de Protección, Manejo y Mejoramiento de Suelos y áreas operativas 
de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Establecer procedimientos técnicos para proteger, minimizar, atenuar la degradación en grados 
ligeros y sin degradación aparente en terrenos forestales o preferentemente forestales. 

3. Ejecutar planes, acciones y prácticas de prevención y protección de suelos frágiles en cuencas y 
zonas forestales afectadas por desastres naturales en coordinación con instancias internacionales, 
organizaciones, municipios, ejidatarios y todos aquellos que participen directamente en la protección 
del suelo. 

4. Desarrollar prácticas de protección de suelos para impedir el avance de la degradación ligera o nula, 
a moderada en terreno forestal. 

5. Elaborar informes periódicos en materia de conservación y protección de suelos forestales en 
coordinación con áreas administrativas de la Comisión Nacional Forestal y otras instancias externas 
interesadas. 

150.04 Gerencia de Protección contra Incendios Forestales 
Objetivo: 
Reducir los riesgos y daños en las áreas forestales por los incendios en el país, de conformidad con los 

objetivos, políticas y estrategias del Programa Nacional Forestal y Programa Estratégico de mediano y largo 
plazo. 

Funciones: 
1. Formular, presentar, gestionar, dirigir y evaluar el programa estratégico de mediano plazo para la 

protección contra incendios forestales y de manejo del fuego. 

2. Formular, presentar, gestionar, dirigir y evaluar el Programa de Prevención de Incendios Forestales y 
de Manejo del Fuego. 

3. Promover la participación en actividades de prevención, combate y control de incendios forestales 
dentro del Programa Nacional de Prevención de Incendios Forestales, con base en la observancia de 
lo previsto en las normas oficiales mexicanas sobre prevención, control y combate de incendios 
forestales, así como las demás disposiciones aplicables. 

4. Promover la correcta observancia de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 
reglamento en materia de protección contra incendios forestales y manejo del fuego. 

5. Normar, promover y propiciar la adaptación e incorporación del uso de nueva y adecuada tecnología 
para mejorar los sistemas, equipos, herramientas y métodos para la prevención, detección, combate 
de los incendios forestales y para el manejo del fuego en áreas forestales. 

6. Enlazar y coordinar la participación de diferentes instancias y dependencias de los tres niveles de 
gobierno. Así como de la sociedad en su conjunto, en la atención de los incendios y de las 
contingencias por los incendios que afecten las áreas forestales del país, así como en las acciones 
del manejo del fuego. 

7. Presupuestar y ejercer los recursos financieros necesarios para la atención de incendios forestales, 
contingencias por incendios forestales y manejo del fuego. 

8. Realizar la planeación y seguimiento de los programas de cooperación internacional en materia de 
protección contra incendios forestales y manejo del fuego. 

9. Establecer y operar el Centro Nacional de Control de Incendios Forestales, con el fin de obtener 
información sobre situación diaria de incendios forestales, operación de equipo especializado, 
emergencias ocasionadas por los siniestros, estadísticas de incendios forestales, riesgo de 
ocurrencia de incendios, información meteorológica y de detección satelital, que permitan establecer 
la toma de decisiones de tácticas y estrategias para la prevención y control de los incendios 
forestales. 
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10. Determinar geográficamente las áreas de riesgo de incendios forestales. 

11. Generar información estadística y reportes ejecutivos para la información de autoridades y opinión 
pública. 

12. Orientar técnicamente y ejecutar las instrucciones y decisiones de las autoridades superiores en 
materia de protección contra los incendios forestales y manejo de incendios forestales. 

13. Establecer un programa especial para habilitar brigadas para el manejo del fuego en las áreas 
forestales, que incluya, entre otros elementos, la organización y habilitación de brigadas voluntarias, 
la capacitación para la prevención y el combate de incendios, así como el equipamiento de las 
brigadas para mejorar la seguridad y efectividad de sus integrantes. 

14. Establecer y operar los mecanismos de presupuestación, contratación, administración y control de la 
operación de equipos especializados para la prevención y combate de los incendios forestales. 

15. Establecer y operar los mecanismos de control y seguimiento de los bienes y equipos especializados 
adquiridos con recursos proporcionados por el FONDEN para la atención de las emergencias por 
incendios forestales y de otro tipo donde sean requeridos. 

16. Establecer y operar los mecanismos de coordinación y control de los recursos de apoyo que otorga la 
CONAFOR por reglas de operación en materia de Prevención y Combate de Incendios Forestales a 
beneficiarios. 

150.04.01 Subgerencia del Centro Nacional de Incendios Forestales 

Objetivo: 

Normar, operar, supervisar y evaluar el funcionamiento del Centro Nacional de Control de Incendios 
Forestales y de los centros estatales en el país, así como la captura, análisis y reporte de información en 
materia de protección contra incendios forestales y manejo de incendios forestales. 

Funciones: 

1. Supervisar la recepción de reportes de incendios forestales las 24 horas del día, todo el año y 
canalizar los reportes de incendios a las Gerencias Regionales y Subgerencias Operativas Estatales 
para su atención y dar seguimiento a la atención de incendios forestales relevantes. 

2. Coordinar permanentemente acciones operativas con la SEDENA, SEGOB, PROFEPA y otras 
instancias participantes y enlazar las acciones interinstitucionales y con otras entidades e instancias 
de la sociedad en la atención de los incendios y en el manejo de incendios forestales. 

3. Implementar, normar y supervisar los sistemas de información riesgo de incendios forestales las 24 
horas del día, todo el año y canalizar reportes de dichos sistemas correspondientemente. 

4. Normar el diseño y operación de los sistemas para capturar, registrar, analizar y revisar la 
información sobre los avances de los programas nacionales y estatales de protección contra 
incendios forestales, y emisión de reportes para la toma de decisiones. 

5. Normar la generación, entrega y envío de información estadística y de reportes ejecutivos para 
autoridades, otras dependencias federales, estatales y municipales y opinión pública, sobre la 
atención de incendios forestales, manejo del fuego y manejo de incendios forestales. 

6. Establecer y operar los canales de información y los medios para mantener los enlaces y la 
coordinación con otros Centros de Control de Incendios Forestales de otros países. 

7. Recibir el reporte sobre incendios forestales y otras emergencias a través del servicio  
01-800-INCENDIO. 

8. Orientar técnicamente y ejecutar las instrucciones y decisiones de las autoridades superiores en 
materia de protección contra los incendios forestales y manejo de incendios forestales. 

150.04.01.01 Departamento de Enlace y Coordinación Institucional y  con Entidades Federativas. 

Objetivo: 

Coordinar permanente acciones operativas con la SEDENA, SEGOB y otras instancias participantes y 
enlazar acciones interinstitucionales y con otras entidades e instancias de la sociedad en la atención de 
incendios, así como, elaborar el Programa Nacional Operativo Anual contra Incendios Forestales, en base a la 
captura y análisis de los 32 Programas Estatales y difundirlo para su autorización ante el grupo intersecretarial 
e instancias involucradas. 
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Funciones: 
1. Establecer y normar los mecanismos de coordinación institucional y con las entidades de los diversos 

sectores de la sociedad. 

2. Elaborar, proponer, gestionar y concensar el establecimiento y firma de acuerdos y convenios de 
coordinación, colaboración, apoyo ayuda mutua, y participación institucional de los tres niveles de 
gobierno y con los grupos de los sectores social y privado en materia de prevención, detección, 
combate, control y extinción de incendios forestales, para el manejo de incendios forestales y en el 
manejo del fuego en áreas forestales. 

3. Normar, diseñar y establecer los sistemas de captura, registro, análisis e intercambio de información 
para mantener vigentes los directorios, el registro y operación de los grupos voluntarios, las 
instituciones de enseñanza superior y de todas las instancias participantes en la protección contra los 
incendios, manejo de incendios forestales y manejo del fuego. 

4. Elaborar, proponer, gestionar y operar los estudios y mecanismos técnicos necesarios para la 
transferencia y federalización de la actividad de protección contra incendios forestales, manejo de 
incendios y manejo del fuego en áreas forestales a los Gobiernos de los Estados y en su caso a 
municipios y grupos organizados de la sociedad. 

5. Gestionar los asuntos de carácter administrativo, presupuestal y financiero relacionados con las 
actividades y gestión de la Gerencia Nacional y el Programa Nacional y Estatal de Protección contra 
Incendios Forestales. 

150.04.01.02 Departamento de Control Estadístico y Monitoreo de Incendios 
Objetivo: 
Dar seguimiento estadístico a los resultados de la campaña de control contra incendios forestales y 

proporcionar información técnica sobre la situación meteorológica, de teledetección y de riesgo de ocurrencia 
de incendios forestales. 

Funciones: 
1. Implementar la mecánica para la atención de los reportes de incendios forestales y de emergencias 

en general. 

2. Canalizar las notificaciones de los incendios forestales recibidas, para su atención a la Central 
Estatal correspondiente o dependencia, según su jurisdicción. 

3. Informar sobre las medidas adoptadas para la ubicación, el despacho de recurso, el combate, control 
y extinción de los incendios forestales, así como de las superficies afectadas, duración, recursos 
aplicados y de los participantes. 

4. Dar seguimiento estadístico a incendios relevantes. 

5. Operar el sistema de “alerta roja” de incendios forestales. 

6. Integrar y analizar los reportes de información en materia de incendios forestales, para la elaboración 
de reportes estadísticos semanales, mensuales, trimestrales, semestrales o anuales. 

150.04.02 Subgerencia de Prevención de Incendios Forestales 
Objetivo: 
Coordinar y supervisar las acciones de Programa Nacional de Prevención de Incendios Forestales y del 

Manejo del Fuego, para reducir el deterioro de los ecosistemas forestales. 

Funciones: 
1. Analizar las causas que provocan los incendios y la problemática que los genera y determinar 

acciones para atender dicha problemática, con el fin de proponer acciones para la prevención de 
incendios forestales y manejo de los fuegos forestales. 

2. Difundir la normatividad para la concientización sobre los impactos negativos de los incendios y 
sobre la necesidad de que la población participe en la prevención de los incendios forestales, 
coadyuvando en la generación de una cultura para la prevención y el manejo del fuego. 

3. Determinar geográficamente las áreas de riesgo de incendios forestales, analizando las condiciones 
de combustibles y meteorológicas así como las causas de los incendios, para determinar las 
acciones a seguir antes de que se presenten los incendios forestales y para el manejo del fuego. 
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4. Normar los contenidos de los diseños de material didáctico, impreso y audiovisual con fines 
preventivos y para apoyar los cursos de capacitación y adiestramiento de prevención y combate de 
incendios forestales y manejo del fuego. 

5. Normar las técnicas y métodos para la realización de trabajos preventivos de campo y observar la 
aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas para evitar incendios en la superficie boscosa y para el 
manejo del fuego. 

6. Analizar las necesidades de actualización de la legislación forestal vigente en materia de prevención 
de incendios forestales, con el fin de tener una regulación forestal que nos permita sensibilizar a la 
ciudadanía en la importancia de realizar acciones de prevención contra incendios forestales y sobre 
el manejo del fuego. 

7. Promover la participación de los sectores social y privado para evitar la presencia de incendios 
forestales, definiendo estrategias de distribución de material informativo, asistencia técnica, 
capacitación y extensionismo que ayuden a mejorar las actividades de prevención de incendios y de 
manejo del fuego. 

8. Formular los programas de capacitación y entrenamiento en materia de prevención y combate de 
incendios forestales, para que los Técnicos, productores, propietarios y pobladores forestales tengan 
los conocimientos necesarios para evitar los incendios y manejar el fuego en sus quemas 
controladas, así como para la detección y combate de incendios forestales. 

9. Gestionar la aplicación de programas interinstitucionales para la inducción de alternativas 
agropecuarias que reduzcan el uso de fuego en las áreas forestales del país, así evitando la 
propagación de fuegos en las zonas boscosas y reduciendo el daño ocasionado por el fuego. 

10. Apoyar a las acciones de cooperación técnica internacional en materia de protección contra 
incendios forestales en apoyo a las actividades de prevención, detección y combate de incendios 
forestales, así como de manejo del fuego, para obtener apoyos y recursos que permitan mejorar las 
acciones de protección contra incendios forestales en el país. 

150.04.02.01 Departamento de Asistencia Técnica, Capacitación y Adiestramiento 
Objetivo: 
Proporcionar asistencia técnica, capacitación y adiestramiento en materia de protección contra incendios 

forestales y manejo del fuego a personal de CONAFOR, instancias participantes, sector social y privado. 

Funciones: 
1. Contribuir en asesorar y normar el contenido de guiones y diseños de material didáctico, impreso y 

audiovisual, para apoyar los cursos de capacitación y adiestramiento en la protección contra 
incendios forestales y manejo del fuego. 

2. Asesorar la normalización del contenido técnico de los materiales para la divulgación a la población 
sobre la importancia de su participación en la prevención, detección, control y extinción de los 
incendios forestales. 

3. Formular los programas de capacitación y entrenamiento en materia de prevención, combate de 
incendios forestales y manejo del fuego a nivel nacional para el personal de CONAFOR, de 
instancias y sector social y privado que participa en las actividades para que tengan los 
conocimientos necesarios en la protección contra incendios forestales y manejo del fuego. 

4. Desarrollar programas de capacitación, entrenamiento, de intercambio técnico y de especialización 
con otros países, para formar personal técnico en materia de protección contra incendios forestales. 

150.04.03 Subgerencia de Combate de Incendios Forestales 
Objetivo: 
Coordinar y supervisar las acciones de combate de incendios forestales para reducir el deterioro de los 

ecosistemas forestales. 
Funciones: 
1. Formular las normas técnicas y establecer los métodos para la realización de acciones de combate, 

control y extinción de los incendios forestales. 
2. Proporcionar la asesoría, apoyo y asistencia técnica necesarios para la realización de las acciones 

de combate y control de los incendios forestales. 
3. Promover y encauzar los mecanismos de coordinación institucional y de apoyos logísticos oportunos, 

para reforzar la operación del Programa Nacional de Combate de Incendios Forestales, con la 
participación de los tres niveles de gobierno y la sociedad civil en el combate de incendios forestales. 
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4. Atender las contingencias por incendios forestales para asegurar la realización de acciones que 
controlen de manera eficiente las conflagraciones y evitar mayor daño a los ecosistemas forestales. 

5. Impulsar la habilitación de la infraestructura y gestionar la ampliación de la cobertura existente para 
el combate de los incendios forestales, referente con los campamentos, torres de observación, 
equipo especializado, herramientas básicas y equipamiento de brigadas. 

6. Realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de los programas estatales, regionales y 
nacionales de combate de incendios forestales. 

7. Integrar, analizar y presentar la información estadística a nivel nacional sobre la campaña de 
prevención y combate de incendios forestales. 

8. Implementar la formulación, coordinación y ejecución de programas especiales de prevención, 
detección y combate de incendios forestales, para áreas de relevancia ecológica que requieran de 
una protección intensiva o especial contra los incendios. 

9. Gestionar recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) para la prevención, atención de 
emergencias y desastres ocasionados por incendios forestales, así como para el fortalecimiento de la 
infraestructura, tecnología y equipo especializado en materia de incendios forestales. 

10. Promover las declaratorias de emergencias y desastres ocurridos por incendios forestales, para dar 
sustento al reforzamiento de las acciones de combate y salvaguarda de los habitantes de las áreas 
siniestradas. 

11. Promover las condiciones y medidas necesarias que mejoren las medidas de seguridad del personal 
combatiente de incendios en los diversos centros de trabajo y bases de operación, permitiéndoles el 
óptimo desempeño de sus funciones y así evitar y/o reducir al máximo sucesos que pongan en riesgo 
directamente la vida de los combatientes. 

150.04.03.01 Departamento de Mejoramiento de Sistemas, Equipos.  Herramientas e Infraestructura. 
Objetivo: 
Efectuar el desarrollo, adaptación e incorporación de nueva tecnología, sistemas, equipos, herramientas y 

métodos para mejorar la prevención, detección y combate de incendios forestales en el país.  
Funciones: 
1. Promover la habilitación y ampliación de la infraestructura, así como para mejorar la cobertura 

existente para la prevención y el combate de los incendios forestales. 
2. Promover el mejoramiento de los sistemas, infraestructura, equipos y herramientas para prevenir, 

detectar y combatir los incendios forestales. 
3. Fomentar y encauzar la adopción y aplicación de nuevas técnicas para la protección contra los 

incendios forestales, que permitan mejorar su atención. 
4. Diseñar estrategias para la formulación de estudios con instituciones de investigación y enseñanza 

superior, para el desarrollo y aplicación adecuada de sistemas, equipos, herramientas y tecnologías 
adecuadas para la protección contra incendios forestales. 

5. Atender el Programa de Carros Motobomba de la CONAFOR en la prevención y combate de 
incendios forestales. 

6. Desarrollar y promover las técnicas para evaluar los daños y beneficios generados por los incendios 
forestales, en diversos ecosistemas del país. 

7. Atender el Sistema de Radiocomunicación del Programa de Incendios Forestales. 
8. Desarrollar programas de capacitación, entrenamiento, de intercambio técnico y de especialización 

con otros países, para formar personal técnico en materia de protección contra incendios forestales, 
manteniendo comunicación e intercambio de conocimientos con otros países para estar informados y 
actualizados con la mejor tecnología e información en materia de control de incendios forestales. 

9. Desarrollar y establecer un sistema de seguridad personal de los participantes en las tareas de 
prevención y combate de incendios forestales, investigando las mejores herramientas y tecnologías 
que faciliten la labor de los combatientes, así como, su protección, capacitando al personal en su 
manejo para obtener la mayor eficiencia en la utilización de dichas tecnologías y herramientas. 

10. Ejecutar y dar seguimiento a los programas de cooperación internacional en materia de protección 
contra incendios forestales y manejo del fuego y participar en los grupos de estudio de la Comisión 
Nacional Forestal para América del Norte y Latinoamérica, generando así grupos de estudio para el 
manejo del fuego, creando recursos en cuanto a participación de cursos, con apoyo de Canadá y 
Estados Unidos de América, logrando elevar la capacitación del personal en cuanto al combate y 
manejo del fuego. 
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150.04.03.02 Departamento de Control de Incendios Forestales y Atención de Emergencias. 
Objetivo: 
Incorporar la normatividad, metodología y seguimiento al combate de incendios forestales y atención de 

emergencias a las áreas operativas y participantes en la materia, con el fin de reducir los impactos negativos 
producidos por los incendios forestales. 

Funciones: 
1. Implantar normas técnicas para el manejo del fuego y métodos para la realización de acciones de 

combate, control y extinción de los incendios forestales. 
2. Proveer la asesoría, apoyo y asistencia técnica necesarios para la realización de las acciones de 

combate de incendios forestales. 
3. Implantar los mecanismos de seguimiento, supervisión y evaluación de los programas de protección 

contra incendios. 
4. Implementar las normas y los mecanismos de coordinación y de apoyo logístico, para reforzar las 

acciones de combate de incendios forestales. 
5. Aplicar los mecanismos y las medidas de coordinación necesarias para la canalización de recursos 

en la atención de emergencias por incendios de grandes magnitudes. 
6. Implantar los mecanismos y los procedimientos para gestionar la asignación de recursos materiales, 

humanos y financieros en los casos de incendios forestales de gran magnitud. 
7. Apoyar la formulación, coordinación y ejecución de programas especiales de prevención, detección y 

combate de incendios forestales, para áreas de relevancia ecológica que requieran de una protección 
intensiva o especial contra los incendios. 

8. Colaborar en la gestión para la adquisición de recursos materiales requeridos para la operación y 
ejecución del Programa Nacional de Protección contra Incendios Forestales. 

160. COORDINACION GENERAL DE OPERACION REGIONAL 
Objetivo: 
Crear las condiciones y estrategias técnico, político, administrativas, operativas, y de seguimiento para 

garantizar la operación del Programa Nacional Forestal a nivel regional, estatal, microrregional y municipal; así 
como los foros de consulta y concertación para lograr que las acciones forestales respondan a las auténticas 
necesidades y potencialidades locales. 

Funciones: 
1. Coordinar en los términos que instruya el Director General de la Institución, las acciones operativas 

de la CONAFOR, en el ámbito de las Gerencias Regionales, en concordancia con las unidades 
administrativas y las Coordinaciones Generales de la Entidad. 

2. Definir y proponer normas y políticas de observancia general, para garantizar el desarrollo ordenado 
de las actividades. 

3. Coordinar el orden de las acciones operativas, técnicas, de coordinación y concertación en las 
Gerencias Regionales para optimizar los recursos en el logro de metas propuestas en materia 
forestal y coadyuven al cumplimiento de la misión de la propia CONAFOR. 

4. Lograr la organización y eficacia en la operación del Programa Nacional Forestal dentro de la 
estructura regional, estatal, microrregional y municipal, de la CONAFOR. 

5. Ejercer la función pública con eficiencia y eficacia en las Gerencias Regionales adjuntas a la 
Coordinación General de Operación Regional. 

6. Implementar y practicar mecanismos de planeación y seguimiento para normar y regular los 
programas, asegurando una eficiente operación de los mismos. 

7. Coordinar y consolidar, giras del Director General a los Estados, para facilitar el entorno de operación 
de los programas de la Institución, con los distintos órdenes de gobierno y sectores relacionados a la 
actividad forestal, y estimular a funcionarios y productores. 

8. Concertar acciones que mejoren la operación de los programas en materia forestal, de 
responsabilidad y competencia de la CONAFOR. 

9. Coparticipar con los Estados, Municipios y organizaciones de silvicultores para potenciar recursos y 
mejorar la operación de los programas forestales. 

10. Promover la federalización de las funciones en materia forestal en coordinación con las unidades 
administrativas y coordinaciones generales, para multiplicar el esfuerzo, sumar, optimizar recursos y 
mejorar la atención a los silvicultores. 

11. Promover esquemas autogestivos que den permanencia y efectividad a los programas forestales. 
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160.01. Gerencia de Control Operativo 
Objetivo: 

Garantizar la operación eficiente de las 13 Gerencias Regionales para lograr los objetivos de las metas 
comprometidas en el programa forestal de cada región, contribuyendo de este modo al aprovechamiento y 
desarrollo sustentable de los recursos forestales de México. 

Funciones: 

1. Apoyar a las Gerencias Regionales para que cumplan con las metas comprometidas en los 
programas respectivos, programando, organizando, dirigiendo y evaluando los trabajos de las 
Gerencias Regionales para el logro de los objetivos y apoyo en las áreas de mejora, así como la 
estandarización y eficiencia en los procesos. 

2. Lograr acciones ordenadas y compatibles, tanto con las potencialidades locales como con las 
necesidades nacionales en materia forestal. 

3. Garantizar compatibilidad en todos los programas forestales entre el potencial y el uso del recurso 
que involucra cada uno de ellos. 

4. Proveer a los funcionarios locales de conocimientos e información necesarios para la operación 
eficiente y eficaz de las Gerencias Regionales. 

5. Atender a la ciudadanía de manera permanente, respecto al conjunto de peticiones realizadas 
delante de la Coordinación General de Operación Regional. 

6. Ejecutar permanentemente acciones que garanticen la transparencia y el combate a la corrupción por 
parte de la Coordinación General de Operación Regional. 

7. Garantizar la operación administrativa de manera eficiente de cada una de las Gerencias Regionales 
de la CONAFOR. 

8. Diseñar mecanismos de fomento a los despachos privados de servicios técnicos forestales para 
dotar al sector forestal de un servicio de asistencia técnica de calidad y autofinanciamiento. 

9. Instrumentar un sistema de información regional para la toma de decisiones para garantizar 
compatibilidad en todos los programas entre el potencial y el uso del recurso. 

10. Instrumentar giras de trabajo del C. Secretario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Director General de la CONAFOR y Coordinador General de Operación Regional. 

160.01.01 Subgerencia de Seguimiento y Evaluación Operativa 

Objetivo: 

Colaborar en el buen funcionamiento de las 13 Gerencias Regionales, proporcionando los medios 
necesarios (recursos, información, transporte, etc.) que garanticen la operatividad de las mismas para lograr 
los objetivos de las metas comprometidas en el Plan Nacional Forestal. 

Funciones: 

1. Garantizar los recursos financieros necesarios de cada Gerencia Regional de la Comisión Nacional 
Forestal para su operación, de acuerdo al marco normativo vigente dentro de la Entidad. 

2. Garantizar un control y avance de atención ciudadana y seguimiento de los programas que opera la 
CONAFOR mediante el establecimiento de la coordinación necesaria con unidades administrativas y 
operativas de la Comisión. 

3. Proveer al Gerente de Control Operativo de un medio eficaz y confiable de información que coadyuve 
en la toma de decisiones de la propia Gerencia. 

4. Garantizar la correcta operación de las Gerencias Regionales mediante el establecimiento del 
monitoreo necesario que permita evaluar la gestión y aplicación de apoyos otorgados a cada una de 
ellas, en cumplimiento al marco normativo que rige dichas actividades. 

5. Garantizar la dotación de los recursos humanos necesarios para la operación de las Gerencias 
Regionales que modifique la estructura básica de dichas unidades administrativas y operativas. 

6. Asegurar que la operación de las Gerencias Regionales se apegue al cumplimiento de las normas 
vigentes dentro de la actuación de las unidades de estructura de la Comisión Nacional Forestal. 

7. Participar en el aprovechamiento de los recursos informáticos con que cuenta la Coordinación 
General de Operación Regional. 
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160.02 Gerencia de Coordinación y Concertación 
Objetivo: 
Diseñar e instrumentar esquemas coparticipativos en la actividad forestal para potenciar acciones y 

recursos mediante alianzas entre la Comisión Nacional Forestal con los sectores social y privado, con los 
Gobiernos Estatales y las dependencias del gobierno federal vinculadas al sector forestal. 

Funciones: 
1. Diseñar y operar esquemas y mecanismos de concertación en actividades forestales con 

organizaciones del sector social y privado, para que se identifique el dueño con su recurso y lo 
aproveche racionalmente, con el objeto de fortalecer y consolidar la actividad silvícola. 

2. Establecer esquemas de coordinación con los Gobiernos de los Estados para potenciar el desarrollo 
forestal estatal, vinculando sus programas y presupuestos con los programas forestales de la 
CONAFOR. 

3. Establecer esquemas y mecanismos de colaboración con dependencias e instituciones de otros 
sectores vinculados con las actividades forestales, para articular y focalizar acciones y recursos que 
contribuyan a la restauración, conservación, fomento y aprovechamiento sustentable del recurso 
forestal. 

4. Diseñar estrategias de participación social para crear y desarrollar órganos de consulta y 
concertación para aumentar la participación de la sociedad civil en el proceso de planificación forestal 
y dar transparencia a las actividades forestales, detectar problemas y dar seguimiento a su ejecución. 

5. Determinar y definir con las áreas involucradas los programas, recursos y funciones de la CONAFOR 
para su descentralización y desconcentración a los Estados y Municipios, para mejorar la eficiencia, 
la racionalidad en los recursos y la atención a los integrantes del sector forestal. 

6. Determinar y establecer las normas para instrumentar y desarrollar órganos de consulta y 
concertación a nivel regional y estatal, para dar transparencia y carácter participativo a las 
actividades forestales, detectar problemas y dar seguimiento a su ejecución. 

7. Colaborar en el diseño e integración de las unidades de manejo forestal para que opere el Sistema 
Nacional de Servicios Técnicos Forestales, efectivo y permanente en todas las regiones forestales 
del país y se consolide el carácter autogestivo en el sector forestal y se fortalezcan como unidades 
básicas de planeación, ordenamiento y manejo. 

8. Asesorar y participar técnicamente con los Gobiernos Estatales y Municipales en la elaboración de 
sus Programas Forestales, para garantizar mayor prioridad local al sector y su congruencia con el 
Programa Nacional Forestal. 

9. Establecer los lineamientos y acciones para integrar el Presupuesto Forestal Nacional a través de la 
participación de las dependencias, Gobiernos de los Estados y organizaciones sociales, con el fin de 
determinar la inversión total anual en el sector forestal. 

160.02.01 Subgerencia de Vinculación Sectorial 
Objetivo: 
Promover y establecer mecanismos de colaboración con los sectores vinculados a la actividad forestal, 

para conjuntar acciones, esfuerzos y recursos hacia la conservación, restauración y producción de recursos 
forestales, a fin de contribuir al desarrollo forestal sustentable. 

Funciones: 
1. Definir y proponer esquemas de colaboración con el sector social, privado y público, para promover 

la coordinación y colaboración en acciones conjuntas en los programas forestales que opera la 
Comisión Nacional Forestal. 

2. Dar seguimiento a los acuerdos de coordinación y colaboración que se generan en la Comisión 
Nacional Forestal con otras instancias, para asegurar la ejecución de los compromisos asignados por 
las partes. 

3. Participar en los foros de consulta y opinión vinculados con la planeación y ejecución de los 
programas forestales, para promover la participación de la sociedad en la toma de decisiones en 
materia de políticas, estrategias y programas forestales. 

4. Participar en la integración y elaboración de informes de seguimiento y evaluación de los programas 
forestales, para mantener actualizadas las estadísticas de avances de los programas y sugerir 
acciones en caso de ser necesario. 
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5. Asesorar y apoyar técnicamente a las Gerencias Regionales, para garantizar mayor prioridad local al 
sector forestal. 

6. Coordinar la operación de los acuerdos y convenios concertados con los  
Gobiernos Estatales y entidades relacionadas con el sector forestal, para garantizar el seguimiento 
de compromisos institucionales. 

7. Definir y elaborar avances y resultados, de los compromisos concertados y preparación de informes, 
para garantizar la disponibilidad de información de manera oportuna. 

160.02.02 Subgerencia de Participación Social 

Objetivo: 

Conducir y promover las acciones de participación social de los diferentes sectores vinculados con la 
actividad forestal; apoyar en la participación que tenga el Secretario Técnico del Consejo Nacional Forestal 
(CONAF); así como, desarrollar el seguimiento de acciones y apoyos a las organizaciones de productores, a 
efecto de focalizar los programas y recursos para la conservación, restauración, protección, fomento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 

Funciones: 

1. Participar en el diseño de estrategias que consoliden la participación de los sectores relacionados 
con la materia forestal en los diferentes foros de participación social; así como, formular los 
instrumentos y mecanismos de apoyo a los silvicultores organizados para consolidar sus procesos 
organizativos con un carácter autogestivo. 

2. Participar en los foros de consulta y participación social en materia forestal dependientes de las 
entidades de la Administración Pública Federal, así como integrar una bitácora de seguimiento de los 
acuerdos derivados y el directorio de los distintos foros donde se participa. 

3. Apoyar técnica y operativamente al Secretario Técnico del Consejo Nacional Forestal (CONAF) a 
efecto de garantizar el adecuado funcionamiento del propio Consejo, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, así como en el Reglamento 
Interno del CONAF. 

4. Mantener ordenado y actualizado el directorio y el archivo del CONAF, de los Comités Técnicos y de 
los Consejos Estatales y Microrregionales Forestales. 

5. Elaborar acta de cada reunión y organizar el seguimiento a los acuerdos generados en cada una de 
las reuniones del CONAF, de los Comités Técnicos y de los grupos especializados de trabajo. 

6. Apoyar al secretario técnico en el establecimiento de mecanismos de comunicación con los Consejos 
Estatales y Microrregionales Forestales, en el marco del Servicio Nacional Forestal. 

7. Apoyar al secretario técnico en la preparación de informes anuales y cuando se soliciten y en la 
formulación del programa de trabajo de la Secretaría Técnica para cada año. 

8. Apoyar al Secretario Técnico en el proceso de actualización de la membresía del Consejo Nacional 
Forestal cada dos años, según lo establece el Reglamento Interno del mismo consejo. 

9. Apoyar al Secretario Técnico, para fortalecer la vinculación con los Consejos Consultivos para el 
Desarrollo Rural Sustentable y con los órganos de las dependencias de la Administración Pública 
Federal, relacionadas con las organizaciones de la sociedad civil. 

10. Apoyar al Secretario Técnico en la formulación de informes a los consejos consultivos y a los 
órganos de las dependencias de la Administración Pública Federal, con quienes se tengan relaciones 
de vinculación. 

11. Participar en la elaboración y actualización de propuestas de apoyo para fortalecer y consolidar la 
participación organizada de los productores forestales en la operación de los programas 
institucionales para el desarrollo forestal sustentable. 

12. Coordinar y dar seguimiento en su caso al otorgamiento de apoyos a la participación de los 
productores forestales organizados en la operación de programas forestales, así como integrar y 
actualizar el padrón de los productores organizados. 
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160.03 Gerencia Técnica 
Objetivo: 

Garantizar la atención permanente de las actividades técnicas en el ámbito regional, en concordancia con 
los lineamientos y criterios de las unidades operativas, previendo todos los elementos técnicos de información, 
integración y organización de la información, presentaciones, reuniones, logística y la vinculación, seguimiento 
y atención a los programas que coadyuven al desarrollo sustentable de los recursos forestales del país. 

Funciones: 

1. Atender los asuntos encomendados a la Coordinación General de Operación Regional, en ausencia 
del titular para asegurar la atención y seguimiento técnico eficiente y fluido a las Gerencias 
Regionales y con las instituciones vinculadas. 

2. Dar seguimiento y evaluar las actividades programáticas de las Gerencias Regionales que provean la 
toma de decisiones. 

3. Coadyuvar en la organización y dar seguimiento a las reuniones de Gerentes Regionales y eventos 
especiales para sacar provecho de los eventos y garantizar la ejecución de los acuerdos obtenidos. 

4. Formular fichas técnicas de información para giras, eventos especiales y preboletines de prensa del 
Coordinador General de Operación Regional. 

5. Coordinar con las Gerencias Regionales responsables de Programas Forestales, la instrumentación 
de normas y lineamientos técnicos para la atención y cumplimiento de los programas; así como 
coordinar los trabajos técnicos de logística de las Gerencias Regionales para optimizar los recursos, 
facilitar su instrumentación y dar capacidad de respuesta. 

6. Vincular y dar seguimiento a los programas con las Gerencias Regionales, para promocionar y 
replicar los proyectos exitosos que induzcan el desarrollo forestal sustentable de los recursos 
naturales del país. 

7. Fortalecer la relación institucional con dependencias e instituciones vinculadas en materia forestal. 

8. Impulsar el establecimiento de las Promotorías de Desarrollo Forestal que coadyuven al 
cumplimiento de la misión de la CONAFOR. 

9. Integrar la información y participar con la Gerencia de Informática de la CONAFOR, para coadyuvar 
con la integración del Sistema de Información Forestal en su componente regional. 

160.03.01 Subgerencia de Conciliación y Apoyo Técnico 

Objetivo: 

Diseñar, aplicar y controlar los métodos de acopio de información que se generan en las Gerencias 
Regionales de la institución, con el fin de contar con información confiable y oportuna para la toma de 
decisiones sobre el avance de los diferentes programas que tiene encomendada la CONAFOR. 

Funciones: 

1. Implementar controles programáticos, para el acopio y validación de los resultados de los programas 
de la institución. 

2. Formular informes, para la toma de decisiones. 

3. Retroalimentación del sistema de información, así como su mantenimiento y de la mejora continua en 
la operación de los programas institucionales. 

4. Controlar y registrar los resultados de los Programas (mensual y anual), para disponer de elementos 
que permitan evaluar la eficiencia en la aplicación de los recursos, así como su impacto en las 
actividades forestales. 

5. Colaborar con las Gerencias de los Programas de oficinas centrales con propuestas para mejorar la 
evaluación y seguimiento de los Programas. 

6. Formular propuestas para mejorar la operación de los Programas de la Institución. 

7. Participar en los diversos foros que tienen relación con las actividades Silvícolas, en representación 
de las autoridades. 
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160.00.00.01 Departamento de Coordinación Administrativa 
Objetivo: 

Asegurar la operación eficiente de los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la 
Coordinación General de Operación Regional, para lograr los objetivos y las metas comprometidas en el Plan 
Forestal. 

Funciones: 

1. Administrar eficientemente los recursos humanos asignados a la Coordinación General de Operación 
Regional en cumplimiento con los lineamientos y normatividad vigente en la Comisión Nacional 
Forestal. 

2. Aplicar en forma clara y transparente los recursos financieros asignados a la Coordinación General 
de Operación Regional. 

3. Proporcionar los bienes y servicios que requiere la Coordinación General de Operación Regional 
para la operación de los programas anuales que tiene establecidos. 

4. Apoyar administrativamente a las áreas de la Comisión Nacional Forestal que operan en las 
instalaciones del Distrito Federal. 

5. Proporcionar apoyo a oficinas centrales para la entrega de documentación a diversas dependencias 
del sector público ubicadas en el Distrito Federal, así como para el traslado de funcionarios que 
vienen comisionados. 

6. Ejecutar de manera permanente diversas acciones administrativas en apoyo a la operación de la 
Coordinación General de Operación Regional. 

170. COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

Objetivo: 

Administrar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros que requieran las unidades administrativas 
de la institución, a fin de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 

1. Asegurar el cumplimiento de la normatividad en las unidades administrativas en materia de recursos 
humanos, financieros y materiales para el uso racional y control de los mismos en beneficio de la 
CONAFOR. 

2. Conducir el diseño y ejecución de lineamientos para implementar la programación, presupuestación, 
evaluación, control presupuestario de la CONAFOR para la obtención, planeación y administración 
de los recursos financieros. 

3. Definir los sistemas de contabilidad de los ingresos federales, los movimientos de fondos y de la 
deuda pública federal; así como autorizar los estados financieros y los informes del ejercicio 
presupuestal de la CONAFOR para lograr el control de los recursos financieros y de la deuda pública 
de la Institución. 

4. Coordinar las unidades administrativas de la CONAFOR en la programación, presupuestación, 
organización, control y evaluación de sus acciones relativas al gasto público para asegurar la 
ejecución de los programas de las diferentes unidades administrativas de la Institución. 

5. Conducir el diseño e implementación de los lineamientos para operar y evaluar el programa de 
administración del personal para obtener una correcta administración de los recursos humanos de la 
CONAFOR. 

6. Proponer, implementar y vigilar la difusión de políticas, sistemas y procedimientos de las 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de bienes y servicios para confirmar la legalidad en las 
adquisiciones de la CONAFOR. 

7. Asegurar el mantenimiento y conservación de los bienes inmuebles que se tenga en propiedad o 
posesión la CONAFOR. 

8. Determinar la metodología para la elaboración del Manual de Organización General y los Manuales 
de Organización Específicos, de procedimientos y demás documentos administrativos para 
estandarizar y facilitar la aplicación de procesos en las diferentes unidades de la Comisión Nacional 
Forestal. 
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170.01 Gerencia de Recursos Humanos 
Objetivo: 
Dirigir y controlar la administración de los Recursos Humanos para asegurar el cumplimiento de normas, 

políticas y leyes en lo que respecta a las áreas de Desarrollo de Recursos Humanos, Nóminas, Prestaciones, 
Reclutamiento y Selección, Servicio Profesional de Carrera, Organización y Política Laboral; dando como 
resultado un clima laboral favorable para el óptimo desempeño del personal y el logro de los objetivos de la 
Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Coordinar y conducir las relaciones laborales entre la institución, el sindicato y trabajadores, con el fin 

de llevar a cabo un ambiente de trabajo sano entre autoridad, sindicato y trabajador. 
2. Planear, integrar, coordinar y controlar el Presupuesto Anual de Servicios Personales de acuerdo a 

los lineamientos y normas establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3. Coordinar el pago de las prestaciones, estímulos y recompensas, así como los descuentos a las 

sanciones y obligaciones laborales de cada uno de los trabajadores, con el objeto de dar 
cumplimiento a las obligaciones legales que a la entidad correspondan. 

4. Coordinar, conducir y difundir el establecimiento y registro de las Comisiones Mixtas de Capacitación 
y de Seguridad e Higiene a nivel nacional, con el fin de proveer a cada una de las áreas las 
condiciones básicas de Seguridad e Higiene, así como también, promover la capacitación y 
desarrollo del personal de base para que les permita aspirar a nuevos puestos. 

5. Coordinar, desarrollar e implementar el Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional 
Forestal. 

6. Controlar y registrar la estructura organizacional, con el fin de tener una estructura básica que dé el 
soporte necesario para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

7. Coordinar y consolidar el Manual de Organización, así como los sistemas y procedimientos de la 
institución, con el fin de consolidar los procesos, que permitan a los usuarios mejorar el 
funcionamiento y promuevan la actualización permanente, en busca de una mayor efectividad, así 
como dar cumplimiento a la normativa que en materia de sistemas y procedimientos determina la 
Secretaría de la Función Pública. 

8. Coordinar las actividades recreativas y culturales de la CONAFOR y cualquier programa que 
involucre al capital humano de la organización (eventos sociales, encuestas, censos, etc.), esto con 
el fin de mantener actualizada la información concerniente al personal. 

170.01.01 Subgerencia de Desarrollo de Recursos Humanos 
Objetivo: 
Coordinar el diseño y desarrollo de los procesos de planeación, selección, desarrollo, organización y 

evaluación de recursos humanos y del Servicio Profesional de Carrera con el objeto de que la Comisión 
Nacional Forestal cuente con personal con capacidades necesarias para el logro de sus metas institucionales. 

Funciones: 
1. Proponer los mecanismos para el cumplimiento de la normatividad autorizada para su aplicación a 

los procesos de recursos humanos y servicio profesional de carrera. 
2. Coordinar la operación de los procesos de ingreso con el objeto de que la CONAFOR cuente con el 

personal adecuado para el desarrollo de sus funciones. 
3. Proponer los mecanismos para el cumplimiento e implementación del proceso de evaluación del 

desempeño de todos los servidores públicos, asegurando que los resultados individuales impacten 
positivamente en los resultados colectivos e institucionales. 

4. Evaluar propuestas y modificaciones de estructuras organizacionales y salariales con el objeto de 
mantenerlas actualizadas y acordes a las responsabilidades asignadas. 

5. Coordinar el desarrollo y actualización de los manuales y procedimientos de las diferentes áreas, con 
el objeto de asegurar el cumplimiento de las metas institucionales, además de brindar soporte al 
personal en el desarrollo de sus actividades. 

6. Coordinar el diseño de los mecanismos para el desarrollo de recursos humanos que incluya los 
planes de carrera y los lineamientos para su aplicación. 

7. Desarrollar, coordinar y evaluar el modelo de capacidades y perfiles de los puestos, con el objeto de 
adaptarlos y actualizarlos a las necesidades y resultados que espera lograr la institución. 

8. Participar en el comité del Sistema de Valuación de Puestos, para asegurar una equidad interna, 
mediante la valuación cuidadosa y objetiva de los puestos. 
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170.01.01.01 Departamento de Profesionalización 
Objetivo: 
Aplicar los procesos de gestión de la Evaluación del Desempeño de personal y el Desarrollo de Recursos 

Humanos; así como atender el Control y Evaluación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la 
Comisión Nacional Forestal, con el objeto de lograr la profesionalización de sus servidores públicos. 

Funciones: 
1. Determinar la normatividad aplicable para la evaluación del desempeño de los servidores públicos de 

la CONAFOR con el objeto de contar con un marco legal en concordancia a las disposiciones de la 
Administración Pública Federal. 

2. Aplicar la metodología del proceso de Evaluación del Desempeño con base en criterios cualitativos y 
cuantitativos de valoración, establecidos en los lineamientos autorizados, con el objeto de medir la 
contribución colectiva e individual de los servidores públicos en el logro de las metas estratégicas 
institucionales. 

3. Aplicar los procedimientos y mecanismos autorizados para el Desarrollo de Recursos Humanos con 
el objeto de lograr los objetivos y metas institucionales, mediante la movilidad interna de los 
servidores públicos y la actualización de sus capacidades de manera cualitativa y cuantitativa. 

4. Concentrar y difundir la información del Subsistema de Control y Evaluación del Servicio Profesional 
de Carrera. 

5. Contribuir en la actualización y mejora de los procedimientos de las funciones bajo su 
responsabilidad con el objeto de que las unidades administrativas los comprendan y apliquen. 

170.01.01.02 Departamento de Reclutamiento y Selección 
Objetivo: 
Instrumentar los subsistemas de Ingreso, Evaluación de Desempeño y Desarrollo de Recursos Humanos, 

pertenecientes al Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Comisión, con el objeto de contribuir al 
logro de objetivos y metas estratégicas institucionales, mediante la profesionalización de los servidores 
públicos. 

Funciones: 
1. Aplicar el subsistema de ingreso con base en el Estatuto del Servicio Profesional y los Lineamientos 

de Ingreso, con el objeto de incorporar servidores públicos a la institución, mediante procesos 
sustentados en la igualdad de oportunidades, acceso por mérito, imparcialidad y a través de 
evaluaciones objetivas y transparentes. 

2. Aplicar la metodología del proceso de Evaluación del Desempeño con base en criterios cualitativos y 
cuantitativos de valoración, establecidos en los lineamientos autorizados, con el objeto de medir la 
contribución colectiva e individual de los servidores públicos en el logro de las metas estratégicas 
institucionales. 

3. Aplicar los procedimientos y mecanismos autorizados para el Desarrollo de Recursos Humanos con 
el objeto de lograr los objetivos y metas institucionales, mediante la movilidad interna de los 
servidores públicos y la actualización de sus capacidades de manera cualitativa y cuantitativa. 

4. Controlar el sistema de información del Registro Unico de Servidores Públicos (RUSP) que permita 
generar de manera confiable información básica y técnica, en materia de recursos humanos y que 
apoye el desarrollo de los servidores públicos y la toma de decisiones estratégicas por parte de la 
Gerencia de Recursos Humanos. 

5. Controlar el sistema de registro de ingresos, bajas y modificaciones en la plantilla de personal con el 
objeto de su aplicación al sistema de nóminas y actualización de la estructura autorizada para la 
Comisión. 

6. Contribuir en la actualización y mejora de los procedimientos de las funciones bajo su 
responsabilidad con el objeto de que las unidades administrativas los comprendan y apliquen. 

170.01.01.03 Departamento de Organización y Métodos 
Objetivo: 
Coordinar la gestión del registro y control de estructura orgánica y ocupacional de la CONAFOR así como 

promover y supervisar la elaboración de Manuales de Procedimientos, y Manual de Organización que 
permitan minimizar esfuerzos y aumentar la calidad y productividad mediante la estandarización de procesos, 
logrando un óptimo aprovechamiento de los recursos materiales, técnicos y humanos. 
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Funciones: 

1. Coordinar la modificación de estructura básica y no básica de la Comisión Nacional Forestal 
conforme a criterios de racionalidad, disciplina presupuestal, eficiencia y productividad que permitan 
alcanzar el óptimo resultado con los recursos mínimos indispensables obteniendo estructuras 
esbeltas y flexibles, que permitan hacer más eficiente los procesos y acortar los tiempos de 
respuesta hacia los clientes. 

2. Gestionar ante la Secretar ía de la Función Pública, mediante la Secretaría de Recursos Naturales y 
de Medio Ambiente las modificaciones de la estructura orgánica y ocupacional, con el objeto de que 
estén registrados todos y cada uno de los movimientos, ya sean cancelaciones, creación, conversión, 
renivelación, cambio de adscripción, denominación y/o traspaso de plazas, dando seguimiento al 
proceso interno y externo, con el fin de tener una estructura que dé el soporte necesario para el 
cumplimiento de los objetivos encomendados a cada una de las tareas en la CONAFOR. 

3. Coordinar la elaboración y actualización del Manual de Organización General y Específicos, con el fin 
de que se precise el objetivo y las funciones de las coordinaciones y unidades que integran la 
CONAFOR, determinando sus responsabilidades y evitar duplicidad y/o traslapes durante el 
desarrollo de los mismos, propiciando ahorro en tiempo y esfuerzo en la ejecución a el trabajo y 
mejor aprovechamiento de los recursos con que cuenta la Comisión. 

4. Coordinar la elaboración de Manuales de Procedimientos en cada una de las áreas de la CONAFOR, 
para que se minimicen esfuerzos y aumenten la calidad y productividad en el logro de objetivos 
mediante la estandarización de procesos operativos y administrativos en cada una de las áreas a 
nivel nacional. 

5. Coordinar y supervisar la eficiente elaboración y análisis de descripción de puestos, para llevar a 
cabo el proceso de identificación, comprensión, documentación de incidencias y alcance de un 
puesto en la organización. 

6. Participar en el Comité del Sistema de Valuación de Puestos, para asegurar una equidad interna, 
mediante la valuación cuidadosa y objetiva de los puestos, además de establecer las relaciones 
relativas de los puestos dentro de la Comisión Nacional Forestal, aplicando una medida cualitativa al 
contenido de éstos, logrando que tengan un orden correcto y una distancia relativa adecuada entre 
ellos dentro de ese orden. 

170.01.02 Subgerencia de Política Laboral 

Objetivo: 

Asegurar la aplicación de la normatividad laboral, de seguridad social, presupuestal, de remuneraciones y 
prestaciones, con el objeto de que las relaciones con las autoridades de la materia, el sindicato y trabajadores 
se desarrollen dentro de un marco de respeto, justicia y equidad, que propicien tanto la satisfacción de las 
necesidades de los servidores públicos como el logro de las metas institucionales. 

Funciones: 

1. Asegurar que las relaciones laborales entre la CONAFOR con el Sindicato y el personal de confianza 
sean apegadas a derecho, dentro del marco normativo aplicable, cordial y constructivo en beneficio 
de los mismos servidores públicos y de las responsabilidades de la Institución. 

2. Autorizar la aplicación de las disposiciones y la normatividad vigente para el pago de 
remuneraciones, descuentos y retenciones, con el objeto de cumplir con las obligaciones patronales 
de la institución. 

3. Autorizar la aplicación de las disposiciones y la normatividad vigente para el pago de prestaciones y 
otorgamiento de servicios administrativos al personal. 

4. Promover y mantener la aplicación de la Comisión Mixta de Capacitación, incentivos a la 
productividad y becas junto con Capacitación y el Sindicato. 

5. Integrar el programa presupuestal anual de servicios personales con base en necesidades 
institucionales y las disposiciones vigentes. 

6. Coordinar y dar seguimiento a los procedimientos administrativos, juicios y los actos de autoridad en 
materia laboral que realiza la institución a través del personal mando, Unidad de Asuntos Jurídicos y 
abogados externos. 
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170.01.02.01 Departamento de Nóminas 
Objetivo: 
Coordinar, supervisar, controlar y evaluar que los sistemas de pago de remuneraciones; vía sistema 

bancario de remuneraciones o giro telegráfico, operen con eficiencia y oportunidad mediante un adecuado 
manejo, guarda, custodia y distribución de cheques que permita el control y supervisión del pago a través de 
la comprobación de nóminas, comprobantes de pago y formas valoradas, y lo referente a la dispersión de los 
giros telegráficos; así como, solicitar en tiempo y forma el pago de compromisos a terceros (ISSSTE, 
FOVISSSTE, SAR ). 

Funciones: 
1. Supervisar que el pago de remuneraciones se realice con estricto apego a la aplicación de los 

tabuladores de sueldo autorizados para el personal de base, confianza, temporal, técnico, 
administrativo y de mandos medios y superiores. 

2. Coordinar la actualización de información del sistema de nómina, apegada a la normatividad vigente, 
en forma transparente, para una veraz y oportuna toma de decisiones, así mismo entregar a los 
trabajadores de la Comisión mediante su comprobante de pago información de las percepciones y 
deducciones. 

3. Supervisar que se cumpla en tiempo y forma el compromiso y pago a terceros, como es al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Fondo de Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y las derivadas del Sistema de 
Ahorro para el Retiro en materia laboral. 

4. Supervisar la correcta aplicación de movimientos entregados al área de Nómina en proceso, de 
acuerdo al calendario estipulado, asegurando mantener actualizada la plantilla de personal. 

5. Registrar las cuentas que afectan a la nómina para tener conciliadas las partidas que afecta 
contablemente, esto en coordinación con el Departamento de Consolidación Contable. 

6. Supervisar y coordinar la entrega de documentos comprobatorios de los pagos de nómina, al 
Departamento de Consolidación Contable para su registro. 

7. Supervisar la entrega de nómina quincenal, a las Gerencias Regionales, así como asesoría y soporte 
en el proceso de pago. 

170.01.02.02 Departamento de Relaciones Laborales 
Objetivo: 
Gestionar, asegurar y propiciar mediante la aplicación correcta de la normatividad en materia laboral, que 

las relaciones entre la CONAFOR, trabajadores, sindicato y diversas instancias se desarrollen dentro de un 
marco de respeto, justicia y equidad, de manera que faciliten el cumplimiento de las metas encomendadas a 
la CONAFOR, así como propiciar el bienestar de sus colaboradores. 

Funciones: 
1. Atender y gestionar los requerimientos de los trabajadores y su gremio sindical de manera oportuna y 

expedita por parte del área de relaciones laborales. 
2. Verificar el pago de prestaciones diversas al SNTSEMARNAT en términos de las Condiciones 

Generales de Trabajo. 
3. Gestionar las solicitudes de cambio de adscripción del personal de la CONAFOR entre 

Dependencias del Sector Forestal que presentan los trabajadores a través del Sindicato que los 
representa.  

4. Supervisar que la entrega de información requerida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
CONAFOR se proporcione de manera precisa y oportuna, procurando con ello la defensa de los 
intereses de la Institución en los litigios laborales. 

5. Verificar la correcta integración de documentos y funcionamientos de la Comisión Mixta Central de 
Seguridad e Higiene y Medio Ambiente en el trabajo con la finalidad de controlar los dictámenes 
emitidos por dicha comisión en cada centro de trabajo. 

6. Asegurar el cumplimiento del Programa de Separación Voluntaria para que se otorguen a los 
servidores públicos los beneficios que les corresponden al incorporarse a dicho programa. 

7. Verificar el pago de incentivos al personal de base en apego a lo estipulado en las Condiciones 
Generales de Trabajo. 

8. Contribuir a la Subgerencia de Política Laboral en el trámite de licencias y facilidades administrativas 
que solicite el Comité Ejecutivo Nacional para los trabajadores de base que conforme a Condiciones 
Generales de Trabajo forman parte del Comité Nacional, Local o Subseccional. 
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170.01.02.03 Departamento de Prestaciones 

Objetivo: 

Aplicar la normatividad emitida para el pago y otorgamiento de prestaciones, beneficios y servicios legales 
y de seguridad social al personal; con el objeto de que la institución cumpla oportunamente con sus 
obligaciones generadas por las Condiciones Generales de Trabajo, por Manual de Percepciones y demás 
disposiciones relacionadas. 

Funciones: 

1. Determinar y verificar la aplicación del pago de prestaciones económicas y descuentos de acuerdo al 
marco normativo, procedimientos autorizados y Condiciones Generales de Trabajo con el objeto de 
cumplir oportunamente con las obligaciones de la institución. 

2. Determinar la aplicación del pago de prestaciones sociales, servicios y beneficios de acuerdo al 
marco normativo, procedimientos autorizados y condiciones generales de trabajo con el objeto de 
cumplir oportunamente con las obligaciones de la institución de manera correcta. 

3. Verificar que se cumpla con la normatividad y los procedimientos autorizados para la gestión y 
control de los programas de seguros institucionales y opcionales autorizados por la Gerencia de 
Recursos Humanos. 

4. Desarrollar y actualizar los procedimientos administrativos para el pago de prestaciones y beneficios 
al personal de la institución con los mecanismos de control que garanticen el apego a la normatividad 
autorizada. 

5. Analizar y evaluar los controles de puntualidad y asistencia con el objeto de generar acciones que 
desarrollen la responsabilidad de los trabajadores por el cumplimiento de sus jornadas y horarios  
de trabajo. 

6. Desarrollar los procesos de automatización para la administración de los programas de prestaciones 
y servicios con el objeto de contar con procesos e información confiables y eficientes. 

7. Coordinar los trámites del proceso para que los trabajadores de la institución participen en los 
concursos para la obtención de créditos hipotecarios, de corto y mediano plazo otorgados por el 
ISSSTE y FOVISSSTE. 

8. Administrar y operar los procesos del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio 
del Estado (FONAC). 

170.01.02.04 Departamento de Control de Presupuesto 

Objetivo: 

Implementar la normatividad y la consolidación del presupuesto de gastos del capítulo de servicios 
personales, con el propósito de planear y programar la disponibilidad de recursos financieros según las 
necesidades de las diferentes áreas de la Comisión Nacional Forestal, brindando a la institución la seguridad 
de la suficiencia presupuestaria para la ejecución de sus programas. 

Funciones: 

1. Integrar el presupuesto para servicios personales de cada ejercicio conforme al analítico de plazas 
autorizado para cubrir las necesidades de cada programa que integra la Comisión Nacional Forestal.  

2. Programar la distribución y calendarización del presupuesto autorizado asignado al capítulo de 
servicios personales para su registro en el Sistema de Información Financiera. 

3. Gestionar ante la S.H.C.P. las afectaciones ya sean internas o externas al presupuesto, originadas 
movimientos de plantilla, por cambios de necesidades de los proyectos o las adecuaciones que se 
presentan a lo largo del año en las diferentes partidas que se manejan. 

4. Supervisar el presupuesto ejercido de acuerdo a los reportes presentados por el área de nómina, 
seguros y relaciones laborales en las partidas correspondientes cada quincena para controlar el 
gasto mensual contra lo presupuestado. 

5. Conciliar el gasto por clave presupuestal registrado en el Sistema de Información Financiera y lo 
reportado por el Departamento de Nóminas para asegurar la veracidad de la información. 

6. Asegurar en coordinación con la Gerencia de Recursos Financieros que el presupuesto modificado 
mediante las afectaciones autorizadas estén correctamente aplicadas en su distribución en las 
diferentes partidas y programas en base al calendario de cierre de mes. 
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7. Atender las solicitudes de información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales requieren en materia de presupuesto de 
servicios personales y analíticos de plazas de la CONAFOR. 

8. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el programa de conclusión de la 
prestación de servicios de la Administración Pública Federal para llevar a cabo la liquidación de los 
trabajadores incorporados. 

170.02 Gerencia de Recursos Financieros 
Objetivo: 
Administrar los recursos financieros para su uso óptimo y racional dentro de las áreas que conforman la 

Comisión Nacional Forestal de tal forma que coadyuven al logro de los objetivos planeados por la misma. 

Funciones: 
1. Supervisar y autorizar la operación financiera para una correcta aplicación de los recursos de la 

CONAFOR. 

2. Proponer, difundir y aplicar la normatividad sobre la administración de recursos financieros, para una 
correcta aplicación del recurso. 

3. Definir e implementar mecanismos y lineamientos para instrumentar el proceso interno de 
programación, presupuesto, evaluación y control de la CONAFOR. 

4. Atender y dar seguimiento a las auditorías por parte de la Secretaría de la Función Pública y 
despachos externos, para tomar en cuenta y aplicar las observaciones presentadas. 

5. Coordinar el proyecto de presupuesto anual, así como concertar con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales la estructura programática de la CONAFOR para el correcto 
cumplimiento de metas y objetivos. 

6. Coordinar la elaboración de la cuenta pública, para informar a la H. Cámara de Diputados del logro 
de metas y objetivos programáticos presupuestales de la Entidad. 

7. Proporcionar en tiempo y forma la información financiera de las diferentes unidades administrativas 
de la Entidad para facilitar la toma de decisiones. 

8. Coordinar la elaboración, integración y aplicación del presupuesto de ingresos y egresos de la 
CONAFOR para asegurar que el presupuesto se esté ejerciendo conforme a la Ley. 

9. Coordinar la operación financiera de los recursos de los diferentes programas de la CONAFOR, 
depositados en el mandato denominado “Fondo Forestal Mexicano” y fideicomisos para que el 
ejercicio de los recursos se dé conforme a la norma aplicable y garantizar transparencia. 

10. Coordinar y controlar los gastos efectuados dentro de los programas apoyados con crédito externo, 
supervisando el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de recursos provenientes del 
exterior (FIDA, Banco Mundial). 

170.02.01 Subgerencia de Fideicomisos y Mandatos 
Objetivo: 
Analizar, registrar y generar información financiera de los recursos de los diferentes programas en forma 

segura y oportuna sobre los Fideicomisos y Mandatos para la CONAFOR y Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Funciones: 
1. Coordinar los pagos a los beneficiarios que se les otorguen subsidios de los diferentes programas de 

la CONAFOR en tiempo y forma. 

2. Consolidar la información Financiera del Mandato Fondo Forestal Mexicano para informar al Organo 
Interno de Control, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la Comisión Nacional 
Forestal. 

3. Informar trimestralmente de acuerdo al PEF y sus lineamientos de acuerdo a la normatividad vigente 
en la Comisión Nacional Forestal. 

4. Participar en el Comité de Inversiones derivado de la aplicación de los diferentes programas 
forestales de la Comisión Nacional Forestal. 

5. Coordinar con la Mandataria Nacional Financiera los depósitos al Mandato para el registro correcto 
para los diferentes programas. 
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170.02.01.01 Departamento de Fideicomisos y Mandatos 
Objetivo: 
Supervisar y coordinar la información financiera de los diversos programas del Fondo Forestal Mexicano, 

así como controlar financieramente los pagos a los beneficiarios del programa PRODEFOR. 

Funciones: 
1. Supervisar y controlar la información financiera de forma segura y oportuna de todos los programas 

del Fondo Forestal Mexicano. 

2. Ejecutar y controlar los pagos de los beneficiarios del (PRODEFOR) Programa de Desarrollo 
Forestal. 

3. Controlar las reexpediciones solicitadas por la Subgerencia Operativa de PRODEFOR. 

4. Supervisar y controlar los reintegros de desistimiento de los beneficiarios al Fondo Forestal 
Mexicano. 

5. Coordinar todos los registros contables del mandato denominado Fondo Forestal Mexicano. 

170.02.02 Subgerencia de Contabilidad y Operación Financiera 
Objetivo: 
Supervisar el programa de trabajo, para el registro oportuno de las operaciones contables, así como vigilar 

el cierre del ejercicio para la elaboración de la cuenta de la hacienda pública federal, y consolidar la 
información necesaria para cumplir oportunamente con la entrega de los formatos del sistema integral de 
información y los reportes a la unidad de contabilidad gubernamental e informes sobre la gestión pública de la 
S. H. C. P. 

Funciones: 
1. Coordinar la integración de la información financiera y contable de la Coordinación General de 

Operación Regional y las 13 Regiones, y vigilar la operación de trabajo del área de contabilidad, para 
asegurar que la información sea veraz y oportuna. 

2. Supervisar la correcta elaboración de los estados financieros para analizar el desempeño, eficiencia 
y eficacia de la entidad y dar soporte a la toma de decisiones. 

3. Enviar en tiempo y forma la información contable de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, y 
garantizar la aplicación de la norma en la elaboración de formatos. 

4. Dar cumplimiento a las disposiciones fiscales vigentes de la Entidad, ya sea de rendimientos 
bancarios y/o de retenciones, entre otras, ante las diversas instancias de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Tesorería de la Federación y Secretaría de la Función Pública 

5. Supervisar y analizar los formatos para el Sistema Integral de Información y los reportes de la unidad 
de contabilidad gubernamental e informes de la gestión pública de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para emitir información de manera veraz y oportuna. 

170.02.02.01 Departamento de Egresos 
Objetivo: 
Administrar y controlar los recursos financieros, para asegurar el uso racional y óptimo aprovechamiento 

de los mismos, a fin de contribuir al funcionamiento de las unidades administrativas que integran la comisión 
nacional forestal. 

Funciones: 
1. Coordinar el manejo adecuado de la operación financiera en las 13 Gerencias Regionales y de la 

Coordinación General de Operación Regional. 

2. Coordinar que se paguen los servicios a proveedores que la CONAFOR haya contratado para la 
satisfacción de necesidades especiales. 

3. Pagar viáticos y pasajes en atención de las solicitudes que las unidades administrativas de la 
CONAFOR para asegurar un uso eficiente de recursos. 

4. Coordinar los pagos de subsidios a los beneficiarios de programas por medio de transferencias 
electrónicas. 

5. Reintegrar e informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los recursos no aplicados en el 
ejercicio actual previa revisión con la SEMARNAT. 
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6. Tramitar permanentemente el alta de cuentas bancarias en instituciones seleccionadas por la 
CONAFOR para tal efecto en coordinación con el jefe inmediato y otras áreas administrativas y 
operativas y realizar el registro. 

7. Apoyar en la elaboración de manuales de control de viáticos y manejo de fondos de caja que 
permiten certeza de actuación para las diferentes unidades administrativas de la CONAFOR. 

8. Tramitar permanentemente el alta de cuentas bancarias en instituciones seleccionadas por la 
CONAFOR para tal efecto con el objeto de registrarlas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para movimientos futuros en ellas en coordinación con el jefe inmediato. 

9. Asesorar permanentemente a las Gerencias Regionales en el manejo de sistemas de información 
bancarios que facilite el uso del mismo para el cumplimiento de objetivos de la propia CONAFOR. 

10. Control de cartera de deudores de la CONAFOR con el objeto de brindar información oportuna que 
oriente la toma de decisiones dentro de la Gerencia de Recursos Financieros y otras áreas 
administrativas que la requieran. 

170.02.02.02 Departamento de Consolidación Contable 

Objetivo: 

Informar y emitir estados financieros, para la toma de decisiones de los Directivos, a fin de contribuir al 
buen funcionamiento de las unidades administrativas que integran la Comision Nacional Forestal. 

Funciones: 

1. Supervisar de manera permanente, el registro de las operaciones contables de la Comisión Nacional 
Forestal para su análisis, en cumplimiento con los lineamientos y normatividades vigentes en la 
institución. 

2. Consolidar la información financiera y contable de la Coordinación General de Operación Regional, 
de las 13 Regiones y de las oficinas centrales. 

3. Emitir reportes y estados financieros que orienten la toma de decisiones de la Gerencia de Recursos 
Financieros de la Comisión Nacional Forestal. 

4. Generar reportes contables, elaborando informes y consolidando estados financieros de manera 
periódica para emitir estados de resultados y entregarlos en tiempo y forma de acuerdo a los 
lineamientos y normatividad vigentes, así como la información fiananciera requerida áreas dentro de 
la CONAFOR. 

5. Ejecutar de manera permanente otras funciones que permitan la consolidación de la información 
contable de los registros realizados por la CONAFOR. 

170.02.02.03 Departamento de Análisis e Información 

Objetivo: 

Analizar e integrar la información física y financiera de la Comisión Nacional Forestal para proporcionar los 
reportes requeridos por las diferentes instancias como: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría 
de Función Pública y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Funciones: 

1. Asegurar la integración y análisis de la información financiera, al cierre del mes para realizar el 
ejercido mensual de la Entidad y proporcionar la información requerida por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

2. Supervisar la integración y análisis de la información financiera, para realizar y proporcionar los 
formatos mensuales del Sistema Integral de Información ( SII y SIIWEB) requeridos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

3. Verificar la captura en el Sistema de Comunicación Social (COMSOC), para informar a la Secretaría 
de Función Pública el presupuesto y ejercicio mensual de la partida 3600 y 3700. 

4. Formular la información trimestral del Documento de Gestión Financiera, para cumplir lo dispuesto en 
las normas en lo referente a variaciones presupuestales de flujo efectivo y partidas sujetas a medidas 
de racionalidad. 

5. Asegurar la realización de los formatos de los alcances financieros y físicos de la Entidad para 
publicarlos en Internet en el portal de transparencia de la CONAFOR. 
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6. Supervisar y vigilar que se realicen y envíen a las diversas instancias los siguientes formatos: 
Avances del Programa de Ahorro y los Avances del Programa Especial Concurrente para la 
Secretaría de Función Pública y para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

7. Supervisar y vigilar que se realicen y envíen a las diversas instancias los siguientes formatos: 
Avances en los Indicadores de Desempeño de los Programas PEF y los Avances en los Programas 
para Superar la Pobreza, ambos para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

8. Asegurar la realización y envío de los formatos mensuales de los Programas y Proyectos de 
Inversión (PPI) para proporcionar la información requerida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

9. Garantizar la realización y envío de los formatos trimestrales (según el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación) para proporcionar la información requerida por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

170.02.03 Subgerencia de Programación y Presupuesto 
Objetivo: 
Coordinar con la Gerencia de Recursos Financieros la programación, registro, obtención, control, ejercicio 

y evaluacion del presupuesto para el logro de las metas institucionales y en cumplimiento de las prioridades 
de la sociedad, de conformidad con la normatividad vigente y en apego a las disposiciones de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestal emitidas por la S. H. C. P. 

Funciones: 
1. Planear y programar el presupuesto anual de la Comisión Nacional Forestal de acuerdo a los 

mecanismos y lineamientos implementados. 
2. Definir con las áreas operativas las metas para el año siguiente con base en la planeación a mediano 

y largo plazo y los recursos disponibles en la entidad para una correcta asignación presupuestal. 
3. Coordinar la calendarización de los recursos del año siguiente con base en el ejercicio de años 

anteriores y la planeación de las unidades responsables. 
4. Gestionar la autorización de ingresos propios y su distribución para el ejercicio en el siguiente año. 
5. Supervisar la carga presupuestal anual en el sistema GRP de conformidad al presupuesto autorizado 
6. Elaborar los proyectos de inversión del siguiente año y realizar las modificaciones necesarias en el 

año en curso 
7. Elaborar los oficios de liberación de inversión coordinando con las unidades responsables y la 

Gerencia de Recursos Materiales y Obras los bienes por adquirir y obras a realizar. 
8. Identificar los proyectos plurianuales, tramitar las correspondientes autorizaciones y prever los 

recursos para su ejecución. 
9. Obtener, controlar y gestionar el presupuesto anual para la Comisión Nacional Forestal ante las 

autoridades correspondientes. 
10. Supervisar las solicitudes del presupuesto de acuerdo a calendario para la operación anual de la 

entidad en sus distintas clasificaciones de gasto. 
11. Gestionar las adecuaciones presupuestarias ante la coordinadora sectorial, la SHCP y en su caso, 

otras dependencias o entidades. 
12. Notificar sobre las modificaciones al presupuesto durante el año a las unidades responsables. 
13. Supervisar las conciliaciones mensuales con la coordinadora sectorial sobre el presupuesto 

modificado, radicado (ejercido) y comprometido. 
14. Supervisar el ejercicio presupuestal de la CONAFOR. 
15. Monitorear las radicaciones de recursos en las Gerencias Regionales y el correcto ejercicio del gasto 

de unidades responsables centrales y regionales. 
16. Supervisar la información presupuestal proporcionada para el Sistema Integral de Información 

Financiera, la Coordinadora Sectorial unidades responsables y Dirección General. 
17. Supervisar los formatos presupuestales mensuales para el Sistema Integral de Información 

Financiera, la Coordinadora de Sector y las unidades responsables internas. 
18. Evaluar periódicamente el avance en el ejercicio presupuestal de las unidades responsables así 

como su avance en metas. 
19. Coordinar con la Gerencia de Recursos Materiales y Obras el avance de los procesos de 

adquisiciones promoviendo el ejercicio oportuno de los recursos. 
20. Promover las ampliaciones y reducciones líquidas al presupuesto, así como redistribuciones 

presupuestales de acuerdo a las necesidades presentadas durante el año procurando un ejercicio 
presupuestal eficiente. 
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170.02.03.01 Departamento de Operación Presupuestal 
Objetivo: 
Controlar el presupuesto asignado a cada una de las diferentes unidades administrativas y operativas de 

la Comisión Nacional Forestal, en apego a las normas establecidas para ejercerlo de acuerdo a lo autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Funciones: 
1. Solicitar el presupuesto calendarizado a la coordinadora de sector para la operación financiera de la 

entidad. 
2. Elaborar las adecuaciones presupuestarias de la CONAFOR a través de la coordinadora del Sector 

(SEMARNAT) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
3. Elaborar calendarios del presupuesto modificado de la CONAFOR como consecuencia de las 

adecuaciones presupuestarias autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Elaborar flujos de efectivos de presupuesto modificado que permita la ejecución del calendario 

modificado para la CONAFOR. 
5. Conciliar las cifras de presupuesto modificado autorizado con el presupuesto desglosado en el 

sistema GRP permanentemente. 
6. Elaborar conciliaciones de presupuesto modificado, radicado y comprometido con SEMARNAT en 

forma mensual. 
7. Elaborar reportes presupuestales solicitados a la entidad 
8. Tramitar las modificaciones y el ejercicio de ingresos propios ante Junta de Gobierno y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 
9. Revisar formatos de presupuesto al cierre de mes del Sistema Integral de Información Financiera. 
10. Revisar y autorizar la solicitud de transferencia de recursos a las Gerencias Regionales según el 

presupuesto designado. 
11. Supervisar el correcto ejercicio presupuestal por programa / capítulo / partida / estado / de las 

distintas unidades responsables. 
170.02.04 Subgerencia de Control Financiero de Crédito Externo 
Objetivo: 
Apoyar a la Gerencia de Recursos Financieros y a las Gerencias Regionales en donde operan los 

proyectos financiados por crédito externo, sobre los procedimientos administrativos y financieros establecidos 
para este tipo de Programas, a fin de asegurar su cumplimiento de acuerdo con los lineamientos generales 
que dicta del Gobierno Federal, el Banco Mundial y el Fondo Interamericano de Desarrollo Agropecuario. 

Funciones: 
1. Elaborar el programa-presupuesto anual de Proyectos financiados por crédito externo conforme a los 

lineamientos generales y al avance de los mismos, a fin de que los recursos y metas programadas 
permitan cumplir con los compromisos establecidos por el Gobierno Mexicano en los Contratos de 
Préstamo y de Mandato, así como en el de ejecución del proyecto. 

2. Mantener un control permanente del ejercicio del gasto de los Proyectos de crédito externo con el 
objeto de presentar informes de avance físico y financiero. 

3. Elaborar los certificados de gasto (SOE’s) y relaciones de gastos documentadas para ser 
presentadas ante Nacional Financiera, a fin de cumplir con las estimaciones de desembolso 
comprometidas con el Banco Mundial y el FIDA en el ejercicio de la línea de crédito del programa. 

4. Mantener una relación permanente con Nacional Financiera a fin de que los procesos de 
adquisiciones tanto para la contratación de bienes y/o servicios como para las “no objeciones” del 
Banco Mundial se realicen en tiempo y forma, a fin de acelerar la ejecución de actividades  
del Programa. 

5. Participar en las misiones de supervisión que realiza el Banco Mundial, a fin informar del avance 
físico financiero del Programa. 

6. Verificar el cumplimiento de compromisos establecidos en los contratos de préstamo de cada uno de 
los proyectos financiados con crédito externo. 

7. Revisar y verificar los informes anuales de auditoría para la firma de auditores externos, a fin de que 
se emita un dictamen de auditoría para el Banco Mundial y para el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA). 
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170.02.04.01 Departamento de Seguimiento e Información Financiera de los Programas del PSA  
y PRODEFOR 

Objetivo: 

Apoyar a la Subgerencia de Administración de Crédito Externo y a las Gerencias Regionales en donde 
operan los proyectos financiados por crédito externo, sobre los procedimientos administrativos y financieros, 
establecidos, a fin de asegurar su cumplimiento de acuerdo con los lineamientos generales que dicta el 
Gobierno Federal y el Banco Mundial. 

Funciones: 

1. Coadyuvar en la elaboración del programa-presupuesto anual del Proyecto de Servicios Ambientales 
del Bosque, financiado con crédito del Banco Mundial, a fin de que los recursos y metas 
programadas permitan cumplir con los compromisos establecidos por el Gobierno Mexicano en los 
Contratos de Préstamo y de Mandato, así como en el de Ejecución del Proyecto. 

2. Mantener un control permanente del ejercicio del gasto de los Proyectos de crédito externo con el 
objeto de presentar informes de avance físico y financiero. 

3. Participar en la elaboración de los Certificados de Gasto (SOE’s) que se presentan a Nacional 
Financiera, a fin de solicitar desembolsos al Banco Mundial. 

4. Participar en las misiones de supervisión que realiza el Banco Mundial, a fin informar del avance 
físico financiero del Programa de Servicios Ambientales del Bosque. 

5. Elaborar y preparar los informes anuales de auditoría para la firma de auditores externos, a fin de 
que se emita un dictamen de auditoría para el Banco Mundial y para el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA). 

170.03 Gerencia de Recursos Materiales y Obras 

Objetivo: 

Coordinar y controlar el suministro, así como, la aplicación de los recursos materiales, servicios generales, 
obras, administración de bienes inmuebles, control patrimonial así como la coordinación de los archivos de la 
entidad, para asegurar su uso racional, además de maximizar el aprovechamiento de los mismos a efecto de 
contribuir al óptimo funcionamiento de las áreas de la Comisión Nacional Forestal.  

Funciones: 

1. Diseñar y proponer políticas, sistemas y procedimientos, para controlar y lograr asegurar el uso 
racional, de los recursos materiales y eficientizar la utilización de los espacios físicos.  

2. Coordinar los procedimientos de contratación, de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas. 

3. Coadyuvar en el cumplimiento de los contratos y convenios a petición de las unidades 
administrativas con la información que ellas mismas proporcionen. 

4. Administrar conforme a las atribuciones de la Ley de Bienes Nacionales como responsable 
inmobiliario de los bienes muebles en propiedad de la CONAFOR con el presupuesto que le sea 
asignado. 

5. Coordinar con las áreas requirentes para que a través de la supervisión de dichas áreas, se garantice 
la calidad de los productos, obras y servicios contratados en tiempo y forma para el mejor 
desempeño de las diferentes áreas de la CONAFOR. 

6. Administrar los bienes inmuebles propiedad o en uso de la CONAFOR. 

7. Coordinar y dar seguimiento a las auditorías internas y externas para en su momento solventar las 
observancias presentadas. 

8. Contratar y supervisar que se proporcionen los servicios generales, para contribuir al funcionamiento 
eficiente de las unidades de la CONAFOR así como la elaboración e implementación de los 
programas de ahorro y uso eficiente de los recursos en las oficinas centrales de la Comisión. 

9. Administrar y coordinar el manejo de los archivos de la CONAFOR. 
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170.03.01 Subgerencia de Adquisiciones y Almacenes 

Objetivo: 

Administrar y coordinar los procedimientos para el correcto abastecimiento de todos los bienes muebles e 
inmuebles, servicios e insumos aplicando las políticas, bases y lineamientos de adquisiciones, control de 
almacenes, arrendamiento y servicios de la CONAFOR, en estricto apego a la normatividad de la materia, 
para satisfacer la demanda de la unidad en tiempo y forma. 

Funciones: 

1. Diseñar y proponer políticas y procedimientos, para promover la eficiente contratación de los bienes y 
servicios solicitados por las diversas áreas de la entidad. 

2. Organizar y coordinar las sesiones del comité de adquisiciones y de bienes muebles de la 
CONAFOR, fungiendo, en su caso, como Secretario Ejecutivo suplente del mismo, coordinando y 
controlando el cumplimiento de los acuerdos tomados en cada sesión, para controlar el registro de 
los casos dictaminados y mantener informado al comité de los avances reportados. 

3. Dirigir y controlar la ejecución de las acciones para el cumplimiento del programa anual de 
adquisiciones de bienes, para mantener un control calendarizado de necesidades y satisfacerla en 
tiempo y forma. 

4. Coordinar la formalización de los contratos y su soporte documental, para asegurar el cumplimiento 
de las condiciones pactadas. 

5. Vigilar y evaluar el cumplimiento de los contratos y órdenes de compra adjudicados a los 
proveedores. 

6. Atender las inconformidades que se presenten contra los diversos actos de los procedimientos de 
contratación. 

7. Coordinar las acciones dirigidas a atender las auditorías que se lleven a cabo a los procedimientos 
de contratación. 

8. Aplicar y supervisar los sistemas de control de inventarios generales de los bienes a cargo de la 
CONAFOR. 

9. Establecer las bases para formular el programa anual de adquisiciones de bienes, sancionarlo y 
proponerlo para su autorización. 

10. Vigilar la aplicación de los planes, programas, políticas, estrategias y procedimientos a seguir, para la 
recepción, distribución, asignación, aseguramiento y el resguardo de los bienes en el almacén, para 
establecer normas que permitan de manera ágil y sencilla la satisfacción de necesidades a las 
unidades administrativas y operativas. 

11. Vigilar la aplicación de los planes, programas, políticas, estrategias y procedimientos a seguir, para el 
registro, control, regularización y seguimiento de los bienes inmuebles de la Entidad. 

170.03.01.01 Departamento de Adquisiciones 

Objetivo: 

Administrar y suministrar racionalmente, los bienes instrumentales, y consumibles requeridos para el 
cumplimiento de los programas de las unidades administrativas y apoyar la contratación de adquisiciones, y 
servicios que se requieran para asegurar la operación de la institución, mediante la aplicación de los diversos 
procedimientos de adquisición y suministro, conforme a la normatividad vigente para satisfacer las demandas 
de las unidades administrativas de la CONAFOR. 

Funciones: 

1. Diseñar y aplicar las políticas de carácter interno orientadas a la recepción y tramitación de las 
solicitudes de adquisiciones de bienes y servicios, para satisfacer las demandas en tiempo y forma. 

2. Recibir, revisar y analizar la documentación de las solicitudes de adquisición de bienes y servicios 
para la presentación al comité, para la integración de las carpetas de trabajo de los vocales del 
comité. 

3. Formular conjuntamente con el área requirente las bases de los procedimientos de contratación para 
la adquisición de bienes y servicios, con el objeto de establecer los términos en los que se van a 
adquirir, procurando en todo momento la transparencia y la libre participación de los licitantes y así 
dar cumplimiento a la normatividad de la materia. 
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4. Presidir en ausencia o suplencia de sus superiores jerárquicos, las sesiones del Subcomité de 
Revisión de Bases, las juntas de aclaraciones, así como los demás actos relativos a los 
procedimientos de contratación. 

5. Analizar los dictámenes técnicos derivados del análisis de las proposiciones, así como emitir el 
dictamen económico y cronológico de las mismas, para proceder a elaborar los fallos que se deriva 
de los procedimientos de contratación y someterlos a superior consideración. 

6. Ejecutar los planes, programas, políticas, estrategias y procedimientos a seguir para la adquisición 
de bienes y servicios, con el objeto de hacer más eficientes las acciones referentes a las 
contrataciones. 

7. Contribuir a que las auditorías que se lleven a cabo a los procedimientos de contratación se realicen 
sin problema alguno. 

8. Integrar la documentación necesaria para remitir la información que sea requerida conforme a la 
normatividad. 

9. Establecer los mecanismos y controles necesarios para obtener información oportuna y suficiente, 
que permita determinar la recepción, trámite, conclusión y seguimiento de los procedimientos 
realizados para la contratación de bienes y servicios 

170.03.01.02 Departamento de Control de Activos 
Objetivo: 
Coordinar y ejecutar el ejercicio de una administración de bienes, moderna, eficiente y oportuna, así como, 

asesorar y regular el funcionamiento de la administración de control de inventarios en las Gerencias 
Regionales, implementando los mecanismos de registro y control de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad de la CONAFOR, desarrollando las acciones tendientes a la baja. Disposición final y enajenación 
de los bienes muebles y en lo aplicable, los inmuebles que por sus características técnicas no reúnan las 
condiciones apropiadas para su uso. Administrar las pólizas de seguro de los bienes patrimoniales de la 
Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Aplicar la normatividad vigente en materia de inventarios de activos de la Comisión Nacional 

Forestal, en cumplimiento con las directrices establecidas por la entidad reguladora. 

2. Controlar de manera permanente el registro de los bienes muebles e inmuebles, propiedad de la 
Comisión Nacional Forestal, mediante el uso de sistemas de información destinados para ello. 

3. Suministrar el equipo y material de oficina necesario para que las áreas de la Comisión Nacional 
Forestal, desarrollen sus actividades y así logren el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Salvaguardar los bienes inventariales y de consumo, así como tenerlos en condiciones seguras para 
evitar el deterioro de los mismos y que se encuentren en condiciones óptimas al momento de su 
entrega en coordinación con el personal adscrito al departamento. 

5. Elaborar y observar el cumplimiento de los lineamientos en materia de baja y disposición final de los 
bienes en coodinación con áreas administrativas de la CONAFOR y dependencias relacionadas con 
dichos actos y su cumplimiento. 

6. Ejecutar de manera permanente actividades orientadas a la baja y disposición final de los bienes 
muebles no útiles para la Comisión Nacional Forestal de acuerdo a la normatividad aplicable en cada 
caso. 

7. Programar, participar y supervisar el inventario físico, controlando la ubicación, etiqueta y cantidad de 
los bienes, de acuerdo a los reportes de existencia en el área de la Comisión Nacional Forestal. 

8. Asegurar los bienes patrimoniales de la Comisión Nacional Forestal, de acuerdo a la normatividad 
vigente dentro de la institución para dicha materia. 

9. Ejecutar y coordinar actividades orientadas a recibir las indemnizaciones por parte de las compañías 
de seguros a favor de la Comisión Nacional Forestal. 

10. Coordinar las sesiones del Comité de Bienes Muebles cuyo objetivo es contar con una instancia en 
materia de dichos bienes. 

11. Establecer los mecanismos y controles necesarios para obtener información oportuna y suficiente, 
que permita determinar la recepción, trámite, conclusión y seguimiento de los procedimientos 
realizados en materia de bienes propiedad de la Comisión Nacional Forestal. 
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170.03.00.01 Departamento de Obras Públicas 
Objetivo: 
Preparar y ejecutar el proyecto, contratación, supervisión y seguimiento de las obras públicas y servicios 

que requiera la CONAFOR para desarrollar espacios que contribuyan al desarrollo eficiente de las actividades 
realizadas por las personas que colaboran con la CONAFOR y el cumplimiento exitoso de los programas 
asignados a las diferentes áreas. 

Funciones: 
1. Impulsar y desarrollar los proyectos necesarios para la concepción, mantenimiento y conservación de 

espacios para contribuir al desarrollo eficiente de las actividades realizadas y logro exitoso de los 
programas que la Comisión Nacional Forestal promueve. 

2. Realizar la selección y contratación de técnicos y profesionales que desarrollarán las obras y 
ejecutarán los servicios, para asegurar la participación de los mejores técnicos y profesionistas que 
aseguren las mejores condiciones de calidad y precio en coordinación con la Gerencia de Recursos 
Materiales y Obras. 

3. Llevar a cabo la dirección y supervisión de las obras públicas y servicios requeridos, para controlar y 
asegurar que la ejecución de las obras y los servicios se lleve a cabo de acuerdo a las condiciones 
solicitadas en los tiempos pactados. 

4. Dar seguimiento a las obras públicas y servicios contratados por las Gerencias Regionales para su 
beneficio, para contar con datos fidedignos en tiempo y forma sobre avances físicos y financieros que 
permitan la programación de los recursos y auxiliares técnicos y profesionales responsables de las 
obras y servicios en las regiones. 

5. Ejecutar actividades relacionas con llevar a cabo las licitaciones y concursos preparando las bases y 
evaluando las propuestas, para seleccionar de una forma transparente y apegada a la legislación, a 
los responsables de la ejecución de obras públicas y servicios necesarios en la CONAFOR. 

6. Realizar y actualizar los presupuestos de obras públicas y servicios, para contar con un parámetro 
fidedigno que permita solicitar recursos y dar seguimiento a las obras con una base real. 

7. Asesorar a las diferentes áreas de la CONAFOR, dentro de las necesidades específicas en la 
planeación, construcción, modificación de inmuebles pertenecientes o asignados a cada una de las 
áreas, para asegurar que los trabajos llevados a cabo, en base a reglamentos y especificaciones 
técnicas correctas. 

8. Realizar trámites administrativos necesarios ante instituciones como la Dirección de Obras Públicas 
para la correcta y pronta obtención de permisos relacionados con la construcción o remodelación de 
los inmuebles del patrimonio de la CONAFOR. 

9. Realizar el seguimiento de oficios o documentación, ya sea internamente con las Gerencias 
Regionales mediante la solicitud de información sobre los inmuebles a su cargo, solicitudes de 
trabajos o la recopilación de necesidades de espacios. 

10. Participación activa en el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de la 
Comisión Nacional Forestal, así como en el Comité de Protección Civil de la CONAFOR. 

170.03.00.02 Departamento de Servicios Generales 
Objetivo: 
Controlar y proporcionar los servicios generales, para que se desarrollen las diversas actividades laborales 

con el fin de contribuir al funcionamiento eficiente de las diferentes unidades dentro de estructura de la 
Comisión Nacional Forestal. 

Funciones: 
1. Supervisar permanentemente los servicios generales que sean proporcionados a las áreas 

sustantivas de la dependencia para el cumplimiento de sus programas en coordinación con 
representantes de las diferentes unidades administrativas y operativas de la CONAFOR. 

2. Administrar y controlar la contratación de los servicios para asegurar la debida ejecución de los 
mismos con las mejores condiciones en tiempo y forma. 

3. Asegurar los trámites administrativos con otras dependencias federales y estatales concernientes al 
parque vehicular de oficinas centrales de la dependencia en coordinación con la Gerencia de 
Recursos Financieros. 
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4. Realizar y actualizar la excepciones de licitación de los servicios generales para asegurar la debida 
aplicación de los recursos, apegada a la legislación, permitiendo la programación de los recursos 
financieros. 

5. Contribuir a la aplicación de los diversos programas de administración sustentable, uso eficiente, y 
racional de los recursos materiales y servicios, favoreciendo a las economías administrativas. 

6. Informar de la administración de los gastos controlados de los servicios desde oficinas 
administrativas centrales, para su uso eficiente de los recursos a las diversas Gerencias Regionales. 

7. Asesorar y fomentar a los enlaces de servicios para que todas las oficinas regionales se apeguen a 
la normatividad establecida, para propiciar un apego a las políticas dictadas por la Comisión Nacional 
Forestal. 

8. Supervisar los servicios generales otorgados por proveedores externos en la realización y 
reparaciones a bienes muebles e inmuebles de la Comisión Nacional Forestal. 

9. Supervisión de los enlaces asignados a la jefatura de Servicios Generales en cada una de las 
unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

10. Diagnosticar y ejecutar actividades que permitan el otorgamiento del mantenimiento necesario del 
parque vehicular y atención a órdenes de servicio en coordinación con el jefe inmediato y la Gerencia 
de Recursos Financieros, en su caso. 

170.03.00.03 Departamento de Organización y Control Documental 
Objetivo: 
Coordinar y supervisar todas las acciones referentes a la organización de archivos y control de los 

documentos y expedientes de la Comisión Nacional Forestal mediante diferentes instrumentos de consulta, 
descripción, criterios y capacitación, con el fin de mejorar la organización, clasificación y manejo de la 
información con que cuentan las unidades administrativas y las gerencias regionales que integran la 
institución. 

Funciones: 
1. Gestionar el estudio y capacitación archivística en la Comisión Nacional Forestal conforme al 

Sistema Nacional de Archivos de la Administración Pública Federal. 
2. Establecer criterios específicos en materia de organización y coordinación de archivos, así como 

instrumentos de descripción archivística para el manejo integral de los mismos. 
3. Diseñar, implementar y proporcionar los instrumentos de consulta que propicien localización, 

organización y conservación de los archivos. 
4. Coordinar y supervisar las acciones de los archivos de trámite en cumplimiento con la normalización 

establecida por el Archivo General de la Nación. 
5. Desarrollar e implementar los procedimientos archivísticos para el control documental de la Comisión 

Nacional Forestal. 
6. Coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación, con base en la 

normatividad vigente y la normalización establecida por el Archivo General de la Nación, 
7. Gestionar las bajas documentales, y en su caso, y las transferencias secundarias al Archivo Histórico 

de la Comisión Nacional Forestal. 
8. Supervisar la realización de las obligaciones señaladas en la normatividad establecida por el Archivo 

General de la Nación. 
180. COORDINACION GENERAL DE PLANEACION E INFORMACION 
Objetivo: 
Coordinar el diseño, elaboración y mantenimiento de la información sobre los recursos forestales de 

México, coordinar la realización y actualización del inventario nacional forestal y el monitoreo anual de la 
cubierta forestal, para reportar la situación de los recursos forestales del país mediante la implementación de 
la geomática; coordinar, supervisar e informar los procesos de planeación, seguimiento y evaluación, de la 
política forestal nacional para asegurar la observancia de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
del programa institucional y del Plan Nacional de Desarrollo; coordinar el diseño y definición y desarrollo de 
los criterios de operación de la Red Nacional de voz y datos de la Comisión Nacional Forestal vinculando las 
13 regiones forestales del país de la Comisión Nacional Forestal con las oficinas centrales proporcionando 
soporte tecnológico en materia de informática; coordinar la planeación, dirección y control del Sistema 
Nacional de Información Forestal (SNIF) y el Sistema de Gestión de los Programas de Desarrollo Forestal, 
para asegurar la disponibilidad de la información que el sector forestal requiere. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

Funciones: 
1. Elaborar el Programa Nacional Forestal en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PSMAyRN), el Programa Estratégico 
Forestal 2025 y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable realizando consultas públicas a los 
distintos actores del sector forestal. 

2. Actualizar el Programa Estratégico Forestal para México 2025 de acuerdo con recomendaciones 
de FAO. 

3. Asegurar el término de los programas regionales de desarrollo forestal, y dar la difusión 
correspondiente, de conformidad con los objetivos del Programa Nacional Forestal asegurando que 
se responda a las condiciones y características socioeconómicas de cada una de las trece regiones 
forestales del país. 

4. Diseñar y ejecutar instrumentos de evaluación para analizar y valorar el desempeño e impacto de los 
programas y apoyos, proporcionando elementos para la determinación de metas que se puedan 
instrumentar en el Programa Nacional Forestal (PNF) y facilitando el desarrollo de nuevos 
indicadores. 

5. Dirigir la realización de los Inventarios Nacionales Forestales y de Suelos. 

6. Administrar y adecuar la red nacional de voz y datos para proporcionar interacción de alta tecnología, 
simplificando procesos, trámites y consultas de información entre las áreas de proceso productivo y 
las instancias gubernamentales que lo norman. 

7. Coordinar el desarrollo y la implementación de un enfoque de procesos –planeación, seguimiento, 
evaluación– en las actividades sustantivas de la Comisión Nacional Forestal. 

180.01 Gerencia de Inventario Forestal y Geomática 
Objetivo: 
Diseñar, elaborar y mantener actualizada la información sobre los recursos forestales de México mediante 

la geomática, dirigir el desarrollo, ejecución y actualización del Inventario Nacional Forestal y de Suelos, el 
monitoreo anual de la cubierta forestal del país para reportar la situación de los recursos forestales de México, 
integrar la geomática en el desarrollo de las funciones de la CONAFOR y vincular al sector medio ambiente en 
los temas de información de los recursos forestales e información geoespacial y participar como punto focal 
en los compromisos internacionales de México en materia de inventario forestal y monitoreo.. 

Funciones: 
1. Diagnosticar las necesidades de información sobre los recursos forestales de México y de geomática 

forestal, para establecer los programas de integración y/o generación de información en la Comisión 
Nacional Forestal. 

2. Elaborar la estrategia para ejecución y actualización del Inventario Nacional Forestal y de Suelos, 
y Geomática Forestal. 

3. Realizar alianzas estratégicas y desarrollar proveedores para la realización del Inventario Nacional 
Forestal y de Suelos y la Geomática Forestal. 

4. Obtener geo-información requerida por la CONAFOR ya sea integrándola o generándola para 
responder a las necesidades de información y mejorar el conocimiento del territorio y sus 
características físicas. 

5. Establecer los estándares y normas necesarias en materia de inventario, monitoreo y geomática 
forestal, para contar con sistemas integrales de información, optimizando recursos y facilitando su 
uso y/o aplicación en la institución. 

6. Participar en los grupos de expertos nacionales e internacionales para fijar los estándares 
y lineamientos en materia de inventario forestal, monitoreo forestal, y geomática forestal. 

7. Reportar la situación de los recursos forestales de México y coadyuvar en procesos de planeación 
con información significativa, así como promover y facilitar la geo-información a los usuarios internos 
y externos, para apoyar la toma de decisiones a los actores del sector forestal y coparticipar en la 
gestión del territorio nacional. 

8. Establecer las bases de convenios de colaboración en materia de geomática para vincular la geo-
información forestal con los organismos similares y/o complementarios. 

9. Cooperar con las entidades federativas y con los países que se defina en la elaboración de sus 
programas de inventario forestal, monitoreo forestal o geomática forestal. 
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10. Fomentar la cultura de geomática en el sector forestal para la optimización de recursos, para la toma 
de decisiones, la realización de una cadena productiva con la geo-información y la elaboración de 
currícula para los programas de educación y capacitación. 

11. Promover el desarrollo de aplicaciones modernas en materia de sistemas de información geográfica, 
y la integración de los trabajos de campo georreferenciados mediante la geomática para contribuir en 
la planeación, ejecución y evaluación de los programas implementados por la CONAFOR en el sector 
forestal. 

12. Establecer y administrar una geodatabase en la Comisión Nacional Forestal que concentre la 
información estadística y georreferenciada del sector forestal en México para contribuir en  
la generación de reportes que integre los indicadores nacionales e internacionales de la situación de 
los recursos forestales del país. 

180.01.01 Subgerencia Técnica del Inventario Nacional Forestal y de Suelos 
Objetivo: 
Diseñar y coordinar las actividades técnicas para la ejecución del muestreo de campo del inventario 

nacional forestal y de suelos, recopilación de datos necesarios para la estimación de volumen y biomasa 
forestal, la evaluación de los recursos forestales del país y apoyar así en la toma de decisiones en materia 
forestal. 

Funciones: 
1. Participar en el diseño y ejecución del muestreo del inventario nacional forestal y de suelos cada 

cinco años para la obtención de datos de volumen y biomasa forestal del país. 
2. Establecer los parámetros técnicos y metodología para el levantamiento de información de campo de 

acuerdo a las condiciones de cada tipo de vegetación presentes en el país, acorde al sistema  
de clasificación de vegetación desarrollada por la Dirección General de Geografía del INEGI. 

3. Desarrollar los formatos de campo y manuales técnicos utilizados por el personal contratado para la 
ejecución del muestreo de campo, acorde al tipo de vegetación. 

4. Impartir la capacitación del método de muestreo de campo del inventario nacional forestal y de 
suelos a las empresas contratadas por la CONAFOR para tal actividad. 

5. Revisar la veracidad de la información contenida en los informes de campo (en papel) de cada uno 
de los conglomerados levantados por las cuadrillas de muestreo antes de proceder a su pago. 

6. Participar con el personal de informática en el desarrollo de la base de datos del inventario nacional 
forestal y de suelos. 

7. Revisar la calidad de la información digital proveniente del muestreo de campo contenido en la base 
de datos del inventario nacional forestal y de suelos. 

8. Desarrollar y coordinar los procesos para la obtención de resultados fijados para el inventario 
nacional forestal y de suelos como son: volumen maderable, biomasa forestal, densidad del 
arbolado, edad e incremento maderable en confieras, principales factores que afectan el arbolado 
(daño humano, plagas, enfermedades o fenómenos meteorológicos). 

9. Elaborar el reporte de la evaluación de los recursos forestales de México a entregarse a la FAO cada 
cinco años. 

180.01.02 Subgerencia de Proyectos del Inventario Nacional Forestal y de Suelos 
Objetivo: 
Estandarizar la información geográfica contenida en las bases de datos de la Gerencia de Inventario 

Forestal y Geomática, bajo los estándares de calidad fijados por el Sistema Nacional de Información Forestal; 
asimismo garantizar la calidad de la información geográfica requerida en las diferentes áreas de la Comisión 
Nacional Forestal, así como los procesos de análisis y explotación de dicha información. 

Funciones: 
1. Coordinar técnica y administrativamente los procesos y la operación de adquisición de bienes y 

servicios relacionados con el Inventario Nacional Forestal y de Suelos mediante los procedimientos 
de licitación pública internacional, invitación por concurso o adjudicación directa con la Gerencia de 
Recursos Materiales y Obras. 

2. Asegurar el cumplimiento de todos los compromisos establecidos en los contratos relacionados con 
la operación y funcionamiento del Inventario Nacional Forestal y de Suelos. 
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3. Establecer y ejecutar los mecanismos de control de calidad de la información del muestreo de campo 
para realizar la gestión de los pagos a proveedores y llevar el seguimiento de la administración de 
proyectos. 

4. Contribuir con el diseño del método estadístico del Inventario Nacional Forestal y de Suelos, así 
como el método estadístico para el control y aseguramiento de la calidad de la información del 
muestreo de campo. 

5. Articular los trabajos de supervisión de campo para del muestreo en campo a nivel nacional, 
determinar los indicadores correspondientes y validar que la información cumpla con las 
especificaciones. 

6. Apoyar en la actualización del registro de avance de metas en colaboración con la Gerencia de 
Planeación y Evaluación para el sistema de evaluación de la CONAFOR. 

7. Apoyar con soporte técnico y de gestión a los gobiernos estatales en materia de elaboración, análisis 
y uso de los inventarios forestales estatales. 

8. Administrar las licencias de software requerido para procesar la información geográfica de la 
CONAFOR. 

9. Concentrar, difundir y mantener actualizadas las normas nacionales e internacionales sobre 
cartografía y bases de datos espaciales en la Comisión Nacional Forestal. 

10. Supervisar la digitalización y captura de la información del muestreo de campo del Inventario 
Nacional Forestal y de Suelos, así como asegurar su integración a la base de datos correspondiente. 

11. Administrar en una base de datos confiable y disponible la información digital del Inventario Nacional 
Forestal y de Suelos, y demás acervo de información de la Gerencia de Inventario Forestal y 
Geomática. 

12. Verificar la aplicación de los lineamientos para realizar levantamientos cartográficos, así como la 
adaptación de éstos en tiempo para que sean acordes a los objetivos y metas de la institución. 

13. Elaborar y difundir los lineamientos para la generación de mapas impresos de las diferentes áreas de 
la Comisión. 

14. Validar la información geográfica que se integre al acervo cartográfico de la Gerencia de Inventario 
Forestal y Geomática para asegurar la integridad y calidad del insumo. 

15. Difundir la información geográfica existente, así como las herramientas para su uso. 

180.01.03 Subgerencia de Teledetección 

Objetivo: 

Generar información anual sobre la dinámica de cambio de la cobertura forestal del país de acuerdo a lo 
determinado por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, mantener un diseño del monitoreo forestal 
acorde a las técnicas modernas y eficientes y a la disponibilidad de sensores remotos. Elaborar los términos 
de referencia para la contratación de proyectos de teledetección de acuerdo con las necesidades detectadas 
en la Gerencia. 

Funciones: 

1. Generar información anual del estado de la cobertura forestal del país. 

2. Generar información derivada de imágenes satelitales para apoyar la gestión de los programas 
operativos y estratégicos de la CONAFOR. 

3. Sugerir líneas de investigación en materia de teledetección aplicadas al área forestal. 

4. Fomentar y promover la transferencia de tecnología y el desarrollo de aplicaciones en materia de 
teledetección y de los sistemas de información geográfica en las Gerencias Regionales y programas 
operativos. 

5. Coordinar la adquisición de imágenes satelitales de diferentes sensores de acuerdo a las 
necesidades específicas integradas en la Gerencia de Inventario Forestal y Geomática. 

6. Desarrollar, evaluar y supervisar la contratación de servicios de procesamiento de imágenes 
satelitales. 
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180.01.03.01 Departamento de Bases de Datos 
Objetivo: 
Gestionar el acervo de información cartográfica de la Comisión Nacional Forestal realizando procesos de 

acopio, mantenimiento, ordenamiento, respaldo y transferencia de la información a usuarios tanto internos 
como externos, además de la publicación en Internet de dicha información geográfica, vigilando de forma 
continua el cumplimiento de las licencias vigentes sobre cada tipo de información del acervo. 

Funciones: 
1. Mantener la geoinformación organizada y disponible salvaguardando su integridad física y el 

licenciamiento vigente. 

2. Contribuir con la elaboración de las bases de datos y la cartografía de la CONAFOR. 

3. Atender y asistir a usuarios internos de la CONAFOR en la utilización de software de procesamiento 
de información geográfica. 

4. Atender y asistir a usuarios internos de la CONAFOR en la utilización de equipo para 
geoposicionamiento. 

5. Revisar y atender las solicitudes de imagen satelital internas y externas que se tienen en el acervo. 

6. Contribuir con la elaboración de las bases de datos y la cartografía de la CONAFOR. 

7. Ingresar los metadatos para la información del acervo y la publicada en el WEB. 

8. Preparar la información geográfica para llevar acabo su posterior publicación en el sistema WEB para 
dicho propósito. 

9. Atender y asesorar a los usuarios del sistema e-mapas. 

10. Capacitar en cursos formales en temas de Sistemas de Información Geográfica. 

11. Verificar la información geográfica que se integre al acervo cartográfico para asegurar su integridad y 
calidad del insumo. 

180.02 Gerencia de Planeación y Evaluación 
Objetivo: 
Coordinar, supervisar e informar los procesos de planeación, seguimiento y evaluación de la Política 

Forestal Nacional para asegurar la observancia del Programa Institucional y del Plan Nacional de Desarrollo 
en materia forestal para contribuir al desarrollo forestal sustentable en México. 

Funciones: 
1. Administrar las políticas y lineamientos para la elaboración del programa sectorial forestal, coordinar 

con las áreas competentes de otras dependencias federales, estatales y municipales la integración y 
ejecución del Programa Sectorial Forestal, para asegurar la integración de los esfuerzos de las 
entidades de las tres órdenes de gobierno en la elaboración y ejecución de dicho Programa. 

2. Coordinar y supervisar el proceso de planeación institucional con la finalidad de orientar la 
elaboración de metas sexenales y anuales, así como el programa institucional sexenal y el 
establecimiento de mecanismos de seguimiento derivados de dicha actividad, para su control 
oportuno. 

3. Dar seguimiento e informar de los avances de las metas institucionales, sectoriales y presidenciales 
en materia forestal a aquellas instancias correspondientes dentro de la CONAFOR. 

4. Dirigir el proceso de evaluación externa de los programas operativos y del apoyo en las actividades 
de gestión interna de la CONAFOR, con la finalidad de asegurar la objetividad, oportunidad y 
transparencia de desempeño de las diferentes unidades de la Comisión. 

5. Dirigir el proceso de revisión, evaluación y presentación de resultados en forma bianual de los 
instrumentos de política forestal en materia de planeación estratégica. 

6. Establecer las características específicas del modelo de planeación participativa, para garantizar la 
concurrencia, social y sentar las bases de una cultura de participación democrática en la 
conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos forestales con criterios de 
productividad y de beneficio social. 

7. Determinar políticas y estrategias en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Estratégico 
Forestal 2025, para impulsar la productividad del sector y mejorar el nivel de vida de la población que 
habita en las regiones forestales del país. 
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8. Diseñar y determinar lineamientos, términos de referencia, estructura y contribución de los 
programas regionales a elaborar para cada una de las regiones forestales del país, para garantizar la 
calidad en la formulación de los mismos de acuerdo con las características específicas de cada 
región, bajo los principios de equidad, armonía e integridad del sector en el territorio nacional. 

9. Supervisar la elaboración y ejecución de los programas regionales de desarrollo forestal y dar 
seguimiento para asegurar el cumplimiento de las metas en los plazos establecidos y que los 
proyectos y acciones que se ejecuten en la región se apeguen dichos instrumentos de planeación. 

10. Apoyar el proceso de planeación estratégica de las entidades federativas en materia forestal. 

180.02.01 Subgerencia de Planeación 
Objetivo: 
Participar y apoyar en la formulación del proceso de planeación, para asegurar el cumplimiento de la 

misión, y la visión de la Comisión Nacional Forestal, a través de la compilación, formulación y presentación de 
información en términos y formas que así la obligan en el ejercicio de su labor. 

Funciones: 
1. Presentar información periódicamente de los avances para el cumplimiento de metas anuales de 

manera veraz y oportuna a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación 
con áreas operativas de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Presentar información periódica de los avances en el cumplimiento de las metas institucionales de 
manera veraz y oportuna a la Dirección General de la Comisión Nacional Forestal. 

3. Proporcionar a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales el aporte de la Comisión 
Nacional Forestal al informe de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo en coordinación con la 
Gerencia de Planeación y Evaluación y con la cooperación de las diferentes áreas operativas. 

4. Proporcionar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el aporte de la CONAFOR al 
informe de Gobierno anual en estricto apego a lineamientos aplicables. 

5. Proporcionar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el aporte de la CONAFOR al 
informe de labores de la propia Secretaría. 

6. Presentar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el aporte de la Comisión Nacional 
Forestal a la estructura del Programa Anual de Trabajo de la Secretaría en coordinación con 
diferentes unidades de la CONAFOR. 

7. Coordinar acciones orientadas a la elaboración del Programa Anual de Metas en cooperación con 
unidades operativas de la Comisión Nacional Forestal. 

8. Coordinar acciones orientadas a la integración de Metas Anuales Institucionales de la Comisión 
Nacional Forestal en cooperación con unidades operativas y administrativas de la CONAFOR. 

9. Apoyar acciones orientadas a la elaboración del Programa Sexenal Institucional de acuerdo al Plan 
Nacional de Desarrollo respecto a los alcances de ejecución de la Comisión Nacional Forestal. 

180.02.01.01 Departamento de Vinculación Interinstitucional 
Objetivo: 
Revisar, analizar y dar seguimiento a todos los aspectos involucrados con la Formulación de los 

Programas Regionales Hidrológico Forestales (PRHF) a nivel nacional para apoyar las estrategias de 
planeación y conservación de recursos forestales, además de fomentar, generar y apoyar la toma  
de decisiones de cada uno de los programas de la Comisión Nacional Forestal nivel regional. Así como apoyar 
en el seguimiento de metas institucionales para dar cumplimiento a los requerimientos del sector. 

Funciones: 
1. Elaborar, analizar y revisar permanentemente los informes o reportes relacionados con los resultados 

de los Programas Regionales Hidrológicos Forestales. 
2. Dar seguimiento a los requerimientos para la Formulación de los Programas Regionales Hidrológicos 

Regionales en cumplimiento de la normatividad y lineamientos vigentes en coordinación con 
diferentes áreas administrativas y operativas de la CONAFOR. 

3. Dar seguimiento a los aspectos relacionados con el desarrollo de la formulación de los Programas 
Regionales Hidrológicos Forestales en coordinación con las Gerencias Regionales y áreas 
administrativas de la Gerencia. 
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4. Seguir los avances derivados de la formulación de los Programas Regionales Hidrológicos 
Forestales. 

5. Coordinar y conciliar reuniones con Instituciones y Gerencias Regionales para la presentación de 
avances de los Programas Regionales Hidrológicos Forestales. 

6. Atender peticiones de información en oficinas centrales, Gerencias Regionales o de otras 
instituciones en relación a los Programas Regionales Hidrológicos Forestales. 

7. Recopilar, integrar y procesar información cartográfica digital existente que sirva de apoyo a las 
estrategias de planeación y conservación. 

8. Generar y coordinar mecanismos de difusión para los Programas Regionales Hidrológico Forestales. 

180.02.02 Subgerencia de Evaluación 

Objetivo: 

Realizar la concepción, diseño y desarrollo de mecanismos de evaluación externa y su implementación, 
coordinación y seguimiento para cumplir con la normatividad y proporcionar elementos para que los gerentes 
puedan tomar decisiones para mejorar la calidad y eficiencia de los programas bajo su responsabilidad, 
enfatizando los resultados, la calidad del servicio y el cumplimiento de metas y objetivos. 

Funciones: 

1. Realizar la concepción, diseño y desarrollo de mecanismos de evaluación externa en coordinación 
con la Gerencia de Planeación y Evaluación. 

2. Proporcionar los elementos necesarios para la selección de las instituciones que realizarán el trabajo 
de evaluación externa. 

3. Asegurar que se realice el seguimiento necesario durante el proceso de evaluación externa con el 
objeto de contar con un producto de buena calidad en la fecha estipulada por la ley. 

4. Asegurar que se efectúen las actividades de gestión interna de la Comisión Nacional Forestal 
relativos a los trabajos de evaluación externa. 

5. Integrar información sobre métodos de evaluación interna en otros contextos para fortalecer los 
mecanismos de evaluación de la Comisión Nacional Forestal. 

6. Elaborar y notificar la información solicitada por SEMARNAT, SHCP, SFP y CONEVAL relativa a los 
distintos trabajos de evaluación bajo responsabilidad de la Gerencia de Planeación y Evaluación. 

180.02.02.01 Departamento de Evaluación Interna 

Objetivo: 

Asistir a la Subgerencia de Evaluación en la gestión, coordinación y seguimiento de los trabajos de 
evaluación externa de los programas implementados por la Comisión Nacional Forestal, para cumplir con la 
normatividad y proporcionar elementos para mejorar la calidad y eficiencia de los programas, enfatizando los 
resultados, la calidad del servicio y el cumplimiento de metas y objetivos. 

Funciones: 

1. Apoyar a la Subgerencia de Evaluación de manera permanente en la concepción, diseño y desarrollo 
de mecanismos de evaluación externa, así como la implementación de dichos mecanismos en 
coordinación con diferentes áreas de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Apoyar en la selección de la institución académica para la realización del trabajo de evaluación 
externa de los programas forestales de la Comisión Nacional Forestal. 

3. Apoyar en el desarrollo de los términos de referencia para las evaluaciones externas y en la 
verificación de su fiel cumplimiento. 

4. Apoyar en las actividades de gestión interna de la Comisión Nacional Forestal relativo a los trabajos 
de evaluación externa en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, Gerencia de Recursos 
Financieros y la Gerencia de Recursos Materiales y Obras. 

5. Asistir a las instancias evaluadoras en el seguimiento durante todo el proceso de evaluación externa 
de los programas forestales en cooperación con la Gerencia de Planeación y Evaluación. 
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180.03 Gerencia de Informática 
Objetivo: 
Diseñar y definir los criterios de operación de la Red Nacional de voz y datos de la Comisión 

Nacional Forestal que vincule las 13 regiones forestales del país con las oficinas centrales de la Comisión 
Nacional Forestal a fin de que se le permita cumplir con los objetivos de promotora del Desarrollo Sustentable 
del Sector Forestal, diseñando el soporte tecnológico en materia de informática, así como diseñando o bien 
normando la realización de las aplicaciones de informática que la institución requiera. 

Funciones: 
1. Coordinar y garantizar la correcta operación de los servidores de la CONAFOR entre los que se 

cuentan entre otros el servidor de datos, el servidor de Internet, el servidor para el sistema 
administrativo financiero, el servidor de correo, el de Intranet, y los de telefonía, para proporcionar 
estos servicios a todos los usuarios de la Institución. 

2. Diseñar y definir los criterios de operación de la Red Nacional del Bosque, para integrar a las fuentes 
y usuarios de información que participan en la regulación normativa de los tres órdenes de gobierno y 
en la administración y operación de la cadena productiva del sector nacional forestal. 

3. Diseñar el soporte tecnológico en materia de informática, para la operación de los programas y del 
Sistema Nacional de Información Forestal que coordinará la CONAFOR. 

4. Asegurar la correcta operación del sistema de telefonía desde el site de cómputo para todos los 
usuarios de este sistema dentro de la CONAFOR, ya sea de oficinas centrales o en cada una de las 
Gerencias y unidades regionales en el país. 

5. Coordinar el diseño, así como proponer y definir políticas, sistemas y procedimientos para el uso 
racional de los servicios de cómputo y telefonía. 

6. Diseñar, operar y mantener en óptimas condiciones una red de información, para vincular las 13 
regiones forestales del país, así como todos los sectores y actores del ramo forestal con las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional Forestal y permitirle cumplir con los objetivos de la promotora del 
desarrollo sustentable del sector forestal. 

7. Coordinar el diseño, desarrollo y mantenimiento del portal de Internet de la Comisión Nacional 
Forestal, de tal manera que muestre toda la información de interés forestal, así como vigilar que se 
cumpla con todas las normas y lineamientos de transparencia, presidencia, función pública y aquellas 
que tengan que ver con sitios web del Gobierno Federal. 

8. Estandarizar las adquisiciones o arrendamiento del equipo de cómputo en coordinación con la 
Gerencia de Recursos Materiales y Obras, así como con las unidades administrativas requirentes del 
equipo, además de normar y estandarizar el uso de sistemas, programas, equipos y herramientas 
electrónicas que se implementen y utilicen en la Comisión Nacional Forestal. 

9. Proporcionar el soporte informático a los instrumentos de política forestal que son competencia de la 
Comisión Nacional Forestal a través del Departamento de Soporte Técnico y Atención a Usuarios de 
la Gerencia de Informática. 

10. Definir políticas y procedimientos para el intercambio de información, para estandarizar y facilitar el 
intercambio de la misma entre las diferentes coordinaciones y unidades de la CONAFOR. 

11. Participar en grupos especializados, asociaciones, consejos, comités y atender compromisos 
nacionales e internacionales en materia de informática y telecomunicaciones.  

12. Diseñar, implementar y mantener la red de voz de CONAFOR, para eficientar la comunicación 
externa e interna de la CONAFOR buscando modernización y tecnología. 

180.03.01 Subgerencia de Desarrollo 
Objetivo: 
Diseñar y elaborar sistemas de información para la Comisión Nacional Forestal, así como procedimientos 

adecuadamente sistematizados y computarizados para tener un mejor control de los mismos y coadyuvar a la 
mejor toma de decisiones, tener un portal en Internet que muestre toda la información necesaria y obligada 
por la ley, así como desarrollar y atender las aplicaciones de e-bosque. 

Funciones: 
1. Realizar el análisis de necesidades de sistematización de las diversas áreas de la Comisión Nacional 

Forestal. 
2. Planear los proyectos de desarrollo de sistemas computacionales y aplicaciones del e-bosque. 
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3. Implantar, administrar y mantener los sistemas computacionales desarrollados o adquiridos por la 
Gerencia de Informática. 

4. Participar en la contratación de cualquier consultoría para el desarrollo de sistemas o de páginas de 
Internet. 

5. Desarrollar y mantener el portal de Internet de la Comisión Nacional Forestal, de tal manera que 
muestre toda la información de interés forestal. 

6. Publicar y dar mantenimiento al portal de transparencia de acuerdo al marco legal señalado en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

7. Desarrollar y dar mantenimiento al portal de intranet de la Comisión Nacional Forestal. 

8. Apoyar en el desarrollo de los sistemas que permitan tener el Inventario Nacional Forestal, así como 
sus subsitios. 

9. Apoyar en la implementación, desarrollo y mantenimiento del Sistema Nacional de Información 
Forestal de acuerdo a la nueva Ley de Desarrollo Forestal Sustentable. 

180.03.01.01 Departamento de Desarrollo de Sistemas 
Objetivo: 
Planificar, diseñar, desarrollar e implementar aplicaciones que contribuyan a mejorar el flujo de 

información entre los usuarios de las mismas, ya sean de una o varias coordinaciones o fuera de este 
organismo.  

Funciones: 
1. Planear permanentemente en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Sistemas las 

actividades que requerirá la creación de nuevas aplicaciones de software que las diferentes áreas de 
la CONAFOR soliciten. 

2. Realizar en coordinación con los solicitantes de sistemas, el análisis de los requerimientos del 
sistema a desarrollar, para producir la solución más adecuada a su necesidad. 

3. Realizar en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Sistemas el diseño de los sistemas 
para que reflejen lo más acertado posible la funcionalidad requerida.  

4. Codificar los sistemas previendo la futura actualización o adecuación a nuevos requerimientos. 
5.  Realizar las pruebas de aseguramiento de la calidad del sistema en coordinación con los solicitantes 

del sistema una vez que se tenga un prototipo funcional. 
6. Efectuar en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Sistemas la puesta en marcha de los 

sistemas desarrollados una vez superadas las pruebas de aseguramiento de calidad. 
7. Apoyar en el desarrollo del e-bosque y de los sistemas que permitan cumplir con los objetivos 

planteados en el Programa Nacional Forestal. 

8. Apoyar en el mantenimiento del portal de Internet, para difundir la información referente al sector 
forestal y a la Institución.  

9. Efectuar la actualización de aplicaciones diseñadas previamente para adecuarlas a nuevos 
requerimientos en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Sistemas.  

180.03.01.02 Departamento de Desarrollo de Internet 
Objetivo: 
Planificar, diseñar, desarrollar e implementar aplicaciones para uso a través de la Internet que contribuyan 

a mejorar el flujo de información entre los usuarios de las mismas, ya sean de una o varias coordinaciones o 
fuera de este organismo. 

Funciones: 
1. Planear permanentemente en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Sistemas las 

actividades que requerirá la creación de nuevas aplicaciones de software que las diferentes áreas de 
la CONAFOR soliciten. 

2. Realizar en coordinación con los solicitantes del sistema, el análisis de los requerimientos del 
proyecto a desarrollar, para producir la solución más adecuada a su necesidad. 

3. Realizar en coordinación con Subgerencia de Desarrollo de Sistemas el diseño de los sistemas para 
que reflejen lo más acertado posible la funcionalidad requerida. 
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4. Desarrollar el código de los sistemas previendo la futura actualización o adecuación a nuevos 
requerimientos. 

5. Realizar las pruebas de aseguramiento de la calidad del sistema en coordinación con los solicitantes 
del proyecto una vez que se tenga un prototipo funcional. 

6. En coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Sistemas efectuar la puesta en marcha de los 
sistemas desarrollados una vez superadas las pruebas de aseguramiento de calidad. 

7. Apoyar en el desarrollo del e-bosque y de los sistemas que permitan cumplir con los objetivos 
planteados en el Programa Nacional Forestal. 

8. Realizar el mantenimiento del portal de Internet, para difundir la información referente al sector 
forestal y a la institución. 

9. Efectuar la actualización, mantenimiento y resolución de fallas de aplicaciones existentes para 
adecuarlas a nuevos requerimientos en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo de Sistemas. 

180.03.02 Subgerencia de Redes 

Objetivo: 

Administrar y mantener en operación la Red Nacional de Voz y Datos de la Comisión Nacional Forestal en 
las oficinas centrales, para proporcionar todo tipo de servicios necesarios, así como garantizar la seguridad de 
la red institucional y de los servicios de red y equipos de telecomunicaciones, garantizando el servicio a todos 
los usuarios de voz y datos, así como para los usuarios de las páginas de Internet de la Comisión Nacional 
Forestal. 

Funciones: 

1. Asegurar la correcta operación de los servidores de la CONAFOR entre los que se cuentan entre 
otros el servidor de datos, el servidor de Internet, el servidor para el Sistema Administrativo 
Financiero, el servidor de correo, y los de telefonía, para proporcionar estos servicios a todos los 
usuarios de la CONAFOR. 

2. Asegurar la correcta operación del sistema de telefonía desde el site cómputo para todos los 
usuarios de este sistema que no tengan ningún problema. 

3. Diseñar y proponer políticas, sistemas y procedimientos para el uso racional de los servicios de 
cómputo y telefonía. 

4. Configurar todos los equipos de comunicaciones como son switches, ruteadores, firewalls, servidores 
de acceso para lograr la mejor operación de la red de voz y datos. 

5. Configurar los servidores de las Gerencias Regionales, así como brindar apoyo a los Departamentos 
de Planeación e Información de cada región. 

6. Planear y programar los crecimientos o cambios necesarios a la configuración general de la Red 
Nacional de Voz y Datos de la CONAFOR para estar siempre al día y a la vanguardia en equipos de 
cómputo y telecomunicaciones.  

7. Colaborar en los concursos y/o licitaciones de los equipos de comunicación, para cerciorarse que el 
equipo que se va adquirir cumpla con las especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a los 
requerimientos de la Red Nacional de Voz y datos de la CONAFOR. 

180.03.02.01 Departamento de Redes 

Objetivo: 

Mantener en operación la Red Nacional de Voz y Datos para poder proporcionar todo tipo de servicios 
tales como conexión a redes, administración, configuración y respaldos de los servidores, telefonía, Internet, 
etc., así como garantizar la seguridad de la red institucional y de los equipos de comunicación, a fin de 
contribuir con las tareas de las áreas sustantivas de la CONAFOR. 

Funciones: 

1. Efectuar altas, bajas y modificaciones de servicios de red para colaborar con las áreas sustantivas de 
la CONAFOR y que éstas a su vez tengan una cuenta de acceso a la red para que puedan cumplir 
con sus actividades cotidianas. 

2. Mantener en funcionamiento los servicios de Internet, enlace de red y acceso a red, resolviendo las 
fallas reportadas por los usuarios en el tiempo comprometido. 
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3. Proporcionar servicios de telefonía al personal de la Comisión Nacional Forestal, cuyas labores lo 
requieran, para proveer de las herramientas necesarias a la oficina central y/o Gerencias Regionales 
a fin de apoyar en el cumplimiento de sus labores diarias. 

4. Realizar respaldos de la información de los servidores de cómputo, para asegurar la permanencia de 
los datos resguardados. 

5. Mantener en funcionamiento los servicios de Internet, enlace de red y acceso a red, resolviendo las 
fallas reportadas por los usuarios en el tiempo comprometido. 

6. Configurar y administrar los servidores y equipos de comunicación de la Red Nacional de Voz y 
Datos de CONAFOR, para asegurar su buen funcionamiento. 

7. Colaborar en los concursos y/o licitaciones de los equipos de comunicación, para cerciorarse que el 
equipo cumpla con las especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a los requerimientos 
de la red. 

8. Colaborar en el desarrollo de la red wan de la CONAFOR, para poder intercambiar voz y datos con 
todas las oficinas de las Gerencias Regionales. 

9. Mantener la seguridad de los equipos de comunicación de la red, para detectar la intrusión de 
personas ajenas a la CONAFOR y evitar que dañen o hagan mal uso tanto de la red institucional 
como de los servicios y datos contenidos en la misma. 

10. Contribuir en el diseño y expansión de Red Nacional de Voz y Datos, para cubrir las necesidades de 
crecimiento en materia de comunicación y automatización. 

180.03.00.01 Departamento de Soporte Técnico y Atención a Usuarios 

Objetivo: 

Proporcionar asesoría técnica a los usuarios de los equipos de cómputo, programa y ejecuta 
mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos y en general todas las acciones que contribuyan a que 
los usuarios de tecnologías de información de la CONAFOR puedan desarrollar sus labores sin 
inconvenientes. 

Funciones: 

1. Proporcionar asesoría técnica a los usuarios a fin de lograr un buen funcionamiento de los equipos 
de cómputo. 

2. Programar y ejecutar mantenimientos preventivos a los equipos de cómputo para logar que los 
equipos se mantengan en óptimo estado. 

3. Proveer mantenimiento correctivo o bien tramitarlo con un proveedor externo, para corregir fallas en 
los equipos de cómputo y perifericos y en su caso mandar a garantía a los mismos. 

4. Instalar y configurar los diferentes equipos de cómputo, para entregar los equipos con los programas, 
impresoras y unidades de red que los usuarios necesitan. 

5. Instalar y configurar el software en los equipos, para los usuarios que solicitaron estos programas o 
aplicaciones. 

6. Controlar las garantías de los equipos de cómputo, proyectores, etc., en caso de que éstos requieran 
el servicio de hacer válida la garantía. 

7. Inventariar los equipos físicamente, hardware y software instalado en el mismo para mantener el 
control de licencias de cada uno y software que adquiere la CONAFOR. 

8. Interactuar con los proveedores de equipo de cómputo arrendado para tramitar cualquier servicio 
necesario, así como revisar la facturación mensual de este servicio. 

180.04 Gerencia de Información Forestal 

Objetivo: 

Planear y dirigir el Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF) y el Sistema de Gestión de los 
Programas de Desarrollo Forestal, para asegurar el correcto funcionamiento de los programas informáticos y 
la disponibilidad de la información a fin de contar con la información que el sector forestal requiere, y contribuir 
en la correcta operación y la toma de decisiones de las coordinaciones y gerencias que administran los 
programas y apoyos de la CONAFOR. 
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Funciones: 
1. Coordinar la implementación, desarrollo y estandarización de las aplicaciones y herramientas 

tecnológicas del Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF) de la CONAFOR, para garantizar 
el almacenamiento y uso de la información de manera organizada y sistemática. 

2. Diseñar la estructura del Sistema Nacional de Información Forestal en cumplimiento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en conjunto con la Coordinación General de Planeación 
e Información y esta Gerencia. 

3. Coordinar la obtención periódica y permanente de la información estadística que los diferentes 
usuarios internos y externos de la información requieren para la toma de decisiones por parte de la 
CONAFOR. 

4. Coordinar y vigilar que la información que se ofrece a través del Sistema Nacional de Información 
Forestal (SNIF) cumpla con los requerimientos y necesidades establecidas por los organismos 
responsables del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica y sus derivados, para ser 
integrados y utilizados interinstitucionalmente. 

5. Coordinar la difusión, información confiable, oportuna, veraz que responda a las necesidades que el 
sector forestal manifieste por medio del SNIF. 

6. Coordinar el diseño, desarrollo e implementación de normas y lineamientos que requiere la 
información dentro del Sistema Nacional de Información Forestal para garantizar calidad, suficiencia, 
comparabilidad (competencia), y estandarización de la misma. 

7. Coordinar la promoción y gestión de los Sistemas Estatales de Información Forestal en coordinación 
con Gobiernos Estatales que permitan brindar información en materia forestal actualizada y útil para 
la toma de decisiones de los usuarios. 

8. Coordinar el desarrollo e implementación de indicadores estratégicos del sector a nivel directivo con 
el fin de generar instrumentos para la toma de decisiones. 

9. Mejorar constantemente los métodos y procesos para la obtención de datos en todo el sistema para 
garantizar la calidad del mismo y de la información que contiene en coordinación con las diferentes 
unidades administrativas y operativas de la CONAFOR. 

10. Determinar y proponer en coordinación con los Gerentes de Programas, acciones que promuevan y 
difundan el uso de las herramientas, flujos y criterios desarrollados para la realización, captación, 
integración y registro de las actividades que realizan para generar información que cumpla con los 
parámetros de calidad establecidos. 

11. Planear y administrar el presupuesto de esta Gerencia, para ser más eficientes en el uso y aplicación 
de los recursos, buscando siempre el desarrollo humano, la eficiencia y mejora continua de todos los 
integrantes de la Gerencia. 

12. Establecer constante comunicación interinstitucional con los organismos e instancias que se requiera 
mediante asistencia a reuniones para facilitar y garantizar la integración, uso e intercambio de 
información que el sector forestal requiere tener. 

13. Generar y difundir en coordinación con las áreas competentes estadísticas de información sobre 
existencias, conservación, protección, reservas, aprovechamientos, producción, comercialización y 
en general información económica y social relevante del sector forestal. 

14. Establecer convenios con Secretarías y Organismos para obtener la información que generan sobre 
el sector forestal, para poder crear y mantener actualizados los bancos de información 
indispensables para el trabajo de la CONAFOR. 

180.04.01 Subgerencia de Información 
Objetivo: 
Administrar y controlar el desarrollo, implementación y seguimiento del Sistema Nacional de Información 

que la CONAFOR requiere, así como facilitar la integración y uso de la información estadística de calidad que 
el sector forestal del país requiere para la toma de decisiones. 

Funciones: 
1. Reunir periódica y permanentemente información estadística que los diferentes usuarios internos y 

externos de la información requieren para la toma de decisiones por parte de la Comisión Nacional 
Forestal. 

2. Coordinar con los responsables de generar la estadística, el uso de cédulas de captación 
estandarizada de la Comisión Nacional Forestal utiliza para proveer la información que el sector 
forestal requiere para la toma de decisiones en coordinación con la Gerencia de Información 
Forestal. 
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3. Promover entre los proveedores internos de información el uso de sistemas únicos y homogéneos 
para facilitar el uso e intercambio de información. 

4. Gestionar con los proveedores externos a la Comisión, la información que se requiera para ofrecer 
toda la información que el sector necesite de manera completa y con las características de calidad 
que determinen su utilidad. 

5. Vigilar que la información que se ofrece a través del Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF) 
cumpla con los requerimientos y necesidades establecidas por los organismos responsables de los 
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG) y sus derivados, para ser 
integrados y utilizados interinstitucionalmente. 

6. Difundir, coordinar y gestionar en el Sistema Nacional de Información Forestal, información confiable, 
oportuna, veraz. 

7. Gestionar con la Gerencia de Inventario Forestal y Geomática, los requerimientos de información 
para proporcionar información estadística georreferenciada. 

8. Atender las dudas y peticiones de manera permanente de información que el Sistema Nacional de 
Información Forestal ofrece a los usuarios de la misma, de acuerdo a los lineamientos que la 
CONAFOR designe. 

9. Participar en la promoción y gestión de los Sistemas Estatales de Información Forestal en 
coordinación con Gobiernos Estatales. 

10. Proponer diferentes medios o instrumentos de difusión y divulgación de información que diversifiquen 
y faciliten el acceso de nuestros usuarios a la información forestal, considerando los diferentes 
perfiles académicos y disponibilidad de insumos tecnológicos. 

180.04.02 Subgerencia de Tecnologías de Información 

Objetivo: 

Planear, desarrollar, administrar y consolidar el Sistema Nacional de Información Forestal a través de 
aplicaciones y herramientas tecnológicas para mantener un acervo de información forestal que ayude a tomar 
decisiones factibles y congruentes con la política forestal del país.  

Funciones: 

1. Diseñar la estructura del Sistema Nacional de Información Forestal en cumplimiento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en coordinación con el jefe inmediato de la Gerencia de 
Información Forestal. 

2. Integrar de manera permanente la información que se ha generado en cada una de las áreas de la 
CONAFOR para poder obtener resultados estadísticos e indicadores necesarios para satisfacer los 
requerimientos de información de los diferentes usuarios internos y externos de la Comisión. 

3. Planear el desarrollo del sistema en base a las necesidades de la CONAFOR y de las necesidades 
específicas por usuarios del sistema para satisfacer lo que contempla la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y a los usuarios. 

4. Administrar las bases de datos y los diferentes módulos del Sistema Nacional de Información 
Forestal para poder llevar un acervo histórico en coordinación con la Gerencia de Informática. 

5. Realizar tareas de mantenimiento periódicas al Sistema Nacional de Información Forestal para poder 
garantizar el buen funcionamiento y preveer posible fallas. 

6. Verificar y validar acciones de mejora y calidad hacia el Sistema Nacional de Información para 
contemplar nuevas necesidades y las características de las mismas. 

7. Proponer nuevas funcionalidades que faciliten el uso del Sistema Nacional de Información Forestal, 
su consulta y uso estratégico en el otorgamiento de información forestal. 

8. Mejorar constantemente los métodos y procesos de obtención de datos en todo el sistema para 
garantizar la calidad del mismo y de la información que contiene en coordinación con las diferentes 
unidades administrativas y operativas de la CONAFOR. 

9. Investigar, gestionar y coadyuvar delante de la Gerencia de Informática las acciones necesarias que 
permitan mantener los estándares de tecnologías que sustentan la vanguardia y utilidad de los 
sistemas de información. 
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190. COORDINACION GENERAL DE EDUCACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
Objetivo: 
Coordinar, dirigir y evaluar proyectos, programas, acciones de educación, capacitación, investigación y 

desarrollo tecnológico y transferencia de conocimientos, y divulgación de la cultura forestal contribuyendo al 
fortalecimiento del desarrollo forestal sustentable nacional en la formación técnica, profesional y humana de 
los habitantes de las regiones forestales así como del personal que participa o se requiere en las actividades 
del sector forestal.  

Funciones: 
1. Promover y dirigir programas nacionales de educación y capacitación en materia forestal, orientados 

a la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, fomentando la 
participación de los diferentes actores del sector a nivel nacional e internacional. 

2. Diseñar, coordinar e implementar estrategias de divulgación para transmitir a la población urbana y 
rural, así como a las comunidades indígenas, conocimientos forestales, reconociendo y respetando 
costumbres, tradiciones y prácticas culturales propias. 

3. Fomentar el manejo sustentable de recursos forestales a través de actividades en materia de 
transferencia de tecnología, capacitación y cultura forestal que oriente a la sociedad civil de manera 
proactiva a favor de los recursos forestales de nuestro país. 

4. Promover, organizar y coordinar la integración de un sistema que reúna, analice, clasifique y divulgue 
por los medios más idóneos, resultados y productos de proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico y transferencia de tecnología forestales promovidos por la CONAFOR. 

5. Impulsar el crecimiento y desarrollo de habilidades del personal que colabora en la Comisión 
Nacional Forestal mediante cursos de capacitación y adiestramiento. 

6. Propiciar el reconocimiento a servidores públicos de la Comisión Nacional Forestal que en el 
desempeño de sus labores se han identificado por un claro compromiso con el desarrollo sustentable 
del sector forestal, así como el reconocimiento a los esfuerzos personales e Institucionales de los 
miembros del sector forestal. 

7. Fungir como Secretario en el área administrativa del Fondo Sectorial CONAFOR-CONACYT, así 
como coordinar y definir las políticas del Fondo en base a la normatividad vigente. 

190.01 Gerencia de Educación y Capacitación 
Objetivo: 
Diseñar, coordinar, gestionar y desarrollar acciones educación y capacitación forestal dirigida a generar 

aptitudes, habilidades y capacidades en las comunidades forestales, ejidos, alumnos, prestadores de servicios 
técnicos y los trabajadores del sector forestal logrando un desempeño eficiente y con calidad para el 
desarrollo forestal sustentable de acuerdo al Programa Nacional de Educación y Capacitación Forestal  
2004-2025, a través de los Centros de Educación y Capacitación Forestal de la Gerencia de Educación y 
Capacitación, Gerencias Regionales y programas de apoyo de la Comisión Nacional Forestal.  

Funciones: 
1. Coordinar el diagnóstico de las necesidades de capacitación de manera periódica y permanente del 

personal de la Comisión Nacional Forestal en coordinación con unidades administrativas y 
operativas. 

2. Coordinar la ejecución, desarrollo y evaluación del Programa Anual de Capacitación dentro de las 
diferentes áreas administrativas y operativas de la Comisión Nacional Forestal, en coordinación con 
el departamento correspondiente dentro de la Gerencia de Educación y Capacitación. 

3. Coordinar la ejecución de actividades que permitan la gestión de procesos administrativos necesarios 
para la educación y capacitación delante de la Gerencia de Recursos Financieros y Gerencia de 
Recursos Materiales y Obras. 

4. Administrar y controlar la correcta operación de las actividades, y del personal a cargo, del Centro de 
Formación Forestal y los Centros de Educación y Capacitación Forestal para responder a las 
necesidades de educación y capacitación de las comunidades forestales e impulsar su desarrollo. 

5. Coordinar el sistema de becas de capacitación a los servidores públicos de la Comisión Nacional 
Forestal en materia de educación y capacitación forestal en cooperación con la Coordinación General 
de Educación y Desarrollo Tecnológico con el objeto de promover el desarrollo académico y alta 
especialización para el personal. 
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6. Establecer criterios y lineamientos para la elaboración del presupuesto de los departamentos y 
centros a su cargo, para una adecuada asignación de recursos que garantice el cumplimiento de los 
programas y metas establecidas. 

7. Establecer convenios institucionales con organismos nacionales e internacionales, para el desarrollo 
de proyectos conjuntos orientados a la educación, capacitación y certificación. 

8. Diseñar, analizar e instrumentar el mecanismo de operación para la emisión de constancias de 
evaluación y capacitación para efectos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y en 
apego a la legislación correspondiente.  

9. Dirigir acciones de evaluación de los contenidos curriculares de las carreras de la Licenciatura o 
Ingeniería en Ciencias Forestales, para mantener actualizados los contenidos programáticos, 
acordes a las necesidades regionales, nacionales y del sector forestal en general. 

10. Coordinar la instrumentación, operación, seguimiento de todo el componente de capacitación y 
adiestramiento de las Reglas de Operación. 

11. Contribuir al diseño, elaboración y publicación de guías técnicas que fortalezcan la distribución de 
material de capacitación no formal hacia la sociedad. 

12. Coordinar la instrumentación, operación, seguimiento del componente de capacitación (D4.1 y D4.2) 
de las Reglas de Operación de ProArbol. 

190.01.00.01 Departamento de Capacitación Externa 

Objetivo: 

Planificar, coordinar, gestionar y desarrollar acciones educación y capacitación forestal dirigida a generar 
aptitudes, habilidades y capacidades en las comunidades forestales, ejidos, alumnos, prestadores de servicios 
técnicos y los trabajadores del sector forestal logrando un desempeño eficiente y con calidad para el 
desarrollo forestal sustentable a través de los tres centros de educación forestal, gerencias regionales y 
programas de apoyo de la Comisión Nacional Forestal; con base en el Programa Nacional de Educación y 
Capacitación Forestal 2004-2025. 

Funciones: 

1. Planear y ejecutar las actividades de capacitación del programa anual de capacitación externa 
dirigido a productores forestales, prestadores de servicios técnicos y público en general en 
coordinación con Gerencias Regionales. 

2. Establecer mecanismos de capacitación forestal a través del manejo de tecnologías de la información 
en coordinación con la Gerencia de Informática y otras gerencias de la Comisión Nacional Forestal.  

3. Apoyar en la Secretaría Técnica del Comité Nacional de Educación y Capacitación Forestal 
(CONAECAF). 

4. Instrumentar los programas de apoyo a la capacitación mediante el apoyo institucional a través de 
convenios de colaboración con organismos nacionales e internacionales y en coordinación con las 
gerencias de área o unidades correspondientes. 

5. Coordinar la instrumentación, operación, seguimiento de los conceptos de apoyo D4.1 y D4.2 del 
componente de capacitación y adiestramiento de las Reglas de Operación de Proárbol. 

6. Apoyar en las operaciones de los tres centros de educación forestal (CECFOR) de la Comisión 
Nacional Forestal. 

7. Apoyar en las operaciones del Centro de Formación Forestal (CEFOFOR) de la Comisión Nacional 
Forestal. 

8. Elaborar propuestas para la integración del Sistema de Evaluación y Seguimiento de prestadores de 
servicios técnicos forestales y profesionales 

190.01.00.02 Departamento de Capacitación Interna 

Objetivo: 

Coordinar la elaboración de programas y acciones de capacitación, con base en el Programa Nacional de 
Educación y Capacitación Forestal 2004-2025 para el personal de la Comisión Nacional Forestal, con el objeto 
de promover el desarrollo académico, técnico y humano de los servidores públicos, de acuerdo a las 
necesidades y normatividad aplicable. 
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Funciones: 
1. Diagnosticar las necesidades de manera periódica y permanente del personal de la Comisión 

Nacional Forestal en coordinación con unidades administrativas y operativas. 

2. Programar la formación de capacitación de las diferentes áreas de la Comisión Nacional Forestal. 

3. Ejecutar y aplicar el Programa Anual de Capacitación dentro de las diferentes áreas administrativas y 
operativas de la Comisión Nacional Forestal. 

4. Evaluar y seguir la aplicación del Programa Anual de Capacitación en cooperación con las áreas 
involucradas en su desarrollo. 

5. Diseñar, desarrollar y aplicar el Programa Anual de Capacitación orientado a los servidores públicos 
hacia el desarrollo de habilidades en todos los niveles. 

6. Ejecutar actividades que permitan la gestión de procesos administrativos necesarios para la 
educación y capacitación delante de la Gerencia de Recursos Financieros y Gerencia de Recursos 
Materiales y Obras. 

7. Coordinar el sistema de becas de capacitación a los servidores públicos de la Comisión Nacional 
Forestal en materia de educación y capacitación forestal en cooperación con la Gerencia de 
Educación y Capacitación con el objeto de promover el desarrollo académico y alta especialización 
para el personal. 

8. Desarrollar el Programa de Inducción e integración institucional que permita generar el comienzo 
productivo lo antes posible de los nuevos miembros de la Comisión Nacional Forestal con el objeto 
de que desarrolle una visión general de la institución y del sector público federal. 

9. Ejecutar actividades orientadas a la contratación de servicios de instructores de capacitación y 
docencia en coordinación con las diferentes unidades de la Comisión Nacional Forestal. 

10. Desarrollar y controlar la base de datos de la capacitación de los servidores públicos de la 
CONAFOR. 

190.01.00.03 Departamento del Centro de Educación y Capacitación Forestal No. 1 
Objetivo: 
Formar recursos humanos provenientes de comunidades forestales, en el Centro de Educación y 

Capacitación Forestal No. 1 para responder a las necesidades de cuantificación, protección, fomento, 
aprovechamiento, manejo, comercialización e industrialización de los recursos forestales para satisfacer la 
demanda de técnicos forestales capacitados e impulsar el desarrollo integral de las comunidades forestales.  

Funciones: 
1. Formular el plan operativo anual del Centro de Capacitación Forestal No. 1 en coordinación con la 

Gerencia de Educación y Capacitación de la Comisión Nacional Forestal. 
2. Realizar el proceso de difusión del Centro de Capacitación Forestal No. 1 a nivel nacional sobre el 

proceso de selección de alumnos de nuevo ingreso de acuerdo al presupuesto aprobado por la 
Gerencia de Educación y Capacitación. 

3. Seleccionar a los alumnos de nuevo ingreso al Centro de Capacitación Forestal No. 1 en apego a 
procedimientos definidos por la CONAFOR. 

4. Programar y conducir las actividades académicas del Centro de Capacitación Forestal No. 1 por 
semestre. 

5. Dirigir y controlar las actividades administrativas del Centro de Capacitación Forestal No. 1 durante el 
semestre. 

6. Propiciar la participación de los alumnos del Centro, en la ejecución de actividades forestales 
promovidas por la Comisión Nacional Forestal y otras instancias estatales, municipales, comunales o 
del sector privado. 

7. Mantener actualizado el plan de estudios y los contenidos de los programas de los cursos en materia 
forestal en apego a los acuerdos de la Secretaría de Educación Pública. 

8. Intercambiar experiencias con otros Centros de Capacitación Forestal y otros centros educativos con 
la finalidad de enriquecer el proceso enseñanza-aprendizaje. 

9. Mantener actualizados los directorios de técnicos forestales egresados con la finalidad de detectar y 
orientar en oportunidades laborales. 
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190.01.00.04 Departamento del Centro de Educación y Capacitación Forestal No. 2 
Objetivo: 
Formar recursos humanos provenientes de comunidades forestales, en el Centro de Educación y 

Capacitación Forestal No. 2 para responder a las necesidades de cuantificación, protección, fomento, 
aprovechamiento, manejo, comercialización e industrialización de los recursos forestales para satisfacer la 
demanda de técnicos forestales capacitados e impulsar el desarrollo integral de las comunidades forestales.  

Funciones: 
1. Formular el plan operativo anual del Centro de Capacitación Forestal No. 2 en coordinación con la 

Gerencia de Educación y Capacitación de la Comisión Nacional Forestal. 
2. Realizar el proceso de difusión del Centro de Educación y Capacitación Forestal a nivel nacional 

sobre el proceso de selección de alumnos de nuevo ingreso de acuerdo al presupuesto aprobado por 
la Gerencia de Educación y Capacitación. 

3. Seleccionar a los alumnos de nuevo ingreso al Centro de Educación y Capacitación Forestal en 
apego a procedimientos definidos por la CONAFOR. 

4. Programar y conducir las actividades académicas del Centro de Educación y Capacitación Forestal 
por semestre. 

5. Dirigir y controlar las actividades administrativas del Centro de Educación y Capacitación Forestal 
durante el semestre. 

6. Propiciar la participación de los alumnos del Centro, en la ejecución de actividades forestales 
promovidas por la Comisión Nacional Forestal y otras instancias estatales, municipales, comunales o 
del sector privado. 

7. Mantener actualizado el Plan de Estudios y los contenidos de los programas de los cursos en materia 
forestal en apego a los acuerdos de la Secretaría de Educación Pública. 

8. Intercambiar experiencias con otros Centros de Educación y Capacitación Forestal y otros centros 
educativos con la finalidad de enriquecer el proceso enseñanza-aprendizaje. 

9. Mantener actualizados los directorios de técnicos forestales egresados con la finalidad de detectar y 
orientar en oportunidades laborales. 

190.01.00.05 Departamento del Centro de Educación y Capacitación Forestal No. 3 
Objetivo: 
Formar recursos humanos provenientes de comunidades forestales, en el Centro de Educación y 

Capacitación Forestal No. 3 para responder a las necesidades de cuantificación, protección, fomento, 
aprovechamiento, manejo, comercialización e industrialización de los recursos forestales para satisfacer la 
demanda de técnicos forestales capacitados e impulsar el desarrollo integral de las comunidades forestales.  

Funciones: 
1. Formular el plan operativo anual del Centro de Capacitación Forestal No. 3 en coordinación con la 

Gerencia de Educación y Capacitación de la Comisión Nacional Forestal. 
2. Realizar el proceso de difusión del Centro de Capacitación Forestal No. 3 a nivel nacional sobre el 

proceso de selección de alumnos de nuevo ingreso de acuerdo al presupuesto aprobado por la 
Gerencia de Educación y Capacitación. 

3. Seleccionar a los alumnos de nuevo ingreso al Centro de Capacitación Forestal No. 3 en apego a 
procedimientos definidos por la Comisión Nacional Forestal. 

4. Programar y conducir las actividades académicas del Centro de Capacitación Forestal No. 3 por 
semestre. 

5. Dirigir y controlar las actividades administrativas del Centro de Capacitación Forestal No. 3 durante el 
semestre. 

6. Propiciar la participación de los alumnos del Centro, en la ejecución de actividades forestales 
promovidas por la Comisión Nacional Forestal y otras instancias estatales, municipales, comunales o 
del sector privado. 

7. Mantener actualizado el plan de estudios y los contenidos de los programas de los cursos en materia 
forestal en apego a los acuerdos de la Secretaría de Educación Pública. 

8. Intercambiar experiencias con otros Centros de Capacitación Forestal y otros centros educativos con 
la finalidad de enriquecer el proceso enseñanza-aprendizaje. 

9. Mantener actualizados el directorio de técnicos forestales egresados con la finalidad de detectar y 
orientar en oportunidades laborales. 
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190.01.00.06 Departamento del Centro de Formación Forestal 
Objetivo: 
Programar, desarrollar, administrar y generar acciones de gestión, para la impartición de cursos, talleres y 

pláticas o conferencias y transferencia de tecnologías del más alto nivel, así como el desarrollo de eco 
tecnologías a través de módulos demostrativos para el desarrollo forestal sustentable, dirigidas a productores, 
ejidatarios, técnicos y prestadores de servicios forestales a través del Centro de Formación Forestal 
(CEFOFOR). 

Funciones: 
1. Diseñar los programas de capacitación periódicamente para el sector forestal en coordinación con 

diferentes unidades administrativas del Centro de Formación Forestal y la Gerencia de Educación y 
Capacitación. 

2. Fortalecer el desarrollo para propietarios, ejidos y comunidades dentro del sector mediante el 
otorgamiento de información tecnológica, científica y la capacitación que les permita incrementar su 
nivel de competitividad. 

3. Administrar los recursos del Centro de Formación Forestal con estricto apego a la normatividad y 
lineamientos vigentes en la Comisión Nacional Forestal. 

4. Vincular al Centro de Formación Forestal con el sector forestal de tal manera que permita generar 
convenios que garanticen la formación integral de capacitación dentro del mismo. 

5. Operar módulos demostrativos que permitan brindar capacitación e integración a través de cursos 
taller que eficienticen el sistema de aprendizaje del Centro de Formación Forestal. 

6. Otorgar herramientas de educación y capacitación que permitan garantizar y establecer el desarrollo 
sustentable del sector forestal. 

7. Desarrollar programas de capacitación para la sustentabilidad, con especial énfasis en la 
conservación y el aprovechamiento de los recursos forestales. 

8. Vincular las actividades con las necesidades de la Gerencia Regional VIII y en general con la 
CONAFOR. 

9. Gestionar recursos financieros dentro y fuera de la Comisión Nacional Forestal para el buen 
desarrollo del CEFOFOR en coordinación con la Gerencia de Educación y Capacitación. 

190.02 Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 
Objetivo: 
Definir, coordinar y dar seguimiento a las políticas y acciones de investigación y transferencia de 

tecnología vinculada y participativa para generar sinergias que potencialicen las acciones y los recursos que 
contribuyan a la solución de problemas del sector forestal y permitan orientar el desarrollo sustentable y elevar 
la competitividad del sector forestal de México. 

Funciones: 
1. Coordinar las acciones y procedimientos para garantizar el cumplimiento de los objetivos del 

Programa Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología Forestal. 

2. Definir y dirigir acciones de coordinación y vinculación para asegurar que el desarrollo y transferencia 
tecnológica atienda la solución de problemas y el aprovechamiento de oportunidades de alto impacto 
benéfico para el sector forestal. 

3. Coordinar el seguimiento de los proyectos de investigación, desarrollo y transferencia de tecnología 
forestal financiados por la CONAFOR. 

4. Definir y coordinar estrategias encaminadas a la captación de demandas y/o necesidades del sector 
forestal en materia de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología y/o 
divulgación. 

5. Coordinar la definición e implementación de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico y 
transferencia de tecnología acorde a las necesidades del sector y encaminados al desarrollo forestal 
sustentable. 

6. Implementar y coordinar las acciones de difusión y transferencia de tecnología de proyectos 
financiados por la Comisión Nacional Forestal en coordinación con las demás unidades 
administrativas. 
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7. Definir en coordinación con la Secretaría Administrativa del Fondo Sectorial CONAFOR-CONACYT 
estrategias para su operación eficiente y el seguimiento administrativo permanente de los proyectos 
del Fondo Sectorial CONAFOR-CONACYT. 

8. Recomendar reconocimientos, distinciones y/o premios a personalidades de las ciencias forestales, 
para alentar la dedicación de los investigadores, los postgrados, el trabajo docente, la divulgación y 
la transferencia de tecnología. 

9. Fomentar la realización y participación institucional en conferencias, simposios, cursos, congresos, 
foros y seminarios nacionales e internacionales con la comunidad científica y actores principales del 
sector forestal, para difundir y divulgar el avance y potencial de la ciencia forestal. 

10. Definir y coordinar las acciones de concertación y gestión de recursos para el financiamiento del 
desarrollo y la transferencia de tecnología forestal. 

11. Fomentar la vinculación nacional e internacional con organizaciones forestales y ambientales para 
alentar proyectos compartidos en materia de investigación, desarrollo, transferencia de tecnología y 
divulgación forestal. 

12. Coordinar la instrumentación, operación, seguimiento de transferencia y adopción de tecnología 
(D4.3) de las Reglas de Operación de ProArbol. 

190.02.00.01 Departamento de Proyectos y Seguimiento 
Objetivo: 
Instrumentar y dar seguimiento a las políticas y lineamientos que dictan los diferentes instrumentos 

normativos que rigen a la Comisión Nacional Forestal en materia de investigación, desarrollo tecnológico y de 
transferencia tecnológica. 

Funciones: 
1. Ejecutar actividades orientadas a la captación, priorización y definición de las demandas específicas 

de desarrollo, transferencia tecnológica e investigación aplicada del sector. 
2. Definir, promover y evaluar en coordinación con las áreas usuarias y Gerencias Regionales de 

CONAFOR, los proyectos de investigación, transferencia de tecnología y/o divulgación, financiados a 
través de la Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico. 

3. Dar seguimiento permanente a los proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia 
de tecnología y/o divulgación financiados a través de la Coordinación General de Educación y 
Desarrollo Tecnológico en coordinación con la Gerencia de Desarrollo y Transferencia de 
Tecnología, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y la entrega de los resultados y 
productos comprometidos. 

4. Formular e implementar estrategias para la difusión, divulgación y transferencia de los resultados y/o 
productos de los proyectos de investigación, desarrollo y transferencia de tecnología financiados a 
través de la Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico. 

5. Sistematizar información, resultados y productos de los proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico, transferencia de tecnología financiados a través de la Coordinación General de 
Educación y Desarrollo Tecnológico. 

6. Apoyar a la Secretaría Administrativa del Fondo Sectorial CONAFOR-CONACYT en su operación. 
7. Ejecutar actividades de seguimiento administrativo de los proyectos del Fondo Sectorial 

CONAFOR-CONACYT. 
8. Definir y coordinar los proyectos de transferencia de tecnología financiados a través de la Gerencia 

de Desarrollo y Transferencia de Tecnología. 

190.02.00.02 Departamento de Programas y Convenios  
Objetivo: 
Dar seguimiento a los programas y convenios en materia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología 

para fomentar el desarrollo de actividades que aporten valor agregado a las materias primas forestales, y al 
desarrollo humano forestal sustentable. 

Funciones: 
1. Ejecutar actividades orientadas a la aprobación y seguimiento permanente de los Convenios de 

Investigación y Transferencia de Tecnología efectuados con instituciones y/o organizaciones 
externas en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos y Gerencias Regionales de la Comisión 
Nacional Forestal. 
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2. Analizar y evaluar en coordinación con las Gerencias Regionales y la Gerencia de Desarrollo y 
Transferencia de Tecnología los proyectos elaborados como parte de la aplicación de los conceptos 
de apoyo de las Reglas de Operación de ProArbol. 

3. Dar seguimiento a los proyectos elaborados como parte de la aplicación de los conceptos de apoyo 
de las Reglas de Operación de ProArbol en coordinación con las Gerencias Regionales. 

4. Apoyar al Departamento de Proyectos y Seguimiento, en el análisis, control y seguimiento de 
avances en los proyectos en materia de desarrollo y transferencia de tecnología, en coordinación con 
las Gerencias Regionales de la CONAFOR. 

5. Desarrollar y dar seguimiento a la ejecución de las actividades de divulgación y transferencia de 
tecnología en materia forestal, desarrollando vinculación con los diferentes actores del sector 
(ONG´s, ARS, instituciones académicas). 

6. Desarrollar estrategias de divulgación y difusión de los resultados y productos de los proyectos de 
desarrollo y transferencia de tecnología e investigación, así como los proyectos apoyados a través 
de la categoría D4.3 del programa ProArbol. 

7. Efectuar y articular la vinculación con diversas redes de divulgación y popularización de la ciencia a 
nivel nacional e internacional. 

8. Formular y promover estrategias de vinculación con instituciones científicas, académicas y actores 
principales del sector en materia de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología 
y divulgación forestal. 

9. Actualizar permanentemente las bases de datos de los actores vinculados con la investigación y 
desarrollo tecnológico forestal. 

10. Desarrollar el programa de actividades de transferencia de tecnología para el desarrollo humano 
sustentable para comunidades rurales e indígenas del Noroeste Semiárido. 

11. Apoyar en la realización de actividades diversas de la Gerencia de Desarrollo y Transferencia de 
Tecnología respecto a la planeación, ejecución y actualización de las acciones emanadas del actuar 
de dicha Gerencia. 

12. Apoyar a la Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología en la estructuración, 
implementación y seguimiento de los programas generados en la misma. 

190.03 Gerencia de Cultura Forestal 
Objetivo: 
Divulgar de manera masiva y mediante acciones regionales todo aquello relacionado con el fomento de la 

cultura, el conocimiento y la tecnología forestal. 

Funciones: 
1. Planear, dirigir y coordinar los programas nacionales y las acciones regionales para el mejoramiento 

del la divulgación de la cultura forestal. 

2. Promover mediante la vinculación con diversos actores de la sociedad, la participación consciente y 
activa de la población en cuestiones forestales que propicien el cambio indispensable hacia un 
desarrollo forestal sustentable.  

3. Establecer vinculación y colaboración con instituciones culturales, educativa y de divulgación de la 
ciencia para la divulgación forestal. 

4. Asegurar que se cumplan las disposiciones que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable le 
asigna, para dar cumplimiento a las atribuciones asignadas a la CONAFOR por su conducto. 

5. Coordinar y promover certámenes anuales que promuevan la conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales. 

6. Coordinar y promover certámenes anuales que incentiven a diversos sectores de la población a 
sensibilizarse y aumentar su conocimiento sobre la conservación y aprovechamiento sustentable de 
los recursos forestales. 

7. Dirigir y supervisar las acciones del programa de divulgadores forestales, para que la sociedad pueda 
participar y verse beneficiada con el conocimiento de la cultura forestal. 

8. Generar para las coordinaciones generales sustanciales de la CONAFOR, los materiales didácticos y 
de divulgación científica, que les permita explicar y hacer accesible en un lenguaje adecuado para los 
diversos públicos que atiende. 
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9. Colaborar con la Unidad de Comunicación Social en la formulación de estrategias de divulgación 
para el fortalecimiento de la cultura forestal, la divulgación de información forestal especializada y la 
promoción de programas especiales en material de cultura forestal. 

10. Fomentar la creación de eventos y espacios recreativo-culturales. 

11. Asegurar que los productos de divulgación de la cultura forestal estén en forma disponible y gratuita 
para todo público, por ser todo esto y sus productos material sin fines de lucro, ajeno a cualquier 
partido político y de promoción personal. 

12. Contribuir especialmente en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, poblaciones 
forestales y en particular de los pueblos indígenas, por medio del conocimiento forestal y la 
divulgación de sus costumbres en relación con la conservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales, respetando sus usos, costumbres y lengua. 

190.03.00.01 Departamento de Programas Especiales de Cultura Forestal 
Objetivo: 
Promover e impulsar campañas de promoción de la cultura forestal para integrar a la población en las 

diversas acciones encaminadas al cuidado, preservación, protección y aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales del país. 

Funciones: 
1. Efectuar actividades orientadas a la Coordinación del Premio Nacional al Mérito Forestal. 
2. Divulgar a través de diversos medios de comunicación y uso de técnicas adecuadas la convocatoria 

para el Premio Nacional al Mérito Forestal y a diversos concursos y convocatorias que la gerencia 
convoque o genere, interés nacional en materia de divulgación. 

3. Integrar los expedientes de los candidatos a participar en el Premio Nacional al Mérito Forestal. 
4. Apoyar en la integración del jurado calificador del Premio Nacional al Mérito Forestal. 
5. Contribuir en la logística del traslado de galardonados del Premio Nacional al Mérito Forestal a la 

ceremonia de premiación. 
6. Promover la Semana Nacional de Promoción de la Cultura Forestal en coordinación con la Secretaría 

de Educación Pública. 
7. Impulsar el Concurso Nacional de Dibujo Infantil en colaboración con instituciones involucradas en su 

realización. 
8. Elaborar informes de las actividades realizadas con las Gerencias Regionales en materia de Cultura 

Forestal y otras áreas administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 
9. Llevar a cabo el control de archivos de información de la Gerencia de Cultura Forestal con el 

propósito de contar con bases de datos actualizadas que orienten la toma de decisiones de la 
Gerencia. 

10. Apoyar en el seguimiento al Programa General de la Gerencia de Cultura Forestal. 
100.07 Gerencia Regional 
Objetivo: 
Dirigir y coordinar dentro de su ámbito territorial, la ejecución de los programas con apego a las políticas y 

lineamientos establecidos, impulsando el manejo sustentable y conservación de los recursos forestales, así 
como hacer competitivas sus cadenas productivas en beneficio de los productores forestales de la región. 

Funciones: 
1. Planear la operación de la Gerencia Regional, para el óptimo uso de los recursos, llevando a cabo 

los programas y presupuestos, así como verificar la correcta ejecución de los programas y servicios 
requeridos para el correcto logro de la misión, metas y compromisos institucionales. 

2. Planear y elaborar diagnósticos regionales relativos a la problemática forestal, para otorgar sustento 
y perspectiva al desarrollo del sector forestal en la región. 

3. Suscribir con los Gobiernos Estatales acuerdos y convenios de coordinación que comprometan las 
aportaciones conjuntas de recursos y mecanismos necesarios de coordinación para la operación de 
programas de apoyo que (aporten al logro) del desarrollo sustentable del sector forestal en el ámbito 
de la Gerencia Regional. 

4. Planear, dirigir y controlar el uso de los recursos públicos asignados a la Gerencia Regional, para 
ofrecer cuentas claras a la ciudadanía y cumplir con el requerimiento de los usuarios de la institución. 
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5. Operar en coordinación con las unidades administrativas de las áreas sustantivas los diferentes 
programas de la CONAFOR que otorguen la certeza de calidad en los resultados. 

6. Generar un sistema de Información que permita proporcionar datos estadísticos actualizados, en 
forma clara y oportuna, para una correcta toma de decisiones a las áreas requirentes. 

7. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Gerencia Regional para la 
eficientización en los procesos logrando una mayor productividad con menos esfuerzo. 

8. Auxiliar a las unidades administrativas, siguiendo los lineamientos internos de carácter técnico y 
administrativo, sistemas y procedimientos que señale el titular de la CONAFOR. 

100.07.00.01 Departamento de Educación, Capacitación e Investigación 
Objetivo: 
Definir, promover, desarrollar y supervisar programas de educación, capacitación, investigación y cultura, 

para la atención de necesidades de formación de personal técnico y profesional tanto interno a la institución 
como externo; como son las comunidades forestales, los técnicos forestales y prestadores de servicios 
técnicos y profesionales, y el sector en general, además de atender necesidades de investigación en el ámbito 
forestal y el desarrollo de tecnologías transferibles a las empresas forestales comunitarias y privadas; así 
como promover y realizar campañas permanentes de difusión y eventos especiales orientadas a la 
participación organizada de la sociedad en programas inherentes al Desarrollo Forestal Sustentable. 

Funciones: 
1. Detectar los requerimientos de capacitación externa a nivel de comunidades forestales y prestadores 

de servicios técnicos forestales, para mejorar la actividad forestal, atención a las necesidades de 
manejo forestal en las comunidades y desarrollo de cadenas productivas a través de la promoción 
de cursos de adiestramiento técnico y enseñanza profesional en los estados de la Gerencia 
Regional. 

2. Identificar necesidades de capacitación del personal interno, para estimular el mejoramiento en sus 
capacidades técnicas y de servicio del personal, relacionadas a los objetivos de la institución. 

3. Identificar a nivel regional las necesidades y/o demandas de investigación aplicada y/o vinculada, 
desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología forestal, para promover proyectos que atiendan a 
problemas concretos sobre el aprovechamiento de los recursos forestales. 

4. Dar seguimiento a los proyectos de investigación aplicada y/o vinculada y transferencia para 
promover la aplicación de resultados por los usuarios.  

5. Programar los cursos resultantes de las necesidades de los Estados y áreas solicitantes, derivando 
la logística para la ejecución de cada uno de dichos instrumentos de capacitación interna y externa 
en la Gerencia Regional. 

6. Emitir el Dictamen de Factibilidad que permita la calificación de las diferentes solicitudes de apoyo en 
la categoría de capacitación y adiestramiento de la convocatoria. 

7. Elaborar y facilitar a las áreas requirentes informes periódicos de la ejecución de la capacitación 
interna y externa impartida en respuesta de las necesidades de las áreas de competencia de la 
Gerencia Regional, en apego a lineamientos establecidos por la Comisión Nacional Forestal. 

8. Elaborar y facilitar a las áreas requirentes informes de visitas de seguimiento permanente sobre la 
ejecución de proyectos de investigación establecidos ante la Gerencia de Desarrollo y Transferencia 
de Tecnología de la Comisión Nacional Forestal. 

9. Difundir los programas de capacitación hacia el público en general. 
10. Vincular al sector académico y de investigación con las necesidades de campo del sector forestal. 
11. Apoyar en la promoción de campañas permanentes de divulgación de la cultura forestal. 
12. Realizar eventos especiales orientados al logro de la participación organizada de la sociedad en 

programas inherentes al desarrollo forestal sustentable. 
100.07.00.02 Departamento de Difusión y Cultura 
Objetivo: 
Elaborar y ejecutar el programa de difusión y comunicación de la Gerencia Regional para mantener un 

flujo informativo hacia los públicos meta sobre las actividades que realiza la institución y sobre el desarrollo 
forestal sustentable, con el fin de garantizar información oportuna y promover las acciones de Gobierno 
Federal en materia de conservación y desarrollo de los recursos forestales. Ejecutar en la región los 
lineamientos de la unidad central de comunicación social de la CONAFOR para homologar las actividades de 
información de la institución a nivel nacional. 
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Funciones: 
1. Elaborar la estrategia de difusión en coordinación con la Unidad de Comunicación Social, de difusión 

para la Gerencia Regional, para alcanzar los objetivos generales de difusión. 

2. Difundir periódicamente los programas y actividades en general que realice la Comisión, a través de 
la Gerencia Regional, a los medios de comunicación. 

3. Promover el manejo sustentable de los recursos forestales a través de los medios de información, 
para coadyuvar en la difusión de los programas y el conocimiento del manejo forestal sustentable 
ante la población. 

4. Estructurar y consolidar servicios de orientación e información y relaciones públicas, para sensibilizar 
a la sociedad sobre de la importancia de su participación en el Desarrollo Forestal. 

5. Analizar la información que publican los medios de comunicación respecto al sector forestal y las 
áreas de nuestra competencia, para la aclaración oportuna de contenidos, medir posicionamiento de 
la CONAFOR. 

6. Realizar acciones necesarias y definidas para el fomento de Cultura Forestal, para lograr una 
concientización en la población sobre el cuidado de las áreas forestales. 

100.07.00.03 Departamento de Planeación e Informática 
Objetivo: 
Coordinar las actividades y procesos en cuanto a la informática, planeación, información e inventario 

forestal y de suelos, apoyados en el uso inteligente de las estadísticas, debiendo promover la formación de 
una cultura de planeación sectorial forestal en su región. 

Funciones: 
1. Lograr una óptima utilización y buen funcionamiento del sistema de comunicación a través de la red 

de voz y datos. 

2. Coordinar, gestionar y reportar los requerimientos que en materia de información se requieran para la 
planeación y seguimiento de los programas. 

3. Gestionar, coordinar y reportar las actividades y procesos que en materia de información forestal se 
requieran en la región para el logro de objetivos. 

4. Coordinar y reportar las actividades y procesos que en materia de inventario forestal y de suelos se 
requiera implementar en la Gerencia Regional. 

5. Informar periódicamente a la Gerencia de Planeación y Evaluación, sobre los avances obtenidos en 
la Gerencia Regional para el cumplimiento de las metas presidenciales establecidas. 

100.07.01 Subgerencia Operativa Regional 
Objetivo: 
Coordinar y supervisar programas, proyectos, acciones y actividades relacionadas con la operación de los 

programas que se desarrollan en la CONAFOR correspondientes a la Gerencia Regional, para la asignación 
de apoyos a los dueños y poseedores de terrenos forestales. 

Funciones: 
1. Mantener comunicación permanente con el Gerente Regional y las áreas operativas, para asegurar 

el buen desempeño de las actividades y programas de la Comisión Nacional Forestal. 

2. Supervisar la aplicación de las políticas, reglamentos, normas, reglas, lineamientos y disposiciones, 
hacia las áreas operativas en el sector forestal para obtener los mejores resultados en la aplicación 
de los beneficiarios que se canalizan al medio rural a través de los programas de la CONAFOR. 

3. Supervisar avances de programas e identificar problemas y detalles de la operación que retrasan y/o 
impiden el funcionamiento de los programas y acciones a la dependencia. 

4. Mantener informado al Gerente Regional de la operación de los programas forestales. 

5. Supervisar y reportar avances de los programas operativos a la gerencia y supervisar el seguimiento 
del cumplimiento de las metas presidenciales, así como las actividades encomendadas a las 
jefaturas bajo su mando con la finalidad de que éstas estén realizando su trabajo oportunamente. 

6. Representar a la Gerencia Regional en las comisiones que sean encomendadas para tener la 
cobertura necesaria en todos los asuntos que competen a la CONAFOR en su multiplicación de las 
relaciones institucionales y públicas con el propósito de que se evalúen los proyectos asignados. 
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7. Participar en la definición y operación del plan estratégico para la Promoción y difusión de los 
programas de la CONAFOR. 

8. Participar en la elaboración de planes de organización del sector forestal en cooperación con 
diferentes unidades de la Gerencia Regional y de Oficinas Centrales de la Comisión Nacional 
Forestal. 

9. Apoyar en la coordinación de Capacitación Interna y Externa del personal a su cargo. 

10. Supervisar la recepción, captura, dictaminación, publicación y entrega de apoyos a los beneficiarios 
de los programas forestales. 

100.07.01.01 Departamento de Producción y Productividad 
Objetivo: 
Coordinar las actividades que permitan la correcta aplicación, operación y ejecución de las Reglas de 

Operación de los Programas de inversión, destinados a la Producción y Productividad de las áreas forestales 
y/o preferentemente forestales, participando además en los procesos de información hacia los niveles 
inmediatos de acuerdo a la estructura institucional. 

Funciones: 
1. Difundir la normatividad aplicable en los programas que corresponden a producción y productividad 

en los grupos de productores, con la finalidad de dar a conocer las condiciones y mecanismos para 
acceder a dichos beneficios. 

2. Recibir, analizar y ejecutar acciones que permitan realizar la validación del cumplimiento de la 
normatividad en el proceso de asignación de recursos de los diferentes programas del área de 
producción y productividad. 

3. Disponer de información veraz y oportuna de manera permanente en lo relativo a la producción y 
productividad, y dar respuesta a las necesidades de las áreas operativas y administrativas de la 
Gerencia Regional que así la requieran. 

4. Seguir los recursos asignados y otorgados, así como a las acciones relativas al desarrollo forestal de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Brindar atención de calidad a los beneficiarios de los apoyos de la Comisión Nacional Forestal de los 
diversos programas de aplicación de su competencia en materia de producción y productividad 
forestal. 

6. Atender y cumplir las disposiciones e instrucciones del Subgerente Operativo Regional y Gerente 
Regional, de tal manera que se garanticen el cumplimiento de metas y objetivos. 

100.07.01.02 Departamento de Conservación y Restauración 
Objetivo: 
Operar y coordinar las acciones de conservación y restauración de los recursos naturales a fin de 

promover su conservación a través de acciones de reforestación, conservación de suelos y sanidad forestal, 
en beneficio del medio ambiente, las cuales se reflejarán en mejores condiciones de vida para las personas. 

Funciones: 
1. Ejecutar acciones permanentes orientadas a la restauración de Suelos en áreas degradadas dentro 

de la Gerencia Regional, en cumplimiento de metas propuestos en la materia en coordinación con el 
Jefe inmediato y silvicultores.  

2. Realizar actividades que permitan la restauración de áreas deforestadas dentro de la planeación de 
metas de la Gerencia que permita una mejor conservación del sector forestal mexicano. 

3. Coordinar y ejecutar acciones que permitan la restauración de áreas con problemas de sanidad 
forestal en coordinación con propietarios silvicultores e instituciones de competencia forestal. 

4. Coordinar y ejecutar acciones que permitan la producción de planta en viveros en cooperación con el 
personal encargados de los viveros dentro de la Comisión Nacional Forestal en la Gerencia Regional. 

5. Realizar la aplicación del Programa de empleo temporal (PET) que garantice el desarrollo de las 
actividades comprometidas con las comunidades en el cumplimiento del programa de Conservación 
y Restauración de la Gerencia Regional. 

6. Ejercer acciones que permitan aplicar el programa de cambio de uso de suelo de competencia 
forestal en coordinación con diferentes áreas operativas de la Gerencia Regional. 
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7. Promover proyectos especiales de competencia forestal que permitan su conservación y 
restauración. 

8. Dar seguimiento a los diferentes programas operativos regionales de competencia de la Comisión 
Nacional Forestal. 

9. Dar seguimiento a la aplicación de los programas operativos en materia de conservación y 
restauración forestal a cargo de la Comisión Nacional Forestal. 

10. Promover los diferentes programas operativos de apoyo a la Conservación y Restauración en 
materia forestal. 

100.07.01.03 Departamento de Conservación y Restauración de Suelos 
Objetivo: 
Operar y coordinar las acciones de conservación y restauración de los recursos naturales a fin de 

promover su conservación a través de acciones de reforestación, conservación de suelos, en beneficio del 
medio ambiente, las cuales se reflejarán en mejores condiciones de vida para las personas. 

Funciones: 
1. Ejecutar y coordinar acciones permanentes orientadas a la restauración de Suelos en áreas 

degradadas dentro de la Gerencia Regional, en cumplimiento de metas propuestas en la materia en 
coordinación con el Jefe inmediato y silvicultores. 

2. Coordinar actividades que permitan la restauración de áreas deforestadas dentro de la planeación de 
metas de la Gerencia Regional que permita una mejor conservación del sector forestal mexicano. 

3. Ejecutar acciones que permitan aplicar el Programa de cambio de uso de suelo de competencia 
forestal en coordinación con diferentes áreas operativas de la Gerencia Regional. 

4. Promover proyectos especiales de competencia forestal que permitan la conservación y restauración 
de recursos forestales. 

5. Supervisar la aplicación de los programas operativos en materia de conservación y restauración 
forestal a cargo de la Comisión Nacional Forestal. 

6. Promover los diferentes programas operativos de apoyo a la Conservación y Restauración en 
materia forestal. 

100.07.01.04 Departamento de Incendios 
Objetivo: 
Realizar concertación, coordinación, ejecución y supervisión de actividades sobre prevención y combate 

de incendios forestales que permitan evitar y/o reducir el daño de éstos a los recursos naturales, buscando su 
permanencia en beneficio de la sociedad en general. 

Funciones: 
1. Planificar y dar seguimiento a las actividades de presupuestación, prevención, detección y combate 

de incendios forestales para mejorar cada vez más la eficacia en materia de prevención, detección y 
combate de incendios forestales. 

2. Planificar y coordinar con otras instancias que participan en el programa de incendios en el Estado 
como son: SEDER, Ayuntamientos, SEDENA, Protección Civil, Asociaciones y Comités, la atención a 
los reportes de incendios que se presentan en la diferentes Regiones del Estado y que no tenemos 
cobertura con brigadas CONAFOR, con el fin de eficientar los tiempos de atención a los reportes. 

3. Integrar las estadísticas diarias, semanales, mensuales y anuales en materia de ocurrencia de 
incendios forestales en Jalisco para su envío a las instancias centrales, así como para identificar las 
áreas de mayor riesgo por la presencia de incendios, a fin de intensificar ahí las acciones de 
prevención, detección y combate oportunos. 

4. Coordinar la operación del centro estatal de control de incendios forestales para recibir 
permanentemente reportes y dar seguimiento oportuno a los incendios forestales detectados en el 
ámbito estatal. 

5. Controlar las actividades diarias del personal oficial que integra las brigadas de combate de incendios 
forestales en el estado para evaluar su eficacia con el máximo de seguridad personal, así como para 
cuantificar el tiempo extraordinario adicional laborado, a fin de que les sea retribuido adecuadamente. 

6. Proporcionar asesoría técnica y capacitación en materia de incendios forestales, a los sectores oficial 
y social para aumentar la eficacia y seguridad personal durante combate de incendios por parte de 
las diferentes instancias que tienen ingerencia en el programa. 
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100.07.02 Subgerencia Operativa Estatal 
Objetivo: 
Coordinar con la Gerencia Regional los programas y metas planteadas, asimismo posicionar a la 

Institución hacia la sociedad buscando con ello impulsar una nueva cultura forestal y lograr la sustentabilidad 
de nuestros recursos naturales en beneficio de los productores. 

Funciones: 
1. Elaborar estrategias para dar a conocer las políticas sistemas y procedimientos de los programas 

que maneja la Comisión Nacional Forestal, para acercar a los posibles beneficiarios, a los apoyos de 
los programas forestales, asimismo lograr el mejor impacto para cumplir las metas establecidas de 
los diferentes programas de la Comisión Nacional Forestal en el estado. 

2. Supervisar la aplicación de las políticas, reglamentos, normas, reglas, lineamientos y disposiciones, 
establecidas por las unidades administrativas competentes para obtener los mejores resultados en la 
aplicación de los beneficios que se canalizan al medio forestal a través de los programas de la 
CONAFOR. 

3. Concertar con el Gobierno Estatal y Municipal convenios de coordinación para lograr mayor recursos 
que incidan en el manejo de bosques y selvas. 

4. Definir las acciones en los medios de comunicación para proyectar y difundir a la sociedad los 
programas y actividades que se ejecutan para la protección del medio ambiente. 

5. Dirigir y supervisar en el estado los diferentes programas y proyectos de la Comisión Nacional 
Forestal para dar cumplimiento a las metas de los programas en los estados. 

6. Promover y difundir los programas de apoyo al sector productivo con que cuenta la Comisión 
Nacional Forestal para atender las demandas de los pobladores y propietarios de las zonas 
forestales.  

7. Participar en la elaboración de planes estratégicos de organización del sector forestal para la 
promoción y difusión de los programas de la Comisión Nacional Forestal. 

8. Dirigir las adquisiciones de bienes y servicios que se encuentran dentro de las normas oficiales. 
9. Vigilar la oportuna aplicación de los trámites de los trabajadores referente a sus beneficios laborales 

y apoyar en la coordinación de la capacitación interna y externa del personal. 
10. Supervisar la correcta aplicación de los recursos suministrados por la Gerencia Regional. 
100.07.02.01 Departamento Administrativo 
Objetivo: 
Supervisar y evaluar la administración de los recursos humanos, materiales, financieros y operativos y 

hacer informes de los avances de la Subgerencia Operativa Estatal, a fin de lograr las metas de cada uno de 
los programas asignados en el ejercicio por la Gerencia Regional. 

Funciones: 
1. Ejecutar actividades diversas orientadas a la administración de los Recursos Humanos dentro de la 

Subgerencia Operativa Estatal, con la finalidad de lograr un aprovechamiento óptimo del talento 
humano en pro del logro de los objetivos propuestos. 

2. Ejecutar actividades diversas orientadas a la administración de los Recursos Materiales dentro de la 
Subgerencia Operativa Estatal, con la finalidad de lograr un aprovechamiento de los recursos en el 
cumplimiento de objetivos propuestos. 

3. Realizar actividades diversas orientadas a la administración de los Recursos Financieros dentro de la 
Subgerencia Operativa Estatal, con la finalidad de lograr una aplicación óptima de los recursos 
presupuestados. 

4. Coordinar los informes de las funciones operativas producidos en la ejecución y aplicación de los 
diversos programas de competencia de la Comisión Nacional Forestal. 

5. Aplicar acciones de supervisión del mantenimiento preventivo y correctivo del buen funcionamiento 
del estado del parque vehicular que permita el traslado y atención de brigadas de incendios y 
comisiones diversas. 

6. Ejecutar actividades diversas orientadas a la realización de inventarios de los Recursos Materiales 
dentro de la Subgerencia Operativa Estatal, con la finalidad de controlar e informar el estado que 
guardan. 

7. Realizar actividades orientadas al pago de proveedores de servicios, artículos de producción de 
planta y otros, dentro de la Subgerencia Operativa Estatal. 
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100.07.02.02 Departamento Operativo 
Objetivo: 

Operar, Supervisar y dar seguimiento a todos y cada uno de los programas y proyectos operativos que se 
llevan a cabo en el estado apoyando las actividades del Subgerente Operativo Estatal y buscando con ello 
impulsar una nueva cultura forestal y lograr la sustentabilidad de nuestros recursos naturales en beneficio de 
los productores. 

Funciones: 

1. Coordinar las estrategias para dar a conocer las políticas, sistemas y procedimientos de los 
programas que maneja la Comisión Nacional Forestal, para acercar a los posibles beneficiarios a 
todos los apoyos, asimismo lograr el mejor impacto para cumplir las metas establecidas de los 
diferentes programas de la Comisión Nacional Forestal en el estado.  

2. Dar seguimiento en el estado a los diferentes programas y proyectos de la Comisión Nacional 
Forestal para dar cumplimiento a las metas de los programas en los estados.  

3. Difundir los programas de apoyo al sector productivo con que cuenta la Comisión Nacional Forestal 
para atender las demandas de los pobladores y propietarios de las zonas forestales.  

4. Participar en la elaboración de planes de organización del sector forestal para coadyuvar en el logro 
de los resultados. 

5. Mantener comunicación constante con las áreas operativas de la Comisión Nacional Forestal para 
llevar a cabo el análisis de la información y dar respuesta oportuna de todos los asuntos relacionados 
a los programas. 

6. Controlar y verificar la información de los resultados de la operación de los programas para mantener 
informada a la Subgerencia Operativa Estatal y apoyar en la toma de decisiones.  

7. Promover y apoyar el desarrollo de la capacitación interna y externa del personal de la Subgerencia 
Operativa Estatal. 

100.07.02.03 Departamento de Incendios 

Objetivo: 

Realizar concertación, coordinación, ejecución y supervisión de actividades sobre prevención y combate 
de incendios forestales que permitan evitar y/o reducir el daño de éstos a los recursos naturales, buscando su 
permanencia en beneficio de la sociedad en general. 

Funciones: 

1. Planificar y dar seguimiento a las actividades de presupuestación, prevención, detección y combate 
de incendios forestales para mejorar cada vez más la eficacia en materia de prevención, detección y 
combate de incendios forestales. 

2. Planificar y coordinar con otras instancias que participan en el programa de incendios en el Estado 
como son: SEDER, Ayuntamientos, SEDENA, Protección Civil, Asociaciones y Comités, la atención a 
los reportes de incendios que se presentan en la diferentes Regiones del Estado y que no tenemos 
cobertura con brigadas CONAFOR, con el fin de eficientar los tiempos de atención a los reportes. 

3. Integrar las estadísticas diarias, semanales, mensuales y anuales en materia de ocurrencia de 
incendios forestales en Jalisco para su envío a las instancias centrales, así como para identificar las 
áreas de mayor riesgo por la presencia de incendios, a fin de intensificar ahí las acciones de 
prevención, detección y combate oportunos. 

4. Coordinar la operación del centro estatal de control de incendios forestales para recibir 
permanentemente reportes y dar seguimiento oportuno a los incendios forestales detectados en el 
ámbito estatal. 

5. Controlar las actividades diarias del personal oficial que integra las brigadas de combate de incendios 
forestales en el estado para evaluar su eficacia con el máximo de seguridad personal, así como para 
cuantificar el tiempo extraordinario adicional laborado, a fin de que les sea retribuido adecuadamente. 

6. Proporcionar asesoría técnica y capacitación en materia de incendios forestales, a los sectores oficial 
y social para aumentar la eficacia y seguridad personal durante el combate de incendios por parte de 
las diferentes instancias que tienen injerencia en el programa. 
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100.07.03 Subgerencia Administrativa 
Objetivo: 
Supervisar y evaluar la administración, de recursos humanos, financieros y materiales de la Gerencia 

Regional para el logro de los objetivos establecidos por la Dirección General. 
Funciones: 
1. Coordinar y vigilar la adecuada aplicación, normatividad y procedimiento en los registros contables y 

control presupuestal, para que permita el control del gasto presupuestal de la Gerencia. 
2. Coordinar y vigilar la integración y formulación de la información financiera, que permita generar los 

informes solicitados por oficinas centrales. 
3. Supervisar el procedimiento de pago a proveedores, para que se realice en tiempo y forma. 
4. Programar, coordinar y supervisar la contratación de los servicios generales que demande la 

gerencia en estricto apego a la normatividad aplicable. 
5. Supervisar y coordinar la adecuada custodia del activo fijo a cargo de la Gerencia Regional. 
6. Revisar, controlar y dar seguimiento a los contratos elaborados en relación con los supuestos 

previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7. Coordinar y vigilar la aplicación de las normas, políticas y procedimientos para la administración de 
recursos materiales y contratación de servicios, con la finalidad de evitar cualquier omisión 
de lineamientos. 

8. Coordinar la aplicación de los programas para el desarrollo del personal, el otorgamiento de 
prestaciones y servicio, evaluaciones de personal y actividades socio-culturales y deportivas, que 
permiten el otorgamiento de los derechos de los empleados. 

9. Mantener comunicación directa con oficinas centrales y demás Gerencias Regionales, con el 
propósito de mantener al tanto de cualquier información concerniente al área de trabajo. 

100.07.03.01 Departamento de Recursos Humanos 
Objetivo: 
Garantizar, en la Gerencia Regional, la aplicación de los sistemas y procedimientos de administración del 

personal, establecidos por la Gerencia de Recursos Humanos, así como la operación de dichos sistemas y 
procedimientos en los estados de la región. 

Funciones: 
1. Coordinar el proceso de Reclutamiento y Selección de la Gerencia Regional de acuerdo a la 

normatividad vigente y lineamientos establecidos, con la finalidad de cubrir los puestos vacantes con 
los candidatos más idóneos. 

2. Generar la contratación del personal seleccionado, de la Gerencia Regional, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos, a fin de que se incorporen de manera oportuna a su nuevo puesto. 

3. Garantizar los beneficios otorgados por el ISSSTE al personal de la Gerencia Regional, supervisando 
y dando seguimiento a los movimientos correspondientes, de acuerdo a la normatividad del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

4. Difundir y supervisar las prestaciones del personal tanto de confianza como base adscrito a la 
Gerencia Regional. 

5. Supervisar la administración de la nómina del personal de la Gerencia Regional, verificando la 
realización oportuna de los movimientos y asegurando la distribución de la misma. 

6. Garantizar el control de los cheques utilizados y comprobante de nómina, para que sean utilizados de 
manera correcta, y proceder a su envío oportuno a oficinas centrales. 

7. Contribuir a fortalecer relaciones cordiales, equitativas en derechos y obligaciones, con los 
trabajadores de base y sus representantes en la sección, y con personal de confianza, conjuntando 
superación personal con calidad y productividad. 

8. Generar la aplicación de procesos del servicio profesional de carrera al personal de la Gerencia 
Regional tendientes al desarrollo de habilidades y la profesionalización, con base en los lineamientos 
y procedimientos establecidos en el área de recursos humanos. 

9. Contribuir en la elaboración, actualización y difusión de los manuales, documentos administrativos y 
lineamientos de la Gerencia Regional, en coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos, 
contribuyendo al logro de mejores resultados. 
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100.07.03.02 Departamento de Recursos Financieros 
Objetivo: 
Controlar los recursos financieros asignados a la Gerencia Regional y las Subgerencias Operativas 

Estatales integrantes, a través de su adecuada operación presupuestal y realizar los registros contables de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

Funciones: 
1. Aplicar las normas y procedimientos de contabilidad y control del ejercicio presupuestal, emitidos por 

la Gerencia de Recursos Financieros para realizar operaciones dentro de los lineamientos contables. 
2. Supervisar la radicación de los recursos con base al presupuesto calendarizado, autorizado  

y modificado con la finalidad de que se pueda tener un control del presupuesto. 
3. Supervisar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado a la Gerencia Regional y coordinaciones 

estatales con la finalidad de emitir reportes oportunos a oficinas centrales. 
4. Operar el sistema contable de SIIF-GRP en el módulo de ejercicio presupuestal y caja, realizando y 

reportando conciliaciones bancarias a oficinas centrales con el propósito de facilitar la toma de 
decisiones. 

5. Realizar el correcto registro y control de los ingresos, así como el resguardo adecuado de la 
documentación comprobatoria. 

6. Realizar las conciliaciones mensuales en coordinación con la Gerencia de Recursos Financieros. 
7. Realizar transferencias electrónicas y elaborar cheques para el pago de viáticos, obra pública  

y servicios relacionados con la operación de la Gerencia Regional. 
100.07.03.03 Departamento de Recursos Materiales 
Objetivo: 
Administrar y controlar los recursos materiales y servicios generales, para asegurar el uso racional y 

óptimo aprovechamiento de los mismos, a fin de contribuir al funcionamiento de las unidades administrativas 
que integran primeramente la Gerencia Regional y como consecuencia la Comisión Nacional Forestal en su 
totalidad. Supervisar y proveer de recursos materiales y servicios a las áreas de la gerencia regional, a fin de 
que las mismas puedan cumplir con sus metas y objetivos encomendados. 

Funciones: 
1. Supervisar la integración del programa anual de adquisiciones y servicios de acuerdo al presupuesto 

autorizado y solicitudes de compra presentadas por las áreas técnicas y coordinaciones estatales del 
ámbito de su competencia, para suministrar de manera oportuna y precisa los recursos materiales. 

2. Realizar procesos de adquisición de bienes y servicios, conforme a la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del sector Público y pobalines (políticas, bases y lineamientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la CONAFOR) y demás ordenamientos aplicables, 
para que se realicen selectivamente cumpliendo con las mejores condiciones tomando como base la 
calidad, tiempo de entrega y precio, para que nos permita obtener recursos materiales idóneos. 

3. Realizar procesos para la contratación de servicios conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma, para que se realicen selectivamente cumpliendo con las mejores 
condiciones tomando como base la calidad, tiempo de entrega y precio, para que nos permita 
obtener recursos materiales idóneos. 

4. Elaborar contratos relacionados con los supuestos previstos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Alimentar el sistema del SIIF GRP en el módulo de adquisiciones y pedidos, debiendo dar de alta a 
proveedores y artículos, generando requisiciones, órdenes de compra y solicitud de pago. Además 
de generar base de datos de empresas, para NAFIN. 

6. Observar y aplicar las normas, lineamientos, procedimientos para baja y destino final de los bienes 
muebles de las entidades de la administración pública federal de nuestra competencia, para llevar un 
registro y control adecuado de los mismos. 

7. Diseñar y aplicar bases y programas de verificación física y actualización de registros y/o resguardos 
de mobiliario, equipo y demás bienes que sean susceptibles a inventariarse, para tener un control de 
bienes de la Gerencia Regional. 

8. Elaborar y controlar el registro de movimientos de almacén de la gerencia regional, así como 
coordinarse con la jefatura de recursos financieros, para integrar la contabilidad del almacén. 
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9. Supervisar el servicio de correspondencia, compras, archivo, mensajería, transporte, seguridad, 
limpieza y vigilancia requeridos por las áreas que integran la Gerencia Regional, para asegurarse de 
que los servicios son de calidad. 

10. Controlar la asignación y el uso racional de vehículos y combustible de los automóviles asignados a 
la Gerencia Regional, para que permita la administración de estos recursos. 

IX. CODIGO DE ETICA Y CONDUCTA 

Nuestro compromiso común como servidores públicos es: La conservación y aprovechamiento sustentable 
de los recursos forestales. 

En función de esta gran responsabilidad, se consideran objetivos estratégicos en la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR) y que habrán de presentar resultados en el corto, mediano y largo plazo. 

Esto significa que más allá de una actuación en el trabajo con Profesionalismo, Dominio Técnico y un 
Conocimiento profundo de los menesteres que nos ocupan, ésta se haga apegada a una serie de valores y 
principios que nos faciliten nuestro objetivo social y ambiental. 

Para ello la CONAFOR cuenta con un Código de Etica y un Código de Conducta y que es relevante su 
documentación en el presente Manual de Organización, dado el alcance del mismo como instrumento o 
herramienta de divulgación de compromisos y responsabilidades para el personal de la CONAFOR. 

CODIGO DE ETICA (PRINCIPIOS) 

- Bien Común 

- Integridad 

- Honradez 

- Imparcialidad 

- Justicia 

- Transparencia 

- Rendición de Cuentas 

- Entorno Cultural y Ecológico 

- Generosidad 

- Igualdad 

- Respeto 

- Liderazgo  

CODIGO DE CONDUCTA (VALORES) 

I. Uso del Cargo Público 

- Conocimiento y aplicación de Leyes y Normas 

- Cumplimiento del Servicio Público 

- Toma de decisiones 

- Intereses en conflicto 

- Uso y asignación de recursos 

II. Uso de la información y rendición de cuentas 

III. Relaciones y Convivencias Institucionales 

- Relación con la Sociedad 

- Atención a Quejas y Denuncias 

- Relaciones con Dependencias y Entidades Gubernamentales 

- Relaciones entre los Servidores de la CONAFOR y el sector ambiental 

IV. Salud e Higiene y Seguridad 

V. Desarrollo Integral Permanente 

VI. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

- Protección del Medio Ambiente 

- Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 

 

Dado en la ciudad de Zapopan, Jalisco, el primer día del mes de octubre de dos mil ocho.- El Director 
General de la Comisión Nacional Forestal, José Cibrián Tovar.- Rúbrica. 

(R.- 280010) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.7567 M.N. 

(TRECE PESOS CON SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.7875 y 8.8450 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 

Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor Mixto 

Tarimoro, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil M17/2007, promovido por la Licenciada Lidia Adriana Contreras 
Bravo, endosataria en Propiedad de Antonia Alvarez Moncada, en contra de Rosalba Sánchez Durán, el 
veintinueve de los presentes, el Juez proveyó y ordenó: anúnciese en pública almoneda la venta de la Nuda 
Propiedad por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos del 
Juzgado, del inmueble ubicado en calle Hidalgo número 17, de la Moncada de este Municipio, con superficie 
de 113.70 metros cuadrados, que mide y linda Norte: 6.30 mts. con calle Hidalgo, Sur: 6.30 mts. con Gabriel 
Jiménez Moncada, Oriente: 18.05 mts. Con Gabriel Jiménez Moncada, Poniente, 18.05 mts. con Manuel Lule 
Campos, siendo postura legal la que cubra 2/3 de $338,676.00 valor de avalúo mas alto, Audiencia a 
verificarse a las 13:00 horas del 16 dieciséis de Diciembre de 2008 dos mil ocho. 

Se convocan postores y acreedores. 

Tarimoro, Gto., a 30 de octubre de 2008. 
La Secretaria Autorizada del Juzgado Menor Mixto 

Rosa María Monzón Canchola 
Rúbrica. 

(R.- 280019)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil del Estado de Puebla 
Actuaciones 

Distrito Judicial 
Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez Civil, Huejotzingo, Puebla. Decreta remate, sobre una fracción terreno diecisiete, 
manzana siete, zona uno, ejido denominado San Martín Texmelucan, Huejotzingo puebla, inscrito bajo partida 
78 a fojas 20 frente, libro 1, tomo 44 fecha 20 febrero 1990, a nombre de Maria Cristina de la Rosa Rodríguez, 
medidas y colindancias: norte, 5.00 mts calle francisco villa; sur, 5.00 mts lote número 18; oriente, 15.10 mts. 
Blanca Lilia Rosete Rodriguez, poniente 15.10 mts Lourdes de la Rosa Rodríguez, sirviendo postura legal dos 
terceras partes avaluó cantidad $205,000.00 m.n. siendo postura $136,666.66 m.n. vence termino posturas y 
pujas, doce horas del vigésimo día última publicación. Hágase saber demandado podrá liberar su bien 
pagando íntegramente monto de responsabilidades. Juicio ejecutivo mercantil, expediente 2089/2005 
promueve Miguel Oswaldo Pozos Muñoz. 

Huejotzingo, Pue., a 21 de agosto de 2008. 
La Diligenciaria 

Lic. Laura Antonia Clemente Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 280061) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Quinto Civil 

Morelia, Mich. 
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EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 460/2008 

PROMOVIDO POR ANTONIO HERNANDEZ ARRIAGA FRENTE A ARTURO MONTES GARCIA, SE 
SEÑALARON LAS 13:00 TRECE HORAS DEL DIA 16 DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL 
OCHO, A FIN DE QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA 
RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Casa habitación, misma que se ubica en la calle Fuente de San Francisco número 95 noventa y 
cinco, lote 9 manzana F, fraccionamiento Residencial Fuentes de Morelia, de esta ciudad, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte 8.00 metros, con calle Fuente de San Francisco; al Sur 8.00 
metros con lote 30; al Oriente 20.00 metros con lote 10; al Poniente 20.00 metros con lote 8, con una 
superficie total de 160.00 metros cuadrados, a la que se le asigna un valor de $906,200.00 (NOVECIENTOS 
SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 
2/3 dos terceras partes del valor asignado, se convocan postores a esta audiencia y se ordena publicar 3 tres 
edictos dentro de 9 nueve días en los Estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 25 de noviembre de 2008. 
Juzgado Quinto Civil 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús Javier Nieto Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 280070)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por este medio, en relación con la causa 117/2008, que se instruye contra Erick García Cuevas, por la 
comisión del delito Portación de Arma de Fuego Reservada para el Uso exclusivo del Ejercito, Armada y 
Fuerza Aérea, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica al 
testigo Jaime Pérez Flores, que deberá comparecer, a las once horas del once de diciembre de dos mil ocho, 
en el local de este Juzgado, sito en calle Reforma número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, 
delegación Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de llevar a 
cabo su ampliación de declaración. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2008. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Terríquez Basulto 

Rúbrica. 
(R.- 280161)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En el expediente 83/2008 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Ultra Fresca, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el Juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, el diez de 
noviembre de dos mil ocho dictó sentencia interlocutoria en la que declaró en concurso mercantil a dicha 
empresa, retrotrayendo sus efectos al catorce de febrero de dos mil ocho; declaró abierta la etapa de 
conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
y derechos de la concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; se 
ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designar conciliador, y a éste, que inicie 
el procedimiento de reconocimiento de créditos; instruido y expensado el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles designó conciliador al contador público Delfino Vergara Valeriano quien señaló como 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

su domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para el cumplimiento de sus obligaciones, el ubicado en 
calle Capital Caldera número 402-B, colonia Jardín de esta ciudad, y se le ordenó que inicie el reconocimiento 
de créditos; lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo 
deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación 
para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 27 de noviembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. César Serna Díaz de León 
Rúbrica. 

(R.- 280352)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

JOSE ARTURO MORALES AGUILAR Y JESUS QUIRCE ANDRES. 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL 
ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NUMERO 837/2008-I, PROMOVIDO POR 
MARIA DE LOURDES GUADALUPE QUIROGA ETIENNE, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO, SE LES TUVO COMO TERCEROS PERJUDICADOS Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
AMPARO, MEDINATE PROVEIDO DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO SE LES MANDO 
EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES 
CONVINIE SE APERSONEN A ESTE, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBEN PRESENTARSE EN EL LOCAL 
DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, SITO EN EL DOMICILIO UBICADO EN EL NUMERO 302 SUR 
DE LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, Y QUE SE HAN FIJADO LAS ONCE 
HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA UNO DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS ATINENTE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL OCHO. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Laura Ordáz Valdéz 
Rúbrica. 

(R.- 280035) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
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EDICTO 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO JUAN BECERRIL AGUIRRE; AL MARGEN UN SELLO 

CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 452/2008-II, PROMOVIDO POR MARIA DOLORES ESPINOSA 
MEJIA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL Y OTRA 
AUTORIDAD; CONSISTENTE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS EN AUTOS 
DEL EXPEDIENTE NUMERO 330/2004, PROMOVIDO POR LIDIA BEDOLLA VELARDE, EN CONTRA DE 
ALFREDO GUTIERREZ REYES, DEL CUAL EMANA LA ORDEN DE LANZAMIENTO DEL INMUEBLE DEL CUAL 
LA QUEJOSA ES LEGITIMA PROPIETARIA; LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A DICHO JUICIO, LA 
SENTENCIA RECAIDA AL MISMO, LA DILIGENCIA MEDIANTE LA CUAL SE DIO POSESION A LA PARTE 
ACTORA DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL NUMERO CUARENTA Y SIETE, MANZANA CIENTO 
NOVENTA Y SEIS, COLONIA CAMINO VERDE DE ESTA CIUDAD, ASI COMO LA INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, DE ESTA CIUDAD, DE DICHO INMUEBLE. 

POR AUTO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL SUPLETORIO 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE ORDENO EMPLAZAR A USTED, EN SU 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO “EXCELSIOR” DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, HACIENDOLE SABER QUE 
DEBERA APERSONARSE A ESTE JUICIO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADO DEL 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y SI PASADO DICHO TERMINO NO LO HICIERE, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LE SURTIRAN EFECTO POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, HACIENDOLE SABER QUE EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, QUEDA A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS QUE DIO ORIGEN AL JUICIO DE AMPARO 452/2008-II. 

Tijuana, B.C., a 10 de noviembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Angel Virgilio Ferreira Centeno 
 Rúbrica. (R.- 279522)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
RICARDO NUÑEZ JIMENEZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En cumplimiento al proveído de veinticinco de junio de dos mil ocho, pronunciado en los autos del juicio de 

amparo directo civil 069/2008, promovido por Enrique Calvillo Padilla y Carolina Beltrán de Calvillo, por su 
propio derecho, en el que se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Ricardo Núñez Jiménez. 
En consecuencia, procédase a emplazar por edictos al tercero perjudicado de mérito, respecto de la demanda 
de garantías promovida por Enrique Calvillo Padilla y Carolina Beltrán de CaIviIIo, por su propio derecho, en 
contra de la resolución de diecinueve de noviembre de dos mil siete, dictada por el Magistrado de la Tercera 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en los autos del toca 596/2006 y su ejecución que 
atribuye al Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, actos que estiman los quejosos violatorios de 
los artículos 14 y 16 Constitucionales; debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se hace del conocimiento de Ricardo Núñez Jiménez, que quedará a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia de la demanda de garantías, y que deberá comparecer ante 
este Tribunal dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer dentro del término indicado, por representante, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado, y las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista que se fijará en los Estrados de este Tribunal, de conformidad con la parte final de la fracción II, 
del artículo 30 de la Ley de Amparo. Doy Fe. 

Chihuahua, Chih., a 25 de junio de 2008. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 279583) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Décimo Octavo de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SOTO GONZALEZ CLAUDIA en contra de 
ARREOLA LOPEZ CAROLINA, Expediente numero 90/2007, El C. JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL EN 
AUDIENCIA DE REMATE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, día y hora señalados en el expediente numero 90/2007 para que tenga 
verificativo la diligencia de remate del bien embargado ordenada por proveído del seis de Octubre último, 
consistente en el DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO DEL CONJUNTO HABITACIONAL MIXCOAC 
“LOMAS DE PLATEROS”, UBICADO EN EL EDIFICIO C-18 ENTRADA 1, DEPARTAMENTO 31 DE LA 
CALLE PROLONGACION SAN ANGEL NUMERO 10, COLONIA MIXCOAC, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL… EL C. JUEZ ACUERDA. Por hechas las 
manifestaciones de la parte actora y como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 476 deI 
Código Federal de Procedimientos Civiles que resulta aplicable supletoriamente al caso concreto, no habiendo 
postura legal en la presente almoneda, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE ENERO 
PROXIMO para que tenga verificativo la diligencia solicitada, mandándose que los edictos correspondientes 
se publiquen, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en los lugares de costumbre de este 
Juzgado de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate medie un termino que 
no sea menor de cinco días, teniéndose como precio para la almoneda QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N., con deducción de un diez por ciento, es decir, $488,025.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL VENTICINCO PESOS 00/100 M.N.), debiendo los posibles 
postores satisfacer lo previsto sobre el particular por la Ley… (DA, FE). 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. José Luis García Camarillo 

Rúbrica. 
(R.- 280327)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 

A SERVICIOS DE PROTECCION ECOLOGICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario civil número 8/2006, promovido por José de Jesús Neri Sánchez, 

apoderado de Pemex Exploración y Producción, como está ordenado en auto de veinticinco de abril de dos 
mil ocho, emplácese a juicio por edictos a Servicios de Protección Ecológica, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los de mayor circulación en la República, notificándole el acuerdo de trece de marzo de dos mil 
seis, a través del cual se admitió la demanda en la que se reclama el pago por un monto de $12,481,415.41 
(doce millones cuatrocientos ochenta y un mil cuatrocientos quince pesos 41/100 moneda nacional), más los 
respectivos intereses (costos financieros), en relación a los contratos de obra pública 414103809 y 
414103832, por conceptos de ajuste de volúmenes de obra, sobre costo y obra mal ejecutada, así como, los 
gastos y costas del juicio; asimismo, que la copia simple de la demanda queda a su disposición en la 
secretaria de este tribunal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del termino de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la ultima publicación, y que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus 
tramites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal por lista de acuerdos, 
que se fijara en los estrados de este tribunal, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 28 de abril de 2008. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado 
Julio César Ortiz Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 280555) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Primero Civil 

Maravatío, Mich. 

EDICTO 

NOTIFICACION A: 

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ ORTEGA 

Dentro del juicio sumario hipotecario número 956/2005, promovido por Irma Serrano Huerta, en cuanto 

representante legal de “Caja Solidaria Epitacio Huerta” S.C., frente a Julio Cesar Rojas Hernández y María del 

Pilar Hernández Ortega, se dicto el siguiente acuerdo: 

“Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 23 veintitrés de octubre del 2008 dos mil ocho. Visto el ocurso que 

suscribe el licenciado Enrique Aviña Yáñez, en su carácter de mandatario jurídico de la actora, se le tiene por 

hechas las manifestaciones que alude y virtud a que no ha sido posible llevar a cabo el emplazamiento por no 

encontrarse la parte codemandada María del Pilar Hernández Ortega, en los diversos domicilio señalados 

para tal efecto, como se acredita con las constancias que anexan obran en autos, lo cual además se 

corrobora con la prueba testimonial ofertada por la actora a cargo de los atestes Leticia Serrano Huerta y 

Roberto Torres Anaya, quienes manifestaron conocer a María del Pilar Hernández Ortega, señalando que 

ésta tenía establecido su domicilio en calle Leopoldo Ruíz y Flores número 339, colonia Candiles de 

Querétaro, mismo que actualmente ya no habita, pues no ha sido posible localizarla en ese domicilio y que a 

la fecha desconocen donde tenga establecido su domicilio, pues no han vuelto a saber nada de ella; probanza 

a la que se le confiere valor demostrativo a la luz de lo dispuesto por los numerales 572 y 573 del Código 

Instrumental de la Materia. Elementos convictivos que adminiculados a su vez entre sí conllevan a determinar 

el desconocimiento del domicilio de la parte codemandada María del Pilar Hernández Ortega, ignorándose 

donde vive ésta actualmente, empero su último domicilio se localizó en la ciudad de Querétaro, Querétaro; 

dado que ha sido admitida a trámite la demanda que en la vía sumaria sobre juicio sumario hipotecario, 

instaura Irma Serrano Huerta, en cuanto representante legal de “caja Solidaria Epitacio Huerta” S.C., frente a 

Julio Cesar Rojas Hernández y María del Pilar Hernández Ortega, ésta última a quien no ha sido posible 

emplazar por desconocerse su domicilio y de quien se reclama: A) El pago de la cantidad de $120,000.00 

(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que recibieron los demandados al momento de la firma 

de la escritura número 22514 motivo del crédito hipotecario; B) El pago de los intereses mensuales del 2.5 

(dos punto cinco por ciento), sobre saldos insolutos, desde la firma del contrato de mutuo con interés y 

garantía hipotecaria, hasta la total solución; C) El pago los intereses moratorios 1.5% (uno punto cinco por 

ciento), adicional al interés ordinario que se generen a la tasa pactada mensual, entre las partes dentro del 

contrato base de la acción, sobre amortizaciones del capital vencido y no pagados que se causaren sobre el 

importe del abono no cubierto mientras dure la mora, actualizándose esta prestación hasta el total finiquito del 

presente negocio, mediante liquidación correspondiente; D) El reembolso de las cantidades que erogue, por 

cuentas suyas para cubrir responsabilidades del tipo fiscal que pesen sobre el inmueble que sirve de garantía 

y/o el reembolso de los gravámenes y/o anotaciones que pesen sobre el inmueble dado en garantía por 

compromisos mercantiles con algunas otras instituciones de crédito; E) El pago de los intereses mensuales de 

las cantidades que oportunamente señalara la institución que representa y que haya erogado por motivo de 

responsabilidades de tipo fiscal, que pesen sobre el inmueble que sirve de garantía y que se cuantificaran en 

le ejecución respectiva, F) La entrega real y material del bien inmueble otorgado en garantía de la hipoteca 

que nos ocupa y en su oportunidad ejecutar lo sentenciado; G) El pago de gastos y costas y honorarios 

procesales que se deriven con motivo de la tramitación del presente juicio; fundándose para ello en la relación 
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de hechos y consideraciones de derecho que expone y cita. Habiéndose formado el expediente respectivo, se 

ordena emplazar a la condemandada María del Pilar Hernández Ortega, mediante edictos, que se publicaran 

tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en otro órgano de mayor circulación del Estado y 

en los estrados de éste Juzgado; ahora, tomando en consideración que en base a constancias procesales se 

obtiene el señalamiento del posible domicilio del accionado en entidad diversa, se deberá publicar el edicto de 

referencia también en el Diario Oficial de la Federación; para que en el término de 30 treinta días contados a 

partir de la publicación del primer edicto, comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido 

negativo, quedando a disposición del demandado las copias de traslado en la secretaría de este Juzgado para 

que se imponga de ellas. Así y con apoyo en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 39, 40, 69, 71, 78, 80, 82, 150, 327, 

328, 339 y 357 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo acordó y firma la Licenciada Maria 

Soledad Vallejo García, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de este distrito judicial, que actúa con la 

secretaria de acuerdos que autoriza conforme a la ley, pasante de derecho Maribel Romero Palacios. Doy fe. 

Dos firmas ilegibles. Listado en su fecha. Conste. Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 23 veintitrés de 

octubre de 2008 dos mil ocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

P.J. Maribel Romero Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 280369)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

A LUIS NAVAR CORRAL, quien reviste el carácter de tercero perjudicado, en términos del artículo 5, 
fracción III, inciso c) de la Ley de amparo, hacedle saber: 

QUE LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO LLANO DE LOS CRISTIANOS, 
MUNICIPIO DE CASAS GRANDES, ESTADO DE CHIHUAHUA, PROMOVIO JUICIO DE AMPARO QUE FUE 
RADICADO CON EL NUMERO D.A.348/2007, EN DONDE FUE SEÑALADO COMO TERCERO 
PERJUDICADO Y QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION; APERCIBIDO, QUE EN CASO DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, INCLUSO LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR 
MEDIO DE LISTA. FIJESE EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL COPIA INTEGRA DEL PRESENTE 
ACUERDO, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. DE IGUAL FORMA HACEDLE 
SABER, QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, Y PARA SU CONSULTA, EL EXPEDIENTE CITADO; 
A EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEDUCIR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2008. 
El Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Urbano Martínez Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Mario de Jesús Sosa Escudero 
Rúbrica. 

(R.- 280562) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Cuernavaca 
PUBLICACION 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, EXP. No. 44/2008 JUICIO ORDINARIO 
CIVIL. 

C. PERSONA MORAL CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS “A Y V”, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE SIEMPRE QUE TENGA PODER BASTANTE PARA ABSOLVER 
POSICIONES, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTE. 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL número 44/2008, promovido por CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS , en contra de CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS “A Y V”, 
radicado ante el JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, con fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil ocho, se dictó un proveído que en lo conducente dice: 

“Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de noviembre de dos mil ocho […] 
En diverso orden de ideas, en relación con el contenido del escrito registrado con el folio 28118, este 

juzgado tiene al promoverte cumpliendo con el requerimiento formulado mediante proveído de once de 
noviembre de dos mil ocho, para lo cual exhibe un sobre cerrado que dice contener el pliego de posiciones 
que deberá absolver la demandada Construcciones y Desarrollos A Y V, sociedad anónima de capital variable, 
por conducto de su representante legal; por tanto, con fundamento en el artículo 103, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena guardar el sobre que exhibe la parte actora en el secreto del juzgado.--- 
En consecuencia, para el desahogo de la prueba confecional ofrecida por la parte actora a cargo de la 
demandada Construcciones y Desarrollos A Y V, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 
representante legal, este órgano jurisdiccional señala las diez horas del quince de diciembre de dos mil ocho, 
por lo que el absolvente deberá ser notificado con la debida anticipación a que refiere el artículo 104, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles.--- Este juzgado de distrito apercibe al absolvente de que, en caso 
de no comparecer sin causa justificada, se le tendrá por confeso, con fundamento en el artículo 104, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ahora, toda vez que en el presente juicio mediante proveído de veintinueve de octubre de dos mil ocho, se 
declaró la rebeldía de la parte demandada, y, al igual, el emplazamiento no se entendió personalmente con la 
misma. con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
ordena citar a Construcciones y Desarrollos A y V, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 
representante legal siempre que tenga poder bastante para absolver posiciones, mediante la publicación que 
del presente proveído ser realice en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas…” 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas, en términos del 
artículo 118, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Cuernavaca, Mor., a 18 de noviembre de 2008. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Francisco Javier Montaño Zavala 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Alejandro del Castillo Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 280466)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 
 

AUTOBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 178, 179, 182, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
así como en los estatutos sociales en vigor de la sociedad, se convoca por segunda vez a los accionistas de 
AUTOBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que tendrá 
verificativo el próximo día 15 de diciembre de 2008 en punto de las 12:00 horas, en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en Insurgentes Norte 42, segundo piso, colonia Santa María la Ribera, código postal 
06400, México, Distrito Federal, en la cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia, nombramiento de escrutadores, verificación de quórum legal y, en su caso, 

declaratoria de la instalación de la Asamblea. 
II. Discusión y, en su caso, autorización para aumentar el capital social de la sociedad, sea en la parte fija 

o variable según decida la Asamblea. 
III. Clausura de la Asamblea, redacción del acta y designación de delegados especiales que darán 

cumplimiento a los acuerdos tomados en la presente Asamblea. 
Los accionistas podrán acudir personalmente o podrán hacerse representar en los términos que 

establecen los estatutos sociales en vigor de la sociedad. 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2008. 

Autorizado por el Consejo de Administración 
como Consejero Delegado 

Presidente Propietario del Consejo de Administración 
José Carmen Arturo Alcántara Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 279470)   

GOR, S.A. 
CONVOCATORIA 

El que suscribe señor AMIN GUINDI AMKIE, Administrador Unico de la sociedad y con fundamento en lo 
dispuesto por los estatutos sociales, así como en los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de GOR, S.A., a la Asamblea General Ordinaria Anual 
de Accionistas de dicha sociedad, que tendrá verificativo el día 26 de diciembre de 2008 a las 9:00 horas, en 
avenida Ejército Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, Distrito Federal, en la cual se tratarán los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación y lectura por el Administrador Unico del balance general y estado de pérdidas y ganancias 

del ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007, en los términos del artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- Presentación del informe del comisario. 
III.- Discusión, aprobación o modificación, en su caso, del balance y estados financieros correspondiente 

al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
IV.- Aplicación de los resultados del ejercicio señalado en los puntos anteriores. 
V.- Nombramiento del Administrador Unico o ratificación, en su caso. 
VI.- Nombramiento del comisario o ratificación, en su caso. 
VII.- Asuntos generales. 
Se comunica a los accionistas que para asistir a la Asamblea, deberán presentar los títulos o certificados 

que amparen sus acciones, o exhibir constancia expedida por instituciones de crédito, en donde conste que se 
encuentran depositadas sus acciones. 

Los señores accionistas tienen derecho de asistir personalmente o por medio de apoderado, bastando 
para ello una simple carta poder. 

Que asimismo, los documentos e informes a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, están a disposición de los accionistas a partir de esta convocatoria, en las oficinas de la 
empresa, ubicadas en Ejército Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, Distrito Federal, de lunes a 
viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 
Administrador Unico 
Amin Guindi Amkie 

Rúbrica. 
(R.- 280589) 

INMOBILIARIA JUAN DE MONTORO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 
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Por asamblea general ordinaria de accionistas de la sociedad celebrada a las 11:30 horas del día 19 
de junio de 2008, se aprobó aumentar el capital social de la sociedad en su parte variable en la cantidad de 
$95’540,496.00 (noventa y cinco millones quinientos cuarenta mil cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100 
M.N.), y se dejó a salvo el derecho de preferencia de los accionistas para suscribir y pagar el mencionado 
aumento de capital en proporción al número de acciones de las que actualmente todos y cada uno de ellos 
sean titulares a fin de que si alguno de ellos lo desea, lo ejercite dentro de los quince días naturales siguientes 
a la fecha de la publicación del presente aviso de aumento de capital, de conformidad a lo establecido en la 
cláusula décimo segunda y demás relativas y aplicables de los estatutos sociales en vigor de la sociedad y el 
artículo 132, y demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La presente publicación se hace a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Aguascalientes, Ags., a 20 de junio de 2008. 
Por la Asamblea de Accionistas 
Secretario y Delegado Especial 

Lic. Antonio Chew Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 280400)   
AUTOBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 178, 179, 182, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

así como en los estatutos sociales en vigor de la sociedad, se convoca por segunda vez a los accionistas de 
AUTOBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que 
tendrá verificativo el próximo día 15 de diciembre de 2008, en punto de las 11:00 horas, en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en Insurgentes Norte 42, segundo piso, colonia Santa María la Ribera, código postal 
06400, México, Distrito Federal, en la cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia, nombramiento de escrutadores, verificación de quórum legal y, en su caso, 

declaratoria de la instalación de la Asamblea. 
II. Reforma integral de los estatutos sociales. 
III. Discusión y, en su caso, autorización para aumentar el capital social de la sociedad sea en la parte fija 

o variable según decida la Asamblea. 
IV. Clausura de la Asamblea, redacción del acta y designación de delegados especiales que darán 

cumplimiento a los acuerdos tomados en la presente Asamblea. 
Los accionistas podrán acudir personalmente o podrán hacerse representar en los términos que 

establecen los estatutos sociales en vigor de la sociedad. 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2008. 

Autorizado por el Consejo de Administración 
como Consejero Delegado 

Presidente Propietario del Consejo de Administración 
José Carmen Arturo Alcántara Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 279471)   

PROMOTORA CLIMAX, S.A. 
CONVOCATORIA 

El que suscribe señor AMIN GUINDI AMKIE, Administrador Unico de la sociedad y con fundamento en lo 
dispuesto por los estatutos sociales, así como en los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de PROMOTORA CLIMAX, S.A., a la Asamblea 
General Ordinaria Anual de Accionistas de dicha sociedad, que tendrá verificativo el día 26 de diciembre 
de 2008 a las 11:00 horas, en avenida Ejército Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, Distrito 
Federal, en la cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación y lectura por el Administrador Unico del balance general y estado de pérdidas y ganancias 

del ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007, en los términos del artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- Presentación del informe del comisario. 
III.- Discusión, aprobación o modificación, en su caso, del balance y estados financieros correspondiente 

al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
IV.- Aplicación de los resultados del ejercicio señalado en los puntos anteriores. 
V.- Nombramiento del Administrador Unico o ratificación, en su caso. 
VI.- Nombramiento del comisario o ratificación, en su caso. 
VII.- Asuntos generales. 
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Se comunica a los accionistas que para asistir a la Asamblea, deberán presentar los títulos o certificados 
que amparen sus acciones, o exhibir constancia expedida por instituciones de crédito, en donde conste que se 
encuentran depositadas sus acciones. 

Los señores accionistas tienen derecho de asistir personalmente o por medio de apoderado, bastando 
para ello una simple carta poder. 

Que asimismo, los documentos e informes a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, están a disposición de los accionistas a partir de esta convocatoria, en las oficinas de 
la empresa ubicadas en Ejército Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, Distrito Federal, de lunes 
a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 
Administrador Unico 
Amin Guindi Amkie 

Rúbrica. 
(R.- 280592)   

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA 
DIVISION FIDUCIARIA COMO REPRESENTANTE COMUN 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F/325 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
METROCB 02 

Con fundamento en lo dispuesto en el título que ampara la emisión de los certificados bursátiles emitidos 
por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario bajo 
el Fideicomiso F/325 (el “Emisor”), identificados con clave de pizarra METROCB 02 (la “Emisión”), se convoca 
a los tenedores (los “Tenedores”) de los certificados bursátiles a la Asamblea General de Tenedores (la 
“Asamblea”) que se celebrará el próximo 18 de diciembre de 2008, a las 9:00 horas, en las oficinas del 
Representante Común, ubicadas en Paseo de la Reforma 265, piso 22, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. 
II. Informe de Metrofinanciera, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.N.R. (la “Sociedad”), 

en su carácter de Fideicomitente bajo el Fideicomiso F/325 (el “Fideicomiso”) y Administradora bajo el 
Contrato de Administración, respecto de (i) la situación financiera de la Sociedad, (ii) la información contenida 
en los estados financieros publicados en la página de la Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V., por la 
Sociedad y (iii) la situación que guarda la administración de los Derechos Fideicomitidos. 

III. Informe del Emisor respecto al estado que guarda el Patrimonio Fideicomitido bajo el Fideicomiso en 
relación con la Emisión. 

IV. Informe del Representante Común respecto a los acontecimientos recientes relacionados con la 
situación financiera del emisor. 

V. Determinación de las acciones a ejecutar en virtud del informe del Fideicomitente/ Administrador y Emisor. 
VI. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
VII. Redacción, lectura, aprobación y firma del Acta de Asamblea que al efecto se levante. 
Los Tenedores que deseen concurrir a la Asamblea, deberán entregar en las oficinas del Representante 

Común, ubicadas en Paseo de la Reforma 265, piso 22, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
Distrito Federal, a la atención de Arturo Fernández García, Jorge Salazar Meza, Raúl Mcnaught Hernández 
y/o Javier Rodríguez Flores, a partir de la presente convocatoria de 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes y a más tardar un día antes de la celebración de la Asamblea, la constancia de depósito 
que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado que al efecto 
emita el custodio correspondiente. 

Los Tenedores de los certificados bursátiles podrán ser representados en la Asamblea por apoderado 
nombrado a través de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2008. 
Bank of America México, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Bank of America, en su carácter de Representante Común de los Tenedores 
Delegados Fiduciarios 

 Arturo Fernández García Jorge Hugo Salazar Meza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 280617) 
INMOBILIARIA DE INDUSTRIAS, S.A. 

CONVOCATORIA 
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El que suscribe señor AMIN GUINDI AMKIE, Administrador Unico de la sociedad y con fundamento en lo 
dispuesto por los estatutos sociales, así como en los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de INMOBILIARIA DE INDUSTRIAS, S.A., a la 
Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de dicha sociedad, que tendrá verificativo el día 26 de 
diciembre de 2008 a las 15:00 horas, en avenida Ejército Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, 
Distrito Federal, en la cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación y lectura por el Administrador Unico del balance general y estado de pérdidas y ganancias 

del ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007, en los términos del artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- Presentación del informe del comisario. 
III.- Discusión, aprobación o modificación, en su caso, del balance y estados financieros correspondiente al 

ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
IV.- Aplicación de los resultados del ejercicio señalado en los puntos anteriores. 
V.- Nombramiento del Administrador Unico o ratificación, en su caso. 
VI.- Nombramiento del comisario o ratificación, en su caso. 
VII.- Asuntos generales. 
Se comunica a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán presentar los títulos o certificados 

que amparen sus acciones, o exhibir constancia expedida por instituciones de crédito, en donde conste que se 
encuentran depositadas sus acciones. 

Los señores accionistas tienen derecho de asistir personalmente o por medio de apoderado, bastando 
para ello una simple carta poder. 

Que, asimismo, los documentos e informes a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles están a disposición de los accionistas a partir de esta convocatoria, en Ejército 
Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 
Administrador Unico 
Amin Guindi Amkie 

Rúbrica. 
(R.- 280598)   

PROMOTORA AMIN, S.A. 
CONVOCATORIA 

El que suscribe señor AMIN GUINDI AMKIE, Administrador Unico de la sociedad y con fundamento en lo 
dispuesto por los estatutos sociales, así como en los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de PROMOTORA AMIN, S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria Anual de Accionistas de dicha sociedad, que tendrá verificativo el día 26 de diciembre de 2008 a las 
17:00 horas, en avenida Ejército Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, Distrito Federal, en la 
cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación y lectura por el Administrador Unico del balance general y estado de pérdidas y ganancias 

del ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007, en los términos del artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- Presentación del informe del comisario. 
III.- Discusión, aprobación o modificación, en su caso, del balance y estados financieros correspondiente al 

ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
IV.- Aplicación de los resultados del ejercicio señalado en los puntos anteriores. 
V.- Nombramiento del Administrador Unico o ratificación, en su caso. 
VI.- Nombramiento del comisario o ratificación, en su caso. 
VII.- Asuntos generales. 
Se comunica a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán presentar los títulos o certificados 

que amparen sus acciones, o exhibir constancia expedida por instituciones de crédito, en donde conste que se 
encuentran depositadas sus acciones. 

Los señores accionistas tienen derecho de asistir personalmente o por medio de apoderado, bastando 
para ello una simple carta poder. 

Que, asimismo, los documentos e informes a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles están a disposición de los accionistas a partir de esta convocatoria, en Ejército 
Nacional 579, planta baja, colonia Granada, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00  a 14:00 horas. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 
Administrador Unico 
Amin Guindi Amkie 

Rúbrica. 
(R.- 280601) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal 
Subadministración 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Al C. VAZQUEZ GONZALEZ FRANCISCO JAVIER con R.F.C. VAGF510325LT3 y/o su Representante Legal. 
En virtud de ignorarse el domicilio actual del deudor C. VAZQUEZ GONZALEZ FRANCISCO JAVIER con 

R.F.C. VAGF510325LT3 y/o su representante legal; deudor que tiene a su cargo un adeudo controlado en 
esta Administración Local de Recaudación del Sur del D.F., derivado de la sanción económica impuesta en la 
resolución del expediente administrativo No. ER-01/2007 de fecha 16 de mayo de 2008, emitida por el Organo 
Interno de Control en el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, autoridad que 
resolvió lo relativo a la responsabilidad administrativa y económica por hechos ocurridos durante el 
desempeño de sus funciones como Director Estatal Adscrito al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores en Cuernavaca y que en sus puntos resolutivos señala: “Primero.- Francisco Javier 
Vázquez González, es administrativamente responsable de las faltas previstas en el artículo 8 fracción XXIV 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, tal como quedó precisado 
en los considerandos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y décimo, de la presente resolución, por lo que 
hace a las conductas primera, segunda, tercera, cuarta y séptima, por lo cual se le impone la sanción 
consistente en INHABILITACION TEMPORAL, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público por el TERMINO DE VEINTE AÑOS, así como una sanción económica por la cantidad de 
$40,291,478.52 (cuarenta millones, doscientos noventa y un mil, cuatrocientos setenta y ocho pesos 52/100 M.N.) 
equivalente al monto total del daño patrimonial ocasionado, más un tanto de este, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 13 fracciones IV y V, 14, 15, 16 fracciones III y IV, así como 30 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sanción que se controla en esta Administración 
Local de Recaudación del Sur del D.F., con el número de crédito H- 2231840, toda vez que el deudor no se 
localizó y se desconoce el nombre y domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en 
los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1o., 2o., 3, 4o. y 7o., fracciones I, VII y XVIII, 8o., fracción III, primero, tercero y 
cuarto transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificado mediante decretos 
publicados en el mismo Organo Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a 
partir del día siguiente al de su publicación; artículo 25 fracciones III, XXX, en relación con el artículo 27, así 
como 37, párrafo primero, apartado A, numeral LXVI, en cuanto al nombre y sede de esta Administración 
Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo primero del “Decreto por el que se expide 
el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se modifica el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de octubre 
de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre de 2007, artículo primero, fracción LXVI, del “Acuerdo por el que 
se Establece la Circunscripción Territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de mayo de 2008 en vigor en un plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el citado diario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo primero transitorio de dicho acuerdo; modificado mediante Acuerdo publicado en 
el citado órgano de difusión el 18 de julio de 2008 en vigor a partir del 22 de julio de 2008 de conformidad con 
lo establecido en su artículo único transitorio, respecto a la Administración Local de Recaudación del Sur del 
Distrito Federal con sede en el Distrito Federal, cuya circunscripción comprende la que el propio acuerdo 
señala; relacionado con el citado artículo 37, párrafo primero, apartado A numeral LXVI del Reglamento antes 
invocado, aplicable de conformidad con el citado artículo segundo transitorio fracción III del Decreto del 22 de 
octubre de 2007 ya mencionado, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, teniéndose 
como la fecha de notificación la última publicación. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2008. 
La Administradora Local de Recaudación 

Lic. Flora María Castillo Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 278928) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General Técnica 
Oficio 311-32159/2008 

Expediente CNBV.311.311.23 (599.U-692) 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO PROMOTORA PARA 
EL DESARROLLO ECONOMICO DEL 
ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Mariano Matamoros No. 1010-B 
Col. Universidad 
50130, Toluca, Estado de México 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 12 de junio de 2008, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-ll-DA-b-47999 de fecha 
27 de octubre de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO ....................................................................................................................................................  
I.- .....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado es de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 10,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 10,000 acciones Serie “B” 
correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 
Atentamente 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2008. 
El Director General 

Lic. Enrique Fernando Barrera Betancourt 
Rúbrica. 

(R.- 280371)   
Estados Unidos Mexicanos 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 
Procedimiento AECF/04/2007/R/02/010 

Oficio AECF/1479/2008 

ASUNTO: Citatorio para audiencia 
C. NORMA MARQUEZ ZUÑIGA 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 74, fracción IV, párrafo sexto, y 79, fracción IV, de la propia 
Constitución; 14, fracción IX, 16, fracción XV, 45, fracción I, 46, fracción I, 47, 48, 49, 52, 53, 55 y 77, fracción 
VIII, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; se le cita para que comparezca ante el suscrito en 
las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas 
en el primer piso del edificio sede, de avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03100, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al desahogo de la Audiencia prevista 
en la fracción I del artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la cual tendrá verificativo a 
las 10:30 horas, del día 8 de enero de 2009. 

Se hace de su conocimiento que esta diligencia obedece a que la Auditoría Superior de la Federación 
practicó al Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2002, la 
auditoría número 146, de tipo “Financiera y de Cumplimiento” denominada Cuentas de Resultados “Programa 
Ingresos en Tiendas”, cuyo objetivo fue, entre otros aspectos: Comprobar que los ingresos por ventas en 
tiendas registrados en el estado de Resultados del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias dictaminado al 31 
de diciembre de 2002, correspondieron a los obtenidos por las unidades de venta del sistema durante el 
ejercicio en revisión; que se contó con la documentación comprobatoria; asimismo, constatar que en el 
proceso de recaudación y registro contable se cumplió con la norma aplicable. 
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Derivado de los trabajos de auditoría se detectaron las irregularidades descritas en el Pliego de 
Observaciones número 002/2007 de fecha 24 de enero de 2007, por un monto de $300,414.65 (trescientos mil 
cuatrocientos catorce pesos 65/100 M.N.), mismo que fue notificado al Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante el oficio 
número DGJ-F-(02)-0124/07 de fecha 29 de enero de 2007. 

Al efecto, mediante diversos oficios, la entidad fiscalizada en respuesta remitió documentación e 
información, la cual fue analizada por la Dirección General de Auditoría a la Administración Paraestatal, ahora 
Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C”, de la Auditoría Superior de la Federación, 
determinando en el dictamen técnico número DGAAPF/DT/038/2007 de fecha 3 de abril de 2007, que no se 
solventó el Pliego de Observaciones número 002/2007, por lo que persiste un daño al Sistema Integral de 
Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por un 
monto de $279,629.09 (doscientos setenta y nueve mil seiscientos veintinueve pesos 09/100 M.N.), dictamen 
técnico que corre agregado a los autos del expediente del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias en que se actúa, documento en el que se describen, entre otras 
irregularidades, la presuntamente cometida por usted durante su desempeño como Gerente de la Tienda 219 
Mexicali, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, la cual se hace consistir en que: 

“Omitió depositar el total de ingresos producto de las ventas en efectivo del día 26 de abril de 2002, por 
$116,025.15 (ciento dieciséis mil veinticinco pesos 15/100 M.N.), asimismo, omitió supervisar que el depósito 
coincidiera con el Informe Diario de Venta.” 

La conducta irregular desplegada por usted en su carácter de Gerente de la Tienda 219 Mexicali, del 
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, ocasionó que infringiera La Guía Interna para la Captación y Control de Recursos Financieros a 
través de Cuentas Concentradoras de Ingresos en Gerencias Regionales. Actividad 2, que establece que 
La Unidad de Venta “Deposita los ingresos producto de las ventas diarias a través del servicio caja a 
domicilio…” y Las Políticas de la Gerencia en Unidades de Venta, contenidas en el Manual de Procedimientos 
del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, Numeral 4, que señala que “El Gerente de la Unidad será 
responsable de los ingresos que se perciben en la tienda por concepto de ventas.”; y el Numeral 5, que 
establece que “El Gerente deberá supervisar que el depósito de los valores coincida con la elaboración del 
Informe Diario de Ventas”; y que el depósito lo deberán entregar diariamente a La Compañía Resguardadora 
de Valores Vigente Autorizada. 

Por lo anterior se presume que incurrió en la responsabilidad resarcitoria a que se refieren los artículos 46, 
fracción I, 47, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, por lo que deberá sujetarse al 
procedimiento que establece el artículo 53 del mismo ordenamiento y, en su caso, a la obligación de resarcir 
el monto del daño causado al patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por la cantidad de $116,025.15 (ciento 
dieciséis mil veinticinco pesos 15/100 M.N.), más su actualización. 

En la audiencia a que se le cita podrá ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, 
por sí o por medio de un defensor; apercibida que de no comparecer, sin justa causa, se tendrá por precluido 
su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo; informándole que al acudir a consultar el expediente y comparecer a la audiencia a que 
se hace mención, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación por disposición de su numeral 54 y 2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito 
Federal, así como presentar identificación oficial vigente que contenga fotografía y firma. 

Asimismo, se ponen a su disposición para su consulta en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas, las 
constancias que integran el expediente de referencia, en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, en el domicilio señalado en el presente citatorio. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2008. 
El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 

CPC. Juan Manuel Portal M. 
Rúbrica. 

(R.- 280582) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/01/2008/R/03/001 

Oficio DGR/C/3193/2008 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
CC. Representantes legales de Administración de Servicios Aeronáuticos, S.A. de C.V., Consultores 

Maca, S.A. de C.V., Líneas Aéreas Allegro, S.A. de C.V., Varig, S.A., Dutch Bird y Tikal Jet Cia. Internacional. 
En el expediente citado se ordenó la notificación de sus representadas por edictos: con fundamento en los 

artículos 74, fracción VI, segundo párrafo, y 79, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 1, 2, 4, 14, fracción IX, 16, fracción XV, 45, fracción I, 46, fracción I, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 74, fracción V, y 75, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; 2o., apartado 52000, 14, 
fracción XXXV y 28, fracción IV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, y el apartado 52000, número 12 del Manual de 
Organización de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de julio de 2007, se cita a sus representadas por conducto de quien legalmente las represente o por quien 
acredite tener facultades suficientes para ello, a comparecer ante el suscrito Director General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, en avenida Coyoacán 1501, 1er. piso, colonia 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en México, D.F., al desahogo de la audiencia que 
prevé la fracción I del artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Lo anterior al 
detectarse presuntas irregularidades durante la práctica de la auditoría 325 “Recaudación de Ingresos por 
Derechos por Servicios Migratorios y por la Prestación de Servicios Migratorios y Aeroportuarios”, realizada 
por la Auditoría Superior de la Federación al Instituto Nacional de Migración, al revisar la Cuenta Pública 2003, 
irregularidades atribuibles a sus representadas, a saber: 1.- Administración de Servicios Aeronáuticos, S.A. de 
C.V., representante en la época de las irregularidades, de las líneas aéreas: Aeris, Air Europa, Ais, Apple 
West/Ryan, Cassino Express, Iberworld Air Lines, MN Airlines LLc, Sun Country, Transmeridian, USA 3000, 
Private Air y Sky Service, omitió cubrir los accesorios correspondientes por la presentación extemporánea de 
79 declaraciones de Pago de Derechos de No Inmigrante. 2.- Consultores Maca, S.A. de C.V., omitió cubrir 
los accesorios correspondientes por la presentación extemporánea de 6 declaraciones de Pago de Derechos 
de No Inmigrante. 3.- Líneas Aéreas Allegro, S.A. de C.V., omitió cubrir los accesorios correspondientes por la 
presentación extemporánea de 1 declaración de Pago de Derechos de No Inmigrante. 4.- Varig, S.A., omitió 
cubrir los accesorios correspondientes por la presentación extemporánea de 3 declaraciones de Pago de 
Derechos de No Inmigrante. 5.- Dutch Bird, omitió cubrir los accesorios correspondientes por la presentación 
extemporánea de 1 declaración de Pago de Derechos de No Inmigrante. 6.- Tikal Jet Cia. Internacional, omitió 
cubrir los accesorios correspondientes por la presentación extemporánea de 1 declaración de Pago de 
Derechos de No Inmigrante. Por lo anterior, se infringieron los artículos 3o. y 8o., fracciones I, III y VIII de la 
Ley Federal de Derechos, los numerales 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, así como la cláusula 
tercera, incisos D) y E) del Convenio de Colaboración y Concertación celebrado entre la Secretaría de 
Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración, y la Cámara Nacional de Aerotransportes, el 30 
de junio de 1999; presumiéndose que sus representadas incurrieron en responsabilidad resarcitoria según los 
artículos 46, fracción I, 47, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y deben sujetarse al 
procedimiento del artículo 53 de dicha Ley y, en su caso, a la obligación de resarcir el daño y/o perjuicio 
causado al Estado en su Hacienda Pública Federal, como sigue: 1.- Administración de Servicios Aeronáuticos, 
S.A. de C.V., por $14’244,436.44 (catorce millones doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y 
seis pesos 44/100 M.N.). 2.- Consultores Maca, S.A. de C.V., por $1’735,125.81 (un millón setecientos treinta 
y cinco mil ciento veinticinco pesos 81/100 M.N.). 3.- Líneas Aéreas Allegro, S.A. de C.V., por $1’167,189.82 
(un millón ciento sesenta y siete mil ciento ochenta y nueve pesos 82/100 M.N.). 4.- Varig, S.A., por $1’367,765.26 
(un millón trescientos sesenta y siete mil setecientos sesenta y cinco pesos 26/100 M.N.). 5.- Dutch Bird, por 
$16,377.87 (dieciséis mil trescientos setenta y siete pesos 87/100 M.N.). 6.- Tikal Jet Cia. Internacional, 
por $17,210.69 (diecisiete mil doscientos diez pesos 69/100 M.N.); montos que en caso de ser responsables 
sus representadas, se actualizarán para su pago. Se les cita a la audiencia, como sigue: 1.- Administración de 
Servicios Aeronáuticos, S.A. de C.V., a las 10:00 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este 
oficio. 2.- Consultores Maca, S.A. de C.V., a las 12:00 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de 
este oficio. 3.- Líneas Aéreas Allegro, S.A. de C.V., a las 14:00 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación 
de este oficio. 4.- Varig, S.A., a las 16:00 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 
5.- Dutch Bird, a las 17:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 6.- Tikal Jet Cia. 
Internacional, a las 9:30 horas del 8o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. En la audiencia, sus 
representadas podrán ofrecer pruebas y alegar a su favor por conducto de quien legalmente las represente o por 
quien acredite tener facultades suficientes para ello, bajo el apercibimiento que de no comparecer, sin justa 
causa, precluirá el derecho de sus representadas para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente DGR/C/01/2008/R/03/001, que se les pone a la vista en días 
hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas, en el domicilio señalado al inicio de este oficio. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2008. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
 Rúbrica. (R.- 280388) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/02/2008/R/03/008 

Oficio DGR/C/2988/2008 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
CC. Libertad Ibérica Méndez Lavalle, César Miguel Romano Romero, Antonio R. Morales Ortiz, Roberto 

García de los Ríos, Guillermo N. Medellín Casanova, José Roberto Ambriz Hüitrón, Marco Antonio Mallen 
Morales, Víctor Manuel Camacho Serrato y Raúl Dewey Cervantes. 

En el expediente citado, se ordenó notificarlos por edictos: con fundamento en los artículos 74, fracción VI, 
segundo párrafo, y 79, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 2, 4, 14, 
fracción IX, 16, fracción XV, 45, fracción I, 46, fracción I, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 74, fracción V, y 75, 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; 2o., apartado 52000, 14, fracción XXXV y 28, fracción 
IV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 2007, y el apartado 52000, numeral 12 del Manual de Organización de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2007, se les cita a 
comparecer ante el suscrito Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, 
en avenida Coyoacán 1501, 1er. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en 
México, D.F., al desahogo de la audiencia que prevé la fracción I del artículo 53 de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación. Lo anterior, al detectarse presuntas irregularidades en la práctica de la auditoría 143 
“Adquisición de Mercancías en Tiendas”, realizada por la Auditoría Superior de la Federación al Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias (SITyF) del ISSSTE, al revisar la Cuenta Pública 2003, irregularidades 
atribuibles a ustedes, a saber: 1.- Libertad Ibérica Méndez Lavalle, como Gerente de la Unidad de Venta 250, 
Vértiz: tramitó extemporáneamente el envío de 28 pólizas de salida prefoliadas a la Subdirección de Finanzas 
del SITyF, y omitió el envío de 7 pólizas de salida prefoliadas a la citada Subdirección; y como Gerente de la 
Unidad de Venta 265, Culhuacán: omitió el envío de 2 pólizas de salida prefoliadas a la mencionada 
Subdirección, tramitó extemporáneamente 12 pólizas de salida prefoliadas a la referida Subdirección, y 
efectuó devoluciones de mercancía extemporáneamente mediante 1 póliza de salida prefoliada. 2.- César 
Miguel Romano Romero, como Gerente de la Unidad de Venta 110, Villa Coapa: omitió el envío de 52 pólizas 
de salida prefoliadas a la citada Subdirección; y como Gerente de la Unidad de Venta 157, Ticomán: omitió el 
envío de 12 pólizas de salida prefoliadas a la mencionada Subdirección 3.- Antonio R. Morales Ortiz, como 
Gerente de la Unidad de Venta 74, Naucalpan: tramitó extemporáneamente el envío de 6 pólizas de salida 
prefoliadas a la referida Subdirección, y efectuó devolución de mercancía extemporáneamente con 3 pólizas 
de salida prefoliadas. 4.- Roberto García de los Ríos, como Gerente de la Unidad de Venta 261, Salto del 
Agua: tramitó extemporáneamente el envío de 16 pólizas de salida prefoliadas a la mencionada Subdirección; 
y como Gerente de la Unidad de Venta 44, Tlalnepantla: tramitó extemporáneamente 9 pólizas de salida 
prefoliadas a la citada Subdirección. 5.- Guillermo N. Medellín Casanova, como Gerente de la Unidad de 
Venta 157, Ticomán: omitió el envío de 13 pólizas de salida prefoliadas a la referida Subdirección. 
6.- José Roberto Ambriz Hüitrón, como Gerente de la Unidad de Venta 157, Ticomán: omitió el envío de 
10 pólizas de salida prefoliadas a la citada Subdirección. 7.- Marco Antonio Mallen Morales, como Gerente 
de la Unidad de Venta 85, Atlacomulco: omitió el envío de 4 pólizas de salida prefoliadas a la referida 
Subdirección. 8.- Víctor Manuel Camacho Serrato, como Gerente de la Unidad de Venta 231, Toluca: omitió el 
envío de 3 pólizas de salida prefoliadas a la mencionada Subdirección. 9.- Raúl Dewey Cervantes, como 
Gerente de la Unidad de Venta 96: omitió el envío de 7 pólizas de salida prefoliadas a la citada Subdirección. 
Por lo anterior, se infringieron los numerales 3, 4 y 16 de las Políticas Generales contenidas en el Manual de 
Procedimientos para la Devolución de Mercancía a Proveedores en Unidades Comerciales del SITyF, vigente 
hasta el 3 de julio de 2003; y los numerales 3, 4 y 16 de las Políticas de lo General, contenidas en el Manual 
de Procedimientos para la Devolución de Mercancía a Proveedores en Unidades de Venta del SITyF, vigente 
a partir del 4 de julio de 2003; presumiéndose que incurrieron en responsabilidad resarcitoria según los 
artículos 46, fracción I, 47, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y deben sujetarse al 
procedimiento del artículo 53 de dicha Ley y, en su caso, a la obligación de resarcir el daño causado al 
patrimonio del SITyF, como sigue: 1.- Libertad Ibérica Méndez Lavalle, por $364,194.49 (trescientos sesenta y 
cuatro mil ciento noventa y cuatro pesos 49/100 M.N.). 2.- César Miguel Romano Romero, por $930,364.44 
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(novecientos treinta mil trescientos sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.). 3.- Antonio R. Morales Ortiz, por 
$51,921.65 (cincuenta y un mil novecientos veintiún pesos 65/100 M.N.). 4.- Roberto García de los Ríos, por 
$203,381.93 (doscientos tres mil trescientos ochenta y un pesos 93/100 M.N.). 5.- Guillermo N. Medellín 
Casanova, por $121,015.38 (ciento veintiún mil quince pesos 38/100 M.N.). 6.- José Roberto Ambriz Hüitrón, 
por $75,646.05 (setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 05/100 M.N.). 7.- Marco Antonio Mallen 
Morales, por $10,547.59 (diez mil quinientos cuarenta y siete pesos 59/100 M.N.). 8.- Víctor Manuel Camacho 
Serrato, por $1,464.81 (mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 81/100 M.N.). 9.- Raúl Dewey Cervantes, por 
$23,160.53 (veintitrés mil ciento sesenta pesos 53/100 M.N.); montos que, en caso de ser responsables, se 
actualizarán para su pago. Se les cita a la audiencia, como sigue: 1.- Libertad Ibérica Méndez Lavalle, a las 
10:00 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 2.- César Miguel Romano Romero, a 
las 12:00 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 3.- Antonio R. Morales Ortiz, a las 
14:00 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 4.- Roberto García de los Ríos, a las 
16:00 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 5.- Guillermo N. Medellín Casanova, 
a las 17:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 6.- José Roberto Ambriz 
Hüitrón, a las 10:00 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 7.- Marco Antonio 
Mallen Morales, a las 12:00 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 8.- Víctor 
Manuel Camacho Serrato, a las 14:00 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 
9.- Raúl Dewey Cervantes, a las 17:00 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. 
En la audiencia, podrán ofrecer pruebas y alegar a su favor, por sí o por medio de defensor, apercibidos que 
de no comparecer, sin justa causa, precluirá su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente DGR/C/02/2008/R/03/008, que se les pone a la vista en días 
hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 horas, en el domicilio señalado al inicio de este oficio. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2008. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 280387)   
Estados Unidos Mexicanos 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/03/2008/R/03/010 

Oficio DGR/C/631/08 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE CONSULTORES MACA, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y con fundamento en los artículos 74, fracción IV y 79, fracción IV, de la propia Constitución, 
vigentes durante el ejercicio fiscal 2003, en relación con la fracción II, del artículo cuarto transitorio del Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 7 de mayo de 2008, en el Diario Oficial de la Federación; 1, 2, 4, 14, fracción IX, 16, 
fracción XV, 45, fracción I, 46, fracción I, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 74, fracción V y 75 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación; 2o., numeral 52000, y 28, fracción IV, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de julio de 2007 y el 
apartado 52000, numeral 12 del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 11 de julio de 2007, se cita a su representada por conducto de quien 
legalmente la represente o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, para comparecer ante el 
suscrito en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, ubicadas en avenida Coyoacán número 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03100, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al desahogo de la audiencia prevista en 
la fracción I del artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la cual tendrá verificativo a 
las 12:30 horas, del séptimo día hábil siguiente a aquel en que sea notificado el presente oficio citatorio. 

La diligencia a la que se cita a su representada obedece a que la Auditoría Superior de la Federación 
practicó al Instituto Nacional de Migración, con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2003, la auditoría 325 de tipo “Financiera y de Cumplimiento”, denominada “Recaudación de Ingresos 
por Derechos por Servicios Migratorios y por la Prestación de Servicios Migratorios y Aeroportuarios”, cuyo 
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objetivo consistió en verificar que en 2003 los ingresos por Derechos por Servicios Migratorios ordinarios y 
extraordinarios a cargo del Instituto Nacional de Migración y por la prestación de servicios migratorios en 
aeropuertos, se hayan cobrado y calculado conforme a las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos 
y registrado en la contabilidad de conformidad con la normatividad; verificar los controles establecidos por el 
Instituto para los servicios migratorios y las sanciones impuestas por incumplimiento a la Ley General 
de Población y su Reglamento. 

Derivado de los trabajos de auditoría, se detectó la irregularidad descrita en el Pliego de Observaciones 
número 146/2005 de 6 de diciembre de 2005, por un monto de $99’646,369.24 (noventa y nueve millones 
seiscientos cuarenta y seis mil trescientos sesenta y nueve pesos 24/100 M.N.), mismo que fue notificado al 
comisionado del Instituto Nacional de Migración. Al efecto, la entidad fiscalizada en respuesta al precitado 
Pliego de Observaciones, remitió a esta Auditoría Superior de la Federación diversa documentación a fin de 
solventar las observaciones contempladas en el referido Pliego de Observaciones, la cual fue analizada por la 
entonces Dirección General de Auditoría de Ingresos Federales, ahora Dirección General de Auditoría 
Financiera Federal “A”, de la Auditoría Superior de la Federación, determinando en el dictamen técnico 
DGAIF/PFRAR/002/2007 de 17 de mayo de 2007, como solventadas parcialmente las irregularidades por las 
que se formuló el precitado Pliego de Observaciones, por lo que persiste la presunta afectación patrimonial 
por un monto de $84’415,023.22 (ochenta y cuatro millones cuatrocientos quince mil veintitrés pesos 22/100 
M.N.), dictamen que corre agregado al expediente técnico integrado con motivo de la auditoría de referencia, 
en el que se describen, entre otras, las irregularidades presuntamente cometidas por su representada, en su 
carácter de representante, en la época de las irregularidades, de las líneas aéreas: Air Europe Spa, Air 
Holland 1B.V., Air 2000 Ltd, Belair Airlines, Corsair, Dutchbird, Edelweiss Air, Miami Airlines, Monarch Airlines, 
North American Airlines, Omni Air, Sobelair, Zoom Airlines y Yes Linhas Aéreas, consistentes en no haber 
enterado a la Tesorería de la Federación, el importe total por concepto de derechos de no inmigrante 
correspondiente a las operaciones efectuadas en el ejercicio de 2003, por las líneas aéreas representadas por 
esa persona moral, conducta que conllevó que no fueran aclaradas las diferencias determinadas, entre los 
informes de operaciones y los pagos efectuados por Consultores Maca, S.A. de C.V., según la cantidad de 
pasajeros, lo que ocasionó que se infringieran los artículos 3 y 8, fracciones I, III y VIII, de la Ley Federal 
de Derechos; la cláusula tercera, incisos D) y E) del Convenio de Colaboración y Concertación, celebrado 
entre la Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración y la Cámara Nacional de 
Aerotransportes de treinta de junio de mil novecientos noventa y nueve, por lo que se presume que su 
representada ha incurrido en la responsabilidad resarcitoria a que se refieren los artículos 46, fracción I, 47, 48 
y 49 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y, por tanto, deberá sujetarse al procedimiento 
establecido en el artículo 53 del ordenamiento legal citado y, en su caso, a la obligación de resarcir el monto 
del daño que presumiblemente ha causado al Estado en su Hacienda Pública Federal por $4’733,974.70 
(cuatro millones setecientos treinta y tres mil novecientos setenta y, cuatro pesos 70/100 M.N.), resarcimiento 
que, en caso de que sea declarada responsable su representada del presunto daño que se le imputa, se 
actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establecen los artículos 17-A y 21 del Código 
Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones y aprovechamientos, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y la cláusula tercera, inciso E) del Convenio de Colaboración y Concertación, anteriormente referido. 

En la audiencia a la que por este medio se cita a su representada podrá ofrecer pruebas y alegar en la 
misma lo que a su derecho convenga, apercibida que de no comparecer, sin justa causa, se tendrá por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y esta autoridad resolverá con los elementos 
que obren en el expediente en que se actúa, lo anterior en términos de lo previsto por la fracción I del artículo 53, 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Asimismo, se hace de su conocimiento que se le pone a 
la vista, en días hábiles y dentro del horario comprendido entre las 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas para 
su consulta las constancias que integran el expediente relativo al procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias número DGR/C/03/2008/R/03/010 dentro de las oficinas que ocupa esta 
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, en el domicilio señalado 
en el primer párrafo de este oficio. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2008. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 280390) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

Procedimiento AECF/04/2007/R/02/010 
Oficio AECF/1492/2008 

ASUNTO: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 002/2008. 
C. VICTOR MANUEL DORAME PIÑA 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos séptimo y décimo de la resolución de 

fecha 28 de julio de 2008, dictada por el Auditor Superior de la Federación, dentro de los autos que integran el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias AECF/04/2007/R/02/010, instruido entre 
otros, al C. Víctor Manuel Dorame Piña, quien en la época de los hechos se desempeñaba con el carácter de 
Gerente de la Tienda 77 Guaymas, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, asimismo, en cumplimiento al acuerdo de fecha 14 de 
noviembre de 2008, emitido por el CPC. Juan Manuel Portal M., Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, 
por este medio en vía de notificación se hace de su conocimiento que en relación a la presunta 
responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el expediente de mérito, se resolvió: 

“- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Esta Auditoría Superior de la Federación, es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el Considerando I, que antecede.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

“- - - SEXTO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a Víctor Manuel Dorame Piña, en 
calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al patrimonio del Sistema Integral de 
Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo 
que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, por la cantidad de 
$109,216.51 (ciento nueve mil doscientos dieciséis pesos 51/100 M.N.), que comprende el daño causado al 
patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, por la cantidad de $32,926.38 (treinta y dos mil novecientos veintiséis pesos 38/100 
M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad al treinta de junio de dos mil 
ocho, por $76,290.13 (setenta y seis mil doscientos noventa pesos 13/100 M.N.), en los términos de lo 
expresado en el Considerando IX de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEPTIMO.- En cumplimiento a los anteriores Resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, notifíquese la presente resolución y el 
Pliego Definitivo de Responsabilidades a los responsables …Víctor Manuel Dorame Piña,… para que en un 
plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, cubran ante la Tesorería de la Federación 
el monto de los respectivos Pliegos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - OCTAVO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería 
de la Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la 
notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

“- - - DECIMO.- Hágase del conocimiento de los responsables …Víctor Manuel Dorame Piña,… que 
pueden impugnar la presente resolución directamente ante la Auditoría Superior de la Federación mediante el 
Recurso de Reconsideración, o bien, mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

“- - - DECIMO SEGUNDO- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese 
el expediente del presente procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - -” 

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de la Federación CPC. Arturo González de Aragón O.- - - - - - - - -” 
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Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Auditor Superior de la Federación emitió el Pliego 
Definitivo de Responsabilidades número 002/2008, de fecha 28 de julio de 2008, en el que se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 

 

DATOS DE REFERENCIA 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 

Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

“A Víctor Manuel Dorame Piña, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado 
al patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de 
indemnización, por la cantidad de $109,216.51 (ciento nueve mil doscientos dieciséis pesos 51/100 M.N.).” 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 

El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 
CPC. Juan Manuel Portal M. 

Rúbrica. 
(R.- 280575)   

Estados Unidos Mexicanos 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

Procedimiento AECF/10/2006/R/02/005 
Oficio AECF/1493/2008 

ASUNTO: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 008/2008. 
C. BRENDA CASTRO DAVIS 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos vigésimo y vigésimo primero de la 

resolución de fecha 18 de julio de 2008, dictada por el Auditor Superior de la Federación, dentro de los autos 
que integran el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias AECF/10/2006/R/02/005, 
instruido, entre otros, a la C. Brenda Castro Davis, quien en la época de los hechos se desempeñaba con el 
carácter de Gerente de la Tienda número 220 La Paz, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; asimismo, en cumplimiento al 
acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2008, emitido por el C.P.C. Juan Manuel Portal M., Auditor Especial de 
Cumplimiento Financiero, por este medio en vía de notificación se hace de su conocimiento que en relación a 
la presunta responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el procedimiento de mérito, se resolvió: 

“- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

- - - PRIMERO.- Esta Auditoría Superior de la Federación es competente para conocer y resolver el 
presente procedimiento, de conformidad con lo señalado en el Considerando I, que antecede.- - - - - - - - - - - -” 

“- - - QUINTO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a Brenda Castro Davis, en calidad de 
responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que se le 
finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, por la cantidad de $145,240.25 (ciento 
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cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 25/100 M.N.), el cual, como se señala, comprende el daño 
causado al patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por la cantidad de $58,462.70 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos 
sesenta y dos pesos 70/100 M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad al 
mes de abril de dos mil ocho, por $86,777.55 (ochenta y seis mil setecientos setenta y siete pesos 55/100 
M.N.), en los términos de lo determinado en el Considerando VII de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - -” 

“- - - VIGESIMO.- En cumplimiento a los anteriores Resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, notifíquese la presente resolución 
y el Pliego Definitivo de Responsabilidades a los responsables “…Brenda Castro Davis, …” para que en un 
plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, cubran ante la Tesorería de la Federación 
el monto del respectivo de su indemnización.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - VIGESIMO PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido por el artículo 3o., fracción XV, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria por disposición del numeral 54 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, en relación con lo previsto por el artículo 59 del ordenamiento legal 
citado en último término, hágase del conocimiento de los responsables “…Brenda Castro Davis, …” que 
pueden impugnar la presente resolución directamente ante la Auditoría Superior de la Federación mediante la 
interposición del Recurso de Reconsideración; o bien, a través del juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

“- - - VIGESIMO TERCERO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la 
Tesorería de la Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de 
la notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -” 

“- - - VIGESIMO SEXTO.- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el 
expediente del presente procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de la Federación, C.P.C. Arturo González de Aragón O.- - - - - - -” 
Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Auditor Superior de la Federación emitió el Pliego 

Definitivo de Responsabilidades número 008/2008, de fecha 18 de julio de 2008, en el que en relación a la 
C. Brenda Castro Davis se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 
 

DATOS DE REFERENCIA 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 

Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

“A Brenda Castro Davis, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al 
patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, 
por la cantidad de $145,240.25 (ciento cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 25/100 M.N.).” 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 

El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 
C.P.C. Juan Manuel Portal M. 

Rúbrica. 
(R.- 280579) 
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INMOBILIARIA JUAN DE MONTORO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 

Por asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad celebrada a las 12:30 horas del día 
19 de junio de 2008, se aprobó aumentar el capital social de la sociedad en su parte mínima fija en la cantidad 
de $961,008.00 (novecientos sesenta y un mil ocho pesos 00/100 M.N.) que sumados a los $3’500,000.00 
(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) el capital social en su parte mínima fija queda establecido en 
la suma de $4’461,008.00 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y un mil ocho pesos 00/100 M.N.). 

La presente publicación se hace a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Aguascalientes, Ags., a 20 de junio de 2008. 
Por la Asamblea de Accionistas 
Secretario y Delegado Especial 

Lic. Antonio Chew Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 280402)   
DESARROLLO DE CONCEPTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente: 

DESARROLLO DE CONCEPTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

10 DE NOVIEMBRE DE 2008 
Activo 
Caja Tesorería $ 25’000,000.00 
Suma el activo $ 25’000,000.00 
Pasivo y Capital 
Capital social mínimo $ 20’000,000.00 
Capital social variable $ 5’000,000.00 
Pasivo $ 00’000,000.00 
Suma Pasivo y Capital $ 25’000,000.00 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2008. 
Liquidador 

Enrique Salgado García 
Rúbrica. 

(R.- 279622)   
CONTRATACION AL PUNTO, SC. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente: 

CONTRATACION AL PUNTO, SC 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

9 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
Activo 
Caja Tesorería $ 50,000.00 
Suma el activo $ 50,000.00 
Pasivo y Capital 
Capital social mínimo $ 50,000.00 
Capital social variable $ 00,000.00 
Pasivo $ 00,000.00 
Suma Pasivo y Capital $ 50,000.00 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2008. 
Liquidador 

Rafael Villaseñor Bastida 
Rúbrica. 

(R.- 279627) 
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ADOHOC MARKETING GROUP, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente: 

ADOHOC MARKETING GROUP, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
Activo 
Caja Tesorería $ 100,000.00 
Suma el activo $ 100,000.00 
Pasivo y Capital 
Capital social mínimo $ 100,000.00 
Capital social variable $ 000,000.00 
Pasivo $ 000,000.00 
Suma Pasivo y Capital $ 100,000.00 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2008. 
Liquidador 

Rafael Villaseñor Bastida 
Rúbrica. 

(R.- 279629)   
PROMO-TENDENCIAS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente: 

PROMOTENDENCIAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
Activo 
Caja Tesorería $ 50,000.00 
Suma el activo $ 50,000.00 
Pasivo y Capital 
Capital social mínimo $ 50,000.00 
Capital social variable $ 00,000.00 
Pasivo $ 00,000.00 
Suma Pasivo y Capital: $ 50,000.00 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2008. 
Liquidador 

Humberto Guerrero Sabido 
Rúbrica. 

(R.- 279630)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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ARK-LES COMPONENTS, S.A. DE C.V. 
JEMCO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se informa que mediante resolución adoptada en las asambleas generales extraordinarias de accionistas de 
Ark-Les Components, S.A. de C.V. y Jemco de México, S.A. de C.V., celebradas el 26 de noviembre de 2008, 
respectivamente, se aprobó la fusión de estas sociedades, subsistiendo la primera de ellas como sociedad 
fusionante y extinguiéndose la segunda como sociedad fusionada, conforme a los siguientes acuerdos de fusión: 

1. Se aprueba la fusión de Ark-Les Components, S.A. de C.V. se fusione con carácter de fusionante, con 
la sociedad Jemco de México, S.A. de C.V., con carácter de fusionada, con base en los balances generales 
y estados de resultados de las sociedades al 31 de octubre de 2008. 

2. Como resultado de la fusión subsistirá Ark-Les Components, S.A. de C.V. bajo la misma denominación 
y desapareciendo la sociedad Jemco de México, S.A. de C.V. 

3. Con motivo de la fusión, la parte variable del capital social suscrito y pagado de la sociedad fusionante 
se aumenta en la cantidad de $2,178,000.00 (dos millones ciento setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
aumento que queda representado mediante la emisión de 2,178,000 acciones, ordinarias, nominativas, Serie B 
con valor nominal de $1.00 cada una, para que el capital social total de Ark-Les Components, S.A. de C.V. 
quede elevado a la cantidad de $8,141,337.00 (ocho millones ciento cuarenta y un mil trescientos treinta y 
siete pesos 00/100). Se hace constar que en virtud de que el aumento del capital resuelto se realiza como 
consecuencia de la fusión acordada, no resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

4. La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100) queda como capital mínimo fijo de la sociedad 
fusionante, representado por 1,000 acciones, ordinarias, nominativas, Serie A, con valor nominal de $1.00 
cada una y la cantidad de $8’140,337.00 (ocho millones ciento cuarenta mil trescientos treinta y siete pesos 
00/100) queda como capital variable de la sociedad fusionante, representado por 8’140,337 acciones, 
ordinarias, nominativas, Serie B, con valor nominal de $1.00 cada una. 

5. A los accionistas de Jemco de México, S.A. de C.V. se les entregará .52230418 acciones 
representativas del capital social de Ark-Les Components, S.A. de C.V. contra la entrega de cada una de sus 
acciones en Jemco de México, S.A. de C.V. (en la inteligencia de que cualquier fracción de acción superior 
a .5 será redondeada hacia arriba), procediéndose a cancelar las acciones de Jemco de México, S.A. de C.V. 
que entreguen los accionistas de dicha empresa. 

6. A los accionistas de Ark-Les Components, S.A. de C.V. se les canjearán sus acciones actualmente en 
circulación, a razón de 1.17446945 acción nueva por cada acción de las que son tenedores (en la inteligencia 
de que cualquier fracción de acción superior a .5 será redondeada hacia arriba). 

7. Como consecuencia de la fusión, Ark-Les Components, S.A. de C.V., adquiere tanto el activo como el 
pasivo de la sociedad fusionada Jemco de México, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna. 

8. Ark-Les Components, S.A. de C.V., una vez que surta efectos la fusión, se obliga a cumplir con todas 
las obligaciones a cargo de la sociedad Jemco de México, S.A. de C.V., cualquiera que sea su naturaleza, no 
sólo con el patrimonio adquirido de dicha sociedad, sino también con el que le pertenecía antes de la fusión. 

9. Se acuerda que la fusión surta efectos entre las partes a partir del 31 de diciembre de 2008 y frente a 
terceros a partir de la fecha de inscripción de la misma en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente. Para tales efectos, y conforme a lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se acuerda que: 

a) Se obtenga el consentimiento de los acreedores de la sociedad fusionada y de la fusionante, para llevar 
a cabo la fusión y que aún no lo hayan otorgado. 

b) En caso de que no se obtenga el consentimiento de cualquiera de los acreedores mencionados en el 
inciso anterior, se ponga a disposición de aquellos que no hubieran expresado su consentimiento con la 
fusión, el monto de sus créditos, para que si así lo requirieran por escrito, Ark-Les Components, S.A. de C.V. 
proceda al pago de los respectivos créditos, aun en forma anticipada. 

10. Con motivo de fusión, no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y vigilancia de Ark-Les Components, S.A. de C.V., en su carácter de sociedad fusionante. 
Asimismo, quedan en vigor todos y cada uno de los poderes generales y especiales otorgados por la sociedad 
fusionante con anterioridad a la fusión. 

11. Se aprueba el manejo de todas las personas que hasta la fecha hayan actuado como miembros del 
Consejo de Administración, funcionarios y Comisario, de la sociedad fusionada, liberándolos expresa e 
irrevocablemente de toda responsabilidad y cancelándose las garantías que tenían otorgadas, en su caso. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente, se transcriben a continuación los 
balances de las sociedades que se fusionan: 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2008. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias 

de Ark-Les Components, S.A. de C.V. y Jemco de México, S.A. de C.V. 
Lic. Jorge Armando Benejam Gallástegui 

Rúbrica. 
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ARK-LES COMPONENTS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

 Pesos  
ACTIVO CIRCULANTE   
EFECTIVO  3, 943,379 
CUENTAS POR COBRAR   
CUENTA INTERCOMPAÑIA 45,489,095  
PAGOS ANTICIPADOS Y OTRAS 2,945,335 48,434,430 
 -  
ACTIVO DIFERIDO 322,808 322,808 
ACTIVO FIJO 24,736,359  
DEPRECIACION 2,555,025 22,181,334 
TOTAL ASSETS  74,881,951 
PASIVO   
CUENTAS POR PAGAR   
PASIVO A CORTO PLAZO 4,935,019  
PASIVO A LARGO PLAZO 7,631,017 12,566,036 
TOTAL PASIVO  12,566,036 
CAPITAL   
CAPITAL SOCIAL  5,963,338 
UTILIDADES RETENIDAS  54,244,217 
INCREMENTO A CAPITAL  - 
UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO  2,602,234 
UTILIDAD O PERDIDA CAMBIARIA  - 
ISR  (493,873) 
TOTAL DEL CAPITAL  62,315,915 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL  74, 881,951 

 Gerente de Planta Contralor 
 Joe Louis Gonzales Vicente Guevara 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
ARK-LES COMPONENTS, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

 Pesos  
INGRESOS  
INGRESOS POR MAQUILA 43,690,754 
GASTOS  
GASTOS DE OPERACION 41,295,609 
UTILIDAD DE OPERACION 2,395,145 
OTROS (INGRESOS)/GASTOS -147,532 
(UTILIDAD)/PERDIDA EN CAMBIOS -59,566 
INGRESO NETO 2,602,243 

 Gerente de Planta Contralor 
 Joe Louis Gonzales Vicente Guevara 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
JEMCO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

ACTIVO   
ACTIVO CIRCULANTE   
Caja chica  3,000.00 
Efectivo en Bancos  1,529,087.10 
Cuentas por cobrar a intercompañía  4,517,614.07 
Deudores diversos  226.72 
IVA Acreditable pendiente de recuperar  192,002.21 
Subsidio para el empleo pagado por recuperar  5,197.17 
Suma Activo Circulante  6,247,127.27 



124     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de diciembre de 2008 

ACTIVO FIJO M.O.I Depreciación Neto 
Software para aduanas 
y otros equipos de cómputo 

 
319,186.68 

 
284,281.63 

 
34,905.05 

Herramientas y Equipo 1,448,205.29 342,729.52 1,105,475.77 
Equipo de Oficina 65,194.34 18,092.78 47,101.56 
Edificios 2,312,115.41 1,455,066.03 857,049.38 
Terrenos 182,827.29  182,827.29 
Equipo de Transporte 26,000.00 26,000.00      - 
Suma del Activo Fijo 4,353,529.01 2,126,169.96 2,227,359.05 
ACTIVO DIFERIDO   
Anticipos de ISR  296,257.20 
Seguros pagados por anticipado  70,541.53 
Otros  25,833.30 
Suma del Activo Diferido  392,632.03 
Suma Total del Activo  $ 8,867,118.35 
PASIVO   
PASIVO A CORTO PLAZO   
Cuentas por pagar (provisión para PTU y PTU no cobrada)  160,091.70 
Proveedores  37,848.74 
Impuestos por pagar  464,572.13 
Gastos Acumulados por pagar  316,439.83 
Suma del pasivo circulante  978,952.40 
PASIVO DIFERIDO   
Reserva para prima de antigüedad  50,527.38 
Suma del pasivo diferido  50,527.38 
CAPITAL   
Capital aportado  2,177,999.85 
Reserva legal  681,481.95 
Resultado del Ejercicio  310,926.63 
Utilidades acumuladas  4,667,230.14 
Suma del capital  7,837,638.57 
Suma total del Pasivo y Capital  $ 8,867,118.35 

 Gerente de Planta Contadora 
 Lic. Gilbert Olague Rodríguez L.C. Martha Silveria Pino Avalos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
JEMCO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

 INGRESOS POR MAQUILA  $ 16,192,347.00 
Menos: COSTO DE PRODUCCION   
 Gastos aduanales 666,570.26  
 Remuneración al personal 5,411,076.46  
 Gastos de producción 3,549,792.84  
 Impuestos y derechos 1,184,324.26   
 Total costo de producción  10,811,763.82 
 Utilidad bruta  5,380,583.18 
Menos: Gastos de administración  4,638,488.80 
 Utilidad en operación  742,094.38 
Más: Otros ingresos  21,822.35 
 Ganancia inflacionaria  12,421.00 
 Utilidad o pérdida en cambios  10,535.49 
 Intereses ganados  1,184.41 
 Suma de otros ingresos  45,963.25 
 Utilidad antes de impuestos y PTU  788,057.63 
 Provisión para ISR  326,957.00 
 Provisión para PTU  150,174.00 
 Utilidad neta  $ 310,926.63 

 Gerente de Planta Contadora 
 Lic. Gilbert Olague Rodríguez L.C. Martha S. Pino Avalos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 280596) 
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Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES, 

VEHICULOS Y BIENES DE CONSUMO No. LPN-IFE-MEX-E-01-2008 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas Generales para el Registro, Control, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Federal Electoral, éste a través de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, tiene a bien convocar a participar a todas las 
personas interesadas en la licitación pública nacional número LPN-IFE-MEX-E-01-2008, para llevar a cabo la 
enajenación de bienes muebles, vehículos y bienes de consumo en tres lotes como sigue: 

Bienes muebles, vehículos y bienes de consumo a enajenar 
No. de 

lote 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Precio mínimo 

de venta  
1 Vehículos y bienes de consumo 10 y 15,418 Pza. y 

kg 
$97,215.18 

2 Vehículos y desecho ferroso vehicular 10 y 4,400 $104,444.40 
3 Vehículos, mobiliario y equipo de cómputo 10 y 1,616  $103,264.00 

La cual se verificará el día 19 de diciembre de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, sita en Guillermo Prieto número 100, 
colonia Reforma, planta baja, código postal 50090, en Toluca de Lerdo, Méx. 

Las bases de esta licitación estarán a disposición de todos los interesados en la Subdirección de 
Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto, 
ubicada en Periférico Sur número 4124, segundo piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01900 y en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, ubicada en Guillermo Prieto número 100, 
colonia Reforma, 5o. piso, código postal 50090, en Toluca de Lerdo, Méx., durante el lapso comprendido del 
8 al 18 de diciembre de 2008, de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes y tendrán un costo de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA (15%) por lote, pagaderos a través de cheque de caja o certificado, 
expedido por una institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

La persona física o moral que adquiera las bases de esta licitación tendrá derecho a participar con ellas 
sólo en uno de los tres lotes que integran esta licitación, esto es, un lote por cada compra de bases. 

La inscripción de los participantes se realizará en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de México, sita en Guillermo Prieto número 100, colonia Reforma, 
planta baja, código postal 50090, en Toluca de Lerdo, Méx., el día 19 de diciembre de 2008 de 11:00 a 11:55 horas. 

El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de México, el día 19 de diciembre de 2008 a las 12:00 horas. 

El fallo se dará a conocer al finalizar el acto de apertura de ofertas y se adjudicará al participante que 
presente la mejor oferta económica por el lote que participe, siempre que ésta sea igual o mayor al precio 
mínimo de venta y haya cumplido con todos los requisitos solicitados en las bases. 

Retiro de los bienes 
El retiro de los bienes adjudicados se deberá efectuar después de obtener la orden de entrega y dentro 

de los 15 días hábiles siguientes al que se recibe dicha orden. 
Garantía 
Los participantes deberán presentar como mínimo, una garantía por el 10% o más, del precio mínimo de 

venta del lote de bienes por el cual participe, mediante cheque de caja o certificado expedido por una 
institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

Pago total de los bienes 
El pago de los bienes adjudicados será a través de cheque de caja o certificado a nombre del Instituto 

Federal Electoral, expedido por una institución de crédito. 
Verificación 
La verificación de los bienes sólo podrá llevarse a cabo mediante la presentación del recibo que se 

otorgue por la venta de las bases de esta licitación y podrán presentarse dos personas en horario de 10:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes a partir del día 8 de diciembre y hasta el 18 de diciembre de 2008, en los 
lugares que se establecen en las bases. 

Atentamente 
Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 8 de diciembre de 2008. 

El Vocal Ejecutivo 
Lic. José Luis Ashane Bulos 

Rúbrica. 
(R.- 280603) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Golfo Norte 

LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0508 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 22 de diciembre de 2008 en la licitación pública número 
LPDGNT0508 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 al 19 Vehículos de diferentes marcas, tipos 
y modelos (95 unidades integradas) 

19 lote  5,290,650.00 529,065.00 

20 al 32 Material eléctrico diverso 13 lote 2,176,906.00 217,690.60 
33 Aluminio 3,700 kg Aprox. 18.44 6,822.80 
34 Cable de aluminio (AAC) 6,000 kg Aprox. 29.52 17,712.00 
35 Cobre desnudo 16,000 kg Aprox. * * 

*Los interesados en adquirir este lote, deberán acudir a la oficina de Enajenación de Bienes, ubicada en 
antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., los días 18 y 19 de diciembre 
de 2008 de 9:00 a 16:00 horas, donde por sí o por interpósita persona debidamente identificada y acreditada 
con carta poder del adquiriente de las bases, se le informará por escrito el importe del valor para venta y el 
depósito en garantía de este lote. 

Los bienes se localizan en el almacén divisional de CFE en el Estado de Nuevo León cuyo domicilio se 
detalla en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la 
licitación del 8 al 19 de diciembre de 2008 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, y el pago de $2,000.00 más IVA, 
mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta número 610194, referencia bancaria número 
40284812082 en el Banco BBVA-Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando 
previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax número 01 (81) 8313-7630 o acudir a las oficinas 
ubicadas en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., con el C.P. Héctor A. 
Guerrero Sánchez, teléfono 01(81) 8313-7636, de 8:00 a 16:00 horas, o en las oficinas de la Unidad de 
Enajenación de Bienes Muebles, con el ingeniero José Manuel Martínez Basterra, ubicadas en Río Ródano 
número 14, 8o. piso, sala 802, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 01(55) 5229-4400, extensiones 
92787 o 92772, de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y del Registro Federal de 
Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan del 
8 al 19 de diciembre de 2008, en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas. El registro de inscripción y recepción de 
la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 22 de diciembre 
de 2008 de 8:00 a 9:00 horas, en Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., en el 
auditorio Capitán Carlos Castillo. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja o 
certificados, expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los 
importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se 
celebrará el día 22 de diciembre de 2008 a las 10:30 horas, en el mismo lugar señalado para el registro en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 22 de 
diciembre de 2008 a las 14:00 horas, en el lugar y domicilio citado. De no lograrse la venta de los bienes una 
vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en 
primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% 
menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles 
posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE 
realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe 
del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 8 de diciembre de 2008. 

El Gerente Divisional 
Ing. Everardo L. González González 

Rúbrica. 
(R.- 280554) 
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